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IN T Ro D u e el: o N. 

El Dereche C•lective del Trabajo es una expreei6n de -

1ibertaa Secial. 

La eit11aci'n del. mevi1nient• •brere Sindicel, ee debe a 

una Eorie ae fact•ree que lee een caracter!stices, ya oesn inte~ 

nas e externas y actuand• de acuerde al. ~ad• de eveluei'R· 

Ea el Dereche C.lective del Trabaje lee e11jet1u1 een C!. 

l.ectives, en efeet•, en las relaciones l.aberal.ee, ade•áe de l.AB 

vinc'l•1aciones que exil!lten entre un trabajad•r c•n 11n emplead•r, 

hay •tres entre les ,t!:rUpos social.es qne presentan t'IJl car!cter C!. 

1ective. 

Este estudie tiene t:raA re1~vancie y actnalioed y, ei.d~ 

aáe, p1•ede anal:!..zarse desde ,,n deble p1'Xlt• de vieta: "S•ci!!l; -

que quiere • mej•r dicho, q11ieiere. impener deter91inadae 111•dslidB 

dea al. erden pel.{tic• E11tatal y e••• una I:netit1•ci'n J11r:!dica; -

re~1l>.td8 • cctnsecnentemente por el del'f!ch•. 

El. Derech• Colectivo del Trabaje, ha luchad• P•r 1nedif!. 

car, en fav•r de l.ee trabajadores, la dil!ltribt•ci'n del in~eee -

naci•nal, le qne da al. miemo 11na se~uridad ec•n,mica º"" facili

te eu inte~ación. Ade11Ás es sabido q•.1e> tienen en todos loP -pe:!

see un carácter t1•tel.ar respecte de les trabajadores ya one tie!!_ 

de a ref•rsar la debil.ida.d de ~atoe frente a 1a fuerza de la el~ 

se natronal pare ac,..rcarse le 111!'ie pesible a selucionee de j11eti

cia eecial.. 

Tedos BRbemos 011e en la l.1•cha de el.ases, lee •rt"entts y le -

or~anizaci'n q11e ten~an es el arma más impertRnte, 1a 1•nided de 

lee sindic9toe y la •r~anizaci'n de 1as centrales eb~r~s sen e~ 

da día más fuertes y p1•eden llegar a ser n¡¡a ft>er~a suoerior. 

La f'nerza de trabaje en 11 na s•cieda.d ee siempre necel!laria 



para '"' Mbre vivencia, así qne la c1aee trabaj .. d•ra Aiempre f"
xieti.ra en c1•alq11ier · e•ciadad 111mq11e deje de ser la claee máe •

primid·a. 
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CAPITULO I 

ANTECEDENTES HISTORICOS 

a). LAS ASOCIACIONES PROFESmNALES EN LA ANTIGVEDAD. 

E1 hombre, segdn la tan 11evada frace de Arist6te1es, -

es un anima1 social; el1o indica que ~l no puede vivir sino es en 

una comunidad, "la vida social es un imperioso mandato de 1a nat~ 

ra1eza. E1 primero que fl.Jnd6 una asociaci&n política hizo a 1a h~ 

manidad e1 mayor de 1os beneficios". (Le política, L.I. Can. Y). 

la sociedad, es condici6n forzosa del hombre, "no hay -

vida humana que directa. o inditectamente no sea vida en comdnr El 
hombre siempre ha estado en contacto con sus semejantes. La conv!_ 

vencía puede ser de diferentes maneras; cuando loe hombree habi

tan en un mismo lugar y participan en com'Ón., de las condiciones -

del medio, 1a convivencia es estática, si por el contrario, im~l~ 

ca una actuaci6n en comlSn, ''1.ttl actuar estando juntos", la convi

vencia es dinamíca. (1) 

De esta convivencia dinamíca surje la convivencia so---

cial.. 

Le asociaci6n, como fen6meno conciente es resultado de 

1a convivencia dinamíca. Implica un intercambio, la transferencia 

del "yo" al "tu", la comunicaci&n, la mutua dependencia, e1 ac-

tuar. ~n com-dn, se transforma en un objetivo. El hombre busca aso

ciarse para que al sumar sus fUerzas a la ae sus semejantes, que 

den a su a1cance aquellos objetivos que no lograría con su actuar 

1. Guzman Valdiv:i.a, Izaac. El Conocimiento de lo Social. La Socio 
logÍa Cientifica y la Antología SGicial. Edit. Jus. N6x. 1962,
pága. 115-116. ' 
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individuaJ.. (2) 

E1 espíritu asociativo de1 hombre ea a:itpreasa de muy di

ferentes maneras a 1o .1argo de 1a historia. AJ3Í tenemos que a1gU-

nae veces responde a su instinto sexual., en otras ocaciones a 1a -

necesidad de defensa frente a 1oe .e1ementos natura1ez o, inc1usi~ 

frente a sus semejantes. Pll.ede ser también po~ razones de1 paren

tesco o p.-r razones re1igiosas, po1íticas o de raza. Genera1mente 

e1 hombre en su actuar encuentra motivos f'Undamentel.es para const:!:_ 

tui.rae en grupo. (3) 

Le. Ley asociativa ea una de 1as más poderosas y genera

l.es de todas 1ae que rigen e1 universo, pues abarca no s61o a 1oe 

seres humanos, sino también 1os anima1es y e1 reino mineral., extl!!!, 

di.endose hasta 1a unión de 1os mundos.{4) 

E1 Cl.an.- Por ser 1a_ f'ami1i.a unidad orgánica, creada por 

1a propia natural.eza, e1 primer tipo de sociedad tiene su origen -

en aqué11a. Este primer tipo de estruc~ura, cuya existencia apare

ce ya probada desde 1a prehistoria, es e1 c1an, y de el. habrán de 

derivar otra.e distintas, genesis de 1a actua1 sociedad. El. C1an, -

esta compuesto por seres que reconocen un antepasado com'6n, siendo 

una familia agrandada, ya que se supone no s61o una pareja inicial 

y sus hijos, sino 1os hijos aasa.dos y 1os descendi.entes. El c1an 

11ega a contener dos o tres generaciones urú.das por 1a comUnidad 

de 1a sangre y además, miembros adoptivos que puedan ser c1ientes 

2• De Buen, Nestor L. Derecho de1 Trabajo. Tomo I:I. Edit. Porrua. 
1984, págs. 468. 

3. Igelmo, Al.berto José. Introducción a1 Sindica1ismo. Ba.rce1ona. 
1971, pág. 18. 

4. 01ivetti. Il. Sindica1ismo Come Fi1osofía e Come Pol.ítica. Mil.en 
1954, págs. 23 y 24, citado por: Ruprecht, Alfredo J. Derecho -
Co1ectivo del. Trabajo. Edit. U.N.A.N.. 1980, pág. 19. 



-3-

que buscan proteci6n o eecl.avoe que :f'Ueron en un principio pri-

cioneroe de guerra. Ee entoncee, como bien se afirm6 que el. clan 

se convirtio en un grupo estrechamente eol.idario, homo~neo e i

gual.itario. (5) 

Puede afirmarse, repitiendo una frace que ya constituye 

l.uga.r com'6n, que el. origen de l.as corporaciones de oficio, en eus 

antecedentes más remotos, se pierde en la noche de 1os tiempos. -

Los historiadores hacen referencia a :f'Uentee que más tienen de ig, 

sertidumbre que de veracidad, se basan,. :f'Undamenta1mente, en la -

tradici6n, en l.eyendas, en preceptoe religiosos, ei bien circune

tancial.es, son referencias de historiadores que hacen entrever a!, 

gQnos aspectos rel.ativos al. tema. 

Suel.e citarse sin excesiva seguridad, que en· la Yndia -

existían asociaciones, corporác~ones (areni) de agricul.tores, pa_!! 

toree, banqueros y artesanos, gobernados por un consejo y ea.paces 

de controlar y de comparecer en juicio. Durante el. re~ado de Sa

lom6n, son conocidas por el. pue•l.o Judío al.gQnos organismos corp2. 

rativos. (6) 

MÍ mismo, ee encue11.tran en E~ipto corp_oraciones de gu.!!. 

rreros, agricul.toree, traficantes, pil.otos y pesqueros,el.lo atra

vée de una al.uci6n poco concreta de Herodoto y Diodoro. (7) As! -

como en l.a Antigua Pal.estina se encuentran rastr0s de sus corpor!!, 

ciones, o que en el. Egipto de l.as Tol.omeas l.os artesanos aparez~ 

can organizados en corporaciones. Poco val.ar puede atribuirse a -

tal.es afirmaciones cuaDdo aqué11a organizaci6n, por razones de or_ 

5· Cabanellas, Guil.l.er1110. Derecho Sindical. y Corporativo. Edit. -
Bibl.iografíca, Argentina. Le.val.1e 1328, Buenos Aíres, pág. 28· 

6. De Buen, Nestor L. ob. cit. pág. 469. 
7. Feroci. :Instituciones de Derecho Sindical. y Corporativo, Ma.--

drid. l.942, pág. 5. 
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den páblico, político y cultural, difería del sistema corporativo 

que se aduef1a de gran parte de l.as principales ciUdades "Europeas 

de l.a EQ.ad Media. 

Grecia conocio asociaciones oue bajo la denorninaci6n de 

Hetairas agrupaban en su seno a los artesanos que tenían. el mismo 

oficio, así como los esclavos. No eran asociaéiones de carácter 

espesificamente profesional sino más bien de indile general. El. 

libro XLVII, titUl.o :XXII, fragmento 4 del Digesto de Justiniano 

menciona una obra de Gayo en l.a que se cita una ley de Solón que 

autorizaba a estas asociaciones a dictar su reglamento interno, -

siempre que no contradijese el interes del Estado. "Son compafle-

ros los que son de un mismo colegio, que los Griegos llamán coma

ffia". ~ &atoe les permite la ley imponerce las condiciones que -

qUieran con tal. que ninguna sea contraria al derecho p-dblico, pe

ro esta ley parece que se traslada de la de Sol6n, ~orque aquella 

se expresa en esta forma: "Si la plebe o los he~anos, o los que 

guardan los vasos sagrados o los marinos, o los que venden grano, 

o a los que entierran en un mismo sepulcro, o loe compañeros que 

habitan juntDB o por causa de negocios, o por causa diverza, todo 

lo que estos disponen por mutuo consentimiento, séa válido a no -

ser que se prohiba por l.as leyes". (8) 

Otras Instituciones eran las eranes, conglomeraban a -

los trabajadores con objeto de ayuda mutua y finalidades religio

sos no profesionales. La vinculaci6n no nacía como consecuencia -

del trabajo, sino por fines de ayuda mutua. 

b). LAS COLLEGIS RO MAN AS. - La importancia. jurídica de las -

instituciones Romanas, en la antiguedad es evidente. Su genio ju

rídico ha perdurado hasta nuestros tiempos y también se manifies-

8. De Buen, Nestor L. ob. cit. pág. 468. 
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ta en el campo de las asociaciones, las cuales constituyeron uni 

sistema casi organico. 

Loe Col.egioe Romanos fUerÓn :formados por Servio TUl.io, 

ta1es colegios :formaban una de 1.as partee esenciales de ·1a Rm--

plia cinstitución promul.gada por él., en vigencia basta el ai'lo --

241 a de c. (9) Desde luego, el. origen de los colegios gremial.es 

esta en las asociacionea Griegas llamadas Etairas y Eranos, y en 

las romanas de denominación Soladitas y Collegias.(10) 

las Doce Tablas reconocierÓn ya la existencia de los -

colegio e gremiales, facultados para goben-iarse y <regirse como -

quisieran. Estos colegios, que revelaban un cierto esníritu aso

ciativo, fueron ndmerosos e importantes hasta que el afio de 64 -

a de C•, en tiempos de Catalina, un senado consulto, prohibio -

los colegios perjudicial.es para el Estado, exceptuando las consi 

deraciones de utilidad p~bl.ica, prohibición que no duro mucho -

tiempo. (11) 

A la muerte de Cicerón (afio 4.3 a de c. ) el nmnero de -

colegios es considerable y desempefi~ un importante papel, ya que 

parece que todas las claees trabajadoras parecen pose!das por el 

deseo de mu1tiplicar las asociaciones pro:fesionaies, movimiento 

escencia1 que alcanza, bajo el. imperio, "una extención oue ha s~ 

do, qUizas despues SUperada, si se tienen en cuenta las diferen

cias económicas.(12) 

En un camienzo, parece que sólo estaban compuestas por 

artesanos 1ibres, pero 1uego fUeron adm.itiendose libertos y has-

g. M.. Saint León. Historia de las Corporaciones de Oficio, Buenos 
A:!res, 1947, pág • .32 y 33. 

10. Cabanellae, Guillermo.ob. cit. pág. 24. 
11. Napolitano. Economía Corporativa. Barcelona, 1941, pág. 178. 
12. Cabane1las. ob. cit. pág.24. 
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'ta escl.avos. 

De 1os primi~ivos co1egioe, sólo 'tres formaban parte de 

1a constitución de Servio Tultio; carpinteros, trabajadores en co~ 

bre y bronce y -tefiidores de f1autae y cuerpo, eegUramente por su 

es-trecha vinsulación con el. BiBtema mi1itar. Loe otros colegios -

no -tenían caracter po1!'tico sino só1o proféeiÓna1. (13) 

DUrante 1a repáblica 1as "co1legium" eran de dos c1aces 

rel.igioeas y prfeeiona1es. Estos óltimoe comprendier6n oficios de 

diverso género: artesanos, comerciantes, mi1ituree, etc •• 

Sin embargo, los "col.l.egium" romanos, a diferencia de -

las corporaciones mediave1ee, no 11egaron nunca a ser institucio

nes encargadas de organ.izar el. r~gimen profeeiona1. Fueron cuando 

de sociedades de socorro mutuo, con manifiesto carácter .. rel.igio

eo, que actuaba bajo amparo de una deidad tute1ar con pocas intei: 

.vencionee po1íticas, poniendoee a sueldo de l.os agitadores y dem_!!. 

gogoe. (14) 

En 1a Epoca C1ásica 1oe colegios se dietingian nor doe 

ca.racterietica.s f'Undamentalees no tenían monopo1io y no resul.ta

ban de existencia ob1igatoria. 

Para ejercer un oficio era necesario formar parte de un 
colegio grem!a1, pero en e1 Bajo Imperio, esos carácteres desapa

recieron. El. Estado intervino en SU vida interna, utilizó SUB pa

trimonios y los privo de su 1ibertad. Nada podía, en pricipio, -

substraer1o a ese ~· Ese sometimiento, además, no pasaba sobre 

un sólo individuo, sino que era hereditario en e1 sentido más ri-

13. J. Ruprecht, A1fredo. ob. cit. pág. 21. 
14. Renard, Georges. Sindicatos, Trade-Uiións y Corpo•racione·s. 

Madrid, 1916, pág. 160. Citado po: Manual. de Derecho Sindical 
pág. 28. 
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guroeo; l.a obl.igación de continuar l.a profesión se imponía a l.oe 

herederos instituidos, e incl.ueo a l.oe sucesos de otra indol.e en 

1oe bienes. Af3Í l.oe col.egioe l.legaron a significar un peligro --

cierto para la libertad de loe artesanos, qUe huyeron de las ciu

dades y buscaron en el. cultivo de l.oe campos mayor independencia. 

(l.5) 

En un principio, los colegios eran privados de adqUirir 

bienes, poe•er inmuebles y recibir herencias o l.egadoe, f'Ueron l~ . 
grando ciertas atribuciones mediante l.enta evolución y terminó 

por conced,rceJ.ee loe derechos inherentes a l.a personalidad civil 

B1 col.egio por carecer de animue, no podía adqUirir; poeteriorme!!_ 

te adquirian por medio de l.os esclavos, y lo que estos poseían, 

{por carecer de peculio propio) era para l.a corporación. (l.6) 

Los col.egios romanos sól.o podían existir si contaban 

con autárización; pero una vez concedido, no necesitaba renovarse 

aQnque, en cambio, cabía recabarl.a en cual.qUier momento. Por otra 

parte, un col.egiO desaparecía por el. simple acUerdo de SUS miem

bros se presisaba que su supresión fUera sancionada por l.a autor!_ 

dad, para l.a formación de estas inetitUcionee era necesario que -

tubierán estatutos, en principio discutidos libremente por sus -

miembros y aceptados por l.a autoridad, salvo que se opusieran a1 

orden ptibl.ico. 

Se establecían l.oe col.egios romanos de acuerdo con un -

Orden profesional.. Loe había :formados por hombree de acuerdo a -

sus estatutos¡ l.ibree, l.ibertos y por esclavos, como tambi'n fe-

meninos. 

El n-dmero de sus miembros, :ru6 il.imitado en un princi-

J.5. Cabanell.ae, Guil.l.ermo. ob. cit. pág. 26. 
l.6. Sagara. U:>e Gremi~e, Barcel.ona. 1911, citado por Cabanel.lae, 

ob. cit. pág. 24. 
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pio; pero más ad.el.ante, por necesidades, ee restrigi.o notablemen

te la admisidn de nuevos asociados. 

La caída del Ymperio, hace desaparecer esta.a inetitu~ 

cioneeque tubieron un papel. destacado en el desenvolvimiento.de -

!Oma atrav&s de los siglos. 5:1.n embargo l.os cc¡>legi.oe romanos est!. 

ban muy lejos de tener un carácter prof'ee:1.ona1 tan marcado como -

lae corporaciones de artesanos en la edad media, ya que el.las no 

se encuentran reglamentaciones de loe metodos util.izadoe'en el. -

~rabajo, regl.ae sobre aprendizaje, ni. categorias profesionales, -

lo,que era debido principal.mente, a las circunstancias de no exi!!. 

tir en Roma trabajadores l.ibres, o a1 menos ser ·nl1mero sumamente 

reducido. 

e). LAS GUI:LDAS.- En l.a Bdad Media, eepecificamente en 1a 

temprana edad media, cu;vo principio podría ubicarse con cierta.e 

dUdas en el. sigl.o V, en coincidencia con las invac:iiones Germanas 

en Europa Occidental., se produce una cierta manera de convivencia 

entre el. eetil.o Romano y las costumbres Ge~ánicas. Debe recordS!:, 

se, Alarico pacto con Teodosio, en el eigl.o XV y ~dl.o a su muerte 

en 395 comienzan los Visigodos la conquista. La temprana Edad Me

dia presencia el tránsito de l.a idea de que el destino del. hom-

bre se cumple sobre la tierra, a l.a tesis de que en el. m~s all.á -

encuentra el. hombre l.a justificacidn de su vida terrenal.. Esta -

me scl.a de paganismo y rel.igi.osidad se vincu1a estrechamente al. e!!_ 

pÍritu guerrero. Se trata de una sociedad agresiva, esp!ritu nom!!_ 

da y deseo de conquista en sus esferas superj.ores, creando as! un 

hombre poco afecto al. trabajo. Este es a15n servil, tal. v~z ya no 

en l.a misma medida de l.a escl.avitUd, pero en todo caso queda a -

cargo de las capas más bajas del.a sociedad.(17) 

l.7. De Buen, Nestor. ob. cit. pág. 470. 
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:Instituci&n análoga a las Co11egias Romanas fUeron las 

GUil.das Germanicas y angl.oeajonas. Le. guilda, sería un derj.vado -

de l.a pal.bra alemima gel.ten, val.ar, (en g6tico: gildan) otros a~ 

torea sostienen que tiene su origen en el término ang1osaj6n gyl

ta(en alto Al.e~ ge1t o kelt, déUda, sacrificio) muy frecuente-

mente en las f6rmu1as de confesi&n; ese vocablo convertido en an

gl.oeaj6n más moderno en gegyl.ta, significa sociedad religiosa. 

(1¡~) 
La guilda se remonta a una de las más antiguas costum

~es gel1!1anicae: Le. del. convite. Dicha costumbre, restringida por 

T&sito, consistía en tratar sobre l.a mesa, entre repetidas liba

ciones, los negocios graves e imponentes, así en l.a paz como en -

l.a gue~a; cada uno de l.os invitados qu~daba obligado, en el cam

po de batalla o en la asamblea, a defender con su espada o a pro

te jer con su prestijio.!l aquel con qUien había compartido los pla

ceres de 1a mesa. Las guildas en realidad, fUeron como familiares 

artificiales, forsadas por l.a conjuci6n de la sangre y unidas por 

el juramento de ayudarse y socorrerse, sus miembros, en dete:rmin.!l 

das ocaciones y circunstancias. De carácter eminentemente godo, -

aparecen en el siglo VII, o tal vez despues, (19)-Bl.l earacteríst;!,_ 

ca de mutua.l.idad y de beneficencia las aparta de l.a JIBnera de ser 

puraaente industrial. del. colegio Romano. 

Lo más cierto es que el. nombre genético de guilda o gil 
da sirve para designar a instituciones diversas, con contenido r~ 

l.igi.oso y social. del que debio derivar más tarde de otro político 

artesanal., mercantil, etc •• Sin embargo no deja de tener un sier

to sentido gremial., debido f'Undamenta1mente a la comunidad de la 

actividad de Bl.ls miembros, las guildas, sin em.bargo, respondían -

sobre todo a un principio de solidaridad. 

18. Saint Le6n M. ob. cit. pág. 56. 
19. ~dem. págs. 27 y 28. 
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Se agrupaban en tres categor!as: a). religiosas a socia

les¡ b). de artesanos; c). do mercaderes. Le.e primeras constituían 

asociaciones de defensa mutua o agrupaciones de creyentes; las --·

guildas de mercaderes tenían por objeto principal asegurar a sus -

IÍliembroe la protección de su persoma y bienes. Ni las guildas so~ 

cial.es ni las mercantiles prestaban carácter profesional; s:!n em

bargo, las de artesanos y las de mercaderes fUeron, ante todo, una 

;fUeión de intereses, de comunidad y de esfUerzos. (20) 

Le.e mercantiles llegaron por :rusión de las correepondie~ 

tea a distintas ciudades, a tener una gran difusión y poder; as! -

la liga Harsel{tica y la de Lourdee. Estaban regidas por delegados 

de cada una de las ciUdades que la integraban.{21) 

Las guildas sUfrieron una suerte m:uy variada, as:! en la 

GaJ.ia, durante la ~poca de Carlomagno, las obligadas con juramento 

fueron prohibidas subsistiendo -dnicamente algunas de socorro mutuo 

para las cituaciones de naUfragio o incendio. La Inglaterra norma

da las combatió, por lo que se restringuieron a artesanales, o sea 

a uniones artesanales y mercantiles. En Italia tambi~n fueron per

seguidas por los reyes Lombardos. En el cristianismo, se ponen ba

jo la tutela de la iglesia, teniendo fines de culto y de honras ~ 

nebres.(22) 

Le.e guildas, tanto geX111á'.nicas como sajonas y escandina-

vas, tenían sus estatutos. Su organización era absolutamente aem~ 

cratica, pues-to que todos sus miembros participaban en las asam--

bleae, en la designación de autoridades, as:! como en la administra 

ción de los fondos •. En cuanto a la reglamentacicSn del trábajo, la 

20. Saint León, M. ob cit. pág. 30. 
21. J. Ruprecht, Alfredo. ob. cit. pág. 23. 
22. Rousomano, Derecho Sindical, Rio de Janeiro. 1975, -pág. 19, c:!:.. 

tado por J. Ruprecht, AJ.frado. ob. cit. pág. 23. 
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mayor parte de las prestaciones llegabán a referirse a la manera -

de realizar la labor y a los materiales que se debían de utilizar; 

de esta forma se prohibía mesclar materias primas de buena calidad 

con las de tipo inferior, vender como nuevos artículos ya utiliza

dos y trabajados desp~es del toque de queda o antes del amanecer. 

Por primera vez, esta institución utiliza la derivación tripartita 

de: aprendices, (discipul.i), compa.ffero, (famuli) y maestro (magis

tri) que habrían de constituir la piedra angular de la organiza-

ción corpo:i:-ativa, material de las antiguas guildas germánicas y ~ 

glosajonas. 

Le. entrada a las guildas estaba subordina.da por. ci.ertas 

condiciones que eran: "lo. Ser ciUdadano de la ciUdad; sólo por e;! 

capción.ciertos estatutos permitían al extranjero el acceso a la -

corporación; 20. ~ener buena conducta y costumbres regulares; al~ 

nos estatutos a.ffadian la condición de ser hijo de una unión legit!_ 

ma; 30. Pagar ciertos derechos de entrada;- 4o. Realizar un a-Prend!. 

za.je que_ se fijaba de ordinario en siertos a.ffos y se registraba en 

un contrato escrito. (23) 

Le. fi.nalidad historica y tradicional de las guildas se -

conservaron siempre; pero enriquesidas con más ampl.ias y nuevas iE_ 

stituci.ones. Sus instrumentos de actuaci.ón eran, esencialmente, 

los siguientes: a). estimul.ar la solidaridad entre los componentes 

de la asociación; b). culto y memoria de los muertos; c). estable

cer la diplina ~tica del ejercici.o de la profesión, prohibiendo 

por ejemplo, la mescla de materias primas de calidad diferentes o· 

la venta de objetos viejos por nuevos; d), reglamentar la activi~ 

dad profesional, impidiendo, v.gr., que se trabajase antes de la -

salida o despues de la puesta del sol, hecho caracterizador de la 

concurrencia desdeal; e). más tarde, a titulo secundario, estimu~ 

lar la formación pr<>fesional de los aprendices, 

23. ~aint León, M. ob. cit. págs. 66 y 67. 
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En l.a s guil.das de aretsanos y comerciantes es digno par

ticul.armente de ser resal.tada l.a estrecha f'Usión de intereseiq los 

jefes estaban asistidos por un consejo que vigil.aba los negocios y 

l.a buena calidad de l.o s productos, administraba el fondo comiSn, e

jercitaba l.a justicia en l.as cuestiones que concernían al oficio; 

l.a entrada en l.a guil.da no era obligatoria, y estaba subordinada 

a1 cumplimiento de l.as condiciones ya citadas anteriormente. 

En be l.oe fines de l.as guil.das estabas- socorrer a loe en_ 

fermoe, honrar la memoria de los difUntos y educar a los hijos. H~ 

bÍa aquí un principio de organización que luego es desarrol.l.ado 

por l.as Corporaciones de Oficio del medievo. 

Estas Organizaciones, que revestían más carácter confe~ 

sional. y comercial. que l.aboral., no pueden ser calificadas como en

te cedente inmediato de l.oe gremios. thicamente l.ae guildas de Art~ 

sanos podían considerarse como un tipo de organización laboral. 

d). ETAPA DE TRANSICION.- Ec. el. periodo que corre desde la -

extinción del. Imperio Romano, en que desaparecen las corporaciones 

conocidas con el. nombre de COlligia, hasta el. sigl.o XII, cuando se 

concretan con nuevos carácteres las organizaciones gremial.es que -

dieron nombre a un sistema, "el corporativo", es conocido como l.a 

etapa de transición. 

La Edad Media, que se inicia con l.a desaparición del Im

perio Romano y el. triunfo de l.os puebl.os Bárbaros, significó, como 

podía menos de ocurrir, l.a destrucción de l.a organización social y 

jurídica existente. La. existencia de ciertas tradic{ones profesio

nal.ea, de ciertos víncul.oe corporativos que datan de l.a época ga12. 

rromana, ee muy probable, Bin que sea posible afirmarl.o como un ia 
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cho hietoricamente estab1esido, aunque esa persistencia no consti

tµ;yo evidentemente, más que un factor muy accesorio de la resurres:_ 

ción de 1as corporaciones del siglo XII. (24) 

Lo cierto es que en todo tiempo, las clases sometidas se 

han ido agrupando de manera instintiva, natura1 y expontánea, en -

ocaciones que no han revelado siempre el mismo vigor e identica d~ 

cisión para afrontar y resolver los problemas que el roce de los -

dominadores tiene que producir necesariamente en los dominados. -

las clases f'Uertes,en ese período comprendido desde la caída del -

Imperio Romano hasta el siglo XII, estaban representados por el E.!. 

tado o bien por la reunión de loe añores feudales; mientras los ea 
metidos a servidumbre, colonato o vasallaje no podían obtener en -

ninglSn momento, un amparo eficaz de sus intereses. t>ero entre los 

colonos :,• señorios existía una ·clase intermedia, clase ciUdadana -

de artesanos que habían logrado cierta libertad. Conforme la pro

ducción de los artículos manufactureros crecía, de la misma manera. 

que el comercio iba desenvolviendose, de igual forma que las comu

nicaciones permitían aumentar la producción y disminuir el costo, 

esa clase productora fUe adquiriendo mayor desarrollo, hasta aspi

rar a su autonomía política y social. A medida que· loe villorrios 

van creciendo, el n-ómero de trabajadores (artesanos) aumenta y em

pieea así a nacer un espíritu de clase aunque no debe olvidarse 

que estos trabajadores eran más patronales que obreros. 

La esclavitud, los adscritos a la gleba, la servidumbre 

y el vasallaje corresponden a lo que se ha llamado Edad Agrícola, 

y en el siglo XII se inicia la denominada era urbana o industrial, 

no en el sentido como se conocio en el siglo XIX, síno en el de ~ 

tesania o pequeña Industria. /U3Í de esta manera se produce una re-

24. Saint Le6n, M. ob. cit. pág. 75· 
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surreci6n de 1a vida urbana y, al mismo tiempo, se nresento un r~ 

nacimiento de espíritu coroorativo~ como es natural, el acuerdo eE, 

tre los trabajadores se hace dificil, esto ocurre en les a1dee.s y 

vi11ae a1ejadas de los grandes centros de población, en los cuales 

1os trabajadores pocas veces formaban asociaciones; falta ese vín

culo necesario que permite el cambio constante de impresiones, la 

uni6n de fuerzas y el equilibrio de éstas. 

El sentimiento religioso, en cuentos países han floreci

do las corporaciones, tuvo preponderante influencia; pero como se 

ha dicho, todo se atribuia al despertar del espíritu cornorativo -

"Le. conquista, más o menos completa, de las libertades municipales 

que otorgaban a los burgueses de las ciUdades el derecho de organ!_ 

zarse libremente y a hacer revisar las asociaciones de otras épo-

cas; el soplo creador y fecundo del sentimiento cristiano, qua· a

bría el corazón del artesno a la fraternidad". (25) Bajo esa in--

fluencia· vivificante, la tradición, casi olvidada, de 1a coroora-

ción romana, iba a renovarse y a rejuvenecerse: 1a gui1da, hasta 

entonces limitada a intereses personales o meramente religiosos, 

iba a ampliarse y a transformarse; y de la fusi6n de elementos tan 

diversos surgía una institución nueva organizadGra y reguladora ~ 

del trabajo: La COrporaci6n.(26) 

Las corporaciones, nacen con espíritu de lucha, con su -

mismo impulso convativo que es eíntoma constante en 1a transforma

ci6n de las sociedades. 

Con poco fundamento se atribuiría cierta continuidad en

tre las corporaciones romanas y aaué11as que comenzaron a florecer 

en Francia y en España ya entrado el siglo X~~. no se puede cali~ 

car a aquéllas como desaparecidas por completo ni a éstas como to-

25. Cabanellas, Guillermo. ob. cit. pág. 33. 
26. Saint León, M. ob. cit. pág. 75. 
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totalmente originales. Ni las corporaciones romanas ni las ~uildae 

se ingertaron en las corporaciones o instituciones que se desarro

llaron en la edad media, y desde la desaparición de las corooraci<;?,. 

nes romanas h~sta fines del siglo XI o principios del XII, en que 

hace su aparición el nuevo sistema corporativo, se produce una et~ 

pa convulsa, de invaciones y guerras, de f1u~o's y reb1ujoe de un -

mundo que no encontraba un derrotero bien definido. Sin artes, ni 

industrias, ni producción no pidían desenvolverse corporaciones ~ 

que agruparan a los ho~bres de un mismo oficio. Loa esclavos tra!! 

aformados en siervos de la gl.eva, 1.a población en peouef'ios grupos 

urbanos, la economía reducida a la rural., mal. podía considerarse -

la existencia de condiciones sociales suficientes oara determinar 

l.a continuidad de corporaciones gremiales a la formación de agrup~ 

cionee de hombres de un mismo oficio. La subsistencia de un víncu

lo asociativo inspirado en condiciones necesarias de fraternidad,

comi41 en todos los hombres y Ein exclusividad de pueblo alguno, no 

puede destacarse para determinar con él, sólo el origen de una in~ 

titución que es la gremial. De aqui que sea casi materialmente im

poeibl.e fijar con exactitUd el origen de las corporaciones medie'V!!_ 

lee en Europa. Nuevas corrientes económicas y soci~les insuiraron 

el nacimiento de estas corporaciones y pretenden inutilizar, des~ 

truyendo la tesis de hacerlas descender de los Colegios Romanos y 

de las Gui1das Nordicas. 

Toda la actividad productiva se reducía al agro, y loe 

siervos aparecen agrupados en torno al castillo que los ampara y 

defiende. "En el segundo período, la vangvardía de las cruzadas a

bre al tráfico las rutas de oriente y con los municipios se inicia 

la transformación de las costumbres y oosteriorir.ente de las artes, 

las ciencias, la literatura y la industria". 

"Analizando estas etapas vamos en principio, como se a~ 

gr~pan ios siervos junto al castillo defensor, iniciandose una co!!_ 
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vivencia entre l.os trabajadores manuaJ.es, cuya actividad menospre

cia e1 faudal.ismo. Estos hombres víctimas de tantos abusos, em~ie

zan a col.igarse para defender sus derechos de personas humanas • 

.Aaí frotan l.as corporaciones (cofradías, gremios) basadas en la i

gual.dad de oficios y en defensa de sus intereses justos; infl.uen-

cia asociativa que despues daría cuerpo a los ·múnicipipios qve, al 

regular las instituciones de derecho legal., reconocen como asocia

ción oficial. l.a de los artesanos en corporación de oficio.(27) 

La unidad entre l.os habitantes de cada ciudad se ve fa~ 

vorecida por l.a vida municipal., que arraiga en el. individuo 1a co!}_ 

ciencia de sus derechos y l.a necesidad de defenderl.as, 1o aue pue

de hacer mejor en grupo, en comunidad, aue ais1ado, sol.o. 

1'or tanto este periodo se caracteriza por ser la semil.l.a 

aue hará nacer l.as corporaciones de oficio, con c'.'.racter:!sticas 

oro~ias y resabias de las instiT.uciones romanas y germ8nicas. 

c). LAS CORPORACIONE::; DE OFICIO.- CUF.inc'.o a fines del. sip-1.o XT 

comienza en Europa un periodo de tranquil.idad y disminuyen las con_ 

tiendas que habían aisl.ado su territorio. Los señores feUdal.es ya 

no pUden control.ar las ciudades como antes par el. desarroll.o aue 

ad.quieren ~atoe y por la disminución de poder. Ya no es 1a única 

ni l.a preponderante l.a actividad rural. ú:>s trabajadores libres y 

escl.avos, se agrupan en el. seno de las ciudades, y poco a poco, e!!_ 

tre las personas de un mismo oficio, se desperto el. espíri·tu gru-

pal, en defensa de sus intereses. Ia pequeña burguesía de nropie

tarios y comerciantes se Dgrup6 en asociaciones, las que fueron e:!:_ 

tendiendose a los oficios, si bien no a.barc6 todas las prefesiones 

en todas el.las campeaba el espíritu religioso. 

El auge econ6n.ico, consecuencia de laa cruzadas, produce 

27. ·Gutiérres Sesmc. L'.l. Arte::mnía An·tigva y f{<"Jd<:n1fl. lt.ad1'"l<l, 191)6. 
pág. 8. 
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en el siglo XI, un resurgimiento de la organización corporativa. -

Ias asociaciones de artesanos tuvieron un desarrollo más denuncia

do que las de los comercian·tes. 

En el siglo XIII fueron organizadas las cornoracion•s. -

El régimen corporativo se instituyo en París y en 1as provincias; 

pero no englobaba sino una minoria de o:ficioe. Se dis1;ingían, en -

efecto, 1os oficios 1ibres, que escapaban en parte a la reglament~ 

ción corporativa, y 1os oficios juarados y veedrÍas, oue tenían e,!! 

tatutos estrechos, elavorados en cada corporación y sobre en cuya 

aplicación ve1aban 1os jurados. Bajo el reinado de San Luis, el r! 
gimen corporativo a1canzó gran imoortanci¡i. en virtud de oue el p~ 

boste de París, Etienne Boileau, emprendio la revisión y la codif'!. 

cación de todos los reglamentos hasta en~onces en vigor en las co~ 

poraciones, Redacto_ el libro de los oficios que nos revela en to

dos sus det:illes, el funcionamiento del orgaziismo corporativo.(28) 

L:i corporación se caracterizaba por el juramento que o

bligab:. a Sl;t. miembros, el socorro mutuo, la obediencia a los je

fes, la practica re1igioáa y 1a defensa de 1os intereses de sus -

miembros y de la co1ectividad. I.a corporación tenía por :fin asegu

rar los beneficios de sus mienbros y controlar el "merca.do produc

tor. Este control se efectuaba de diversas formas. El monopolio se 

aumentaba con la prohibición de ingresar nuevos miembros, se limi

taba la actividad económica de sus integrantes, vigilandose tam-~ 

bién que se cumpliesen con todas las reglas prescritas pP-ra una -

buena producción, es decir, evitaban una competencia desleal entre 

buenos y malos productores y mantenían en secreto las técnicas de 

su actividad. 

'Para constituir las corporaciones era necesario oue se 

28. Gamy, Origenes del Capitalismo y de los Sindicatos. México. -
1957. pág. 22. 
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tubieron la conformidad de la mayoría de todo el gremio; despues·

dietabs sus propios estatutos que se~n las ciudades requerían o 

no, el aval de la autoridad. Por ejemplo, en Venecia, era el dux 

el que regUlaba la actividad; en Bolonia sólo se requeria la auto

rización formal. 

Para ingresar había que dar muestra de capacidad y cono

cimientos, abonar una suma, pertenecer a la actividad de la. corpo

ración. No se podía formar parte de más de una y cada una de ellas 

comprendia una sola actividad, con algunas excepciones, como las -

de oficios conexos, pero que eran escasícimas. Por falta grave se 

podía expulsar a un miembro y sólo era factible renunciar con la -

aprobación de la corporación y siempre y cuando no hubiese ningvna 

deuda pendiente con ella. 

En c-v.anto a los integrantes de la corporación, en un -

principio estaba cot1puesta de dos grado.a: maestros y aprendices: 

aquéllos represents.ban al grado :nás ilto de la escaJ.a jerá:rouica y 

se J.legaba a él despues deJ. aprendizaje y de haber ejecutEido una 

obre maestra y abonado J.os derechos correspondientes. Aun~ue des-

pues se llegÓ a una terrible corruptela y muchas de esas formalid~ 

des no se cumpJ.ieron ni se respetaron. 

El aprendiz era el primer paso; la persona que ingresaba 

en dicha calidad, debía obediencia total al maestro, el cual le d~ 

ba habitación y comida además, se le debía abonar una retribución 

cuyo monto era fijado por los estatutos. En estos tanbién se detB!:, 

minaba el n\Smero de aprendices que podía tener cada maestro y la -

duraci6n deJ. aprendizaje que, en algunas ocaciones, era extremada

mente prolongado. El maestro debía velar no sólo para aue eJ. apre!!_ 

diz tuviera una instrucción adecuada, sino también oor su salud m~ 

ral y física. 
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En loe comienzos de la institución, cuando el aprendiz -

había completado eu periodo de instrución, podía realizar la obre 

maestra y aeceder a la categoria de maestro después de cumplir lae 

otras condiciones seffaladas. Pero con el correr del tiempo, por m~ 

chas circt.lnstancias entre las cuales figuran principalmente el de

seo de los maestros establecidos que no se ·aumentRra su n'l1rnero pa

ra evitar la competencia, se creo una nueva c1se, la de los compa

Heroe, que eran aquellos aprendices que habían tenido su ciclo y -

no pod~an adquirir la categoría de maestro y permanecían en el ta+ 

ller como asociados •. No había límites para el n'dmero de compsi'leros 

Su cituación fUe cada véz más grave, pues se les· impusieron tantas 

trabas económicas que los compafferos no podían soJiventras Se esta

b1ecio la venta de las maestrías; se obtenían por casamiento con -

la hija del maestro, etcétera.-

El maestro tenía la obligación de eneeffar a sus aprendi

ces el oficio; estos co:n:!Rn en su :neaa, dormían en su casa y, no -

solamente no recibían sueldo, sino oue aún pagaban sus padrea Una 

renta al. maestro de la corporación.(29) 

De aquí que el maestro reuniera la condición de ureaep

tor del aprendiz; debía de enseffarle moral y buenás costurrbres, 

completando de esta manera la instrución del oficio. 

En tanto que a1 aprendiz sólo se le exigía obediencia a1 

maestro y dedicación al oficio, además se le imponian numerosos d~ 

bares y exigencias derivadas de una condición superior ya oue eje;r_ 

cía un patronato moral y profesional, siendo encargado tanto de su 

cuerpo como de su alma; de su instrucción como de su conciencia 

provocando el contrato d~ aprendizaje, en la etapa corporativa, r~ 

29. Napoli, Rodolfo A, !\~anual de Derecho Sindical. Edit, ABELEDO
Perrot, Buenos Aires, pág. 29. 
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cíprocos deberes y derechos del aprendiz y del maestro.(30) 

Cada gremio de artesanos se convitió, poco a poco, en "PY 

una chusma egoísta de'·patrones que deseaban transmitir a sus hijos 

o a sus yernos, la clientela, desde entonces inmutable, de sus pe

queños ta11eress.(31} 

En la cumbre del.a esca.1a gremial.. el. maestro representa 

a1go más que una gerarquía, ya que simboliza l.a unidad de artífice 

""del preceptor, conjuntamente con la del. capitán de industria. El 

maestro se nos presenta como un antiguo aprendiz o compañero que 

no solamente ha pasado de grado sino, que además tuvo medios sufi

cientes para insta1arse. 

En genera1 el maestro ocupa, dentro de la cornoración 1;2_ 

ta1 del·régimen corporativo, el más elevado peldaño de la esca1a -

grem:l.a1. Para llegar a el es ne-cesario que se haya cumolido el a

prendizaje y, más tarde una etapa distinta y superior, la del com

pafferismo, por 10 cual se acreditaba, que no solamente se conocía 

el oficio, sino que se ejercitaba el mismo. Sin embargo y en gene

ra1, el aprendiz podía salvar ciertos obstaculos especial.es, pasar 

así a maestro una véz dado el examen de grado, pagados los dere

chos y cumplida la obra maestra. 

loa maestroa,que se reservaron el. derecho de negarle tal 

grado a loa compañeros que no re .. nieran las condiciones exi@:idas 

por ellos, estaban sometidos, a su véz al. poder del señor y, más 

adelante a1 rey. los privilegios que obtubi11ron los convirtieron 

en castas; y la corporación fUe coto cerrado, en cuyo gobierno de

jaron de participar los compafferos u obreros. Las diferencias de -

rango se acentuaron cada véz más y, por 61.timo, el. privilegio de 

30. Cabane1las, Guillermo. ob. cit. pág. 56. 
31. Ivid. pág. 61. 
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1.a maestría pasó a ser famil.iar; el. n~mero de maestros se cubría -

con sus descendientes, ein que personas axtreflae a 1.as mismas tu

bieran poeibil.idad de 1.1.egar a esa calidad.(32) 

Las corporaciones o gremios se nos presentán como orga

nismos dotados de facUl.:tades de1egadas por el poder póbl.ico, con -

ejercicio de poder de policía y reglamentaciones como entidad i~ 

gua.l.mente privada con facultades y f'Unciones comp1ejas, con deri'V!l 

ciones de .orden social., político y económico, presentando particu

laridades en cadá. país o ciUdad sin perjuicio del. módulo que 1ae -

car~cteriza: agrupaciones de hombres de1 mismo oficio, para 1a de

fenza de sus intereses(profesionalee) gremia1.es 0 ·en mayor amp1itud 

que la estrictamente profesional.. 

Esa organización que agrupa a hombres unidos por 1os mi!!_· 

moa intereoes derivados del oficio que ejercen, o de 1a actividad 

a 1.a que se consagran, es una persona jurídica distinta a 1a acti

vidad de 1.os miembros que 1a integran, gozando de todas 1as nrerr2_ 

gativas emergentes de su condición jurídica. En consecuencia, po

día control.ar, estipUl.ar, obligarse: estaba envestida de todas 1.as 

acciones posesorias, disponiendo de un patrimonio que adminis-tra y 

somete a 1as cargas de su condición jurídica. 

En consecuencia 1.a corporación goza de autonomía, siendo 

"una persona moral. y jurídica, puede poseer bienes en tierras, en 

casas, en dinero, en rentas; puede control.ar, estipUl.ar, obl.igarse 

pl.eitar, estar en justicia por medio de 1.os representa:ntes aue e--

11.a designa, (si~dicos, procuradores, etc.} tiene su domoci1io so

cial., que adorna con sus escudos de armas, que son a menudo armas 

portantes; tienen su bandera, su caja, su ce1lo y su archivo. --

Puede decirse que en 1os limites de su competencia, se administra 

32. Cabanell.as Guil.1.ermo. ob. cit. pág. 64. 
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a si IIdsma". (33) 

le.e corporaciones de oficio sufren visitudee diversas, -

pero sus bases más definidas han sido: a). le. estruc:t:ura gerarnui

ca; b). el monopo1io del gremio; c). la regulación de la capacidBd 

productiva; d). la regulación de las tecnicas de prodUccióm. Esas 

bases permitieron que el trabajador gozara de 'una situación ouizá 

muy superior a la que tienen hoy en d!a, aún cuando fUera a costa 

de gran parte de su libertad. 

te.e corporaciones de oficio aunan los tres poderes; a). 

Legislativo, que lo integra la asamblea, la cual diata loe estatu

tos del grelido y dete~ina, en f'Orma general las c#lndiciones de -

trabajo; b). Ejecutivo, aue se ejerce atraves de las cónsUles, Pr:!. 

consuJ.es, prebastes, maestro mayor, maestro menor, etc., aue son -

loe encargados de llevar a la práctica las desiciones de la asam-

blea y vigilar el cumplimiento de las ordenanzas gremiales; c). J!:! 

dicial, que es ejercido oor los maestros, que son jurado y sancio

na las faltas que los integrantes de la corporación puedan comete~ 

La.e características más definidas de las corporaciones 

de oficio se pueden agrupar en: a). Auxilio mutuo derivado de un 

esp!r1.tu de fraternidad de tal manera qu-· se ayudaba al deevAl!do 

y se prestaba asistencia a aquél que la necesitaba; b). Esn!ritu -

religioso, que se desarrol1a al poner al gremio bajo la protección 

de un santo patrono, cuidando de la il=inación y ornato del altar 

celebrandose el día de aquél con misa solemne; c). Vieilancia del 

trabajo y de la calidad de la producción de las condiciones oue d!!. 

bÍan reunir los integrantes de las corpora~ionee sino, además todo 

lo refe.rente a la esca1a gremial y a la conducta de cada uno de 

sus miembros, tanto en la vida p6blica como en la vida privada. 

33. Saint León. M. ob. cit. pág. 89. 
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También se velaba por la buena ca1idad de los productos y oue és

tos se hicieran de acuerdo a la técnica del gremio; d). Ay'Uda cos

trence, por ser en determinados pe..:!ses y épocas las corporaciones 

el cuadro principal y permanente de 1a organización militar;(14) -

e). Carácter local ya que 1.as corporaciones, en general,, se const!_ 

tu!an en cada país y en cada 1.ocalj.dad en b'ase a sus pronioa priv!_ 

legios y a su singular organización. 

Ie. misión más i~portante estaba en el hecho de que 1a 

corporación, como depositaría de la tradición técnica del artesano 

transmitía de una generación a otra loa conocimientos esenciales 

del oficio, as! como de las prácticas industria~es y comerciales 

depurados através de loa años.(35) 

Ia corporación medieval, que tuvo inicialmente por fina

lidad principal reglamentar el."trabajo, paso a constituir como ocg 

rrio en Francia e J:tal.ia, un monopolio econ&mico en 1.a regUlación 

del.. mercado local y la reserva de atributos y beneficios exclusiV!!. 

mente 9ara sus integrantes, terminando por implantar, por Un lado,, 

verdaderas dinastias familiares en el orden económico, profesional 

y por otro 'llnB odiosa tiranía contra aprendices y oficiales. 

Como creación contra sus excesos, especialmente en las -

trabas impuestas contra la libertad del trabajo, los oficiales se 

organ:iza.ron secretamente en las famosas "Compagnonages", asocia---
; 

ciones que lleva.ron el. nombre de "lagias" y formaron una masonería 

obrera. Estas entidades fueron prohibidas bien pronto por e1 Est~ 

do y persegUidas por éste y por las corporaciones. 

Fuera de el.lo hay una Íntima relación entre los procedi-

34. Sol.aUi. Derecho·del. Trabajo, Máxico, D.F. Edit. SLF. págs. 221 
y 222 

35. Cabanellas Guillermo, ob. cit. pág. 29. 
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mientoe esenciales de las compagnonagee y los que usan los sindica

tos modernos, dice Renard, porque en uno y en otro se encuentran el 

esfuerzo constante para apoderarse del reclutamiento de la mano de 

obra, aunque aquellas organizaciones se apoderaban del hombre en-

tero, en cuerpo y alma. Si alguna vinculación quiere encontrarse e!!. 

tre los sindicatos actuales con las arganizaciones u organizaciones 

del pasado, es más seguro hallarla, en las compagnonages, que en la 

"Collegium".(36) 

De lo expuesto surge que las corporaciones se habían adu~ 

ña.do del mercado, regulaban la produccuón y las condiciones de tra

bajo y habían creado una sit~ación de monopolio •. La rigidez de sus 

estatutos ponían en abierta contradicción, a la corporación, con la 

realidad. social lo cual unído a su corrupción y a las luchas inte~ 

nas, produjo su desaparición. 

Decadencia del sistema corporativo: Causas de la decaden

cia. lb.a sociedad no puede permanecer eternamente bajo el yugo de -

instituciones que han perdido su razón de ser; pues las leyes de la 

historia tienen su precio y no pueden prevalecer contra los caínbios 

necesarios y loe progresos naturales.(37) 

Las corporaciones dejaron de ser lo que héran y no ejer--

c!an ya sobre el mundo del trabajo la benefica tutela de otros tie!!!, 

pos. La maestría, "abierta otrora a todos, mediante la producción -

de una obra maestra y al pago de un derecho mínimo, es un adelanto 

a1 monoplio de unos pocos. Se trasmite por herencia o se vende a -

precio excesivos a los que son suficientemente ricos para comprarla 

La lucha va arreciendo. El mundo Industrial conoce entonces la sep~ 

ración de clases.(38) 

36. Cabanellas, Guillermo. ob. cit. pág. 53. 
37. Paul Janet. Origenes del Socialismo Contemporaneo. Buenos Aires 

1945. pág.25. 
38. Trabajo y Salario, Buenos Aíres, 1938, págs. 90 y 91. Citado 

p9r Cabanellas. ob. ci~. pág. 64. 
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Las causas de1 dec1ive de1 sistema corporativo suelen a-

gruparse en: a) Internas; y b) Externas, unas y otras unidas hicie

ron que a fines del siglo xvr, 1a corporación no fuera más que la.

caricatura de 1o que había sido, transformandose en verdaderas Baa

til1aa. 

a). Causas internas.- Graves abusos se introdujeron en el fUn

cionamiento de 1as instituciones, iniciandose así 1a descomposición 

de un sistema.que fUe minando poco a poco los cimientos del edifi-

ci2._corporativo. Se estaba lejos del espíritu de la libert;ad de los 

oficios del siglo xrrr. La.e comunidades se esforzaban en restringir 

la competencia, dieminUir el ndmero de maestros, reservar el maee-

trasgoa 1oa hijos y yernos de loa maestros, con exclusión de 1os -

simples ~ompafferos, una aristocracia de mostrador, mezquina y envi

diosa estaba a punto de constitPirse.(39) 

La.e mismas corporaciones, con su falta de solidaridad, 

son los peorea enemigos que tiene el r~gimen corporativo. No era ya 

1a defensa comlSn de intereses profesionales, ni e1 ataque descarado 

contra el consumidor, sino una tendencia al monopolio ejercido en 

beneficio de determinada producción para los maestros y qUienes a 

e11os sucedían en tal carácter. 

Nuevas art;es y nuevos procedimientos, así como la intro-

ducción del maquinismo, produjo el nacimiento de una industria bas~ 

da en la división o descomposición del trabajo, y esa industria no 

podía permanecer encerrada en instituciones que libres frente al 

feUdalismo, habíanse convertido a su v~z, en torres cerradas por f~ 

sos sin puertas de acceso. 

Los gremios pasan a constituir un verdadero obstáculo en 

el progreso social, 1os !IUÍa fuertes trataban de imponerse, subyu~ 

do a los gremios más debo1is y provocando con e1lo inumerables con-

39. Saint León, M. ob. cit. pág. 240. 
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flictoe que, en ocaciones, se extendían en luchas entre los grandes 

gremio e. (40) 

b). Causas Externas.- La aparición de una clase de asalariados 

que carecía de toda posibilidad de independizarse, conjuntamente al 

SUrgimiento de las manufacturas y al desarrollo del maqUinismo fUe

ron los factores externos, coadyubantes junto a la descomposición -

interna para hacer más patente la decadencia del sistema corporati-

vo. 

Determinados los estatutos de las corporaciones, en estos 

se establecía el ndmero de operarios que podía emplear cada maestro 

y limitando el ndmero de éstos, la parte de la población aue exedía 

no con~aba como productora no como consumidora, puesto que carecía 

de medio.e para ganarse la vida, los mismos estatutos determinaban -

ciertos procedimientos superad.os por los adelantos técnicos, y las 

reglas tradicionales que trataban de asegúrar la buena calidad del 

producto mantenían un precio de costo en la producción más conside

rable que el obtenido con la utilización de maqUinas, de tal forma 

que se hacía impresindible el "introducir en la industria y el co

mercio nuevos metodos",(41) por 6:1.timo, un nuevo factor, la ampli

tUd de los mercados iba a revolucionar la orga.nizaéión comercial -

de la industria, al aumentar la distancia entre el productor y el -

consumidor haciendo que el artesano no pUdiera vender más directa~ 

mente sus artícUlos a una cliente1a proxima.(42) 

40. Aragoneses. Los Movimientos Obreros y Luchas Sociales en la Ba
ja Edad ~edia, Madrid, 1949, pág. 13. Cita«o por Cabanellas, 
ob. cit. pág. 64. 

41. HaJ.bwachs, La. Clase Social en México. D.F. 1950, pág. 65. 
42. Birnie. Historia Econ6mica de Europa, México, D.F. 1940, náge 

10 y 11, citado por Cabanellas, ob. cit. pág. 123. 
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El. nacimiento de un cuarto estado, junto a 1.os tres ya -

tradiciona1es, de c1ero, nob1eza y Estado llano, sucito nuevos pro

blemas social.es y jurídicos, desconocidos hasta entonces: al mismo 

tiempo la Revolución Industrial, primero y la Revolución Económica 

después, impulsados a1 unísono por factores nuevos, cua1 conquista 

y explotación de nuevos continentes como América y A:frica, 1a eXUB.!!. 

ción hacia Oceanía, y sobre Asia. Provocaron un crupbio: la fábrica 

en 1ugar del taller artesano. Sin Libertad de comercio y con 1iber-

tad de trabajo, las corporaciones no podían subsistir. 

Así entonces notamos que, e1 descubrimiento del nuevo mu!!_ 

do, tuvo principa.1mente 1a virtUd de transformar·el mercado 1oca1 -

en internacional y el maquinismo hizo 1o.propio con el ta11er en f! 

bricas •. Se llega así, a 1a división del trabajo y a 1a divieicfo :In

dustria1, para 10 cua1 ha sido nece~ario la conjunción de dos ele~ 

· mentos de singular importancia: de una parte, 1.a aparición de las -

llamadas Y.a.quinas Herramientas o sea aquél1as capaces de pr0ducir, 

a su véz, otrns maquinas; de otra, al. desp1azer al. trabajador de -

sus herramientas para su oficio •. 

Los gremios, colegios y corporaciones que se distribuían 

la producción, perdieron, en buena parte, sus eweméntos de lucha y 

de hegemonía. Esa organización social, política, económica, castren, 

ce, laboral., religiosa y sobre todo, productiva no tenía razón de -

existir. 

La maquina destruía de improviso, e1 régimen de trabajo -

imperante, y las restantes consecuencias de la organización copera

tiva carecía de fUndamento al desaparecer el sistema 1.aboral. hasta 

entonces en vigor. 

El Edícto de Turgot primero, y 1a Ley de Chepel.ier des--

pués, prohibieron la constitución de toda suerte de asociociones y 

coaliciones. 
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As! el ministro de Luis XVI afirmaba en su edicto, (Arme 

Robert Jacquee Turgot, nac:!o en París, el. 10 de mayo de 1727) afir-

-' maba el. derecho del hombre al. trabajo como la primera y más sagrada 

del.as propiedades y condenaba, con toda severidad, a las cornora-

ciones. "Esas instituciones arbitrarias que no nermiten al indiges

to vivir de su trenajo provoca mayores necegfd~des y menos recursos 

que extingue la emuJ.ación y la industria; que retarda el. progreso -

de las artes por 1as dificuJ.tades que encuentran loe inventores que 

a causa de los gastos enormes que 1oe obreros deben hacer para ad~ 

quiri.r el. derecho a trabajar, de loe mul.tiplee embargos y le.a expe

riencias de teda clase, sobrecarga a 1a industría con un imnueeto -

cuantioso". {43) Veinticuatro artículos conten:!a ese Bdit1to en el 

primero de ellos se eefial.aba la libertad para ejercer en nuestro 

reino l.a especie de comercio y profesión o.e artes y oficios que !.es 

plasca y hasta ejercer varios.(44) As:! acaecio su supresi6n por me

dio de una Ley financiera que, en lugar de !.os tributos cornorati~ 

mente arrojados por los gremios, establecía las tazas por parte di

por partes directamente perceptib1es de cada industria. 

La Ley de 17 de marzo de 1791, por 1a cual. se suprimían 

1as corporaciones y e1 monopolio para trabajar, fUe votada nor la 

Asamb}.ea Nacional Francesa, sin que l.os gremios tUVieran un solo d!!_ 

fensor de ell.a. 

El artícu!.o seg~ndo de dicha l.ey determinaba aue, a ner-

tir del. primero de abril de 1791, 0 I.os oficios, derechos de recep-

ción a las maestrías y juardas y todos 1os privil.egios de 1as prof!!_ 

sienes quedan suprimidos". Además se establecía en dicho artículo -

que; a partir de1 primero de abril. pra.ximo será. !.ibre para todo ciB_ 

dadano el ejercicio de la profesión u oficio que considere conve---

43. Cabane11ae. ob. ci~. pág.70 
44·. Saint Le6n, M. ob. cit. págs 410 y ss. 
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niente, después de recibir una patente y pagar el precio". Como se

ñala Saint León, Tal f'Ué el fin de las corporaciones de oficio. .A.1.

gunas lineas de una ley de finanzas, bastaron para abolir una insth 

tución que, desde hacía siete siglos, había sido el fUndamento de -

la organización del trabajo. 

La Ley de Chapelier.- ln proyecto de una ley oue encabeza 

la firma del diputado por Rannes, Yves Le Chapelier, :rué presentada 

a la Asamblea Nacional, que e:itpresaba entre otras cosas: "Correspo~ 

de a las comvenciones libres de individuo a individuo la misión de 

fijar la jornada y sólo al obrero compete mantener la convención e~ 

tabl.er:Jida por aquél que lo. ha contratado", sefiala ademái; QUe "e.ate 

parrafo condensa la doctrina social del Estado Individualista y en

cierra en sí mismo los germenes del problema que día a día, había -

de agravarse más en todos loe pueblos, ya que significa entregar al 

obrero en manos de las organizaciones patronales sin tutela alguna"• 

(45) 

La Ley de Chapelier, del 14-17 de junio de 1791, expresa

ba en su preambulo; "Debe, sin duda, permitirse a los ciudadanos de 

un mismo oficio o profesión celebrar asambleas, pero nose les debe 

permitir que el objetivo de esas asambleas sea la defensa de sus ~ 

pretendidas intereses comunes; no existen corporaciones en el Esta

do y no hay nuís interés que el particular de cada individum y en ~ 

neral; no puede permitirse a nadie que inspire a los ciudadanos la 

creencia en un interes intermedio que separe a los hombres de la c~ 

ea pÓblica por un espíritu de corporación. 

La Ley Chapelier prohibía tanto la asociación como la -~ 

coacción y el rigor de los términos en que estaba concebida, revela 

la preocupación de una época en oue el concepto de libertad se de-

bÍa cimentar en el más crudo individualismo, ya como doctrina filo-

45. Saint León, M. ob. cit. pág.447 y De La cueva, ob. cit. pág. 250 
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e6fica que exige al individuo como principio y fin de todas 1a.s re

~aciones jurídicas, políticas y morales. 

En 1791, concluye la era de la corporaci6n; el reino del 

Individualismo comienza. 

De la agremiación ob1igato~!a pasamo~, en l':rancia, casi -

de improviso, a la declaración de que tal. asociación es delito. 'Le. 

revolución Francesa, al. abolir los privilegios, trataba de llevar a 

la práctica un estado absoluto de libertad. Esta idea, del indivi-

dualismo exagerado, se ex.tendio rapidamente por toda Europa, y en -

ta1 forma las corporaciones de oficio desaparecieron casi en todas 

partes, por los impulsos difUndidos desde las Gal.:i..as. 

El siglo XIX, es luchas social.es, y así pasará a la bist~ 

ria. Sin'dUda los pueblos de Europa contemplaron la partición, en -

los años final.es del anterior, ae la nación f\Jlaca, la guerra de -

Prusia contra Auetral.ia y la de loe reinos y Principados al.emanes 

contr~ Francia, y loe de AJD~rica presenciaron el Imperial.iamo de 

los Estados Sajones del norte contra Colombia, España y M~xico, pe

ro lo eterno de la historia serán las luchas del trabajo por su li

bertad, su dignidad y un atemperamento de la explotación del hombre 

por el capital. 

Para efectos del presente estudio dividimos al siglo XIX 

en tres momentos: Le. era heroica del movimiento obrero; La era de -

la tolerancia y El reconocimiento de las Instituciones uor la Legi~ 

lación ordinaria. No se puede presisar cuando comienza y t6rrnina c~ 

da una de ellas ya que esos datos son variables de país a país; son 

más bien tendencias genera.lee que eso sí, se presentan de manera -

más o menos uniforme.(46) 

46. De Buen,Nestor. ob. cit. pág. 549. 



-31-

La Era Heroica.- Le. concepción individua1ista de la vida 

social, la existencia de leyes económicas naturale~, ante las oue -

resultaba inutil levantar barreras, porque serían derribadas, la -

Ley de Chapelier que hacía imposible las asociaciones de trabajado

res y sus huelgas, los Códig9s ~enales que cas~igaban severamente 

las violaciones a ale leyes y el derecho civil que enfrenta a los 

trabajadores en una lucha por conseguir ei empleo, sin importar las 

condiciones de trabajo. Sin embargo, la causa de los trabajadores -

contó con muehas voces, representadas, ante todo, por el socialismo 

utópico y por numerosos médicos que revelaron la degeneración físi

ca de los niños, despiadadamente explotados en las fábricas de la -

burgesía. Le. lucha se inicio al principiar el siglo y en ello des~ 

tacan tres acontecimientos que habrían de preparar una nueva ruta 

por la historia hUlll0.llla, a saber: la Ley Inglesa de Francia 'Place, -

del año de 1824, que suprimió el carácter delictivo de las asocia-

ciones sindical.es y de la huelga; La. publicación del. ?."anifiesto Co

munista y Le. Revolución Francesa de 1848.(47) 

Le. Era de la Tolerancía.- Está se carácteriza por la su-

presión del. del.ito de coalición. 

El cambio que se produjo fue debido a la realidad social 

del momento. los pr~ncipios fundamentales del. liberalismo: libertad 

de trabajo y de la Xndustria, libertad de los convenios y la libre· 

propiedad individual, trajeron dos consecuencias que incidieron se

riamente Eobre la clase trabajadora: La. no intervención del Estado 

en las relaciones obrero-patronales y un sojuzgamiento total del -

trabajador hacia su empleador. 

Esta Úl.tima situación fue tan grave que en todos los paí

ses se alzaron voces y hubo movimientos pura cambia.r ese estado de 

cosas. Por otra parte, pese a las prohibiciones, habíanse constitt4_ 

47, De la cueva, Mario. ob. cit. pág. 549, 
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do asociaciones de trabajadores y de patrones, estableciendo al co

mienzo como antiguas cofradías o como sociedades de socorro mutuo o 

cooperativas transformándose luego en verdaderos organismos milit~ 

tes y cámaras sindicales que por su organización y medios de acción 

se asemejaban a los modernos sindicatos.(48) 

El primer país que suprimió el de1ito de coalición fUe 

Gran Bretafia en 1824, pero reci6n los sindicatos adquieren plena 1!_ 

bertad por las leyes de 1871 y 1875. Los demás países lentamente y 

con renuencia, fUeron adoptando igual actitud. 

Por '\U.timo, la tercera etapa se conoce con el nombre del 

Reconocimiento; Si bien en est6 periodo com~enzan las relaciones e!!_ 

tre los sindicatos patronales y obreros que neg0cian las condicio-

nes de ~rabajo. 

No solamente se tole~an las asociaciones profesionales ~ 

sino que son expresamente reconocidas y amparadas contra cualquier 

violación que se les quiera efectuar y se le llega a dar contenido 

constitucional a ese hecho, siendo Am6rica, por la Constitución me

xicana de QUeretaro de 1917, el primer continente que lo proclamó. 

Est~ tercer momento de la historia del derecho colectivo 

de trabajo se produjo lentamente en loe distintos países de Europa 

y Am6rica, y constituyó el casamiento de las luchas del mov:!.miento 

obrero, de la fuerza del penzamiento socialista derivado del Mani-

fiesto Comunista y del nacimiento de una concepción nueva de la vi

da social. A1 ,individualismo redical del siglo XVIII, sucedio la v~ 

si6n de la solidaridad social, en virtud de la cual, el hombre oue 

entrega su energía de trabajo a la sociedad, cualquiera que sea su 

Eistema económico, tiene derecho a que se le facilite una existen~ 

decorosa. 

Ciertan.ente el ásegurarniento de una existencia decorosa a 

48. Alfredo J. Ruprecht. ob. cit. pág. 33. 
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los trabajadores podría provenir del Estado, pero lA erA de lA tol~ 

rancia se allaba atado'todavia por el pensamiento del liberalismo -

político y económico, circunstancia aue obligó al rnovirniPnto obrero 

a eJtigir, en primer término el reconocimiento legal de la asocia.-

ción sindical, a efecto de aue oUdiera luchar con los ernnresarioe 
" en igualdad de f'Uerza, e imponer los contratos colectivos, no:rmAS 

hUlllilnitari-as para la prestación de los trabajos. (49-) 

El movimiento obrero plantéo una tesis nueva, nue ea una 

justificación magnif!ca del Derecho Colectivo del Trabajo; "La 

igualdad no puede darse entre cada trabajador aislado y su oAtrono, 

sino '6nicamente entre dos elementos de la producción, el trabajo; -

· que es la unidad de todos los trabajadores y el canital. En la imp~ 

sición Qe este principio nuevo radica la grandeza de la lucha obre

ra: La igual.dad de .f'Uerzas y de derechos entre el trabajo y el cap!, 

tal, en espera de la sociedad del mañana, en lo que el trAbajo hará 

del capital el instrumento de una vida mejor para todos los hombres 

(50) 

f). SINDICALISMO EN EL DERECHO MEXICANO.- La reglamentaci6n 

de las instituciones del Derecho Colectivo del Trabajo orincinio en 

México en la Revolución Constitucionalista y juntamente con el De~ 

cho del Trabajo, se elevó a estatuto. constitucional en nuestro art:f.. 

culo 123. 

El México anterior a la Constitución de 1857, no conocio 

el problema obrero; las crónicas no hablan del movimiento obrero, -

ni de la huelga; y es porque no teníamos Industria, salvo la mine-

r!a y la incipie~te de Hilados y Tejidos. 

49. De la Cueva, V.ario. Ob. cit. pág. 205. 
50. Ividem. pág. 206. 
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El derecho mexicano no condenó exnresamente a la asocia-

ción profesional, a la coal.ición y a la huelga; después de 1A57, -

los admitío como situaciones de hec~o, en virtud del derecho de as~ 

ciación que reconoció el artículo noveno de la Constitución. NUes-

tro Liberalismo era m~s abierto que el primitivo de Europa, ya oue 

recogio el mundo de ideas que principiaba a ·transformar los siste-

lllaS Europeos: "El hombre es libre en su trabajo y en la posibilidad 

de asociarse, sólo que, esta libertad tiene como límite la idéntica 

libertad de los otros hombres: no puede impedirse al hombre que se 

asicie con sus compañeros de trabajo"• (51) 

Los afios posteriores a la Constitución de 1857, deben cO!l 

siderarse como como la era del capitalismo liberal. Las ideas de e!!_ 

ta escueia quedaron consignados en nuestra Carta Magna y el Gobier

no del presidente Juárez las ap1icó sistematicamente, partícularmen. 

te en las Leyes de Reforma. Por otra parte el caos que privó en el 

país, desde la separación de España principiaba a corregirse; M~xi

co se preparaba para-devenir una nacional.idad, se modifico el proc~ 

so económico, los sistemas capital.istas de producción, que ya exis-

tían en las minas, comenzaron a generalizarse; los gremios hab~an d~ 

saparecido, así comenzó a crecer el proletariado. La desigualdad s~ 

cial iba también en aumento y diÓ origen a las primeras luchas so~ 

cia1es. México no supo seguir el proceso de los grandes pueblos de 

Europa y Alllérica; su capitalismo fue creciendo, pero en cambio, n~ 

ca procuró el gobierno mejorar la condición de los trabajadores; el 

derecho del trabajo solvo medida aislada, no obtuvo cArta de resi

dencia entre nosotros.(j2) 

Al examinar la historia del movimiento obrero de nuestra 

patria, hemos encontrado que los organismos de asalariados no han -

51. De la cueva, Mario. ob. cit. pág. 254. 
52· Idem. pág. 255.· 
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podido sustraerse a las contiendas armadas y políticas S111cedidas en 

el transcurso del presente siglo. 

Puede afirmarse que el movimiento sindical mexicano en -

cuentra el campo propicio para su desarrollo hasta princinios del -

presente siglo. Anteriormente, palidas manifestaciones ee solidari

dad se observan, fundadas en mutualismo y cooperativismo, tenden~ 

cias que hubieran de se~ abandonadas por loe obreros por no encon~ 

trar en ellas la absoluta garantía de intereses. 

·El. Lie. Vicente Lombardo Toledano, nos dice: "tanto en el 

Virreynato como en la vida del Máxico Independiente hasta 1910, se

gdn queda expresado, e1 derecho de asociaci6n, la libertad sindical 

no existe: por imposibilidad historica primero como la hemos califi. 

cado, por desconocimiento de ella despuás, y,_en los ultimos años -

del rágimen de Díaz, por prohib~ción legal, sino expresa, sí clara

mente implícita en la legislaci6n basada en la teoría de la no in

tervenci6n del Estado en las relaciones humanas, y en el principio 

individualista__ como objeto de las instituciones sociales". A este -

respecto apuntamos el art. 925 del C6dig<> Penal del primero de 

abril de 1872, que nos dice: "Se impondran de ocho días a tres me

ses ne arresto y multa de $25.00 á $500.00 pesos, o una sola de es

tas dos penas, a los que forman un tumulto, motín o empleen de cual 

quier modo la violencia física o moral, con el objeto de hacer aue 

suban o bajen los salarios o jornales de los operarios, o de impe~ 

dir el libre ejércicio de la industria o trabajol'(53) 

La situaci6n del obrero mexicano, es obvio hacerlo notar, 

era desesperante. Con un gobierno proteccionista del capital extra

ño y negador de los mínimos derechos de los de abajo, soportaba una 

vida un cuanto precaria y dolorosa, ya que el. capital se encontraba 

53. T.ombardo Toledano, Vicente. La Libertad Sindical. en lt6Y-ico. Bdit 
Porrua. M€x. 1954-págs. 101 y ss. 
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en manos extranjeras sin e s.crupuJ.o alguno. ( transnacionale s) 

Iba de las primeras expresiones de la unidad obrera apa

recida en los primeros affos del siglo que vivimos, fUe la Organiza

ción del Partido Liberal Mexicano, cuya formación se debió a los -

hermanos Fleres ll'!agón. Este partido pugnal:'a. por: Establecer la jor

nada de trabajo de ocho horas y elevar el "Standar" de vide de las 

clases trabajadoras; reglamentaci6n de los servicios domésticos y -

el trabajo a domicilio; garantizar el tiempo máximo de trabajo e el 

salario mínimo; evitar el trabajo a menores de catorce años; obli

gar a los patrones a crear condiciones de trabajo mejores y crear -

condiciones de trabajo mejores y crear condiciones higiénicas de v~ 

da; las indemnizaciones por accidentes de trabajo; declarar nulas 

las deUd:as de los campesinos con sus amos; prohibir las multas a 

los trabajad.ore~, así como los ~eecuehtos a sus salarios; utilizar 

una mayoría de maxicanos como empleados; hacer obligatorio el aes-

canso dominical., y otras prerrogativas de menor importancia. 

Al partido liberal mexicano, se le debe el haber orienta

do y fortalecido a las masas trabajadoras del país, ya que através 

de su labor de propaganda, hizo despertar en el pueblo el ansia li

bertadora de sus reivindicaciones sociales.(54) 

En el affo de 1906, surge el. Gran Circul.o de Obreros Id.

bree, constituido por loe obreros de las fábricas de tejidos de 

Publa, Rio Blanco, Nogales y Santa Rosa, Veracruz, que habían de 

ser actores y víctimas de una de las más cruel.es re]lresiones e.i--...; 

guientes por parte del Gobierno de Porfirio Díaz. 

Fué a raíz de la huelga declarada el seis de enero de ~ 

1907, loa obreros textiles, cuando l.as bayonetas del Dictador Díaz, 

cubrieron de sangre su ya repudiado régimen. "El lunes siete de en!!_ 

54. Jimenes San Pedro, fíanuel. Los Sindicatos Obreros rr.exicanos y -
• Le. Pol.Ítica. Edit. U.N.A.M. fíéx. 1947• pág. 68. 
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ro de 1906, amanecio brumoso y pesimista. Las f'&bricas 1anzaron su 

ronco si1vido l1amando a 1os trabajadores a su faena, 1oe induetri!!_ 

1ee estaban seguros de que 1os obreros no se atrever!an a desovede

cer e1 1aUdo de1 presidente, mWcime cuando habían hecho correr la -

versión de que 1ae autoridades de1 Cantón de Orizaba tenían Órdenes 

estrechas de hacer que eJ:. .. trabajo se reanUda:fa.~ desde 1uego, para -

que e1 comercio no sigUiera sUfriendo el paro. De todas las ca1les 

que condUlilen a las f'actorias, se vio abanzar la masa compacta de -

obreros, que los amos satisfechos veían re~esar vencidos. Pronto _ 

se desengafiaron; aquella mUl.titUd no 11egaba, como otros d:!as, eum!_ 

sa o dormida; cada trabajador tral:a loe puños fUertemente crispados 

y había en su roetro odio y do1or. Los días de huelga, con su cort!!_ 

jo de ambre, de zozobra, les hab:!a acufiado un gesto de amargura, y 

sabiendo que había 11egado e1 momento de la lucha, afirmaban su pa

so formidable. Vinieron a situarse frente a1 edificio de la fábrica 

en actitUd de desaf':!o, para que loe propietarios vieran claramente 

que se negaban a trabajar, a pasar de la conminación presidencia1, 

vinieron tambi6n para saber quienes, entre ellos flaqueaban rompiB!!, 

do las fi1as protectivas para castigar1os ••••• 

ta matanza de obreros de Rio Bl.anco, vino a ser el movi

miento emancipado del obrerismo me:icicano, una de las más respeta

bles banderas, tras la cua1 seguira su ascendente ruta el deshered~ 

do y el oprimido. 

Posteriormente a los sucesos referidos, alentados los ~ 

pos obreros por el programa progresista que impuso a loe jefes de -

la "'evolUciÓn de 1910, e11. el que se procurar:!an la libertad de aso

ciación se presentaron para la formación de nu~vos organismos tales 

como la "lhión de Obreros de Artes Graficas", y el "Comite OrganiZ!!, 

dor de la Confederación Nacional de Trabajadores", en 1911. 

En 1912, con el fin de adoctrinar a la clese obrera, se -
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establece en la capital de la repdblica la Casa del Obrero l't"undial, 

de esta asaciación salen propagandistas a todo' el pa.!s, surjan de 

est~enera de pronto nuevas agrupaciones, a saber; Ie. thión Minera 

~exicana en el norte; La Confederación de Trabajo en Torreón; El 

Gremio de AJ.ijadores en Tampico; La Confederación de Sindicatos 

Obreros de la Repdblica Mexicana, en Veracruz, etc ••• 

La Casa del Obrero l'u"undial, tuvo que soportar persecucio

nes del Gobierno de Madero, siendo clausurado por Victoriano HUerta 

1a noche del 27 de mayo de 1914.(55) A1 caer el gobierno del Usurp!!;_ 

dor Huerta, la Casa del Obrero Mundial, recobra su vida activa, ca!!!., 

biando su tactica de lucha, al declararse apol:Cti·ca. (56) 

El 20 de febrero de 1915, la Casa del Obrero :Mundial de-

clara: ,.Siempre condenamos la participación de loe obreros en los -

movimientos a:xmados, por la dolnrosa experiencia de muchos años de 

fracaso de los caudillos que, buscando la credulidad ingenuosa del 

pueblo lograron rodearse de adeptos dispuestos a sacrificar su vida 

por la consecusión de una finalidad aparentemente provechosa; siem

pre combatimos los perjuicios que viven en el fondo de toda activi

dad revolucionaria; que no se concreta a transforniar una sociedad -

dominada por los que todo consumen y nada producen; poniendo en ma

nos de la clase trabajadora cua.n11o por ley le corresponde; pero an

te la oituación tremenda de aniquilamiento de vidas, por efecto de 

las armas y el ambre que pesa directamente sobre la gleva explotada 

de los campos, las fábricas y los talleres, es necesario enfrentar-' 

nos con la revolución del conven:sido y de una véz por todas contra 

el unico enemigo comdn: Ie. burguesía, que tiene alÍados inmediatos 

al militarisffio profesional y al clero".(57) 

55. Lombardo Toledano, Vicente. ob. cit. pág. 91. 
56. De la cueva, Mario. ob. cit. pág. 255. 
57. Jímenez San Pedro, U.anuel. ob. cit. pág.70. 
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ta empl._eará excl.usivamente l.a acción directa, quedando exclusivame!!_ 

te, excl.UÍda del. esfurzo sindical.ista toda el.ase de acción política 

entendiendose por este hecho de adherirse oficialmente a un gobier

no o a un partido o personal.idad que aspire al. poder Gubernativo". 

"En el. seno de l.a Confederación se admitira A toda el.ase 

de trabajadores manual.es e intel.ectual.es, si.e'mpre que estos 111 timos 

esten identificados con l.os principios aceptados y sostenidos por 

l.a confederación, sin distinción de credo, nacional.idad o sexo". 

La tirantez que existió en esta ~poca entre el. e<>bierno 

de Carranza y el. movimiento obrero de Máxico, 1.1.ega a su cl.imax con 

l.a derrota del. prol.etariado con motivo de l.a huel.ga declarada por -

l.a Casa del Obrero ~"Undial., l.a Federación de Sindicatos y la Confe

deración de Trabajo de 1.a ~egión Mexicana, Carranza, el presidente 

constitucionalista, pone en vigor nuevamente la Ley del. 25 de enero 

de 1.862, que castigaba con pena de muerte a l.os trabajadores que a! 
ren el. Órden p~bl.ico. El divorcio entre la clase trabajadora y el_ -

régimen gubernamental. es absol.uto.(58) 

Es hasta l.a promul.gación de la Constitución vigente, en 

1917, y particul.armente con el. artículo 123, cuando el. movimiento 

obrero mexicano se ve alentado por nuevas energías· de despojados -

orizontes. El. ideario de nuestra Ley fundamental.. vine a constituir 

el. c6digo Social. que 1110 orguJ;l.o para nuestra el.ase de desheredados. 

No fUé en vano el. derrame de sangre mexicana en l.os campos de l.ucha 

armada y fraticida. El clamor de todo un puebl.o ansioso de l.ibertad 

se consagraba en l.a Ley General del País. Su artículo 123, no es s~ 

no el conjunto de anhelos que conmovieron a las grandes masas de ~

desposeídos y que en él se encuentran legitima~os, ~al.es como: La. 

jornada de ocho horas; la prohibición de las labores peligrosas a 

menores y mujeres; fijación de un salario mínimo; el derecho de as~ 

58. Jímenez San '?edro, Manuel. ob. cit. pág. 73. 
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~ pesar de esta dec1aración, 1a Casa de1 Obrero ~'1.lndial, 

Pirma un pacto con el gobierno del General Venuztiano Carranza. PaQ. 

to que biene a beneficiar a1 movimiento constitucionalista, ya que 

1a intervención de 1os obreros en su defenza reporta inca1cula.bles 

benefi.cios. Se pacta: "El Gobierno Constitucionalista rei.tera su r~ 

solución expresada por el decreto de1 4 de d.':i.clembre del alfo pro:xi

mo pasB.do, de mejorar por medio de las 1eyes apropia.das, 1a condi-

ción de los trabajadores, expidiendo durante 1a lucha todas aque~ 

l.1as Leyes que sean necesarias para cumplir aque11a resolución". 

Los bbrerQB de :La Casa del Obrero Mundial, harán 1lna. pro

paganda activa para ganar la simpatía de todos los obreros de la ~ 

póblica y del Obrero Mundia1, hacía la Revolución Constitucionalis

ta, ya que ~eta hará efectivo para la clase trabajadora e1 mejora-

miento que persiguen por medio-de agrupaciones. Los obreros aue to

men las armas en el ej~rcito Constituciona1ista y los obreros que -

presten servicios de atención o curaci~n de heridos, u otros e·eme.

·jantee llevarán una sol.a denominación, 1a cual sera de "Rojos,•. 

Como resultado de esa intervención en e1 campo de batalla 

se reconocio a obreros mexicanos a1gunas mejoras y derechos. 

E1 5 de marzo de 1916, como respuesta a 1a fa1ta de cum-

plimiento de1 Gobierno Constituciona11sta, por el p;ropio General V~ 

nuztiano Carranza, se rea1iza en el puerto de Vera.cruz, 1a primera 

Reunión de Obreros ll'.exicanos con el fin de constituir una Confeder!!, 

ción Nacional de Trabajadores, adoptando el nombre de "CJonfedera~ 

ción del Trabajo de la Región Mexicana, acepta como principio ftlnd~ 

men1:al de la organización obrera el de la lucha de clases,, y como 

final.idad suprema para e1 mmvimiento probatori~, la· socialización 

de los medios de producción"• 

"Como procedimiento de 1a lucha contra 1a clase capite.li.!:!, 
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ciación; el. derecho de huel.ga; etc. 

Considerando como argumento nuestra 1.egialación en mete-

ria del. trabaje, hemos afirmado que México se constituyo por obr.a -

de su Carta Magna, en casi todos 1.os Órdenes de su vida social, en 

vivido paradigma y ejempl.o para todos 1.os pu~~~os de 1a tierra. La.e 

de los que no tienen nada son el.evadas al rango de Ley Constitucio

nal. como necesario y lógico resultado d_e todas sus 1.uchas de libe!:_ 

tad y emancipación. 

Se real.iza en Sa1ti11o el. primer congreso de trabRjadores 

con tendencias a unificar a 1.a clase obrera en una Confederación N!!, 

cional. Esta asamblea se efectua el. rpimero de mayo de 191R, ya con 

anterioridad en Tampico habíanse ce1ebrado una Convención Obrera en 

la que, ·se manifestaron claramente tres tendencias: tha francamente 

Sindical.ista Revolucmonaria, otra Social.ista, y una tercera ~~dera

da. Esta úl.tima habiá de ser adoptada en ~ltimo término por 1.os di

rigentes de 1.a Confederación Nacional. De está confederación surgio 

la "Confederación Regional Obrera l'texicana", (CRO?lr) una de las más 

fuertes organizaciones obreras que han existido en el país. L>s Ge

nerales Alvaro Obregón y PJ..utarco Elíae Calles, pro~ocionan a esta 

organización todo el. poder oue el apoyo Estatal significa. Permiten 

el. enriquesimiento i.1Ícito ae loe principRlee dirigentes de la Con

federación Regional; les ofrecen orivil.egioe y pocisionee dentro -

del mismo eobierno.(59) 

Dada la protección de oue gozaba la Confederación Repio-

nal Obrera N.exicana, por parte del Estado, su situación es de priv!. 

1.egios en el movimiento Obrero rr.exicano. Toda aquellF.1 organización 

que no se encontraba afiliada a ella era perseguida y nulificadR su 

acción. LLega a agrupa1:1par en su seno a más de un millón de tra.baj~ 

dores por los años de 1925-26. 

59. Jímenes San Pedro, Manuel. Ob. cit. nág. 75. 
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Le. 9reponderancia de la CR01'1, comienza a decrecer a "'ªr
tir del año de 1931, al celebrar su novena convención. Grandes nó-

cleos, sindicatos , federaciones y sectores de trabajadores ee ha'--.. 
bían separado por la inmoralidad de sus dirigentes. 

A partir del año de 1936, la Confederación de TrRbajado

res de rr.éxico (CTM), constituida en febrero O:e'ese año, p"lsa a ser 

la organización más importante del obrerismo mexicano. Atravée de -

ellas se logra la unidad del proletariado mexicano, ingresando a -

sus ~ilas los grupos separados de la CR07'~, de la. CGT, de lR Con:fed~ 

ración General. Obrera y Campesina de México, de la Camara Nacional 

del trabajo, etc.. La doctrina de la CTM, se trad-Uce en las sigui e!!_ 

tes declaraciones expuestas en su Prirr·er congreso: "I.e. CTl'f, es un 

frente s.indical nacional dentro de la lucha de clases al servicio 

del proletariado mexicano. Su congreso constituyente quiz6: ga.ranti

zar la unificación de los diversos sectores y nlScleos de la clAee -

trabajadora, excluyendo lo~ sectorismos y alejándose de los inconv~ 

nientes de la táctica cerrada y de la diEiplina ciega, contrarios a 

la democracía sindical. Establecio como nonna suprema de su conduc

ta la lucha contra la estructura semifeudal del país y contra la ig, 

tervención de las :f'Uerzas imperialistas en la económía y en lA ind~ 

pendencia política de la nación mexicana.(60) 

La. Ley Federal del Trabajo se promul.go el :::>fl de a.gosto de 

1931, indudablemente es un pe~odo donde predomina la crisis econó

mica a raíz de la situación mundial y existe gran desorganización 

dentro del movimiento obrero y sindical por la situación nolítica 

en que se veran inmersos. le Ley Federal del Trabajo, se~Alaba los 

lineamientos en que debía actuar el movimiento obrero en lo sucesi-

60. Leal, Juan Feliae y '.'/oldelngberg. La clase obrere en la Histo
ria de México, Edit. Siglo XXI. Instituto de InvestiFaciones 
Sociales, l'.N.A.IV.1983, Jo. Edic. n-Cmero 15, nÁg. :::>35. 
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vo, permitiendo que el proceso pUdiera ser encausado dentro de los 

marcos de legal.idad, el mismo espíritu que animó a la Constitución 

de 1917, en materia l.aboral.(61) 

El movimiento obrero no tendrá ya la f'Oerza ni el alcance 

que tuvo en su momento de mayor vida, pues por obra y gracia de l.a 
'' t ~ 

Ley, se comvirtio en cuestión legal, en un asunto jurídico. El sin-

dicato, para poder tratar, habrá de ser reconocido y sus estatutos 

y decisiones serán revisados por l.os trib~al.es del trabajo. 'Los 

comit4s ejecutivos se registrar~ y la Ley, solamente a l.a Ley, de

beran sus procedimientos. te.a huelgas tendran por objeto el eqUili

brio entre loa f'actores de la producción. Antes dejaban l.os obreros 

el trabajo al. sentir el golpe de la injusticia, tambi6n loa patro~ 

nes podían clausurar sus establecimientos, con un motivo cual.auiera 

conveniente a sus intereses. 

61. Reyna, Jos6 Luis5 zapata P'ranciscOJ Fleury, Marcelo Francisco; 
.t.;arcelo fi:igue1; Tagl.e Gomes, Silvia: Tres éstUdios Sobre el -
Movimiento Obrero em M6xico. Editorial. Jornadas de M6xico.-
l.981, pág. 37. 
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C A P :C T O L O :C:C 

FUNDAMENTO CONSTJ:TUCIONAL. 

El derecho Col.ectivo del Trabajo: Es la facul.tad aue tie

nen 1os trabajadores y l.os patronea para orgSh±zarse e intervenir, 

como grupo en la solución de loa problemas económicos derivados de 

1oa contratos de trabajo.(1) La. naturaleza jurídica de1 estatuto es 

dob1e, en primer l~r tenemos que: es un derecho frente al Estado, 

y en segundo lugar que: es un derecho frente al. empresario y por e!!_ 

tas caracter!aticas, e1 Derecho Col.ectivo del. Trabajo es Derecho 1'É_ 

blico. 

le. Constitución ~exicana garantíza a loa hombres la l.ibe;r:_ 

tad de coa1ición, asociación profesional. y huelga, frente al Estado 

;As:{ tenemos que esta garantía es id~ntica a la oue otorgan los art:!. 

cul.os coGprendidos en e1 título primero de nuestra Constitución, ~ 

son Derechos l'liblicos SUbjetivos. 

Decimos que 1a constitución mexicana asegura la libertad 

de coalición frente al Estado, l.o que significa que no n:Uede el. po

der p~blico realizar ningun acto tendiente a restr±ngirla, de igual 

fo~, pueden los trabajadores o los empresarios asociarse pRrR la 

defensa de sus intereses, sin que el. Estado pueda estorbar esa ---

unión o intervenir en su régimen interior. Así l.as asociaciones de 

1os trabajadores y patrones estan en aotitud de celebrar pactos co-. 

lectivos para reglamentar las relaciones entre s~s miembros y el ~~ 

tado esta obligado a respetarlos. Finalmente, el noder p~blico esta 

obligado a respetar y proteger el derecho de huelga en benP.ficio de 

los trabajadores. De esta manera, el Derecho Colectivo del 'l.'ra.bAjo 

concede tanto a. trabajadores corno a los patrones, una serie o esfe-

l.. De l.a Cueva, Mario. Derecho ~'exicano deib Trabajo, tomo TT. JVéxico 
198.3. pág. 269. 
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ra de libertades, intocables para el Estado, libertad comolementaria 

y diversa de las garantías individuales, pero es liberta.a frente al 

Estado, Esto es, porque las fUerzas econ6micas nacionales no quie~

ren quedar absorvidas por el Estado; nuestro dere.cho colectivo es -

la garantía de independencia de las fUerzas e.conómicas, es en sí un 
, :.i, '· 

derecho publico subjetivo y se equipara para su valor jurídico a --

las Garantías Individuales. 

El Derecho Colectivo del Trabajo es el derecho de una el!!, 

se social frente a la otra, o sea, es un derecho de la clase traba

jadora frente al empresario. Esta proposición es consecuencia de la 

actitUd de nuestras fUerzas económicas: No qiueren ser absorvidas -

por el Estado, pero se organizan para defender sus intereses redí-

procos; particularmente los trabajadores no quieren quedar aislados 

porque ser:Can victimas fáciles;· se organizan, pero sus organizacio

nes reclaman un derecho, que es el Derecho Colectivo del Trabajo. -

(2) 

El Derecho Colectivo del Trabajo, es un derechm frente al 

empresario; Ia asociación profesional obrera a partido de la igual

dad de fUrzas dentro de la empresa; es instrumento de democratizaw

ción del gobierno y de la empresa, es además, creado oor el empres~ 

rio y loe trabajadores, es un cambio colosal com el siglo XIX, en -

el cual la voluntad del empresario era la Ley para el contrato indi 

vidual del trabajo. Como una guerra privada se considera a la huel

ga, ya oue es consecuencia de la injusticia que se comete a uno de 

los factores de la producción; y dicha consideración es correcta, -

ya que la huelga como la guerra, puede terminar con la derrota del 

justo. 

Si el derecho colectivo del trabAjo, se compone de dere--

2. De la cueva, Mario •.. Ob. cit. pág. 314. 
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chos p~b1icos subjetivos, podemos decir que, e1 derecho colectivo -

del trabajo es derecho Constitucional, pero puede llegarse a la mi~ 

ma afirmación por otro camino, a saber, el derecho individualista· -

del siglo XIX no conocio otras realidades que el Estado y el Indiv!_ 

dua; no tenía existencia jurídica nin~ otro cuerpo social. El. si

glo XX, vino a midificar la tesis y al lado ·del Estado u el indivi

duo, se colocaron 1os mu1tiples grupos sociales. Antes del afl'.o de -

1917, las Constituciones del mundo eran fieles a la idea indt;vidua

lieta, pero el constituyente de Queretaro, rompio la tesis y acept6 

una nueva organización aowial y así dió a México un nuevo derecho -

COnsti tuciona1. 

He~ Heler, dice en su ~eoria del Estado, "Una constit~ 

ción Pol:Ít:i:ca so1o puede concebirse como un ser al que dan fo:r:111a -

las no:r:111as", y para aclarar su pensamiento agrega; "le. Constitución 

de un Estado coincide con su organización y que por organización e!!_ 

tiende la acción concreta de dar forma a la corporación de les i.nd!_ 

viduos y grupos que participan en el todo". Pues bien, la Constitu

ción es la no~ que organiza a1 todo social, a1 que dan forma, fO!:, 

mUla los Jn'i.ncipios básicos de las relaciones sociales y ordena a -

los hombres y los grupos con vista· a la a:r:111onía social. El Derecho 

Colectivo del Trabajo fo~ parte de la Constitución, porque es el 

ordenamiento de las clases sociales para conseguir la armonía entre 

los factores de la producción.(3) 

Con la Constitución de M~xico de 1917 y la Alemana de Wei 

mar en 1919, el Derecho Constitucional dió un viraje y las leyes -

f'undamentales dejaron de ser documentos de carácter jurídico forma1 

para hacerse más a la realidad social. 

le inclusión de las bases del Derecho Bocáa:t en las cartas 

jUrÍdicas fUndamentales determinó el ocaso de la etapa del libera~ 

3. De la cueva, ~ario. Ob. cit. pág. 315. 
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lisrno econ6mico. Aún dentro del marco individualista, las nuevas -

teorias llevadas a las legislaciones y de ahí a la practica, aue--

brantaron el antiguo precepto de "Laissez faire, Laiseez paeeer", 

que vedaba ai Estado de toda intervención en el precepto económico, 

para otorgarle una misión de alta responsabilidad en la vida colec

tiva, al mismo .. tiempo que prepararon una nuéva estructura parA la -

sociedad tocando puntos antes inviolados y penetrando en el reci.n~ 

to de la que durante siglos se habían considerando invulnerables.(4 

Respecto al :f'"Undamento Constitucional del Derecho Colect!_ 

vo del trabajo, encontramos oue, la Constitución Mexicana contiene 

dos preceptos relativos a la asociación, a saber: En el artículo ~ 

9o., colocada en el títul.o de las Garantías Individuales, se asegu

ra el d&recho de libre asociaci6n. Y ai amparo del precento similar 

de nuestra Constitución de 1857 vivieron los sindicatos mexicanos 

durante el "PorfiriSI110. Il3 segunda disposición es el artículo 1?3, 

en su fracción XVT, de nuestra Carta Nagna de 1917. 

a). ARTICULO 9o. CONSTr.rUCI:ONAL.- El artículo 9o. Constitucio

nal, asegura 9ara todos los hombres, como una garantía individua1 0 

las libertades de reunión y de asociación. 

Dicho ártículo a la letra dice: "No se podra coartar el -

derecho de asociarse o reunirse pasificamente con cualauier objeto 

lícito; pexta soiamente los ciUdadanos de la Rep~blica podran hacer

lo para tomar parte en los asuntos políticos del país. Ningúna reu~ 

nión armada tiene derecho a deliberar. 

No se considerá ilegal., y no podrá ser disuelta, una asa!!!. 

blea o reunión que tenga por objeto hacer una oetición o presentar 

una protesta por alg~ acto a una autoridad, si no se profieren in-

4. L6pez Aparicio, Alonzo. El movimiento Obrero en Wéxico. ~dit. 

Jus. U~xico. D.F. 1952. pág. 61. 
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jurias contra ésta, ni se hiciere uso de violencias o amenazas para 

intimidarla u obligarla a resol.ver en el. sentido aue desee. 

Esté artícul.o consagra como ya indicamos l.a libertad ae·

asociación y 1a de reunión. Por libertad de asociación se entiende 

el. derecho de toda persona a asociarse libremente por otras para -

la consecución de ciertos fines, í.a realizaciórl de determinadas ac

tividades o la protección de sus intereses comunes; por su parte la 

libertad de reunión al.Ude al derecho-o facultad de1 individuo para 

reunirse o congregarse con sus semejantes con cua1quier objeto líci 

to y de manera pasifica.(50 

Las l.ibertades de asociación y de reunión, al. igual que -

la libertad en general., en tanto derecho subjetivo póbl.ico, ·no sur

guió a e~cepción del. caso de Inglaterra, sino con posterioridad a -

las decl.araciones de derechos incluidos en,las constituciones de V!!; 

riae Colonias Norteamericanas y la declaración francesa de loe der!, 

chos del. hombre y del ciUdadano, de 1789• si bien esta Ultima no la 

contempl.Ó expresamente. Conforme a la tradición del Common I.euu, 

las libertades de asociación y de reunión se consagran ex~resamente 

en la enmienda I, a la Constitución de los Estados lhidos, en el. -

año de 1791. A partir de ahí, perocon diversas restricciones, estas 

libertades se consagran através de la mayoría de los Estados Demo-

craticos. Fue así como la declaración lhiversal. de los Derechos del 

Hombre, ad.optado por las tiaciones lhidas en 1948, la proclamó en -

los siguientes términos: "Toda persona tiene derecho a la libertad 

de reunión y de asociación pacificas". (atr. 20)": así mismo figura 

no sol.o el. pacto J:nternacional. de derechos civiles y pol.Íticos(22), 

sino también en el pacto Internacional. de Derechos Económicos, So-

cial.es y CUl.turales (art. 8) ambos apró>bados por la Asamblea Gene--

5. Constitución Política de los Estados Lnidos Nexicanos, Comentada 
Rectoria Instituto de Investigaciones Jurídicas, Méx. l.985, nág• 
27. 
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ral de las Naciones thidas el 16 de diciembre de 1966, vigente des-

de 1976, y ratificadas por U~xico el 24 de marzo de 1981. (6) 

Durante 1os siglos que precedieron a su adooción en los 

distintos regímenes jurídicos, el ejercicio de la 1iberta.d de aso--

ciación y de reunión se revelaba como un me~ ,fenómeno· fáctico 1 cu

ya existencia y desarro1lo dependían de 1a tolerancia de1 poder pú

b~ico, ya que éste no estaba ob1igado a respetarlo y a abetenerse -

de invadirlo o venderlo. Durante la vida del Y.éxico Independiente, 

la libertad ·de reunión no se garantizó sino hasta el acta constitu

tiva y de reformas de 1947, pero sólo como un derecho de los ciUda

danos para reunirse y discutir los negocios públicos (atr. 2). La -

Constitución de 1857 también las establecio expresamente y en forma 

más amp1ia (art. 9o) cuyos términos corresponden al orimer parrafo 

del actual artícu1o noveno de 1a Constitución de 1917.(7) 

El derecho de libre asociación, al. ~gua1 que muchos otros 

derechos humanos, deriva de la necesidad social. de solidaridad y a

sistencia mutua. De estó que el derecho de asociación se tradusca 

en la Constitución y se formen asociaciones de todo tipo que con 

personalidad jurídica propia y una cierta continuidad y nermanencia 

habrá de servir al logro de los fines, a la realización de las act~ 

vidades y a la defenza de los intereses coincidentes de los miem--

bros de las mismas. Así surgen agrupaciones y partidos políticos, -

sociedades civiles y mercantiles, fundaciones culturales, de benef'!. 

cencia y de ayuda mutua, comités de lucha y de defensa, etcétera. 

Por lo que se refiere a la libertad sindical, en tanto d~ 

recho fUndamenta1 de todo ser humano individualmente considerado, -

~sta se encuentra igualmente protegida oor el artículo 9o. Constit:!:!. 

cional. En cambio, 1a misma libertad sindical considerada como un -

derecho· social, es decir, corno un derecho del individuo en tanto -

6. Constitución Política, Comentada. Ob. cit. pág.28 
7. rdem. 
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parte integrante de un grupo o clase social se encuentra plasmada -

en el apartado "A" del artículo. 123, fracción XVI, de la Constitu

ción. La& disposiciones constitucionales en esta materia se encuen

tran reglamentadas en Leyes ~ecundarias tales como; ~ Ley Federal 

del Trabajo, La Ley General de llociedades Me.rc~tiles, La Ley Fede

ral de Organizaciones Políticas y Procesos Electorales, etcétera. 

Le. libertad de asociación, a1 ejercitarse engendra las s~ 

guientea consecuencias: a). Creación de una entidad con persona1i-

dad y sustantividad jurídicas propias y distintas de las que corre!:!_ 

ponden a cada uno de sus miembros individuales, y b). persecución -

de fines y objetivos persona1es.(8) 

Le. libertad. de reunión, al actUalizarse no crea una enti

dad propia con substantividad y personalidad· diversa e independien

te de la de cada uno de sus co~ponentes: adem~s una reunión, contr~ 

riamente a lo que sucede con la asociación, es de lapso transitorio 

esto es, su substancia y su existencia, se condicionan a la rela~~ 

ción del fin concreto y dete:rminado que la motivo, por lo que, lo-

grado éste, tal acto deja de existir o de tener lugar. 

Para que la facultad de asociación y de reunión sea tal, 

es condición, en primer lugar, que se lleve acabo su ejercicio pasi 

ficamente, es decir, que debe estar excento de violencia. Que los 

objetivos que se persiguen, no tengan un carácter delictuoso o de 

violencia. Pasificamente.- se refiere a la manera de ejercitar di.

cha libertad, o también al aspecto externo de realización de sus ~ 

objetivos, los cuales además de ser lícitos, si se verificasen con 

violencia no se tutelaría por la ley fun4amental. 

Su objetivo debe ser lícito, o constituido por aquellos -

actos que no pugnen contra las buenas costumbres o contra las norm-

8. Burgoa, Ignacio. Las Garantías Individuales. Edit. 'Porrua. S.A. 
Y6xico, 1983, l?a. Edic. pág. 376· 
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normas de orden público. Por consiguiente, cualquier asociación o -

reunión que no tenga un objeto lícito, no solo no está tutela.da por 

el ertícu1o 9o. constitucional sino que puede constituir la figura 

delictiva prevista en el artículo 164 del Código Penal, si sus fi-

nallidades consisten en cometer hechos delict.ilosoa. (90 

En término_s generales, el derecho 'de• asociación ha march!!_ 

do unido con el_ derecho de reunión y tal fUé la condición de Yngla.

terra y de loe Estado lnidoe, pero a veces, se hsn encontrado divo~ 

ciados como en Francia. En nuestro país tienen una misma vida. 

Le. libertad de_ asociación es un derecho pol~tico, una ga

rantía de que loe hombres podrán entrar para cambiar imprestonee s~ 

bre el fUturo de su unión y adoptar las normas y procedimientos coe, 

venientes para la realización de loe fines propuestos. 'Por eu natu

raleza, la libertad de asociac~On) con la citada frace de Jorge Je-

11inek, "es derecho público subjetivo que impone al Estado un dejar 

hacer a loe hombree". 

Finalmente, la libertad de asociación se ejerce en dos 

frentes, de un lado, por las personas físicas para la creación mis

ma del grupo, y del otro, por la asociación ya formada, para que n!!_ 

die estorbe el cumplimiento de los fines que le hubiesen sido asig

nados. (10) 

Para términar este apartado diremos, con avtentica ale~~ 

gría que la libertad de asociación es una de las flores más he~ 

sas de la democracía. 

b).- ARTICLLO 123 CONSTITliCIONAL.- La. libertad_eindical encue!:!, 

tra su apoyo en el art. 90. Constitucional a título de garantía Tn

dividual, o sea, como derecho público subjetivo de obreros y natro

nas, oponible al Estado y sus autoridades. Por el contrario, dicha 

9. De la Cueva, Mario.Ob. cit. pág. 237. 
10. '13urgoa, Ignacio. Ob. cit. pág. 378. 
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libertad, considerada ya no como garantía Individual emE111ada de la 

ra1ación jurídica entre el gobierno y el Estado además de sus auto

ridades, sinm reputada co~o garantía social, tiene su apoyo en el· -

ar. 123 Conet:Ltucional, fracción XVI, que a la letra. dice: 

"Toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmen

te 'Útil; al efecto, .ee promoverán la creaci6n de emnleoe y la orga

nización social para el trabajo, conforme a la ley. 

E1 Congreso de la Unión, sin contravenir a las baeee si-

guientee, deberá expedir leyes sobre el trabajo, las cuales regiran 

A. Entre l.os obreros, jornaleros, empleados, domesticos, 

artesanos y de manera genera1 todo contrato de trabajos 

Fracción XVI.- Tanto los obreros como loa empresarios tea, 

drán derecho pera coaligarse en defensa de sus respectivos intere-

ses formando sindicatos, asociaeiones profesionales, etc •• 

Este precepto, que rompía los moldes de un constituciona

lismo abierto iSnicamente a loe tradicionales derechos del indiviauo 

y a la composición de la estructura política, es quizá la narte más 

dinamíca y profundamente humana del capítulo social de nuestra Con~ 

titución. 

La clase tutela,la obrera, producto y víctima de la exp12_ 

tación, encuentra en este artículo loe mínimos económicos y de seg!! 

ridad social que deben observarse y ser protegidos cuando una pers,2_ 

na presta un servicio personal técnicamente subordinado, puesto oue 

quien lo recibe es, en general dueffo del canital. 

Las instituciones fundamPntales del derecho mexicano del 

trabajo fUeron perfiladas, en tanto que precedentes del artículo --

123 en el programa del partido Liberal r.·exican9 del· nrimero de ju-

lio de 1906, ningún doc'imlento recog!o antes ni con tanto vigor rei

vindicatorio, conceptos y conquistas que por siempre serán bandera 

internacional proletaria. 
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·Desp~es dos hechos, entre 1906 - 1907, siembran lR semi-

lla dolorosa y fecunda que germinaría en el movimiento eócial Rrma

do y fructificaría en la Declaración de loe Derechos Sociales de·--

1917 en la ciudad de Queretaro. 

Esto nos muestra que los trabajadores, para defender sus 

intereses, neceeiilan col:lgarse y formar por" 'fÍierza sindicatos, nero 

no podrán coligarse sin formar el sindicato, en otras palabras la -

coalición será -6nicamente el camino para llegar al sindicato. Y la 

Constitución de 1917, reconace por primera vez en el mundo, la huel 

ga1 los sindicatos y el contrato colectivo de trabajo. Así surgen -

por vez primera, las acciones, documentos y circunstancias relacio

nadas con la Declaración de los Derechos Sociales y su elevación a1 

nivel m~e alto del sistema jurídico del Estado Mexicano: texto in-

cluido además, por primera vez, en carta Constitucional alp.Una. 

La Constitución Mexicana de 1917 contiene, eeg15n ya indi

camos, dos disposiciones para los derechos de asociación: El artíc~ 

lo 9o., que ya comentamos con anterioridad y el artículo 123 frac-

ción XVI, que nos dice: "Tanto los obreros como los emnresarios ten. 

drán derecho para coligarse en defensa de sus respectivoe intereses 

formando sindicatos, asociaciones profesionales, etc •• 

Observando estos dos textos, es obligado el cueationamien. 

to acerca de sus relaciones. Al respecto pienso en tres cuestiones: 

"Primero.- El artículo noveno consigna el derecho general de asocia

ción, mientras oue el artículo 123, es una ampliación de la regla -

general a una de las especies del gánero asociHción; Sep:undfi.- ¿Se 

tratará de dos derechos distintos? al respecto considero oue el ar

tículo noveno corresoonde a l'3.S garantía.e socit?-les .ir en consecuen

cia el fundamento y los propósitos de estas medidas son diversas; -

Tersero.- Considero.- oue efectivamente son derechos diversos ~ero 
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hay indudable relación entre ellos. 

Respecto a los cuestionamientos anteriores cans3.de:ro que 

loe hombree tienen derecho a asociarse en virtud de los más varia-

dos fines de la actividad humana, este derecho está reconocido hoy 

por las leyes. Y la asociación profesional e¡¡; ,una de sus e•presio

nes. Es verdad que, en algunas asociaciones ee ha reauerido una ley 

especial, pero esto se ha debido a que el orden jurídico restringía 

la libertad general de lae asociaciones; esta situación ~revalecía 

particularmente, bajo el influjo de las ideas individualistas y li

berales, así en Inglaterra, las leyes de 1799 y 1800 restringieron 

la libertad de asociación, al prohibir las uniones aue pretendieron 

intervenir en los problemas económicos; por otro lado Francia, c~ 

'dO se dictó por Bismark la Gewerbeordnug de 1869, es otro ejemolo. 

Y finalmente, tenemos que en algunas constituciones como la de Wei

mar, la de M~xico, la de la Repóblica Española y las que nos han -

imitado en la América Le.tina, entre otras, surgierón los precepto -

ya citados de la libertad de asociación profesional, esto debido a 

que los trabajadores, para impedir el retorno de las viejas prohibL 

ciones, reclamaron un texto expreso. Pero la exist~ncia de estos ~ 

rios textos no permite declarar el divorcio de los derechos. 

Le. libertad de asociación del artículo noveno es la libe~ 

tad de formar asociaciones para la realización de todos los f'ines -

que no sean contrarios al derecho, con excepción de los fines a aue 

se refiere la asociación profesional. La libertad de asociación pr2_ 

fesio::-ial ee el derecho de uni!e'se para la defensa y mejoramiento de 

las condiciones de trabajo y de la economía. 

th analisis detenido de estos dos d9rechos demuestra su -

diferencia: Le. Constitución de Prusia de 31 de enero de 1850 garan

tizó la libertad de asociación como uno de los derechos naturaleB -
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del hombre. Y sin embargo, la ley del trabajo de 1845 prohibía las 

coaliciones de trabajadores o de patrones; y esta ley estuvo vigen

te hasta el año de 1859. Si el derecho de asociación profesional._;;.. 

fUera una expresión del derecho general de asociación, no hubiera -

podido subsistir la prohibición, atento al texto constitucional.(11) 
' . 

La. diferencia principal, radica en la diversa protección 

jurídica que les corresponde: el artículo noveno como precepto pro

tector (garantía Individual) concede unicamente protección contra -

el poder público y contra el Estado. En tanto que el artículo 123, 

fracción XVI, concede una protección contra detenninados poderes a~ 

ciales y contra ciertos particulares. 

Los derechos de asociación en general y de asociación PX'2. 

fesional: tienen una historia distinta y su proposito escencial es -

impedir la arbitrariedad dei Es.tado, por virtud del precepto ouedo 

obligado el Estado a constituir las uniones de los hombres, a menos 

de que éstos persigan un fin ilícito. La libertad de asociación PX'2. 

fesio:ñal del artículo 123, fraccidn XVI, es un derecho frente a la 

clase social opuesta, no es derecho frente al EEl!tado, sino oue es -

un derecho de los miembros de una clase social frente a los miem--

bros de la otra clase social. Como ya dijimos, no es un derechos de 

los hombres frente al Estado sino, un derecho de clase y en funda-

mento material como e indicado es la necesidad de igualar, mediante 

la ÚniÓn de los trabajadores, la fuerza del Capital. 

Considero oue la filosofía social de las instituciones 

tienen un fondo común y si bien no puede hablarse de relacion ~er~ 

quica si existe un vínculo estrecho. La asociación es \IJ:1 agrupamien_ 

to humano permanente para la realización de cualquier fin lícito y 

11. De la cueva, Mario. Ob. cit. pág. 321. 
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unicamente excluimos, por ser objeto del derecho de las asociacio~ 

nes, los fines preponderantemente patrimoniales. Los carácteres de 

la asociación se presentan identicos en todas ellas; ya. que es un·a 

necesidad humana, por la importancia del hombre aislado, pero la -

multiplicidad de los fines tiene que dar origen a asociaciones de -

tipo distinto. 

La historia de los derechos de asociación permite unica~ 

mente comcluir que ha sido variable el proceso para le conquista -

del derecho general de asociación. Los pueblos que garantizaron en 

sus constituciones el derecho general de asociación no nodían nroh!_ 

bir la formación de asociaciones profesionales, fUé el lftlSO de nue~ 

tro país. (12) 

Si el derecho general de asociación pertenece a todos los 

hombres y de él se dice, con razón, que es una garantía individual· 

El derecho de asociación profesional pertenece a los trabRjadores o 

a los patrones pero con los miembros de sumisma clase socia~, así 

los trabajadores pueden unicamente coaligarse con trabajadores y -

los patrones con los patrones. Lo que es igual a decir oue el dere

cho de asociación profesional no es derecho del hombre, o sea, oue 

no es derecho de cualquier persona,· sino que unicamente de ouien es 

trabajador o patrón. El derecho de asociación, proteeido por el ar

tículo noveno Constitucional, es un derecho general y el derecho -

profesional de asociación es particular de los trabajadores, según 

el artíc~lo 123, fracción XVI. 

Sin embargo, considero que es conveniente aclarar que si 

bien el dPrecho de asociación profesional es, un derecho frente e -

loe poderes sociales y ciertos particulares, empresarios o_ue son a 

su vez, poderes sociales, es también un derecho frente al '!:atado. -

Esta garantía tiene varias f9cetas, pe.ro si falta la autonomía sin-

12. Lopéz Aparicio, Alonzo. Ob. cit. pág. 168. 
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dical, el sistema jurídico se acerca necesariamente a los totalita

rismos. 

El simple derecho de asociación de nada serviria a los -

trabajadores. Su esencia radica en la necesidad de imnonerse a la 

clase patrnal. Quiere decir, aue la asociación profesional obrera 

necesita obligar a los empresarios a que tr~ieri con ella, oues sol~ 
mente entonces rinde frutos el derecho colectivo del trabajo. Y son 

dos los caminos para logar ese objetivos a). I.e. unión de los traba

jadores; y b). La acción directa, por medio de la huelga, anoyada -

en la solidaridad con otros grupos obreros. Es la solución oue ado:e_ 

taran los paises del derecho colectivo libre, Inglaterra y Francia. 

(13) 

La. intervención del orden jurídico para obligar al empre

sario a tratar con l~ asociación prefesíonal obrera, se manifiesta 

al pedir una sentencia colectiva que resuelva sobre la sustitución 

del contrato colectivo del trabaj9, que no se pudo obtener en nego

ciación directa atrav's de la huelg~.(14) 

Ning'6na legislación en el mundo ha marcado con tanta nre

cisión estos carácteres de la asociación profesional como el dere-

cho me~icano: esto es, al amparo del artículo noveno de la constit~ 

ción de 1857 vivieron las asociaciones profesionales, pero su rela

ción con loa empresarios era libre. El período de la toleranciR, en 

cierta medida, confundio los derechos de asociación en general y ae 

asociación profesional. El. Estado no podía prohibir lR. asociación -· 

profesional, pero era su '6nica obligación, el articulo 123, obliFa 

al Estado a imponer a la clase patronal el reconocimiento y el tra-

13. De J.a Cueva, Mario. Ob. cit. pág. 323. 
l~. Ividem. 
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to con 1a asociación profesiona1 obrera. En el primer período tenía 

el Estado una actividad pasiva, de nó ·prohibir coneecuencias de la 

po1Ítica 1ibera1 de1 Estado. En e1 segundo período su panel es acti 

vo, imponer a una c1ase el reconocimiento y el trato con la otra. -

(15) 

Considero como resultado de lo expuesto que: Los artícu-

1os 9o. y 123 0 de 1a constitución, traducen una necesidad humana, -

esto es, son expresion de 1a necesidad, o sea del impulso asociati

vo, y, en consecuencia, forman parte de una noción más genera1, el 

derecho universa1 de1 hombre a asociarse con los demás. El derecho 

de asociación oue regul.a el arfícu1o noveno constitucional, produc:!:_ 

ria la 1ícitud de la asociación profesional pero quedaría regida la 

instituc:ii&n por los principios de derecho comón. En cRmbio e1 art!-. 

cu1o 123, agrega el en sí, un haz de datos oue no comprende el no-

veno y que hacen de la asociaci6n profesiona1-un. agrupamiento perm~ 

nente de hombres es~ecia1es, o lo que es igua1, es ónicamente en .._ 

virtud de1 artícu1o 123 que adquirió 1a asociación profesional las 

características que se le han atribuido: Derecho de Clase cuya fin~ 

lidad es consegUir el mejoramiento en las condicio~es de vida de --

1os trabaja.dores. 

Se podría sostener, que el artícu1o noveno tuvo un doble 

significado: Primero.- Un sentido amplisimo sinónimo del de~echo -

universal de asociación; y segundo.- Un sentido limit.Rdo; derecho 

de asociación frente al Estado. 

A partir de la Constituci&n de 1917, el derecho de asoci~ 

ción profesional no ha sido puesto jamas en entredi~ho; nor en con

trario, la interpretación jurídica ha sida fiel al espíritu ·y f!· la 

letra de 1a fracción XVI del artículo 123. No así en el oue se're-

fiere a otras disposiciones de derecho laboral. 

15. Idtm. pág. 323. 
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C A P I T U L O III ._ 

LIBERALISMO SINDICAL 

Estableeidas las asociaciones prof~sionalea oue como ya -

se vio fUeron combatidas imtensamente hasta lograr su reconocimien

to y apoyo, ea lógico que para poder cumplir sus fines necesitan d~ 

sarrollarse en libertad. 

Esta libertad debe ser encarada desde d.iversae perspecti

vas que han variado en el tiempo y en el eepac:i,o •. Ella se condicio-. 

na a distintas concepciones; como marxista, fascista, socialista, -

etc •• · 

La libertad ha sido una de las aspiraciones supremas del 

hombre. Ha luchado (y aiSn lo hace) por lograrla, sin embarp,o, al -

convertir la libertad en el dogma de la superestructura jurídica: -

el Código Napoleón sería su más precisa edpresión, el hombre dio o

rigen~ la explotación incua de sus semejantes.El laisaez faire, 

1aissez passer, fórmula Estatal del liberalismo llevó imnlícita el 

nacimiento del sistema capitalista, con todas sus consecuencias. -

Hay quienes aún defienden al liberalismo económico, así ee ha ate-

nuado por el reconocimiento de loe derechos sociales invocando la -

libertad como el supremo val.or •. Los que adoptan una postura socia

lista aducen, con toda razón, que la libertad capitalista ea la li

bertad de morirse de hambre. 

El concepto de la libertad auspiciado por el humanismo, -

protegido por la idea que defiende el derecho natural, tema escen.

cial de loe argumentos del ca~italiemo es, sin embargo, un concepto 

precariBmente manejado. Suele entenderse como beneficio otor~ado al 

hon.bre:· se da el derecho de libertad como una. consecución, o1viil"ln

do oue el hombre es libre, esto es, que 1-a 1-ibertad ee una rlJAlidad 
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intrínceca al. hombre y que la ~e los demás hombres son los limites 

de su libertad. 

Transcribiendo el pensamiento del Doctor Luis P. Frescura 

maestro de la thiversidad de Asunción Rep~lica del Paraguay,'en su 

obra "Curso de Legia1ación del Trabajo" con el que estan de acuerdo 

todos los estudiosos del derecho laboral, en ;el sentido de oue: R1 

hombre es un ser gregario, y la idea de cornoración, la de unir a -

las propias energias las de los demás, ha aparecido en todos los -

tiempos y lugares comi necesidad vital, y oue seg15n lo escrito por 

Bry; Ia asociación nace espontaneamente del medio social. Es tan n~ 

tural como la libertad del individuo y nada puede imoedir cambiar -

sus esfuerzos y actuar en comlSn y no solo aislado.(1) 

La ·naturaleza y las necesidades del hombre hacen pues, de 

la asociación un derecho primordial aue el legislador no puede pro

hibir. 

a). Concepto.- El concepto de libertad sindical es muy dificil 

de precisar, al. respecto diremos que; el problema de la libertad ~ 

sindical se ubica en el_ centro de las preocupaciones de la sociedad 

contemporánea. Ella está consagrada de manera soleinne y tiende a -

afianzarse cada vez más. Evidentemente sufre estancamientos y retr~ 

cesas, pero el.lo es debido a factores circunstancia.les ajenos a su 

escencia misma que son simples altos en su marcha ascP.ndente. ~ero 

esta libertad debe tener muy en cuenta una situación aue es muchisi 

mas veces ol.vidada por los dirigentes sindicales y oue el maestro -

De la cueva, pone claramente de resalto 1 "Lo oue en nuestro concep

to aclara definitivamente el problema es la co~sideración, frecuen-

l. Eusebio Ramos, Derecho Sindical reexicano, Edit. To:usebio Ramos. -
M6xico, 1975, pág. 27. 
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temente olvidada, de que la libertad de asociación profesional es 

un derecho de los trabajadores frente a1 Esta6o y a1 patrono y no 

un derecho de los grupos profes:¡.onales sobre los hombres". (2) 4.SÍ. -

mismo nos dice que la libertad sindical es, "originariamente, un d~ 

recho da cada trabajador, oue una vez formados, los sindicatos ad--
,! ' 

quieren una existencia y una realidad propias, que enje:ndran nuevos 

derechos". (3) 

Segun Cesarino Junior, la expresión libertad sindical pu~ 

de ser entendida en varios sentidos. lho, como la libertad de orga

nizarse en sindicatos con entera capacidad de representación sindi

cal, lo que implica el oroblema de la unidad o nluralidad sindical. 

Otro significa la libertad del trabajador de sindical-izarse o no, 

es deci~, la sindicalización compulsorea o libre. Otro aspecto ea ~ 

el reconocimiento del derecho <te plena autodeterminación de los Si!!. 

dicatos o sea, la autonomía sindical.(4) 

A su vez, Nápoli estima que hay dos ece~ciones. tna gené

rica y política que significa el medio por el cual loe trabajadores 

esperan obtener por lo menos la igualdad con los empleadores y has

ta la existencia absoluta de la clase trabajadora en el futuro. La 

otra es específicamente orof'esional y jurídica, y equivale a un COI!. 

junto de escenciales derechos prof'esiona1es de los trabajadores y -

de sus asociaciones frente a los empleadores y er "Bata.do. (5) 

J, "' 1a Cueva, •ario. Ob. •«.· p<e, 26). . ',!'.; . . •. . 
4. Derecho Sindical Brasileño•.· México, .l!:f63~ '5á •. · Edi.ción. Tomo r.-

s/a. pág. 239. · •· :<. · .:·:.·'· .. . 
5. Ruprecht, Alfredo. J. Dérecho ~Colectivo del ·Trabajo• Edit~ _,.:_ __ _ 

D.N .A.Ir.. 1981. pág. 42•. . . 
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Gros Esniell, nos dice que "es un derecho o conjunto dP. -

derechos que se atribuyen, en cuanto a titulares de los mismos, al 

sindicato o a la organización pro:fesional patronal". 

Sin embargo estimo nue no solo se integra con las libert~ 

des de asociación y expresión en derechos individuales, sino aue, -

además la libertad sindical se debe comprender inteprándose nlena-

roente en el sistema general de libertades :fundamentales del hombre. 

También deben estt<diarse en forma particU1.ar, le libertA.d de asoci!!_ 

ción que es la base en cuanto derecho individual, la constitución -

del sindicato y de su actividad, así como los derechos de 1.os aso-

ciados o miembros de él, en especial con re:ferencia a la 1.ibertad -

de ppinión y expresión, y por último e& comtenido de la libertad -

sindica! en sentido estricto, es decir, los derechos de la organiz~ 

ción pro:fesional de los trabajadores y empleadores. También indica

re que, como consecuencia del reconocimiento de la libertad sindi

cal, no son admisibles las medidas de represalia, llamada.s discrim:!:, 

nación antisindical aue, por medio del ejercicio de los derechos ,._ 

sindicales, pueden adoptarse. 

Así diremos aue es; "el derecho que todo trabajador o e!!!. 

pleador tiene de asociarse libremente o no hacerlo o renunciar a la 

asociación constituida para la defensa de sus derechos e intereses 

pro:fesionales y el ejercicio pleno de sus facultades y acciones ne

cesarias para el cumplimiento de dichos :fines". 

El derecho de asocia.ción se debe otorgar a todas las per-:. 

sonas sin excepción, salvo que el derecho interne considere, con c~ 

rácter general, que por razones de interés público ciertas catego*

rías deben ser excluidas del dis:frute de ese derecho~ 

b). Consecuencias de la Libertad Sindical.- Los prob1.emas de -

la ciencia, de la naturaleza y :función de las Constituciones y del 
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Derecho Colectivo del Trabajo, no oodrían resolverse, ni siouiera -

estudiandoee en toda su profUndidad, sin partir de la idea oue cada 

quien se haya formado de la misma del pueblo en la vida social, na

cional y de la natural.eza de las organizaciones pol.íticas a l.a.s oue 

se da el nombre de Estado. Si se sigue este camino, nodrÁ. alcanzar

se l.a conclusi6n de que el. reconocimiento de la libertad sindical 

es un acto de soberanía del. ~uebl.o intocabl.e para el Estado. 

Le.e asociaciones profesionales de nuestros días se deben 

a l.a vincul.aci6n que crea el fenómeno productivo contemporáneo en-

tre l.os hombres que trabajan, el día que se dieuel.ven, se extingue 

la envoltura o sea el acto jurídico social, y el fen6meno sociológi 

co a que dio lugar. 

Le. asociación pro~esiotial es un fenómeno eminentemente s~ 

ciológico. El acto jurídico oue· realizan los hombres sólo estructu

ra la sociedad que se forma elitpontáneamente entre los trabajadores 

(6) 

Las doctrinas sociales y jurídicas a.el siglo XTX afirma

ron oue no e%i.stís otra realidad que el individuo; el ~roblema de -

aquel.loe días consisti6 en coordinar la libertad humana con la exi

gencia de la nación, representada por el Estado. Péro la ciencia s~ 

cial se a transformado; psrtimos del da:i:O oue parece induvitable P!!. 

ra la ciencia social contemporánea, esto es, de la realidad de los 

gri..;pos humanos, realidad aue consiste, y repitiendo le. frace de Pe;¡: 

man Heller (Teoría del Estado), "en efectividad humana oreanizade .• 

Entre grupos humanos", así tenemos a la asociación profesional, 

·oue es una organización imriuesta por las condiciones del orden so-

cial y económico y es quiza la realidad más fiz:llle de todos los gru

pos sociales. 

6. Castorena, Jesús. Manual de Derecho Obrero, México, D • .F. 1960 
Edit. Ensayo de la Doctrina del Derecho Obrero. pág. 185. 
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El reconocimiento de los grupos humanos ha producido el -

nuevo problema de las relaciones entre los gru;:ios sociales y la co

lectividad de las relaciones entre los grupos sociales y la colecti 

vidad nacional representada por el Estado; especialmente el proble

ma de la asociación profesional o sindicatos, por su fUerza y por -

el princi;:iio de justicia social que preside a su formación y activi 

dad. Además el. problema se agrava en virtud de leos creciebtee Pre

tenciones de loe grupos obreros. 

En el capítulo anterior, señalamos que la transformaci6n 

de la asociación profesional, había nacido, como la organización de 

una comunidad obrera para la defensa de sus intereses frente a su -

patrono y que, en el correr .del sigl.o XIX y particularmen~e en nue~ 

tros días, se había transformado en la organización de una clase a~ 

cial. parR. la defensa actual de sus derechos y pRrR preparar la madi 

ficación de las bases esenciales del orden económico. La asociación 

profesional, según todo lo expuesto y considerando ademÁs tlrincipaj,_ 

mente las finalidades de las corrientes sindicales, persiguen una 

doble finalidad; inmediata y mediata. La primera, el mejoramiento 

actual de las condiciones de vida de los obrer·os y la transforma-

ción futura del Estado, de carácter económico, y de na.turaleza poli 

tics la segunda. 

"?or otro lado el Estado también se ha modificado, en con

secuencia el viejo Estado Liberal existente, pues hoy tenemos un 

cuerpo pol:!tfco aue interviene decididamente en los problemas de la. 

economía: Desde un lado, dicta el derecho mínimo del trabajo, dere

cho individual del trabajo, derecho protect~r de las mujeres y de -

los menores y seguro social. Interviene luego en la vida de las em

presas, reduciendo en ocaciones la libre concurrencia para evitar -

la ruina de las asociaciones, o limitando las utilidades, o refac-

cionando algunas empresas, u organizando otras, esto ea, adoptRndO 

la actividad que se denomina Intervencionismo o Bocialismo de Esta-
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do. El Estado se refuerza por estos procedimien~os, en el remedio -

de la injusticia social, qUiere esto decir, y al igual aue la aso-

ciación pr0fesional., procura la elevación de1 nivel. a.e .. ,vida del pu.!!, 

blo o todavía, el Estado sustituye a veces a ia .aso·ciaci.6n prOfes:l..2_ 

nal y a'Ón, en ocaciones, 1a superR en actividad, c~m~ ·cuando, por -

ejemplo organiza el seguro social.(7) 

Ie. asociación profesional nació en un Estado Libera1, co

mo solución obligada a las luchas sociales; efectivamAnte el. Estado 

se na·transfo:nnado, pero no ha podido suprimir las causas del ma1e~ 

tar social.. El mundo no puede pe?1llanecer en el Estado de lucha de • 

clases; se necesita dar salida a las pret•nciones del sindical.ismo; 

¿Quiza la salida pued4 ser la organización del mañana?. 

Ia asociación profesional tiene que partir del dato, de -

que su fundamento es el. hombre; .. y no puede desconocer los derechos 

de les enir-reEns, porque se negaría a si misma puesto oue, en sencia 

el gru.µo social, para repetir la frace de Herman He11.er, aue hemos 

1,;sado, "es una realidad efectuada por el. hombre", pero tamnoca pue

de aceptarse ol. desconocimiento de esta real.idad, noroue en el.la e!!, 

tán los derechos de todos los hombres que integran la organizaci6n 

y los integrantes general.es de una el.ase social. El hombre debe ser 

libre frente a 1a asociaci6n profesiona1" y no puede perderse de 

el.la, porque en ul.tima instancia, 1.a asociaci6n profesional. ea un -

medio puesto e.1 servicio de los hombrea; el grupo habrá de respetar 

1.os derechos de 1a persona humana y podra someterla, contra su vo-

luntad a uaa disciplina de grupo, ní obl.igarl.a a una ideología de -

grupo; 1a soluci6n podra ser otra, si; como quisieran 1as doctrinas 

plural.istas de 1a soberanía, esta nota del Est~o sé atribuye tAm-

bien a las asociaciones profesionales, pero en el. estado actual. de 

7. De la Cueva, Mario. Ob. cit. pág. 329. 



-67-

nuestro derecho es inadmisible. (8) 

La asociación profesional, debe buscar ser una democracia 

por su formación y por su contenido, la cual tendrá, resneto a la·

persona humana y la coordinación de todos los interese~, pero ade-

más va a tener a su cargo la representación y defensa de los inter~ 

ses comunes; y no detendrá su actividad por·prétendidos derechos in_ 

dividuales, los que se deben dejar, si contrarían los intereses de 

los derechos colectivos. 

As!· el derecho de asociación significa el reconocimiento 

de su libertad oara realizar juntrunente con otras personas, para -

proyectarse y trascender. "Podemos decir, sin temor a eouivocarnos, 

que se trata de un derecho natural o necesario.(9) 

La libertad de pertenecer a un sindicato es la manifesta

ción esencial de la libertad sindical en el plano individual y, por 

tanto, la adhesión a un sindicato debe ser libre; cualouier manife~ 

tación en contrario es la negación misma de la libertad sindical. 

Pero debemos toma~ en cuenta también, que el derecho ret~ 

rarse de una asociación profesional presenta dos asoctos: el retiro 

voluntario y el impuesto por la propia asociación. Este ~ltimo no -

se le pueda negar, lo que sí, debe estar rodeado dé su:ficientes ga

rantías para no vulnerar el derecho del asociado de permanecer si -

lo desea. 

También la circunstancia de que ha.ya libertAd parA 113 -

creación de una asici!:lción profesional no imnlica aue no se deban -

llenar ciertos requisitos que el Estado considera corj.veniente ~sta.

blecer como garantía de la seguridad, dado que no hay de;:e~hoS :abs2_ 

lutos, sino que to.dos deben estar dados en func,ión· a·e1'-c-·~e;.e~h6 su-'
premo de los demás de no ser vulnerados por otros; el de~~cho de e!!_ 

3. De La c~eva, Mario. Ob. cit. náe• 355· 
9. Pereira U.orales. La Libertad Sindical, su AlcAnce y Contenido, 

en Derecho Colectivo Lavoral, Buenos Aíres 1973, náp. 397. 
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da uno concl.uye donde comienza el. de loE demRs, 

En ciertos países se ha orohibido l.a sindicalizAción ae 

determinado tipo de trabajadores, por ejempl.o, a los funcionRrios 

p~bl.icos. Esta dispoeici6n en l.a actual.idad se encuentra sum1;1mente 

controvertida, y si bien l.a doctrina universal se VR encAminanoo a 

superar esa l.imitaci6n, l.a mayoria de iaa legi~l.aciones la mantie

nen o ponen severas retriccionea al. respecto. En cu~nto a l.os miem

bros de l.as fuerzas armadas y de seguridad, es a~n mayor el senti-

miento de uno aceptar l.a agremiaci6n •. 

Le. l.ey exige un acto de vol.untad de quienes deciden la ~ 

constitución de unsindicato. Ese acto de voluntad es un,,. real.idRd, 

tan s61.o para organizar. Al desauarecer l.a envoltura jurídica, no -

se destruye l.a unión de los trabajadores, ni su régimen consuetUdi

nario, ni eus fines sino aue ti·ene esa uni6n hasta l.a posibil.idad -

de actuar jurídicamente. 

c) •. Sindicalización Libre y Obl.igatoria.- tho de loa aspectos 

que interesan frofundamente a l.a 1.ibertad sindicalc·-es·_c~i--0lR aindie!;!;_ 

l.izaci~n debe ser libre o combul.siva. 

Son tres l.as modal.idades que se pueden dar. con Úl:'~i~6i
0

Ón a 
:·¡«y ,·~ '. , .• 

libertad sindical, si bien puede chocer con Ja~rtiej~?-}e_:fe'i;sa de _1.os 
. -

intereses profesional.es, que serían .J?láfl y mejor 'atendit'los si todos 

las trabajadores estuvieran unidos en' una -e.el.a Asocürnión y en for

ma obligatoria. 
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?ero esta libertRd de R<'OCiP.rce o no y de cre~1r o no :oin

dicatos es de carácter netamente individi;a.l; ne1-o, Bdemá~" este mi~ 

mo aspecto debe encararse desde un punto de vista colectivo, es dP.

cir, si el sin_d.icato tiene o no facl.lltad de unirse a otroi: sinili.cF.J

tos afines, :formando organismos de orden superior y éstos, a su ve10 

a unirse igualmente entre ellos.' Lo mismo con respecto a la separa.

ción para una real y completa libertad sindical, es preciso oue se 

den los tres aspectos juntos, pues si se :frae;menta el Pee:undo, c:_ha'.""

bría Lna restricción ae la libertad sindical a nivel colectivo. 

La sindica1ización ob1igatoria tiene sus ventajas ~·~us ~ 

inconvenientes. Todos los trabajadores unidos tienen.pravitación y, 

por tanto, mayor poder para obtener sus reivindicacion~s oue cÍ:iando 

no lo están, Si la obligatoriedad va unida a la nluralidad de aindL 

catos, se respeta más la volantad de los trabajadores, ya oue pue::-

den constitvir otro sindicato si no estan conformes con ~l o lcrs 

existentes. La parte que se cercena a la libertad sindical es el d~ 

recho de no afiliarbe si no se desea hacerlo. 

El prob1.ema de la afiliación obliga't6ria es más pTave·en 

lo que atañe a la existencia de un sindicato - iSnico. Apuí ya no. hay 

ningiSn tipo de libertad sindical; nada. queda -i:ibra-do a ú. -.:;.;-1ull_tad
del individuo. Lo unico nue se puede hacer para disminuir ·1a grave ... 

dad de la-lesión a la libertad sindical.es introducir~~ Ú l~~---
' ' ' 

9rincipios de la democracia moderna; .e:s decir, dar _cabidad_ en' la a!_ 
rección y administración a las mi~oi.'Í~s~<_:De cual.oui~r ~f'~Fi'.r~. los -

postulados de la libertad sindical d'.Ju~ s~ han seflalad~ suf~e~-en e~ 
te caso gravisimos deterioros>que, ~r'ec1;icamente, ~nvl.an su ;ex:isten. 

cia. 

Corr.o se señalara anteriormente,-_ la. sindicalización oblip:~ 

toria se. impone ;::ior medio del Estado o por loE pronios trabajadores 



-70-

El Estado tiene dos medios de efectuarla: directamente, 

estableciendola por una ley o indirectamente, mediante lA creaci6n 

de un sindicato más representativo, que es el que lleva a cabo lo·s 

actos principales de la actividad sindical. Si bien, en esta ú1tima 

situaci6n hay tantos sindicatos como se deseen, establecer, la real;!;_ 

dad es que uno de ellos es el que priva, ya que loe otros deben li

mitarse a cumplir funciones accesorias, sin mayor trascendencia. Al. 

igual que las cláusula de axclus16n, aparentemente se respeta la 

libertad de asociaci6n, pero en ultima instancia es solamente un d~ 

recho lírico, sin mayores ventajas ni posibilidades. 

El derecho colectivo es un derecho de los trabajadores y 

de sus grupos sindicales, afirmamos que "tanto por razones sociolcS

gicas, porque la libertad es un atributo de le persona y poroue és

ta es anterior aJ. sindicato y constituye su fin sunremo, y nor mot;!;_ 

vos jurídicos; ya que la. fracci6n XVI del artículo 123, parte de la 

persona humana, que la libertad sindical es, originariamente, un d~ 

recho de cada trabajador", pero agregamos aue los sindicatos, una· 

vez constituidos, adquieren una existencia y una realidad propios 

que dan origen a nuevos derechos. 

Por tanto, existen un dercho personfi!].. a la sindical.iza-~ 

ción y un derecho colectivo de los sindicatos a su existencia y a -

una actividad libre, destinado a la realizaci6n y a los fines supr~ 

mas del derecho del trabajo. Esta dicotomía no ha de hacer pensar -

en una diferencia esencial entre loe dos derechos, ante todo, por-~ 

que la libertad personal a sindical.izarse se mueve necesariamente -

en torno a la existencia presente ~futura de una asociaci6n sindi

cal y porque, si· bien el trabajador al sindicalizarse quiere los b~ 

neficios inmediatos de la sindicalizaci6n, su finalidad últimn es -

la redención del trabajo y el nroereso eenerel de la clase trabRjú

dora. 
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La doctrina sostiene uniformemente que el derecho sinoi-

cal personal. consiste en la libertad para .&..1J.¡o,. - .;ar a una asociAci6n 

ya existente o para constituir una nueva, en unión, claro est~ de -

otros trabajadores, lo oue presupone la obligación estatal de abst~ 

nerse de todo acto nue pueda obstruir la libertad personRl, esto -

es estamos ante lo que Jellinek, entre otros tratAñistas ~lemAnes,

ll.amó un derecho p~blico subjetivo, oue ahora tomanoo en cu~ntA la 

nueva clasificación tripartita del orden j~rídico, debemos 11Amar -

Vn Derecho Social Subjetivo.(10) 

Ie.s obligaciones o deberes son relieiosos, morales y jur!_ 

dicos: l!o".S primeras tienen su fundrunento y obligatoriedad en los -

mandatos de alguna divinidad, los seeundos dependen de la consien-

cía humana, en ta.rito nue las obligaciones jurídi·cas derivan de una 

norma social. El maestro BdUardo García ~áynes, que resume maenifi

camente el pens8I!liento universal, expresa: "La unilateralidnd de -

las normas éticas se hace constituir en oue frecuentemente fl.1. euje

to a1 que obliean, no hay otra persona QUe esté autorizade p?rR ex!_ 

girle el cumplimiento de sus deberes. Las normas jurídica~.son oil~ 

terales porque imponen deberes correlativos de facultades o conce-

den derechos correlativos de obligaciones; frente á1 jur!dicamP.nte 

obligado encontramos siempre a otra persona, facultada para recla-

marle la observancia de lo prescrito.(11) León Petr~sizky, ha acuñ~· 

do una formula r.ue reeume admirablemente la distinción oue ac~bamos 

de esbozar: "I.os preceptos del. derecho, escribe son normas impero-

atributivas; las de la moral son puramente imperativas. Las prime-

ras imponen deberes y, correlativamente, conceden facUlRtedes; las 

segundas imponen deberes, más no conceden derechos". 

10. De la cueva, Mario. Ob. cit. pág. 301. 
11.. Garc!a ?J:áynea, Edunrdo. I!'ttrdiducci.Sn al. Estudio del Derecho. E

ditorial Porrua. S.A. 1968. págs.·15 y ss. 
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En el orden juródico mexicano la sindica1ización es un d~ 

recho de cada trabajador, más no un deber. Por ello se habla de li

bertad personal de sindicalización, lo oue significa oue cada trab~ 

jador puede ejercer su derecho, pero puede también abteneree, esto 

es, segón la explicación del maetro García Máynes, no hay perioona -
,• .. 

autorizada para exigir el cumplimiento de uri deber. Deseamos evitar 

un equívoco: en este campo de la libertad personal de sindica1i2'1B.-

ción, si existe una perosna ob~igada, o mejor, son dos las nersonas 

obligadas hacia el trabajador, a saber; El Estado y el Patrono, .--

quienes, volvemos a decirlo, deber abstenerbe de todo acto sucepti

ble de impedir o dificultar el ejercicio libre del derecho. 

AfirmamoE que no e:iciste ninguna norma en nuestro orden j!:!, 

rídico ~ en el derecho Internacional Gilneral y en el del trabajo, -

que imponga la obligación, de s1ndicalizarse. La solución es disti!'.!. 

ta en los sistemas Fascistas y Totalitarios. 

La libertad de elección de cada persona, de entre las ae2,_ 

ciaoiones profesionales eJd.etentee, nunca ha sido negada. lha limi

tación a esta libertad de eleccióm chocaría con la libertad positi

va de asociación. Ahora bién, si nadie puede ser obligado a ingre-

sar a una asociación profesional detenninada, oue esiste entre va

rias, tampoca se puede obligar a nadie a ingr.emar a la unica aso-

ciación oue elld.sta. Lo expuesto demuestra· que la libertad de no a

sociarse es la otr~ cara necesaría de la libertad negativa de aso-

ciación, y que esta comprendida en la libertad positiva. A este mi~ 

mo resultado se llega si se considera que una asociación· sólo puede 

ser reconocida como tal si descansa en el libre consentimiento de -

sus miembros, lo que da ].UBf'r o resultado a una coacci6n por el in

greso en una asociación, y con esto entraría en contradicción insa!_ 

vable con su esencia. Así ninguna Constitución oue afirme la dip,ni

dad humana y el derecho de los hom~res al libre desarrollo de su --
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personalidad, podra permanecer natural ante la pregunta acerca. de -

si alguna persona puede ser obligada contra su voluntad y frecuent~ 

mente contra su conviccidb, a ingresar a una asociaci6n; y no es n~ 

cesario preguntar si este tipo de coacoi6n esta en contradicci6n -

con el derecho f'Undamental del hombre a la ~;~e emisi6n del pensa

miento, porque resulta evidente. Conviene todav!a decir 0ue esa im

posici6n es incompatible con un orden democratico verdadero. 

Desde el afio de 1931, el derecho mexicano resolvi6 el pr2, 

blema en favor de la libertad negativa1 el artículo 254 de la ley 

decía: •A nadie se puede obligar a formar parte de un si.D4icato o a 

no formar parte de ál", el precepto fUé recogido literalmente por 

la comoeidn en el artículo 358, de la ley nueva. La raz6n de estas 

d.os disposiciones pueden resumirse en unas cuantas fracee: salvo en 

los sistemas totalitarios y fascistas la obligaci6n de asociarse p~ 

rece un imposible, pues solamente podría existir en vir-tud de una -

norma constitucional expresa, ya aue lae leyes del ~oder legislati

vo no podrían imponer la obligaci6n. El artículo 123 tiene como fi

nalidad la regulaci6n de las relaciones entre el trabajo y el capi

tal, pero no es su proposito otorgar poder, menos ~tm absoluto, a -

los sindicatos sobre los trabajadores; la fracci6n XVI es suficien

temente precisa: los trabajadores tienen derecho para constituir -

sindicatos, pero nos dice, ni se puede desprender de su texto, oue 

los sindicatos ya constituidos tengan derecho alguno sobre loe tra

bajadores no sindical.izados. 

No obstante las doctrinAs y disposiciones citadas, existe 

\.lna. realidad que no puede sosl.ayareet pertenece a la naturaleza del 

sindicalismo el esfl;erzo para extenderse y abarca la mayoría, nara 

no decir la totalidad, de loe trabajadores de las actividades com-

prendidas en sus estatutos. lna prohibición absoluta no es nosible, 

petVO la presión ilimitada ejercida sobre los hombres por cualauier 
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procedimiento es igual.mente inaceptables la presi6n ~ue podría 11a

marse simple por medio de riropagEmda verval o escrita deetinA~R R -

resaltar los beneficios de la sindicalizaci6n, es legitimA, m~s a~n 

es equivalente a la que practivan los induetrialee y comerciRntee -

para ponderar las ventajas de su mercancía, pero si se utili?:an la.e 

amenazas o la vimlencia, los actos ejecutados tocarían probablemen

te loe l::Cmitee del derecho penal, más a'ISn, los hombree sobre los -

oue ejerma violencia para obligarlos a ejecutar un acto contra su -

vol.untad, tendrían el derecho de repelerla con la misma fUerza oue 

ee implico contra ellos. 

As! observamos que, mantener la libertad sindical es un -

probl91Da sumamente dificultoso, pues debe luchar contra el influjo 

avasallador del .Estado que siempre trata de adue~arse de lo.oue le 

es más conveniente a su política; con el empresario que trate de -

disminuir la potencialidad de quien es su rival en el establesimie~ 

to de las condiciones laborales; con los propios trabajadores, que 

tratan de obtener ventajas personales a~n cuando sea detrimento del 

grupo y, por fin, con el prooio sindicato que por medio de sus a.ut2_ 

ridades intenta vulnerar derechos individuales en su propio interás 

I.a pl~ralidad sindical permite, en tal sentido, una mayor defensa. 

El. sindicato obligat~rio, es la destrucci6n de todo lo -

que tiene de socialista la instituci6n sindd.cal, fl;ndadR en la li-

bre asociaci6n de individuos que persiguen fines practicos, proxi-

mos "y razonables. Significa la an"t;laci6n del principio de libertad,· 

·por un lado; y, por otro, que la potestad legislativa es reemplaza

da por la sindical que impone su vol. untad como expresi6n colectiva, 

::io consul.tandcia o manifestando la. realidll.d de l.á opinicSn en sue. com

nentee. (l.2) 

El. derecho de sindicalizaci6n, concesi6n benevola o forz~ 

da de la autoridad estatal, debe s11r eso: ~n derecho, nunca un de--
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ber impuesto c0ercitivamente desde arriva. 

d). Aspectos Positivos y Negativos.- Los tratadistas, 1os est!?_ 

diosos del derecho, los socioloeos y los econ6mistas, eetan de a-~ 

cuerdo en que e1 hombre es un animal social' por naturaleza, como lo 

expresa Aristóteles, cuando decía que el hombre nara. vivir apartado 

de l.a sociedad tenía oue ser un dios o un monstruo. Los juristae e~ 

tan de acuerdo en que la libertad de asociaci6n es un derecho natu

ral del mismo, que nace con él.; porque nadie puede ima,einar oue e1 

hombre nazca y que este estigmatizado para vivir·apartado de la so

ciedad que es e1 destino de él, para obtener el fin del mismo es -

decir, agruparse para defenderse as! mismo. As! todas las constitu

ciones, en todos l.os Estados del mundo, con sus excepciones en al~ 

nas formas de organizaci6n política, l.e dan un va.lar inestimable a 

l.a libertad del hombre, le permiten que se asocie bajo diversas 

formas, y esta ól.tíma de ellas oue primero ee combati6, desoues se 

toleró y finálmente· se admiti6, a lo cual. dicen algunos tratadistas 

que ha significado igualar las fUerzae del trabajador con las :f'Uer

zas del capital; oero l.o cierto es oue la constitución, en el art!

co1o 123, fracci6n XVI, nos habla de un derecho ove tienen los tra

bajadores, como los patrones, para coligarse en defensa de sus int~ 

reses. Se plantea una cuestion oue hay oue resolver, en el sentido 

de que la libertad de asociación eB una facul.tad jurídica, como se 

consigna en el texto constitucional, y que se advierte en la l.ey -

reglamentaria; o es, como debe entenderse de la l.ibertad del voca--

12. Ie. Técnica en el DesarrolJ.o del JV!oderno Derecho del 'l'rabajo. -
Buenos Aires, 1941, pág.184, citado por: Cabruiellas Guillermo. 
Tratado de Dereého Laboral, tor..o III, edit. El Garfio, Buenos -
Aires, 1949. páe. 118. 
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bl.o de es-ta !racci6n XVI, del. artícul.o 'i23, de que es un "deber" de 

contenido social. por estar dentr0 de una garantía social.. 

Sin duda seguirán existiendo estas dos corrientes, l~s -

que apoyan el. concepto de :f'acu1tad jurídica de derecho a coal.igar

se los trabajadores, en defensa de sus interes~s, y la corriente, -

que se pronuncia porque ~1 derecho de asociarse es un deber social.. 

Nos pronunciemos por el primer concepto citado, de que el derecho a 

asociarse es una facultad jurídica. 

No cabe duda alguna de aue existe una facultad jurídica -

que no cede jamas ante ninguna prohibicicSn em•ml'ldR del i;:stado, pt>es 

no podía justificarse que éste'desconociera, presisamente, el más -

importante de los ·derechos profesionAles tendientes A. losrflr la pl~ 

nitud s:i.hdica1; salvo naturl'l.lmente, l.as limitaciones y prohibicio-

nes parciales que cabe imponer por razones del bien publico. 

No se concibe oue el derecho netural de asociBcicSn se --

transforme por mandato de la autoridad en una regalía o una conce-

sicSn. El individuo es el artífice de su vida, y obrR conforme a sus 

intereses, por lo cual. tiene derecho a asociarse o no con otros in

dividuos 9ara lograr fines más amplios. Además ime~e P..fi liarse a un 

sindicato o asociacicSn constituida o desafi1iarse de el.la. irn. esa -

opci6n de elegir él medio para obrar está el. meo11o de 1a 1ibertad· 

(13) 

im el trenspersonFtJ.ismo, por e1 contrEtrio, el Est8dO eei -

un fin y el. individuo \in medio• Y desde ese punto. '.de vistA. de medio 

o medios y fines puede considerarse a 1a á.s6ci~ci6~, no corro un ae

rec~o, sino con:c' un deber sindical. r.'.odeio de ~'e~"' co~cepci6n (val!?_ 

ración aparte), fue, sin,dt:da, en muchos E'l:spectoe·, . el. sistemA cornor~ 

tivo impuesto en Italia ror el. fascismo, al. considerar Al ~~tado e~ 

13. A. Nápoli. Manual. de Derecijo Sindical. Edit. úi. Ley, J'.\.'f'nns Aí
res, 1969. pág. 64. 
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mo un organismo con medios y fines superiores a los individuos so-

los o asociados y a los sindicatos como formando lR base de or~ani!:_ 

mos superiores (las corporaciones) que canalizan 1a economía nacfo

nal., a la (!Ue estaban subordinados, y para la cua1 debía trabajar -

toda la economía privada.(14) 

Es obvio que el sindicalismo no pudo nacer como resnueeta 

a invitaciones corteses ni de acuerdos expontáneos en los nue impe

ra el principio de la vol~-:ntad. La propia ley establece medios de -

coacci6n lícita pera inducir a los trabajadores a constituir sindi

catos o a adherirse a los ya constituídos. 

Lo más importante de esta medida consiste en la llamada -

cláusul.a de exclusi6n de ingreso, prevista en la primera parte del 

artículo 395, de la ley, ("en el contrato colectivo podrá esta.b1e

cerse que el patrón admitirá exclusivamente como trabajado.res a 

quienes sean miembros de1 sindicato contratante"). nero además o-

trae clausulas denominadas "de preferencia sindida1", de las aue -

el legislador se vale para inducir a los trabajadores a organizarse 

adecuadamente.(15) 

En rea1idad la ley s6lo menciona en una forma expresa en 

el artículo 154, la preferencia de los trabajadores sAndicA1izados 

respecto de quienes no lo sean, para poder ocupar vacantes o p,,es-

tos de nueva creaci6n, pero del texto del artículo 395, se deenren

de oue se pueden pactar otros privileeios en favor de los sindica

lizados, con la '6nica lir"itaci6n de eme no podrán aplicarse en ner

juicio de trabajadores aue no formen parte del sindicato y oue pre~ 

ten sus servicios en la empresa o establecimiento con anterioridad 

a la fecha en oue el sindicato solicite la cel-ebración o revisión -

14. A. Nápoli. Ob. cit. en pág. 65. 
15. De Buen, Nestor. Derecho del Trabajo. Tomo II, 8dit. "'orruA, -

1983, pág. 596. 



-78-

del contra'to colectivo y la inclusión en 4'1 de la clausula de excl.~ 

sid'n. 

Bn las formas de expresarse la libertad ~oeitiva, su eje~ 

cicio supone la concui•rencia de más de una voluntad, ya 11ue aún 1.a 

simple adhesión, a un sindicato ya constituid.o exige l.a ace-otacid'n 
,.! ' 

del sindicato a ~a petición de ingreso. De éllo concluye oue no es 

tan ilimitado el ejercicio de esa libertad. 

Suele expresarse el principio de libertad individual neS!!_ 

tiva, afirmando oue a nadie se puede obligar a formar parte de \m -

sindica-to, a no formar parte de 4'1 o permanecer en un sindicato. En 

el artículo !58, se establecen las tres distintas hipótesi.si Artí~ 

cu1o 358, "a nadie se puede obligar a formar parte de un sindicato 

o s no f't>rmar parte de 4'1". 

"Cualouier estipu1aci~n que establesca multa convencional 

en caso de separación del sindicato en el párrafo anterior, se ten

d.1:á. por no pUesta •. 

"For regla general se afirma que este derecho es alueorio 

frente a la existencia de la cláusula de exclusión e, inclusive, de 

ello ae intenta derivar la anticonstitucionalidad del. artículo 395, 
oue se fUnda en ~a tesis individualista de la libe~ad sindical. 

En realidad el problema está mal planteado, ello indepen

dientemente de la diecrepaneia esencial en su plantea.miento. Bato -

es: Si se hacepta la tesis de la preferencia de la colectividad so

bre lo indirtdua.l., el. problema simpl.emente, carece de raz6n de ser.· 

Lo interesante es que, aiSn admitiendo la tesis contraria, tampoco -

se puede concluir en la inconstitucionalidad de la cláusula de ex-

cl.usí6n de ingreso. Le. realidad es ~ue l.oe autores confunden lamen

tablemente doe situaciones, veamos porou&; Le. cláusula de separa--

ci6n se expresa diciendo 0 ue si un trabajador renuncia o es exnule~ 

do del sindicato, el patr6n con auien tiene celebrado contrato co~ 
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1ectivo de trabajo tendrá la obligaci6n, sin responsabilidad a1.~a. 

de separar a1 trabajador. En el caso, interesa la separaci6n por r~ 

nuncia y ~o por expu1sión. ¿Constituye, acaso, el estableoimiento -

de una ob1igación de permanecer afiliado a un sindicRto, vio1atorio 

de lo dispuesto en el artícu1o 358?. La resp~esta ee desde luego, -... , 
negativa. La obligación es un concepto jurídico, de perfiles preci-

eos. Se produce en una relación concreta y faculta a uno de los su

jetos para exigir de otro, hacer o dar o no hacer. La violación del 

deber jurídico autoriza al afectado para exigir su cumnlimiento y, 

de no ser 'ste posible, el reconocimiento de los daños y ner.juicioe 

En el caso de la exclusión por renuncia, no se producen -

los elementos de la obligación. Nadie puede exigir de otro lícita~ 

men~e d~manera que pueda aer apoyada su pretención por una acción 

procesa1, la permanencia o reti'ro de un sindicato. 

'E:n el caso de la libertad negativa, el trabajador es li~ 

bre pa:im. permanecer afiliado, para no afiliarse o para separarse. -

No se le podra obligar, licitamente, a que haga otra cosa. Pero si 

se le presionara con la amenaza de la perdida del empleo, pAra e1 -

caso de que ejerza su derecho. 

Es obvio qUe hablar aquí de libertad, bajo condiciones de 

presión es equivocado, ei se atiende al sentido psicológico de 1.a -

libertad. Pero si se afirma que la libertad negativa refleja un de

recho consagrado en la ley, se dice algo oue si es cierto. 

Ya se ha visto oue la libertad sindical presenta dos as~ 

pactos bien nítidos: Libertad Sindical Positiva y NegativA. ita! en 

resumen diremos que, desde un 9unto de vista positivo presenta una 

serie de manifestaciones que son: 

l. Se reconocen las condiciones establecidas para ello, -

no puede negarse a nadie ingresar a una asociaci6n profesional, tan_ 

to trabajadores como empleadores; mA 1tSIS WI lllE 
SAUI DE LA 813lltTECA-
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2. Todo trabajador o emi;il.eador tiene derecho a. constituir 

l.ibremente una asociacicSn profes1lona1 0 siempre (!Ue cumpla con l.os -

reqtú.sitos que para tal. efecto se encuentran establ.esidos; 

3. El. miembro de una asociacicSn profesional. ~uede deja.rl.a 

en cual.quier momento (siempre que haya cum~l.ido l.as obl.igaciones e~ 
. ' \ 

tatutariae) para af'i1iarse a otro; 

4. Las asociaciones profesional.es no pueden establ.ecer ~ 

discriminaciones que no hayan sido previstas en 1os oraenEU11ientos ~ 

legales respectivos. 

En el. aspecto negativo, podemos resumirl.a ent 

1. Bl. derecho de no afil.iarse a ningun ·sindicato; y 

2. Le. posibil.idad de abandonar 1a asociaci6n profesional. 

a que pertenece.y no integTarse a ninguna otra. 

La. negativa es requisito esencial. para l.a existencia de -

una verdadera l.ibertad sindical., pues de l.o contrario se caería en 

el. ámbit6 de l.a eindica.J.ización obl.iga.toria, que es l.a negativa de 

a(¡tiel. derecho. 

"Parece difícil. sostener que l.a l.ibertad de no af'i.l.iarse -

sea el. reverso natura1 de l.a l.ibertad de agremiarse. Al. contrario, 

si l.a organizaci6n sindical. es considerada como co~dición esencial. 

del. pl.eno deaarrol.1o de 1as fUerzas social.es que ell.a debe reunir, 

sería l.Ógico y consecuente hacer del. derecho de agreudación un de-

ber no sol.amente moral. sino jurídico.(16) 

Se ha dicho que l.a l.iber.tad f!ndical. debe ser ampl.ia y siri 

restricciones, pero que el.l.o no impl.icaba aue no pUdieran establ.e~ 

cer ciertas l.imitaciones. 

A este respecto se di~e por l.os teor~cos qae"La crueldad 

de 1a cuestión social, así como la dura l.ucha poe el. poder sindical. 

ha l.levado muchas veces a sostener teorías o proponer f6rmul.as que 

16. Ruprecht, Al.fredo J. Ob. cit. pág. 49. -
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importan, en e l. fondo, l.a l.imi tación de la l.i bertad sindica l.", (1 7) 

se citen las siguientes: sindicalización obligatoria, l.a organiza~ 

ción más representativa, cláusulas de excl.usi&n o seguridAd sindi;__ 

cal y aportes sindicales obligatorios. 

Las restricciones que se pueden establecer nrovienen de -

una cuádrupl.e vertiente: a) El. Estado; b) lo~ ~mnresarios o 0gruna

ciones empresariales; c) l.os trabajadores; y d) las mismas organiz~ 

ciones sindical.es. 

El. Estado l.o puede hacer en forma ~ositiva, nrohibiendo -

l.a afil.iación a un sindicato detetmina.do o negativamente, dis~onieu 

do l.a obligatoriedad de l.a afiliaci6n a un sindieato y, más a..Sn, e~ 

tabl.eciebdo l.a unidad sindical.. 

En cuanto a l.ae limitaciones provenientes de los empresa

rios u organizaciones empresariales, pueden ser de: 

a) Le. cláusul.a open shop; 

b) la prohibici6n de afil.iarse a una asociación determin~ 

da pare. poder ingreaar a la empresa; 

c) l.a formación de Uni6n de Compañías, creadas y controla 

das por la empresa y con obligación a afil.i.arse a ell.e.s. 

Como puede apreciarse, diversas y de distinto origen pue

den ser las l.imitaciones que se hagan a la libertad sindical, algu

nas realmente l.ógicas y necesarias, otras provenientes de desviaci~ 

nea que no pueden ni deben tolerarse. 

e).- Proyecciones en el CBJllpo Jurídico-Social..- El sindl 

cal.ismo es el producto natural y expontáneo de la realidad social -

que nacio como consecüenci~ de l.a unidad de los trabajadores y con 

el. fin de defender y servir a sus intereses, ya sea ante el Es~edo, 

el. empleador y contra el abuso de los propios comna!'foros de ta.reas, 

17. Ruprecht, Alfredo. J. Ob. cit. pág. 50. 
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constituyendo así un verdadero organismo social con hondas repercu

ciones no solo en la sQciedad en que actua sino también en el camuo 

jurídico. 

Así como ya hemos visto, naci6 como consecuencia de capi

talismo, siendo un medio de lucha contra los excesos de anuél y ha 

ido adecuándose a sus cambiantes condiciones. Pieneesé en la dife

rencia existente entre los primeros sindicatos, netamente de lucha 

y de lucha violenta, y la tendencia actual de discusi6n y arre~los 

(cuyo ejemplo gráfico es el convenio cloectivo), sin nue nor eso se 

piense que ha claudicado aquel accionar primitivo, aue ahora ha pa

sado a segundo término. 

Tambien en la actualidad tiene fines de colaboraci6n, co

~o se puede apreciar en los sistemas más avanzados de la congesti6n 

en que sus representantes integran 6rganos patronales con igualdad 

de derechos y obligaciones que los que defi-enden al capital. 

El sindivaliemo rompe los moldes a los que se constriffo 

en un principio, es decir, las conquistas laborales, y abanza deci

didamente en el calllpo de la política. 

Es obvio que los Bindicatos participan decididamente en 

la política, en forma directa e inmediata. Ardua ha sido (y sigue 

aón vigente) la polemica de si los sindicatos pueden o no partici

par en la vida política interna de un país. Es difícil inclinarse -

decididamente por una u otra tesitura, pues si bien es natural nue 

las personas lleven a las instituciones aue pertenecen sus ideas y 

sentim:l.entos y que organismos de tanta importancia y gravitaci6n in, 

timam8nte ligados a la marcha del país no se desentiende de la con

ducci6n de éste, no debe olvidarse que al ded~carse a la política, 

fatal e inexorablemtnte, van dejando de lado los intereses nrofesi~ 

nales de los trabajadores y en cF.mbio se dedican a otra nve despra.-

ciadamente suelen ser mezquinos. Se pierde de vista el interés real 
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inmediato y permanente de 1a asociación profesionel, pArA transfor

m~r1o en uno personal, circunstancial, que solamente toma en consi

deración la defensa de 1os trabajadores con fines demagógicos, es -

decir, pol;Cticos y no pZ'Ofesionales. Los dirigentes sindicA.les pie!:_ 

den su rumbo y se dedican a la política con olvido de la misión pa-
' ' ra la cual fUeron designados por sus compañeros. Por otra parte, en 

aquellos países de sindicato án2co o prácticamente unitario, como -

cuando sólo ejerce 1as fUnciones tíoicas 8.<1Uel aue ostenta la repr~ 

sentatividad, obliga a 1os trabajadores a pertenecer y contribuir a 

un partido político con el cual no pueden estar de acuerdo o son -

sus adversarios, no teniendo otrO caminn oue aceptar esa sitUAción 

o salir de ~1, con lo que pierden la posibilidad de participar act!. 

vamente .en la vida 1abora1 colectiva. En caso de 1a sindicalización 

obligatoria ni eso es posible. 

Por otra lado, también el sindicalismo ha tomado parte as. 

tiva en los pr0cesos económicos. lha de las f'Unciones primordia1es 

de las asociaciones profesiona1es es 1a ce1ebración de los conve--

nios colectivos y éstos tienen una suma importancia. 

Por medio de 1os convenios colectivos se programan las -

rentas, medios de loe grandes sectores de la pobla~ión y ellas son, 

en cierta medida, un marco legal de distribución de la renta. En e

fecto, son las condiciones de ralación de trabajo, correspondiendo 

precisamente, al salario 1a primacía entre loa objetos de las nego

ciaciones. E1 convenio co1ectivo tiene una gravitación intensa en 

la economía de1 trabajo y como corrector de los fenomenos económi 

cos. 

La importancia de los convenios colec.tivos es grande y la 

lucha que a su alrederor gira es muy grave, dado oue, por exceso o 

por defecto revela la situación patológica de los sectores empresa 

ria1e• o degenera los grupos de presión sindica1. Cuando los conve-
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nios colectivos no marchan de acuerdo con la productividad, dAD lu

gar a una inflaci6n de costos, agravada por otra inf1aci6n de dem~ 

da. 

Los convenios colectivos pueden traer un~ situáci6n de 

caos en la. pol:!tica econ6mica, cuando el gobierno se encuentra. en -
. ' 

lucha por el saneamiento de la econom:!a y en ellos se establecen a! 

zas desmedidas o inconsu1tas de salarios o condiciones de trabajo -

inaceptab1es para ese momento. 

Tambi~n son inf1~enciados los convenios colectivos por el 

aspecto psicol681)co. 

Esto es, ellos fijan un salario que estiman justo y oue 

se establece para cada categor!a profesional, tomando en considera

ci6n ai·trabajador medio. Esto causa una serie de imoactos nsicol6-

gicos que el informe elevado al II Congreso Nacional de Derecho del 

trabajo y de la Seguridad Social, ha esquematizado as!1(l8) 

a) El trabajador menos capaz y menos laborioso tiene inte~s 

en superarse, dado oue persive más de lo que su capacidad y rendi-

miento le concederían; el más capaz y laborioso no es alentado a d~ 

áarrollar esos dones, pues no le serán tomados en cuenta, esto trae 

como consecuencia "Una disminución en la productividad y un divorcio 

entre el trabajador y el trabajo; 

b) Al reglamentar minuciosamente el r~gimen de ascenso y aespi 

do se impide un trato diferencial a favor de aquellos tra.bajadores 

más capaces y más activos, por lo oue se agrava lo exouesto ante~ 

rior mente; y 

c) El problema adquiere mayor seriedad a~n cUAndo los conve-~ 

nios colectivos prohíben las primas o plus producci~n y/o asisten~ 

cía u otros medios de remuneraci6n de la capacidad y dedicaci6n. 

18. "~orme Elevado al 20 Congreso Nacional de Derecho del Trabajo 
y de la Seguridad Social. En Anales, 1962. Tomo r. págs. 275 y 
ss. 
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Estas situaciones que nodemos en~lobax en el principio -

com~n de igual remuneración por igUa1 trabajo, influye eviaentemen. 

te en l.os trabajé.dores. Y estos impactos psicol.ógicos, a.is1ados ;. 

los social.es, gravitan igualmente en el aspecto de in~luenciR eco

nómica. 

le. organización sir.dical reclama ·1a formulación de un o~ 

den jurídico en consonancia con los pro~lemas que presenta ·la ac-

tual sociedad. Inquietado por la carencia de normas y la indifere~ 

cía del. Estado, lucha desde sus inicios por dicha formulación y -

l.l.ega a convertirse en col.egisl.ador mediante los convenios colect~ 

vos. El. derecho del. trabaja (teoría y practica.) ha ido siempre a 

l.a zaga de las normas consensual.es obtenidas por l••F l·indícatos. 

Nadie puede negar este título al sindicato oue, al prin

cipio sólo, perseguido por l.os patrones y el Estado y ante la ind!, 

ferencia y a veces l.a oposición de mtichos trabajadores, se :fUe im

pomiendo y l.legd a establecer, como colegiados, las condici-Ones más 

h\.llllanas y más dignas que han tenido los trabajadores desde los co

mienzos de la humanidad. 

Desde que el. sindicato comienza a nacer, gravita notabl~ 

mente en el. campo del derecho. 

Basta pensar en l.a personalidad jurídica de la a.socia-

ción profesional, ~ue no necesita la declaración del Estado para -

ser consagrada. le. huelga, reconocida ya como derecho constitucio

nal, que va contra el. concepto.clásico imperante. I.os convenios c~ 

l.ectivos, que rompen todos l.os esquemas de l.a representación y oue 

l.os juristas, inbuidos de l.as ideas civilistas, no consiguen enca

sil.l.ar en ningtzj,o de l.os mol.des existentes. La: hasta entonces int~ 

cabl.e e invunerabl.e dicotomía del. derecho oublico y privado, se ve 

fundamentalmente sacudida ante l.a doctrina que estima :fUera de la 

realidad esa división y consagra un tercer derecho expl.icando así 
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l.as carauter!sticas pro!>ias de l.a disipl.ina l.aborel.. 

El. sindical.ismo a l.uchado por modificar, en favor de 

l.os a~ociados, ra distribución del. ingreso nacional. lo nue da ei 

-trabajador una seguridad económica que facilita su intep;ración. 

Es así como podemos obse:itvar aue al. lado del frente po1i 

toco tradicional. mantenido !>Or l.os sindicatos se abre un tercer 

frente en l.a l.ucha secu1ar entre l.os obreros y l.os patronee: Se 

trata del. frente económico, por el. cual. el. movimiento o'brero siet~ 

matiza la impu.!Dación del. capital.ismo, ya no apartir de opciones -

ideol.6gicaa o de reivindicaciones social.es, sino constatando l.o i!!!_ 

practico del. sistema para asegurar el deserrol.l.o ininterrumpido y 

armoni.oso de las fUerzae productivae.(l.9) 

Debemos penser en el. futuro, puesto que la protección de 

l.as ventajas adquiridas exige hoy una restructuración del. eintema 

económico dentro del. cual. 1os trabajadores tendran oue vi~r. La -

reivindicación de carácter económico gl.obal., considerando a le so

ciedad entera, desemboca evidentemente, en un Estado l'loderno como 

el. que eetomos exigi~nao, en 1os problemas po1Íticos: caemos enton. 

ces en la cuenta de que el proceso inf1acionario oue hoy vivimos -

es causa poderosa qué-aa eminentemente f'Uerza po1ítica al. movimie!!_ 

to obrero. 

En l.a l.ucha política de el.ase, l.a organización es el. ar

ma más impotante. A ~edida que l.a infl.ación se ha ido qcentuando, 

l.a unidad de l.os sindicatos, l.a organización de 1as central.es obr~ 

ras y la cohesión del movimiento obrero deben ser cada día más po-
1 

d·erosas, y· ei l.a actividad política no J.o preveé, llegaran a. ser 

una fUerza superior, sostenida por los millones de trabajadores, 

l.g. Ortega Jt.ol.ina, Gregario. El Sindical.ismc· Contemnoraneo en l'léx:!:, 
ca. Editorial.. F.c.~. 1975, pág. 24. 
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estos y l.a l.egiel.ación l.aboral., así como 1os escoños ,!fue J.os repr.!:!_ 

sentantee obreros adouiriran cada vez en ·mayor hmnero, tPnto en el. 

Senado como en J.a diputación, son J.a fuerza política rea1--del. mov!_ 

miento obrero.(20) 

Debe quedar·c:iaro, 'qve apesar de l."cF, cambios oue .se pro.--' 

duscan e.n· l.as otras el.ases social.es, l.as no prodvctivas, ninguna -

sociedad sobrevivirá sin J.a el.ase trabajadora .• La fuerza del. trR'b!!_ 

jo es necesaria en todas circunstancias, y l.o segirá siendo avnoue 

en un futuro no previsible dejará de existir como el.ase obrera pa

ra formar parte de una sociedad gl.obal.. 

El. trabajo, l.os medios de prÓdvcción y l.a tierra son el.~ 

mentos de las fuirzas productivas. Forman las bases elemental.es de 

l.a diferenciación de clases. Io oue posibil.ita l.a unidad de una 

el.ase, a pesar de sus diferencias profesionales, son l.as rel.acio~

nes y modal.idades de distribución que constituyen las :f'Uerzas pro

dvctivas de 1a sociedad. 

Es así como comprendemos l.o que debe ser 1.a actividad o

brera y, más precisamente, l.a de sus representantes, oue debe es-

·tar regida por dos factores: a) el. grado de confl.icto existente en 

el. terreno de l.os objetivos de J.a empresa o si s.e prefiere, el. -gr!:!;, 

do de control. que puede ejercer, directa o indirectamente, el mov!_ 

miento obrero sobre l.as deeciciones económicas y social.es de 1.a e!!!: 

presa; y b) el interés que l.os sindicatos manifiesten en torno a -

sus prol.emas de OPganización de l.as empresas. (21) 

Este tipo de acción sindical. supone dos consecu.encias: -

La reducción creciente del. c:.'lmpo de J.os prob1.emas t.écnfcos del pe.!:, 

sonal., teridencia que se opone a cierta conce~ción psico-sociol.óP,i

ca de l.a empresa moderna. Podría dedirse, en ~l.tima instAnciA, o~e 

20. Ortega 1''.olina, Gregorio. Ob. cit. pág. 25. 
21. Cabanell.as, Guirmo. Ob. cit. pág. 65. 
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el campo de las relaciones humanas tiende a ser abeorvida, cada ~ 

vez con mayor intencidad, por el campo de las relaciones industri!!, 

ies. 
En segundo lugar, loe obreros que contemplan el!lte proble 

ma buscarán :ruara de la vida del trabajo, nuevas satisfacciones. -
. ' Creo poder dedir que los jovenes obreros trataran de crear,_ m~s ~ 

allá del medio ambiente del trabajo, relaciones humanas complejas; 

le buscan un interás a la vida para que acompañada de elementos a

gradables, puedan hacerla fructífera para'la sociedad y su familia 

ya que en las actuales condiciones de trabajo no encuentrRll satis

factoree dentro de la fábrica. 

Pare para par1;icip~ en ese ordenamiento social, ecoa6m!. 

co y jurídico, es preciso que haga, o se haga con espíritu cons-...:

tructivo, desinteresado, sin egoísmo y con soli4aridad. De la con

trario, desviándose de esos postulados se puede caer en aberracio

nes que han hecho pensar a méa de un autor que la actual dictadura 

sindical no tiene paragón en la historia y que loe trabajadores se 

encuentran más so juzgados que nunca. 

Sin llegar a esos extremos, la verdad es que el sindica

lismo se ha der1vado muchas veces de la senda donde debe transitar 

que cometi6 y comete errores terribles, que no siempre tiene fines 

profesionales sino otros, muchas veces bas-tr·.!'dos. 'Oero, apesar de 

todo ello, como instituci6n nueva que es, puede y rea.1.izará obras 

de bien y será el factor de paz y tranquilidad que busca el dere~ 

cho sindical. y el laboral. 
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c A p I T u L o rv. 

ASOCIACIONES PROPESIORALBS. 

a). Concepto, Pines y ciases de Sindicatos Obreros.- El origen 

etimológico de la palabra sindicato, deriva''d.e' syndicat, oue servia 

para designar a quienes se encontraban ligados a una corporación, -

ea decir, los que se co~ocaban bajo la tutela de un sindico =eyndic 

•· Esta pal.abra provenía del griego y significaba procurador. 

Segdn De Bu.en,(l) siguiendo a García Abellkl, deriva del. 

gr:t,.ogo euvidiké y significa "Justicia Comunitaria" o "idea de admi

nistración y atención a una comunid~"· En untexto de Gal.l.o, en el 

Digeeto·(L.3.T.4.l.) se hace referencia al.a P§l.abra eindicato.(2) 

Es dificil. dar un concepto exacto de sindicato, pues irus· 

fines deben ser tomados en consideración u el.loe son mutables, eo-

bre todo en rel.aci&n directa entre el. r&gimen político y el fin del. 

sindicato. 

Los autores han dado sus pripios conceptos al raspee~, -

pero en el :tondo, con a1gUnas axcepciones, tienen el mismo cnnteni

do. 

Allí Heyde, nos dice que son "Las asociaciones profesiona

l.es de obreros, empl.eados o :f'Uncionarioe que se ponen como objeto,

l.a mejora de las condiciones de trabajo de sus miembros".(3) 

l.. De :Buen, Restor. Derecho del Trabajo, ~xico, 1984, tomo ll. pág 
593. 

2. "A l.oe que se lee permitio ft>ndar Colegios, sociedades u otra 02_ 

ea semejante, a imitación d~la llepÓblica ee ·les permitió tambi&i 
tener cosas comunes, aca comiSn y actor o sindico, por quienes -
as! como en la Rep~blica, eetrate y se haga lo que cnnvenga al -
común". As! expresa la idea de representación. 

3. Compendio de Pol!tica Social, Barcelona. 1950, pág. 226. Citado 
por;Ortega Malina, Gregorio. El .Sindicato Contemporáneo en ll'lhci
c2, Edi~. F.c.E. Jl'Ax. 1975, pág. 95. 
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P:;.rs Gilmann, (4) "L!l reunión perm<-nente clP. oh:rrroe ñ<> unfl 

industria determinada. :formada con e1 objeto d<:i hS"cer. v"'ler :f:r<>nt" 

a la empresa, 1., presi.6n de .Et> organizaci6n" •. "F.:E:tP. .. conc<:'!T)to <.r· r,,, __ 

fierf< ónicamente ~1 ~ina1di;;iú~6 e~n'.v~:'tivo 1;Y.~i,,Ta .. ~Í.oi;; aspectos ·. <~:,~;~-\ :·, .~:, . , -::·'. ',:-·· - .. ".,, ::.;: ,.~/ .-;j~ "'"' :·~~(:';~:-,,}~:,-~,-: 
tualeE. 

Otro.s ~=:·º;;~· conE'i::rRn c¡u_~. ~~~-ú~,1gil~~F· !'UeO~ ~~er tnn-

::c:: :;:b~:::::::::;: -~~:r!i1j~:::0~!s~il~~~~~~~-i~1~~~~~~~l~;;::E a: 
trabajo que realizan una determinada .actividad ,éri;.uri~ ze:;ii~ •. m1fa o -

menos extensa, con e1 proposito J?~i11cj,~~1 '.d~ i¡j\f;éri<i'e~· s~É!~re~pecti-
voE !ntereses profesional.es. (5) > ~'.:.:·~ . ..l'..'··, ~·.; •.. · 

Huek-Niperdey, dice ~ve "Es as~Cia.~ió~ ~rÚ~i~bn~l (éoa1.!_ 

dores o empleadoree,. 

r8 lB dAfP.nER de 1os 

independientes y por 'encimi;;_ de¿ 1 .... emp;esfi' pa

intereees colectivos ~-ª 1,n~E· Y·.· deJ.oiros,' en e!?_ 

pecial. 9or medio dé contÚnc1a.s l~borales~(6)~/\ ·-- ·.i <\":;.- -'·· 

Fara. De Bueri. es "Ie perEon'3. soci.~i. ÜbÍ7'en;éi:íiP.~cÓnsti::tyá_ 
da r>ºr trabajador~~ o p~tronei:., p~ra 1a deTeri~~'_d~-~~~>:i.'nt'e~'e~es ae 

.clase"• (7) '_:-.,'..:,:.._;' " .·. •~--·~-· . ce¡':~·.;:~:.;.~( ••·'.:±~;'i;.:~,.:,~~"""" ~"-
Para '.cEl.~·~fl.as; es. "toda ~~6n 7 lÚ>r'~ d~:.i~i~~nHE~ 'n~P. 

ejerzen la 1riisrna'profe.°Úón i.i d:ficio'o; ~~Ei'i~s{o~e·s \;~~t)fjdos 66n~xoE 
' ;- . ;-~~,'.· ·,, :· ,;·«~.:::'· 

4, ;:etodo ~era laindtistria; ¡g40,Bv:~os·=·á~~·~·7:~~.:;5 ... i,itado -
rior J. Rtiprecht, llfreÍio~ Derecho c:Olectivo del :;:TAb.,,jo~·'li'.ai+.. -
l:.tl.A.;,,. 1980rpág. 68 •.. '''····· .. · <··.·.··'· . >' ... ,.,, ·_•··. : . .. · .. 

5, Derecho Sindic1:.1 y !>revisión Socia1, ~enos 'Aíres, 1960, 3a·: Bd. 
p~g.44. Citado .por; Cfü.-toréna,Jesüs. irr~.nua.l de Derecho Obrero., -
;;.r~xico, D.F. 1960 Ed. Eilsayo .. de 113 Doctrina del DerechO Obrero. 
pág. 60. . .... ' .· .. : . .. 

6. Ruprecht, A1fredo J. Ob. cit. pÁe. 80. 
7. De Buen, Nestor. Obo Cit. pá.e. 599° 
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<!Ue se consti1;uye con oarÁ'.cter nArrnanentP. con el objeto ce def'AnfAr 

1os intereses pro:fesionalee; de sus inteerantef', o riR~ mejorRr EU~ 

condiciones econ&m~c¡;¡s; s~~~'ales •. (~) .. 

••sine ica to E: se t:t:~!·;!f~~1~li~~~iL~t~·j~~b~:~~~~;~,~~~~j~~t["}i~~t~:.r.:ui~: 
para el e stud:i.o, .; ~~j~~~;~~'to •.'y',.' dé f'enÉI~' á,eÚk~~:~ re s.r)ec,ti'Vo; :i.ritere.'..-

se s... 'En r:~·j_0z:~;~~11r~·f'~~~:~:6~2~~-.~"e~;.i~;~i~*t-~lc~~~i~~:a\~,¿-~ti , 
sis personal d~l~~f.~l!~t~~ rrli.~io •'dé ·1a:et>e~a~>·~~i~~·¡~~~{~:~~· ~'-¡_~;a¡; 
el prablema de l.~ ~~rs~~á:l.faad y sus implicacione~s•~~:>n resoecto ·a 

las actividades .simHa:res o conexas, Pl'lr0. ()'1lt~ne,~~~®<.s9!;i[~T1s:i,6p. 
más elaeti<:a, de manera que comprendan todas ias ~d':ti:vid.~c:l\i'e ou~ 
"pueden ·conducir a 1ri. e1evaci6n del. nive1 eocia1 ~~;;{~~>;.i'.~,'b~_~J~()
res, en s1 terreno material, inte1ect~al .·o, ID?raJ.!'~.!L,:.c:::.<··· 

le def'inici6n q.ue Bt>eno de ]1'agn~,(9)ncis·~,0,~eé,~a siguie!l 

::; a~~:=:~::: : e~::::::::, f'~:: c::d!o j~·:~itc:git·¿t .. l';•R••.,:.c.'.•!·•::P •. ,<º'.·1=,:í .••. Ficc~.ª;:¡•;.A::i 
participaci6n' en la é1avore.ci6n y efeétiviza'ci6~ d:f! . . ·~ nA-

ciona1 en -~ª~~-~!~-~:~~-~~º_!!-~_!E-_~-~~:_ c_~-~-;-~~--0~~-~~ ,:: ~-~~ :~=~--~~ceo;:: ____ ! __ _:~ ~j~-~ ~~é~~; ~~-::'.i.ii" ·~ .;:~ -__ 
Esta d~:fini.ci6n es 1a que me p:~rece hiás 6~~.r:ll.~t~'i~ ~.v::inz.~ 

da ya que rea.írit&rii~ rlO~, dice e indica 16 tendencia actl>Al ;P.n 1?. --

Obra. sindical~ .(>~ab~~: Es una reunión de oersonas f'Ísic~s o ju:ríci 

cAs indicandp ·~d;;':;~i::í.~ '~ue· ,se agru!Je tr-nt.o a patr<>nes y t.rab ... jgao

res CO;'LO 

dores) o 

"' gers¿rÍ.8.s Úsi~a~ o empresas corco ,,.,.r~()~s ju;ídicRE .. 

Se é~:i.ge'. ou~'~·je~zan un:'• actividaa 'profe~:l.~rit'l.1 (trabaj'3-

econólll:l.c~ . (en1p1e::idores), sin· 1i11Üf\ciÓn~~: él~ cone::iCl::id o -

sin.ili tud. 

d. llerP.cho Cor:>or"'l y Sindici;i.1, Bditorii;il. L8 Ley. 1960 a/e en r:P.p:. 
381;.. 

9. Ruprecht, ~lf'redo J. Ob. cit. páes, 69 y 70. 
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Su objeto es la defensa y promoci6n de &us respectivoe i~ 

te reses que es presisamente la f'unci6n esencial dP.1. sindicato, 1.a -

cual se puede realizar por J.a acci6n colect±va de con.testAci6n o ·de 

participaci6n, que son los medios esen~:lales de ecci6n de 1'n sin(Ü

cato, ya que actuA.llllente la coJ.abo:rl'lc:i6n es má.s com1'ln y 'efective•-

Ellos participan en J.e elavoraci6~ y efectiviza.ci6n d!! le. 

pol.ítica nacional en materia socioeconomíca. Ya se ha visto.oUe'.i;°~1 

sindical.ismo tiene una activa e intensa participaci6n eºn-cl.'.A 'viéJ'R?~ 

econ6mica y .social. y que, por tanto, no puede desconocerse.:· 
.- ~ -,_- :·.' --- -· . <- -. 

En consecuencia, 1a definici6n sef'lalada es 1a ,q~e~·do.~es-
ponde al concepto actual. del. sindicato. 

Firies.- Solamente J.as asociaciones de obreros y de patrones 

constituídas para cwnplir J.os fines estabJ.ecidos en J.as l.eyes Él()bre 

asocie.ciones prOfesioneJ.es presentan el carácter de sindica-t.os.'·-

Ia asoc:iaci6n sindical es una organizaci6n, un conjunto 

de órganos que hace que el.la sea propia, e indivisib1e. Tha organi

zaci6n espeo!f'ica, con f'Unciones y fines especiificos, de J.a.'misma -

.naturaJ.eza, que se val.e de medios también específicos-o:-~n(),·::precis!!_ 

Illente por ser simpJ.emente tal.. Asociaci6n fundament'aJ.mente d~.:pers2_ 

nas que de senvueJ.ven actividad es medias para obtene; -~:X{\~ ·y.:,'.~ar~ 
ser apl.icada en sus funciones y fines no 1ucrativos./; .:-~· · . 

• ' :_ h . ,,,, ·'>''. ;·'·'.,,·:-·--.: ·. ,, . 

Además de ser medios de lucha los sindi'catos r,e~~esentan 

una base de unidad y de coJ.aboración, mucho más ~ii;{{.•de~lop~:;/por 
medio de J.a conjunci6n que considerando aisl8de11(eri~~'G;6°~~-,~:ái~ d'e -

1.os individuos, los obreros y los patronos, a'o~~ebfd~~·ii.:islaaRrliente 
no representan más que sus intereses, normalmente im-rulsados por -

e&e egoísmo ingénito en eler humano, enfocando colectivRmente el -

9r0blema, ln situnci6n ci:irr.bia, pues el ent.,,rés surH>rior oue e.1. ¡:,ru

po representa carece de los rr.6viles ql)e podrÍA.n impulsar o inspir"'r 
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a cada una de las ind:i.v:i.dt'alidades y (1Uedan tomizadas !'Or 1"" E>CC'iÓn 

colect:i.va. 

En principio, las ftmciones y f'iner:: de lA asociEició11 si"n

dical sea cual fUera su grado, pueden ser: 

?ara Rivas-Dllrand, sus funciones son de defen~~:;~)iae :1.os -

intereses económ:i.cos, industriales, comerciale'13 y _a:~~~\~~•Ls:i.endo 
su actividad sumamente del.:i.mitada y ello se debe_ B. q-u;,~.~~ó'fÍ:n es -

exclusivamente profesion>tl y por tanto, se deben c1J:i.dar:· d'e';'él · so1.a

mente. Sin embargo, tiene otros fines coadyuvantes o~ec~h~_~:t":i.os, 
que son l.os socia.les,· económicos, morales y políticos. (toY-

Según Alonso Olea, (11) "el fin del sindicato es e.l mAnte

nimiento y mejora de las condic:i.ones de trabajo (de l.os asociados) 

a través de l.a contratación colectiva", siendo a.1 mismo tiempo una 

f'inal.idad propiamente dicha y un med:i.o para alean= a ésta~ 

Hay que hflcer una distinción entre sindici;.tosde:trRbaja

dores y de empresarios; aquéllos tratan de mejorar las condic:i.ones 

de· vida y de trabajo de los asalariados; éstos defienden o.bjetivoe 

propios, l.os de carácter f:i.scal., económico, laboral., comercif11., etc 

Los sindicatos representan un interés superior al del in

dividuo, el del grupo, ya sea patronal. u obrero. Éste intP.réA suele 

ser más el.evado, buscando soluciones que exceden el mR.rcO de los i~ 

teresas particulare~. 

El. f:i.n pr:i.mordial, el. que debe ser l.a meta y la normA de 

cualquier sindicato, es el ~rofesional., no impl.icando con ello ~ue 

no pueda (y hasta debe) tener otros secundarios, como obres so~ia-

les, cul.turales,etc •• S:i.n embargo, ·nunca. debe·ál.ejarse de--su m:i.ra -

lO. Derecho del Trabajo. París, l96l., 2a Edic. páes. 204 y 205. Ci
tado por Ruprecht, Alfredo J. Ob. cit. páe• 71. 

ll. Derecho del Trabajo, Madrid, 1973, 2a. Edic. pág. 29. citado -
por Castorena, Jesus, Ob. c:i.t. pág. 79. 
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la defensa correcta de los intereses profesionRles. S6lo as! podr6 

cuiLpl.ir su misi6n. 

Esos fines tienen limitaciones, a.sí para Camerlinck-Lynn 

Caen, ellas son: a} actividades comerciales; b) activiait1ee socia-

les; c) activid1:1des exclusivamente de diversi6n o entre.tP.ii.ik1ento. 

(12} 

No tód!'!.S esas limitaciones pueden ser aconsP.jabl.es, por -

lo menos en te~inos absolutos. 'Elntendemos que lA E!ctividRd comer-

cial. no debe estar dentro de sus objetivos. Habría pel.igro de QUe -

bajo el. manto sindical., con todas las prerrogativas que ello impor

ta se encubra una sociedad que se dedica a actividades comerciales. 

Además el.lo desviaría en sumo grado la actividad sindical pues sus 

dirigentes se verían envueltos en especulaciones comerciRl.es oue r2. 

barían su tiempo y solamente en forma subsidiaria se oc1>paría de su 

fin primordial.. 

Sin embargo,estta i>rohibición no debe llevarse a sus l::Cmi

tes extrer .. os. Estimo que no se le puede impedir que sean pronieta

rios de los edificios que ocupan para sus actividades. Tampoco pue

de impedirse que contribuyan con dinero, maquinas, utencilios, etc. 

en calidad de pr~stamo a inte~s o venta '!'.>Sra las·necesidades d'0 -

sus miembros en el ejercicio de la profesión. Lo que debe evitarse 

es que el fin principal sea el. comercio, no cuando es un complemen

to de su fUnción profesional. 

En lo que respecta a la actividad de tino soci.al,. el. sin

dicato debería efectuar amplía col.abOración, como l.~ cr;;aci&~- de- -

colonias de vaciones, hotel.es pará eu!J lllie111br<)s, b<:>l.s~ de_ trabajo -

caja de ayuda económica, etc •• Esos fines, si pien deben ser sectin

darios son de una im:-ortancia que muchas veces puede ser extrema y 

12. Derecho del. Trabajo. París. 1973, 6a. Edición, pág. 462 y ss. -
citado por: Rttprecht, Al.frado J. p~g. 87. 
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do en los sindicatos de trabajadores. 

La actividad 1Jolitica; seria de desear c>ne .ell" no se ma

nifestase, pues :involucra graves oe1.igros,_ nero_ en la practica es -

muy dificil evitarla. 

Igual puede decirse de los firies re1igiosos. _Es.tos, se e

quipBran 9 los pOlÍticOS en C\)antO ii'?-e~e13()ap~ S :Los O~jeiA.yo!'° :f'lln-
--,-_,. 

damentalee del sindicato. 

En cuanto a los fines de].' eritretenimientO ,· .· 1)0r· S1)p1;esto -

que no puede un sindice.to tener: como objeto esa. aé~i~i'd~ai~:9-iro na-
-· __ . 70:'. ·. _.' - ':. - ·. 

da impide que entre sus fines_~·soci~i-J~··:ib-s haY.a·~ ace.ot~-~ici~~~;~_i:t:S .... Una --

contribuci6n más al mejoramiento de las condiciorie.~ d.J~r:Jid~' de E'11s 
'~ .. : ,\'~~~~~:~f_-.:-~>>::. 

.,-~,.: " 

El fin principal de l.os fines pereep.1ii~~:s ;'rl~:~tf¿;'~·sin•Uca 
· ,. ··-'·-."- C"'w•'>~"·,;:;: ;~~,~o~:,i··'.--:. ~-- ' -

miembros. 

tos no es otro que el. de regularizar el. ·mercado• de,,trabájo(-diripir 

la mano de obra y establ.ecer un pre~io j~st6 i;e~ej_i~~i~~·p;¡¡;a ésta 

Resumiendo lo dicho hasta Éiqui, cab~ cbri'61\;1_'i o;,i; ~l obj,!'._ 

to exclusivo de los sind:i.catos consiste eri-ei'.·~~;,,a:i.o y d~f~risa de 

los intereses econó1r.icos de l~ profes:i.6~";-q~ue~~ci<>'rfes,'.;'o--;;a.~~~ 

Cl.ases de Sindicatos Obreros.-. El probler-R de la forma -

que adopta la sin~ic~izaci6n de h9 ser dét,erminada teniendo en c1•eu. 

te. numerosos fact6'~~s que inciden sobre ella. Además, varíe de 8. 

cuerdo •• la. 'a6~tri~'a y a la 1.egislación de .cPda pe:i'.s, pero es nof'i

ble hf'!llar p1',l1,tO-n de. viFta de carácter general.. 

La J.¡;y 111enciona a prop6sito de las diferentei;: c1.<tF<>S ele -

Jrr.::iortmite divisi6n se?<>ra a los sindic"ltos en rP.z6n de e~ 

t.;;.r integrados por trabajadores o por P"'trones •. 

loS Eindic~tO:O !J?.trOO'?LP.S 8.cenT.f:>IJ i['1'<t1.!PPnte 11n"I rliVi:OiÓ:-t 
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óJ'"rJ el -,ri"·"'r criterio de clasificación, previsto en le fr••cción 'I 

dEd. artículo 361, no se acompaña de una denomina.ción espesífica. -

A.SÍ se habl.a de "SindicBtos formados por patrones de una o varias -

ramas de actividades" y sindicatos nacional.es, oue se inteerAn cuan_ 

do los patrones real.izan sus actividades en diferentes Bntid8des ~~ 

derativas. El primer grupo corresponde al. concepto local de sinaic!!, 

to. 

Debe advertirse que e1 concepto de "'Industria", oue se u

:til.iza en las fracciones Il:I y Y.V de1 artículo 360, no debe. tomarse 

en sentido gramatical• En rigor comprende también 1.as actividades -· 

comerciales y ,de sel-vicio. 'Lo que pasa es que' l.a p'31sora ;;rna,;stria 

"aquí se emplea como sinonimo de actividad.(13) 

Se pl)edé decir .en virtud' de 1.o e:iq:mesto, que: 1.as ciases 

de sindicatos::son: > '.,.'· ;. >" 
l. }e irabajadores: Gremial.es, De Empre~~/é'yi1,(i\1s~~j_~f, N!!, 

ciona1 de Indhstria'y de Oficios Va.ríos. ··· · 

· 2. D~ Pat~b'es: Ioca1es y Nacionales. 

w ¿:~;a~:he~íshco de la clasificació~ 1ega.1 cÓ~siste en -

que se me.Zci.á'n:C.'t:f'Eis criterios diferentes, por lc;-º~ue~-h¡c~ -~·~1-ós 
sindicatos obreros y solo a uno de ell.os: e1 territorial, si.rv:e pa

ra clasificar.a .1os pa'tronales. Así se hace referencia a 1r~:ctivi
dad del trabajador (gremiales y de oficios varioe), a 1.a:ernpr!!sa 

(de empresa.º de industria) y a 1.a conbina~ión de dos ~'J.~~~'ri:~is: ª.2. 
~ :. ·~ .. , . 

tividad y territirio (nacional.es ae industria). 

'Es conveniente. examinar, separadamente;· a :i~·,¡<s:i~.h~;:i.~aj;oe 
de trabajadores y de patrones y presisar. s11s CF.!r~~t~~Í~t;Lb~~ t;:Í.shn. 

'.;>, :.~_-
ti vas. .,,~ "'"C 

El foindicato eramial o profesional o de· o:ficio.- nisrione 

la f:r;oicci6n T del artículo 360 qi:e lóE< sindic<1toe f-remü11.es ·son: --

l.3- De 3·pen,. Nestor. Ob. cit. ni!ie;. 601. 
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"LOE f"ormados por trab<ijadores de U!Ía misma profesi6n, Oficio O es

:iecialidad ", hay identidad de profesi6n entre sus miembros. 

La forma gremial del sindicalismo es, sin dude, la más an 
tie;ua. Constituye el lazo que une al sindicato con las viejas es--

trncturas provenientP.s .de la. Edad Nedi.a. - En el sindicato P-Temial es 

la actividad .:común l:a .. que: vne a l.os hombres, pero en los ·términos -
. . . . -

de ley, el conC:eptÓ supera. sus limi't8ciones orie;inales y comryrende 

9. todo tipo<a~Ceict:i..,;faad~s: d~fe~i~rialesJcoficios o especislidA.des 
, ' - '..oº ,... : - ' ' -· _. -- ' ~ _· _.·:·_- " -

ELinaestro De la Cueva, ~ecl.J~rda que 1.as grruldef' centra-

les obreras veri·.con deE:confianza: el' sindicalismo gremial. (tomo rr, 
pág. 411). En realidad _es una forma sindical aisl8de independi<mte, 

que no fácilmente se puede entender con los grupos sindicalistas -

que ejercen la presi6n política. 

Al p~yectarse la ley vigente, (cuentan los crne vivieron 

el proyecto) se puso de manifiesto cierta entip~t!a por e_l. · s'indiC:a

lismo gremial. Se hablcS, inclusive, _de su supresicSn •.. Sin embareo se 
' -

conservó la forma, aunque desprovista. de medios coactivos .ya, c:p•é 

siendo los sindicatos gremiales minorita.rios, ·por J'.eela genP.ra'l, se 

deteI111in6 que la huelga es scSlo un. derecho de la mayo ria. (14) 

Sind.icato de Empresa. - En la fraccicSn·é-II del. art:!'.c1'lo 360 
____ -· __ _- _. __ __ __ ____ _____ _ _. _______ . _______ -------------_;.-- - ------·--'- ---,_._·_----'-': ------------0---- -'O--oc-co_---o-0-o--=---

se precisa que son "los formados por trabajaáores que: prestan. sus -

servicio i; en vna misma ·empresa". El factor. que se ·;ti~n'fl en· cuenta, 
·- _'" , ___ -. -

es sólo, el de. ·1e adscripci6n a una misma negociacicSn. 

As! tenemos, que esté sindicáto encierraJen: s11,,eeno ·_a to

dos los trabajadores que s~ desempePían e~ llna empresa determine.da. 

Es un sindicato vertical, de cará.cter netamente profesi.onal. r.uanao 

cumple realmente sus f'unciones es un verdadero proplllsor de la tJni

dad obrera, pero puede plantear serios problemas. Tho de ellos es -

"ae;lvtinar- los -intereses de las diferentes espec:ie.lidades "• Es fá--

14. De la Cueva, i·'8 rio. Ob. cit. pág. 412. 
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cil r;ue los trabajndores más cc•pacitacloE i1•:ponegn s11s dePcicioneE< a 

qu!enos a~n pudiendo ser mayoritarios, carecen de prepareción Rde-

cvada. Se puede dar e1 caso, incl11sive, de que se urod11e>cA iin !)ro-

blema de paternálismo de unos trabajadores sobre otros y que los -

prategidos pieri'J~;' por '-a~sidia, la facultad de decisión. 

Ante es_a __ posibilidad los sindicatos de emp:resa !>Ueden in

tegrar secciones s'indica.les, con derechos paralelos independiente-

mente del número de componentes y establecer formas de dirección s~ 

ce si va. 

En México se ha producido un fend'meno curioso~ En, tanto -

la centralización del -poder obrero genera instrumentos pol!-ticos de 

amortiguación del movimiento de los trabajadores, 1.os sindi-catos 

gremiales y particularmente los ae. empresa se han convertido e~ 1.a 

e:x.presión _ rea1 de la democracia sindical. Es c1aro c\u'e< no sie~pre 

es así, pero 1a gen_eralidad del movimiento sindical :i.ndeoendíente 

se expresa mediante sindicatoe gremiales o de em~resa. 

Como en todas 1as instituciones creadas pol''io-s -hombres, 

e1 factor humano es esencial, por lo que el éxito depende, en gran 

medida, del adecuado -uso que se haga de la. insti tuc:i.cSn. 

Sindicato Industrial. - A ella se r~-fle~e';1~~~:fraccióri TU 

del ¡;¡_rtÍcU10 360, seña1andO (!Ue. Son "los fOrro!l;d~~i~él' tre.bajadores 

que prestan su_s ser\ricios en dos o más e!llpr~sas':de la mi6ma rama 

industrial". El factor que aglutina,es 1E\.<áct:Í:vidad errmreice.ria1.. 

St1erge así e1 concepto de "rama industr:i.a'.i;<·~ue- l~ l~y~ con ciert:;i 

razón, omite prec:isar. <;'_ i' 

Cabe hacer la ól:>s'é:rvAción- de ·~~',e Üqi,:r iB. expr,esión "int111~ 
tria" no ideni;:i.:fica .soieiw~rite. ¡¡¡,,-las ~cti.v:i.aiiíd'es extrl3ctiv!!l.S o de -

transformación, sino también 'ot.r'ía ·~c1:ivid_ad-~ corr.ercial o de servicio 
~ . . . - ' ' ,· . - - -

1''. 

o:rganizada. Aeí 1a idea "rama" intenta q11e las ~mpreB/ilS que ti•men 

t>na activi.tind común ioe identifiour,m. 
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Entonces, lo común en una actividAcl se puede refe:rir a -

distintas cocas: e la lliateria prima, 8 lRS inEtDlaciones, al tino -

de ore;anizaci6n etc ••• Ho será posible identificar do E activid,,,des 

indl:Gtriales como pertenecientes a una sola rama ]lOr analol?"Ías mal 

analizadas. La. industria textil, v,gr., acepta un tratamiento dis-

tinto para fibras auras, aleoaon y otras especial.ida.aes. 

Presenta ventajas considerables el Sindicalismo indus---

trial, sin duda. Ya que expresa una uniCSn externaqne ar.ip1ía 1.a ---
-- ' - - - ~ ; _. - ~ 

fuerza obrera. Se puede.· afirmar que >constituye· un verdadero sinaic!!_ 

to clasista. Pero por e OtrEt ;parte ~orren el. riesgo lo E trabajadores 
, .. · :~~ 

que ingresan a .ell:o¡¡ d.efs~r: gobero"adOS deSde f'úera, Sin contempl.Rr 

realmente el intt?r~~· es~ei~:e~ic6 dé 1.os obreros. de una dete:rfl'inaaa -

empresa. 
~'.·::._~,_-<,~:. 

En nUestr? país ha sido sin dÚda} el sindical.iemo indtis--

tria1, 1a fUente;de ftodE'is.1.as :der;grá.ci~si~~~r:~:fi~; .Ya 'qúe, ·e;0berna-

dos con .crite~i8,i p~l.!úcos, .ios_.l>ind+cato~;\i4~~str1a1es anteponen 

el interés "de>sus cuadros de dire6ción o .1;·s·a:e las federaciones o 

confederaciones a. qué pertenecen, a. ;tas de sus: miembros. Loe ae1egE_ 

dos sindicaies, que deberían constitllirse en .voceros de los obreros 
--- ~--,--,-_ - ,_-,,~---=-- -~--=-o-.-,-_-_.-.=--~---·- -- -- -- ------------~ --~----'--- _--=.- ·'-'-'------'- -_, ----------' --

frente a los comítes ejet,1.1tivos inaustr"ia1a"s, acti5an, en rif"(>r, co-

mo correos de. transmisi6n de las relaciones qu.e se toman. arriba. 

?or otro lado en base a los sindicatos industria1ee se ce1ebrF.m con_ 

tratos colectivos a _es9alds.s de los trabajadores o se prod11ce el -

despresiE!,b1e .gansterismo sindical que aprovechando las normas reg1'-

1ac1oras de .la huel.ga contrarias .al recuento previo, formula.n empla

za~1iento s sin res))aldo humano, en bl'Sca del premio econ6mico oue -

compensa su deeistimiento. 

Es el sindicato indu·trial donde la deTJUraci6n aebe ser m&:s -

rie;uro sa. ¡Jue; d irie;ente s, <tjeno e a las grandes o esiciones pol.íticac. 

de las centrales obreras., c1:1nplen s1i f'llnción, nor re~la general, -

"arrer;l"ndo "conflictos con ventej¡:¡s económicas yiersonf!les y "' espa~ 
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d8S de sus representados. 

Sindicatos Nacionales de Industria.- Son lós formados por 

por trabajadores que prestan sus serv:i.ci·os en una_ o .vari9s_ empresAS 

de lt1. misma rama industrial, instalada en dos_ o :más: Entidades Pede

retivas" (fracción IV del artículo 360)•:: - ' ·- ··;?-~.~ .. :··:.'.~;~ -.. : . ~;f:·· :o-· 

_ En cuanto a su esencia l°os ;s:l.nd.i~a'to'~{ri'e;.bi6;;;;;;:1e~ de ind11!?_ 

tria son de características semejantes ~·lbs inay'~~Í::i,áles. sin em

bareo, su jerarquía es mayor y .:;oristÚÚy~~c~~i 'B~ia~i:to inrn~ai.ato in

ferior a las federaciones, aunqu'e éli ~c~ii:i.~n'e~ feif'~,j'~'~rari p~r~ con. 

vertirse, por sí mismas, en unidades confederadas.;_ 'Así_-· en ei artíc!?, 

lo 40. de los estatutos de la C.T.M. se dice: -º~ .cc>n:federRci6n de 

trabajadores de México se ee:tructura para- los efectos legales y de 

su régimen interno en la fo:rma siguiente. 

I. Por federaciones locales, regionales y estatales; 

II. Por sindicatos regionales y nacionales de indtistria". 

A propósito de estos sindicatos se ha plenteado el probl~ 

ma de si puede considerarse al Distrito Federal como une 'Entidad P~ 

der:.,tiva. Ello se debe a que el_ artículo 43 constitt>cional oue se -

refiere a las 9artes integrantes de la Fed<,ración, no se incll'~ al 

Diio·trito Fed_E;!ral, _el __ cual es mencionado-en- el--artíc1:io--l!-.11~ 'ló ·r.i:e -

pone en duda la 'cualidad de "Entidetd :Federativa" que puede tener el 

Distrito FedeTa.1. 

Sindicato de Oficios Vario s. - En la fracción' V:: del artíc!! 

lo .360, se dice que son "Los :formados _por los tráb~j~-~~;es' de divez: 

Saf.: profesiones. Estos sindicatos (aciar!< el prece;to) eólo podrán 

constituirse cuando en el' mt.>nicipio de que se trAte, el mínimo de -

tr:,·bajadore:s de una misma profesión sea de veinte" 

Dice el maestro De l:;i Cveva sl respecto, (!Ue estoE sindi

c--c1.·::>' n·,1cieror. !>Or lP. necesiéi2cl de facilitar le' cre<tción de ore;ani

~·:+ci,_n1eE ~<tr1<3íc; .. ler: fll1 lO!".l pequeños pobl.:-.~clos, c;t1e no retSnP.n, por lo 
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111enoE, "' veir1te trabn.jadoreE de la miEma especialided,.;'ou13 es el n::_ 

•n<· re mínimo para la constituci6n de un sindicato_ obrero •. ?Jo tienen, 

ciertamente mucha importancia, pero es obvio que se· jÚsti:fica el h§!. 

ber permitido su creaci6n. (l.5) 
' .· .. · . . , 

Sindicatos. Patronal.es.- A el.los se refiere l.ei fracción T, 

del. artículo 361, que e~tabl~~e 1.a ~os:i.bilia~a de qne l~e pgtrones 

:formen sindicatos ;'~•d_e una,. o yar;ias t;,ctividades". El. precepto no de~ 
taca su caráct~r'.l.ocal,~p.eroHste. re~~l.ta, por excl.tisión, de lo pr!t 

visto en la
0

fi~J~~:6ii'rr d; d:Í:~hd ~rt:i~ul~. 
Nacional.es.-' Con el. mismo criterio q11e se 11tiliza respec

to de l.os sindicatos nacional.es de industria, se denomina "Naciona

l.es" a l.os sindicatos formados por natrones de .una o varias ramas -

de actividades de distintas Entida-Oes Federativas", (artículo 361, 

fracción II). 

El Eind.tcato Patronal. tien~, en nuestro pa!s, dos ,f.o:rm?.S -

principal.es de act'l'ar. O bien constituye nna. mal diaimnlads'iempresa 

mercantil. que mane ja conjuntamente los intereses de uná Í111 .. 11{1.ti1d de 

patrones, v.gr., en autai transportes, o bien configura.una ore.aniz!:, 

ción cus9ide, de defensa de la clase patronal. a cuyo servicio' orga

niza todo tipo de apoyo: jl'r:!dico> económ:i~~----:fiscá'J..;~C:~ntable¡ de -

seguridad social, de capacitación, etc ••• La Confede~~ción "Patronal. 

de la Repl~blica JV:e:xicana constit,,ye 19:-'e;p~-esi6n lllás ciara de 11n -

oreanismo sindical patronal. (16) 

En realidad el sector pa~r6~,il. ,ehtiuentra en otros ore;ani~ 
mos, estos de afiliación :fo~so~a:-~l.i'.(J~ii;S:;'EI' de c:iomercici e Tn~netrie 
otras formas eficientes de~ def~ri~~.'; ~~ e~áEi;~zón _no .han prolifera

do en rM;xicc:i 'los Sihdi¿~i¿~"~~i~¿~¡-J.:ii~,: ;; · ···' 

15. De La Cueva, r.:ario. Ob. cit. pág. 41:?. 
16. De Bl1 en, Nestor. Ob. cit. pág. 605. 
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b). Nat1,raJ.eza Jurídica.- El Eindicato es 'llil'3 asociaci6n de c~ 

rácter laboral, es decir, posee personalidad jurídica laboral o, m~ 

jor aún, sindical. Es inconfundib1e con cvalquier otro ya sea civil 

o mercantii.. 

Como persona jurídica es el centro de relaciones.· jurídi-

cas en el campo de1 derecho publico o del derecho privado. _ 

De esa miaina forma tienen capacidad de ac:t11ar· como parte, 

una capacidad de derecho, que si bien no es generíce. como 1a de las 

personas jurídicas comunes, tieme lareas p1oyecciones en el mundo 

jurídico. fur tanto como sujeto, el sindicato es titular de dere--

chos y obligaciones. La capacidad de derechos se confunde hoy con -

la personalidad, porque toda persona es capaz de tener derechoe:. La 

capacidad de hecho, esto es, l.a a~ti tvd para ejercer derechos, con

dicionarse a la capacidad de derecho. No se puede ejercer un dere-

cho sin ser capaz de adquirirlo. Así la capacidad de ejercicio es -

técnicamente, incapacidad. Confundiéndose .1a personalidad con la c~ 

pacidad de derecho público, at1nque la ·recíproca no sea valedara. La 

· persona jurídica de derecho publico; :tiene capacidad de c1P.recho ori-

vado. ( 17 ) - --~~~--" 

En la doctrina e#sÚ -~i~6vsi6n, si se trata de 11na pers~ 
na de derecho publicqic{d.e der~'.cho privado. sol'.l i;res las direccio

nes marcadas sobre 1~ ~~1;,J'J:'~~'i~ ;j~:r:Ídici~ del. ~killtÚ::iato; a) Socie

dad de derech~_pvblicOi ~) Ásoci~ción de cará~te)·'i.;~ivaao; c) Pers2_ 

-nalidad lab~;aÍ propia. 

El mismo criterio S1.;s1;enta Hernáinz J\~a):.quez, pnes consid~ 

ra que act,;~linente el sindi~ato ~stenta una· p~l:'so_riaiiaaa a1i:t6noma 

y privada del derecho _del Trabajo,. de la que_ se _deriv"' 1ma caoaci-

dad ~ 11nas atribPciones totalmente ajenas a las sociedades y asoci~ 

17. GFirrny, Ernesto. Orieenes oel CApitP.li!"n>O y el SindicAlisrro. r:éy 
1970, .l::dit. ?.e.E_. páe. 71. 
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conet: p11ramente privadas. (J..'3) 

Evidentemente la naturaleza jnrídica del sindicAto se en

cPentra en une zona neb1il.oza, de dif'Ícil de1.imitRción, a1'e h:>ce va

cilar l.a miJ.enaria divición del derecho ·en p1~bl.ico y privado. Ya --
, _;.:.' 

q1·e los Sindicato E ejercen. :f'Unc:Í..OneS. COIDplejas. 

Así l.a gran mayoría: d~'iC>EÍ aütores estiman 6.ue .ios sindi

C"'-tos estan dentro del. dere~ho.!li-:í..v~~o. 
Para Roi.issomario: .;-~.).°~{- sin~icato es persona• de derecho 

.. ··.- .-. - . 

privado con atrib1,Cioriee; §Ei .. ~tér'.es pvblico, _ ein a.ue el. lo :1e· conf'i~ 
ra el. carácter de ente CÍe/de~echo p~blicoi b) eihech.(;á.eque en -

ciertas países Be exija~Uil registro previo del Bindicat_O o· '3CtO ad

ministrativo para BU r0'()ono-cimiento, no es más qi1e 1.a antorizaciÓn 

qi.:e nec~Bitan ciertos e-mpresarios 'o empresas para f'nncionar en el -

territorio nacional; c) l.a circtmstancia de regirse el. sindicAto --

por ley propia y no la comt"m, no es.nada más o,1 1e 11n hecho hfi::torico 

al igual. que las sociedades mercantil.es disciplinada.a por el C'6di¡;;o 

de comercio; d) es verdad que el ámboto del. poder de representRci6n 

del sindicato excede de los l.Ímites del derecho privado, pero hay -

que considerar que el. sindicato no sólo representa los intereses in. 

dividnal.es de Sl.'S miembros, sino toda la categ0ría prof'eeional. o 

económica, la que encuentra ·i:n,~expres16n ;justamente·en--éi.- sindicato 

La. defensa de los intereses colectivos no transforma, p'or esa sola 

circ,,nste.ncia, el. 8ndicato es un ente de derecho p1'.Íb1.ico~ plle!? no -

se identifica con l.os intereses de l.a com>.>nidad sini; sc)lfimente .con 

loe de un "grt.ipo ·determinado •{19) 

en Es necesario reaccionar contra l.a divisió~deÍ'derecho 
.<;<i' 

Las c1os ¡:,rendes remas de p15bl.ic0 y privado, divisi&n cp•e_ tl•vó s11 r~ 

1° .• TratF113:0 Blemen-tal. de Derecho del Trabajo. Tf?drid, 1977• 1.2e. 
Edic. Tomo r. p'.Í13E. 238-239. citP.dO por 1''[Jrf.lcht, .nfrPdo.Ob. 
cit. páe;.89. 

19. Citado por .J. 11,,:_ireC'ht, :Alfrr,cio. Ob. cit. náe. 91.. 
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zÓn dt f>er, pero qioe actna].1,1ent.A debe ab1-1ncionArf'e. -0:1 derP.cho 1.nbo

ral ha s11perado ese· mol.de clásico, no es posible encaE'illr-i.rlo aen-

tro de 1ino 11 otro, cnal. lecho de Procusto. "F.l dP-recho del trPbejo 

e'; derecho cons·t;itvcional de la sociedad y ha roto el mRrco de1. de

recho p1~bl.ico y del derecho privado"• Así lo expresa gráfical!lente .

el maestro De 1.a Cueva. (20) 

Como podem6s .ver, el. siri"i!icai6~' cún;pl(? f11nCiones _de inte

rés pvbl:!.~o, fo cúal.ee: evidente~~;"e:Í'()_';~e can( e. ded11cir q11e ee 11n 

ente de derecho pt~blico no ~e 16'g:Í~o;'Tde funcfones de éstos tienel'l 

otras característicar;i:y~;fl.c0Ilc;.e~;;fü~·~'-d.Ii'ererites. élaro est.á C1'l.7e los 

regímenes en lo~ cl1~fea ~e~i~'sinÓ-~y?e-deritro de los organiPmos es

-ttttal.es la situaciCS~ /e'~ ~ifer~rite.('~eh,' es una transgreE'iÓn .v no -

puede alterar l¡,i ;~Eia~?ri.~iu:r~i~z~,•~:;31:í~stit11to~ Esté muy cerca de1. 
~,; • :, .,· .: ' ... -~· .;._; ·- e~.,°";.·. -.- '; . -.,,., -. • ' -•· -- • - -

derecho p1íbliC::o,<'.~•úi~S;·lllás el\>~ de~·iifivado, pero no lo integra. -

Tampoco er; pú~run~ht'e~id1idfr~~ho,¡lf1vaao, pt•es ct1mple f11ncioriee q11e 

:~:i::s Ya~~:~e~~f~if ~;.':~:a~o:n:~:::::o:o::~::t::~:~r~:: :~a~!:m:~: 
gen, no solariielite. 'pa.fáúo'e: miembros de 1.a entidad eme 1.os celebró, 

sino para tod~-~~t¿¿¿'.~'t¡~~Íaq~e~ el .sindicato cp_mpr~nde. 
Tk>~:·-t'furito':t·e~<'impo~tante encasillarlo. dentro de alp11na de 

la clásicas d.i.Ji~ioh~s 'y por el.lo ha Sllrgido la teor:l'.a ae llna pers2_ 

na sui gener:i~:,}qi\e~.denimi;,ari los téoricos como "persone co1.ect:ivl'I 

~: ! .... ·' ' . . . . ' :·-:--:_ .. :. '' . ,' < • • 

. Siend.b. inex:r:\iicables _1.as at~:ib11ciories. ;f1•n6i6~~s.·dP.l eiu. 

<Jicato por m~~io' d.e{ derecho privado ~~Koisiend~ ~n lo~;~~'7ímenei:; 
. -•a···e:. l'e:_.g.aia•·_-··o:·.•.·,•·_· __ ._.p ... :_or -•·é·_ stk -, 

normal.es: ~i~ ~~i~o del. Estado', ni:· te~iefido pÓder . ., 

tr~ dentro de 1.a clasi~icación· bipertite • 

.?O. De lF.J G11eva, ll'ario. Derecho r:exiceno del 1'rabejo, r:éxico 1.959· 
:?a. Edición, Edit. ?orr11a, tomo TI. ,..,8e;. 443. 
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Adenás C"l"e, e1. sindic"<to no es 1in ente de d•!r ... clio p1~b1.ico 

o privado, ·sino qi1e .pertenece (igua1 que. el derecho 1abora1) a 1m -

tercer er'l'Pº q11e ostenta carác-teres de a~bos que no son conc·i 1.ia--

bles, si se quieren atrib1Jir a una de esas ;·dos divisioes .• ;:Ll:ámese· - . 

sui generis, tercer derecho, . derecho socia1. o .derecho ~i1bli.cio-p~iva 
do no interesa; io q11~ ~ay qüe destacar es qite ~J.:~sirit1fc'~tC> rid cna: 

dra en la c1ásica ·Ú.;:¡sió~ ROJÍlBna. · ..... - '-'~~~~' ·5·- 0 ;:_,.: 
- .. ..,-, 

e). Representatividad.- La representati~ida~_~e~i.'.~~ ~indiCatos 
e s-tá st'malllente 1igada ·a· 1a na-tura1e ~~ · juríd.:L~a ~e; éstC,~ ;,~i; ~es· 11no: de 

los motivos que hace difícil. encasiUar1os· d~ntrC> d.e\,r:;{·a.~ 1.as dos 

grandes divisiones• 

La ·representación sindica1 tiene una import<:>.Íi<'ia extraor

dinaria en e1 derecho colectivo de1 trabajo, dado q11e eio P.l medio ... 

por e1 cua1 operan l.os sindicatos. La represen-tatividad es 1a fac111_ 

tad que tiene una. persona para celebrar negocios por cnen-ta de otra 

ob1igandctlo directa y exclusi vB!llente. Dicha re nresente·ción p\1ea.e 

ser vol.untad de1 interesado, o impuesta por . l.a ley. 

La conexión entre sindicato y eindicalizado e<i: Tl~Rª a e.2, 

tablecer a través de las personas q1le, a1 tiemi:io son 1.os. reuresen-~· 

tantee de éste y encaran 1oe órganos de aquel.. Este 1'.)rincipio 'es· el 

de la representa.tividad y es esencia1 para e1 siné!ica-t6;· y>i!i d.ere~ 
cho de el.egir y ser e1egido para p'l.1estos renresentci'ti'~()S e,1.· a'e;.echo 

ririmario y f"ndamental. de1. sindical.izado. -~ero ee''tr!'!ta:'cfe ,;n'a, re-

presentación 9l11riva1ente, en virt11d de 1a :cúal el r~~r~~:~~~~te -

sindical se convierte encenj;ro, d.e .. int~,-r;~s~~ ··~;;~ji~eÍi~:Í.k~$~. ~~~t;a
dictorias; a 11n 1ad,o y escencialm·ente 1os de lfl- Ci"Ieét:ividad norma!_ 

mente reducida de sindicaliza.dos que l.o ha.n elegido, y. de1. otro la

do, baeicamente los interese e del sindiceto mismo, oi·e P.n ma.tria ,, 

ocaciones dadae p11eden o no coincidir o ser 0911est.f>.f' "' 1.AF de eme 



-106-

representados. En n11etr<> pa.ís es muy complicada la metería Al inse,:i:: 

tarse 113. asocir-ición o la llnión sindical e el eindicato en e•mtido -

propio) en el. sindicato como ente pe.rito:trio y corporativo, con s1is 

prooiOS intereses. Y en eeneral, CUarldO ·.el ·representante SindicA1 -

asnme f11nciones políticas informa.les .o formal, y presnmib1emAnte a 

Sl' cereo tienen intereses com11nita.r:í..o~ gerieral.i!s0 sn uosición es 

más compleja aún cy su carácter se hace de más difícil. preeición y 

definición. Es verdaderalllente l.o de el. representante sindical nna 

de las figl1ras más interesantes del derecho contemporáneo. 

Los sindicatos deben defender mul.tipl.es aspectos de le. li_ 

bertad individl1al y colectiva de s1ls miembros, y al~n de 1.os no afi

liados. Todo este conglomerado viene a representar .1.a cetegoría .p~· 

f'eeionaJ.. 

A el.la se le ha conceptuado de esta manera.: "Le serie no 

limitada de individuos C'p1e, a causa ·de su posición en el ci.•t;1dro ·de 

la actividad 9rod11c~iva y del. territorio oue ooera tiene com11nes in, 

tereses ecónomicos, s:iendo lógico asignar a. dichos intereses .com1l-

nes. l.e deriomiriacion~inter~s .. de..:categoría._(:?l) 

ü:>ed:th'a.i:,;.iduos poseedores de irn mismo ste.t,,s p~f~;ionel. 
constitUyen un'á: ~13.teeo~::l'.a, cuya unidad social deriva de l.a. sol.idari. 

dad profesional y de la comimidad de intereses oue surge esnontánP..!!, 

mente entre sus integrantee. A esta categoría, tratándose de traba

j11dore:=, se les denominA com•~nmente C"tee;orí"' profef:ion,,1 y º"Ando 

est? formada por patrones se les 11.ema 'categoríA económicA. ~l der~ 

cho del trab13jo, en 1.o pertinente a l.P.e re1.aci:i:,es colectivJ'u;, no -

Ee detiene a conciderar al. individno como tit,,1.ar de 11n etAtús pro

:resional. sino oue le intereSA la c13.tegoría; y a11ncme e1. e:Í.ndicato -

Cea l.a r:-rnrconé'I j11~ÍcJica encargRda de representar el. interes C01.ecti_ 

vo de l.::i cntee.-orÍA, ést"' e::, en 1.A reAl.iC:rirl, el •E"1•jP.to ClP. ilnrechoe 

en las relacionec colectiv~·s de trAbajo. 

21. CactorenA, Je~·s. Ob. cit. p~e;s. 114-115. 



ferir 

pt>és de 

bién, la_ 

mar, sin 

el 

ol>e ls;a,C>ctrina se_ inclimi pr~ 

ferente~ncnte · designacicSn o -~lécCicSn de·. ,,n · Ei ndicato d11e l l_e

va 18 repreEen_tatividad de lFI • c.aie~ri~~ ,iiflrO no SimT>lem~mte- nor 'el_ 

m~mero de afiliados que tenea; se' exigen '~tr~~ .i-kn11isi tos m13s. 

trata de la cua'Íidad de la represe?l+.F1cicSn s~?dicr-il, crne T'l"'rece 

tit11ir act11alménte una preoc,,pa~:i.6n riiayo.r clP. \p j1iri,.r11aenci" y Cle 

la legielacicSn. Ella conoce dos exnresiones princinA.les: de entrAda 

la exigencia máEL anj;igt'l3-. pr:i,nc_ipF.11, _de __ la :i._nd~ne11denci~ ~~-:l_E!inoics

to, sin la c1ia.l las otra._s mRnifestaciones de representstivide.d pie;r. 

den St' sentido; en segi.·ida, pero más recieñtemeinte, la importacia -

de la afiliacicSn .del sindicato al plan nacional, es decir, ~n defi

ní ti va., a la re pre sentati vid ad e nivel naciortB 1. L8 't:irim~ra, _ conEti

t1'Ye 11:0.a condicicSn sine q,,an non de la a1ltenticidR.d ·del sindicato; 

la seg,,nda áp~ece como la la concrP.a.cicSn de ac:11ié1.1,,., 

Pero, J.:o. ove realmente repre:oenta lá acti.vide1d profesio-

nB.1 es C"~do se constituye t1na orgA11izacicSn " orgaxri.ismo, en el --

cna.l tienen ca.bidad todos los sindicatos aue retinen ciertos ren11is!. 

22. Castorena, Jes1•s. Ob. cit. pág. 1::>6. 



tos minimos, en forma proporcional y que intervenga en todo~ l~e h.2, 

chos ft1ndamentales que afectan la categoría profesiona1, como ser,

celebración de un convenio colectivo, tratativas en cRso de ,,n con

venio :colectivo y en los conflictos co:l.ectivos, declaración de ~ 

dios de acción directa, nombrBJlliento de delegados ante un con@:reeo 

o asamblea, etcétera. 

Este sistema tiene, lop:icamente, sus inconvenientes. C't1en_ 

do se le ap1ica Para formar delegaciones destinadas a actiiar en a-

samb1ea.s o ante :tas a11toridades, existe el peligrl!> 'de eme los aele

gadoe no 1ogren concordar u expresar una ooinión com1m, lo a11e an1'

la casi por comp1eto la eficiencia de las reoresentaciones p:remia-

les, Los inconvenientes aumentan en el caso de la estipulaci·ón de -

los convenios co1ectivos, pnesto q·1,e las divergencias entre 1.os di~ 

tintos delegados pueden repetirse frente a cadA artículo o cad"l. di~ 

posición del mismo. Por otra parte,. cabe tener en ctienta 011e la es

tipu1ación de un convenio colectivo constituye el enílo¡ro de una S!!_ 

rie de cistudios preliminares y el comi:enzo de una actividad dirigi

da a diV1>lgar y exolicar el contenido de sus clá1,s11las y- conse¡:!'1Jir 

s11 exacta aplicación. EJ. convenio colectivo constit11ye, o debería -

constituir, J.a expresión: de una voJ.nntaC: unitaria mé.e 01ie el res11l

tado de una votación mayoritaria; y es 1micamente t.1na volnntad i•ni

taria la que 1:rnede otorgarle el máx:l.mo de efeicacia. Lo crne np se -

consig¡1e n:I. p11ede col).Begt•irse, con el sistema 01.1e estamos ~xe:minan-

do. 

No es tan grave el problema, fij§ nombramientos, ya sea p~ 

ra convenios coJ.ectivos, conflictos de ig1.ial natt1ra1eza comisiones, 

e~cétera, se 'supone que son el fut11ro del entendimiento de los que 

intervienen en el organismo representativo. Si un sólo sindicato 

puede impo:ber s,, vol11ntad por ser re'!)resentAtiv;i.dad Bi'oerior a la 
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de los demás, no hay cueetió'n alp:nna; pero ei se necesitq la 1mi6n 

de varios, es evidente que loe que tienen ideas a fines se inclina

rán a tina acció'n conjl'nta y st1perando 1as. condiciones nara noder -

llegar a un acuerdo. En cambio, el sindicato más reoresentativo o 

el predesignado; como tal, :l.mpondrá siempre su voluntad annat1e sea -

m!noritario ; t~Zl.dr~ -Orimordial.mente en cuenta 1os intereses de su 

grupo y no l.oe de 1a ·categoría toda. 

d). Personal.idad Jurídica.- El tema es s11111amente interesante v 

se 1iga íntimamente a las teorías de 1a personería jurídica en gen~ 

ra1, siendo real.mente de gran trascendencia. 

El maestro De 1a Ct•eva, se pregi1nta si "La persona1idad -

jt•rídica es una concesió'n del derecho y del Estado o corresnonde a 

una realidad scacial que se impone al or-den J11rídico y Estatal. ( 23) 

La. aeociació'n profesional -emerge de la realidad so.cial -

por la simpl.e vol.untad de sus com~onentes y no por la autoridad Es

tatal. Al contrario, se ha visto que se impuso contra la vol1mtad 

del Estado, el cual. la combatió decididamente, hasta a ue t11vo a,,e 

reconocerl.a y amparar1a. Es un fenó'meno social, nroducto de las cou 

diciones del traba jo y de la existencia de una oarte de la nobla-

ci6n. 

En éste mismo sentido, el maestro De la Cueva se expresa 

cuando dice: 

"La personalidad jurídica no es T>na concesió'n 011 .. el Est!'! 

do puede otorgar o negar, sino que se impone al derecho; el orden -

j11rídico individualista pudo afirmar 1a doctrina de la ficció'n, -pe

ro no puede hacerlo el derecho act,,al, norcp1e 1ee normas jnridicae 

tienen como soporte 1a vida social y ásta hombres y comunidades h11-

manas con fines especificoe. Por otra parte le asociRció'n profesio

nal puede jactarse de haber sido la oue implantó' esta tesis; c»ando 

23. De la C11eva, fi:ario. Ob. cit. pág. 432· 
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la asociación general estaba sancionada en el Código Penal, ee dic

tó en 1884, la ley de sindicatos profesionales en FZ'f'ncia. (;:>4) 

Pozzo, expresa que "mediante la personalidad ji1rídica la 

asociacicSn entra en la categoría de los entes jurídicos, p1ldiendo -

adqvirir derechos y- contraer obligaciones en nombre pronio; con --

ell.o su actt>acid'n se desenvuel.ve dentro del derecho comtm; se trata. 

de las relaciones ordinarias de su vida como asociaci&n. ""ero c11an

do pasa a cPmplir sn f'ina1idad, de defender los intereses profesio

nales que presta, tales como l.a concertación de convenios colecti-

vos obligando a cumplir las condiciones pactadas, no solamente a 

s11s miembros, sino también a todo el gr11po o actividad, o c11ando d~ 

creta medidas de fiierza, etc., el derecho com\\n deja de tener apli

cación para ser sustituido por principios especiales del derecho -

del trabajo. En efecto, no sería concebible conforme al derecho ci

vil, qi.1e iina. convención colectiva oveda crear normas an1.icables a -

los contratos individuales de trabajo que corresoondan a la activi

dad, puesto que las convenciones no obligan sino a las -partes cele

brantes. ?ara ello es necesario que la asociación profesional est~ 

investida de 11na personalidad específica distintP. de 1.a civil, cn1e 

le permita jurídicamente crear nor~as obligatorias de orden labora1 

a todos los sujetos aue actvan en la esfera profesionRl o1'e repre

senta. (25) 

La. person~lidad jurídica de las asociaciones profesiona

les prod\1ce efecto e que rest,ltan en el ca:mno del derecho nrivado y 

del derecho del trRbajo, 

En aquel tiene car.ia.ciaaa para intervenir en las relacio

nes individuales q\1e resi.iltan de en existencia: defensa y acrecent~ 

24. De la Cueva, l\lario. Ob. cit. oágli!. 432 y 43.;3• 
25· P6rez, &mi·to. La Personalidad de las Asociaciones 'Prof'esionfl 

leo. Editorial. La Ley. ll~é:xico. D. F. 1959. pág. 36. 
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rr.ion·to de s1H3 bíenes patrimoniales. Así ri111;den ada11irir !'1"P.bleEl e -

inmuebles necesarios para el desarrollo de ElUS actividades eepeé1:f1. 

cas. Jgt•almente 011eden celebrar contratoe con -particnlAres Para los 

c11ales as\>tnen la cal.idad de emples.dor(empleados necesarios pera. sn 

desenvolvimiento). 

En el campo laboral s11 misión urincípal. ee 1<> "nif'icación 

de la clase trabajadora y la defensa de s11s intereaee. Bl la llega a 

acuerdos con la otra parte de la relación de trabe.jo, el capital, 

con el fin de obtener mejoras para loe integrantes de lR categoría 

profesíonal respectiva; pero tarnbi~n tiene derecho de de~ender los 

intereses individnales de sus miembros, ya sea ante el patrono o el 

Estado, por vía directa, administrativa o judicial. 

Como es de apreciarse, la incidencia de la Recién de las 

asociaciones profesionales se hace not~r ampliamente en la esfera 

jl•r:l'.dica y de diversas maneraD y en. :forme amolia y oro:f,,nda. 

FOID• ACION. 

a). Actos preparatorios.- Como cwtlot>ier otro. tipo ,de asoc:l.a-

ción, para la .constituci.ón de unsindica.to .. o/af!ocia(liÓn-prof'esional 

es preciso un proceso previo de organizaci~n~: •. N~rínalnÍ~nte es la o

bra de un grupo de personas que considera/1a'2·cciri..;{V:e'ri~ia de consti

tuir un sindicato para l.ei. representación Y' a.e'i.~ri:e'~ de loic intereses 

de su actividad. 

Los actos preparatorios tienen por objeto a11ner opiniones 

tener ei.dherentes, dar las bases para el posterior estf!blecimiento -

del sindicato. El concentimiento p1•ede darse por escrito o ser ver

val, individualmente o en asamblea, es decir por c11alc111ier acto -

qt1e sea S1'ficiente para demostrar la volnntad de intep.rBr el n1•evo 

organismo. Claro está qPe, c>•ando la nornm positiva exip:e ,.n n'~IT'ero 

determinado de afiliados -ru.-.ra consti t 11ir v8lidamente l•n sindicato, 
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ese m~mero debe m¡,nifestarse en for."C.a expresa y por escrito. 

Al igual qt1e en cualquier otra asociación, los 'Orimeros 

acuerdos tendientes a obtener el nacimiento del sindicato son actos 

-privados de ql>ienes lo qtineren constituir, sin obligatoriedad .y oue 

no se 7'1gen por normas de derecho. 

Pero una vez constituida la idea, para su real e.fectivi

zaciión, es necesario' ya el. cum1Jlimiento de las normas pres_critas. 

b). Requisitos y Estatutos.- Siendo el. sindicato t>na persona -

jurídica, lógicamente debe reunir ciertos requisitos pBrA su const~ 

tución. 

Se pueden agrupar estos reouisitos en dos categorías, a -

saber: de fondo y de fo:r1I1a. 

Con relación a loe requisitos de fondo, figurEOn el carác

ter de las personas que lo integran· y la finalidad sindical. 

De esta manera observamos que no cualquier persona Pl>ede 

constituir un sindicato; para ello es presiso oue reuna ciertas cl7~ 

lidades: as!, si no es em1Jleador o trabajRdor carece de un elemento 

indispensable pRra poder sindicaliz9rse. L<t idea del interés profe

sional domina ampliamente. Esto es lógico, pues el fin esencial. del 

sindicato es, justaJllente, la defensa de ese interásy, por tanto, no 

puede estar constituido por quienes no lo tienen o no loe alcanza. 

Esto lleva al problema del sindicato. La lógica indica c11•e no, pne

de si no se encuentra desempeñando una actividad, no tendrá interés 

en su defensa. Sin embe.rgo, los que se encuentran en sit1•eción de 

paro suelen estar realmente interesados y sería injvsto privarlos 

de este derecho. Los juvilados pueden aportar si•s conocimientos y 

tiempQ. Esto es 'l'na soluci6n ql~e depende de la 1-ey, pero habría qne 

contemplar eit11aciones eepecialee, ai·no,,e lR regla general ee13 de -

ejercicio activo en lo profesional. 
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Otra rea1idad q11e hay r¡ue tener en c1•_enta es a11e 1.a.s per

sonas no tengan prohibici6n de afiliarse. Así, aq11é11os países 011e 

prohiben a los funcionaric:s plib1icos agremiarse, a 1oa extranjeros, 

etcérera. Estos trabajadores no poCl.rán constituirse en asociAciones 

profesionales. Esta restricci6n debe ser s11mamente 1imitada, n11es 

atenta contra el libre derecho de la sindica1izaci6n. 

La capacidad es otro elemento fnndarnental. Ai:p1él1.os aue -

carecen de capacidad para obligarse no nodrán ingresar a sindicato 

a1gi.mo. Los menores que no hayan 11egado el límite de edad c111e se -

permite en el desarrollo de la actividad 1abora1 no nodrén haver1.o; 

los aue se enc1•entren físicamente o menta1mente incanacitedoe, no -

podrán tampoco constituir sindicatos(26). 

El ni~mero de miembros q11e se rea11iere nara poder orp.-ani

zar ún sindicato es por sierto nn reo11ieito que tiene razón de ser 

pues no se puede constituir uno q ,,e. por el escaso n.Pmero de . adhereu, 

tes careeca realmente de gravitación y de importsncia. La cantidad 

exigida varía de ac,,erdo a cada país siendo 1a cantidad reo1•eM.da -

para loe sindicatos patronales mny inferior a la de loe trabajado-

res. 

En nuestro país, el artíc,,lo 364, de la Ley ll'ederal del. .. 

Trabajo, nos dice que deberán constit11irse con veinte t.rAb"ljañoree 

de servicio activo o con tres patronee, por lo menos. 

Al respecto, en alguna ocación se sostuvo qne P.l eetabl.e

cerse ,,n m~emero míni1110 se estaba restringiendo la libertad sinc'li-

ca1. Ello no es así. Ya a"~ ·::oda institución debe ser replarnentada 

para que reuna las garantías necesarias para s11 correcto desempeño 

y éste se obtiene mejor cuando hay 1>na cantidad de :r.iembro s 01•e ---

26. Al respecto el artíc11lo 362., de la ley del. ,trabajo manifieetE> -
"'Pueden formar narte de 1.os sindica.toe, 1.os trabajadores mA:vores 

de catorce a.<tos". 
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realmente. permita 11n adecuado desempei'io de las funciones. T8mbi~n -

se podría sostener, en esa :tesitt1ra, que se atenta contra 1.a l.iber

tad sindical. al ·establecer el. reot1isito de l.a profesionE11.idad o de 

la edad. Lógicamente, si l.a exigencia del. n'liimero hiciera 0110 f17ese 

necesaria 1'na cantidad tan el.evada de miembros que l.o haría posibl..e 

o sumamente difícil. de obtener, entonces se· riodría habl.ar de aten-- · 

tar contra di che l.i b.ertad. 

El segundo requisito es el. de l.e: final.idad del sindicato. 

tha asociación de eeta Índol.e qne no -ttiviera como objetivo primor-

dial. l.a defensa o mejoramiento de l.os intereses profesionBl.es de su 

grupo, no e.ería 1in Bitldicato. ~dría es1'ar constituido por trabej.a

dores o patrones, pero sería una sociedad de beneficiencia, de t11-

rismo, etc., pero n1·nca sería un sindicato. La existencia de este -

requisito sl.1rge del. propio concepto de sindicato. 

En cuento a l.os reouisitos de forma, el.l.os son mny varia

bles, p11es son l.os que sufren mayores cambios de acuerdo a 1.ae 1.e

gialaciones. 

Generalmente hace fal.ta una asambl.ea constit11yente,. redas_ 

ci6n por escrito del ac1lo constit1'tivo, dictar un estatuto, desi~ 

nar las at1t'oridades, etc~tera. 

Lo que se debe respetar fnndaJDental.mente es o,,e la const!_ 

tuci6n se efect1~e siln el requisito de la autorización previa no im

plicando ello q11e no haya oue c11mplir con formalid!u:ies, como la in~ 

cripci6n, l.a p1~bl.icaci6n ,, otros semejantes, lE>B esociaciones deben 

respetar la legalidad y mientras esos reca11dos no entra~en 11?1 ata

que a la libertad sindicaJ., es decir que, en forma enc11bierta se -

trate de limitar a ~sta, deberán ser ct1mplidos y resryetados. 

Lo uni.co · 011e se ha hecho es enca.rar 11na. rel'>lidad inc11ee-

tionabJ.e. Las asociaciones profesional.es son personas de existencia 

ideal. 1111e para su formación deben cumplir ciertos y detel'1!linr;idos r,!!!. 
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quisitos, al igual. oue otras personas similares, pues no p11eden f1'u. 

cionar dentro de un Estado con tal y absol1.1ta prescindencia de las 

leyes vigentes. Para el.lo deben cumplir los fo:rmal.ismos y r"e(1'1isi

tos que adem~e de seb•sg11ardar el. orden p<iblico, son· tambi~n nna ~ 

rantía para su libre fiancionamiento. Lo qne no se p11ede establecer 

es la autorización previa para s11 constitución, ni fijflr regles cu

yo cnmpl.imiento haría ilusoria la libertad sindiceo_l.. 

C11ando un sindicato al constituirse no c11111p1.e con toaos 

los rE<cuadoe establecidos por la l.ey, l.a a11toridad administrativa 

no da el. c11rso correspondiente al pedido. Se s11el.e devolver la sol!. 

citud· para oue se s11bsanen l.os errores y se C"mpl.an 1.as omisiones; 

mientras tanto el. sindicato no puede tener vida sindical..(77) 

Si, pese a no haber cumplido las condiciones estipnl'ldas 

·se obtiene el reconocimiento y el. sindicato act1~a como si est11biese 

correctamente constit11ido, l.os actos q11e realice son n11los, como -

norma general, si bien algunos pueden s11bsistir en casos especiales 

como por ejemplo, las condiciones de trabajo establecidas en loe -

convenios colectivos o uno sól.o, pues ya forma parte del heber del 

trabajador; sin embargo no rigen para el. fnturo. 

En c1•anto a los estatutos, se puede decir que es elemento 

primordial en l.a vida societaria; p11es no se concibe nn sindicato 

sin s1ls respectivos eetatutlis. Ya q1>e estos determinan los fines 

del sindicato, los mecanismos de su actividad, 1.as relaciones con 

s11s miembros y l.os terceros, todo lo q11e hace a la norm"'l m"'rcha de 

la institución. 

El sindicato nace c11ando se aPrt•eba su estat11to. Antes es 

simplemente una idea sin concreci6n y desde aquel. momento tiene fi

nes, objetivos, medios para su f110cionamiento, ee decir lo q11e 1.a 

27. La Autoridad responsable del reconocimiento es, La Secretar:!!'! 
del Trabajo y Previsión Social. 



1.ey exige constit11ido.(28) 

a su contenido, amplio, se debe espe-

cificar l.a denominación, s11 objeto, domicilio, los orp;aniRmos o,,e 1.a 

integran y dirigen, l.as formas de el.ección, duración y f'••ncionee, 

l.os requisitos para ser miembro, etcétera. Todo lo .,,,e se refiere a 

l.a vida del sindicato debe estar contenido en loR est,,,tntof". 

Además l:os, estatutos pueden ser modificados, lo C'1!'l1. der1,_ 

va de los cambios que se producen en todos l.os 6rdenes en el m,,ndo 

contemporáneo. Por lo general, la forma y condiciones de 1.a modifi

cación debe estar establ.ecida en los riropios estatutos. Caso contr!!_ 

rio, el organismo q.ue tiene el poder de direcci6n es el nne debe s~ 

ñal.arlo. 

Los sindicatos, para. poder act11ar en C"R1.c111ier onorti,ni--

dad y motivo, es preciso que tenga los medios necesarios para el.lo, 

pues de l.o contrario se encontrar!W?- inermes, ye one s1• ryersonal.i-

dad es distinta de l.a de s11s miembros y careciendo de 6rgenoe r'1ie -

cumolan esos fines, todos l.oe asociados en conj11nto deber:!Bn hB.cer

lo, q lle es sumamente difícil. 

Los organos q11e se encargan de dichas fl•nciones son los -

establecidos por las leyes o ,tos estatntos y sus f11nciones se en-

c11entran delimitadas por dichos instrnmentos. Por ser de gran imno!:. 

28. En el artíc111.o 371 de l.a ley del trabF.tjo, encontremos 1.o n11e -
loe estatntos deben contener, al. resnecto tonemoe.; Uenoll"inación 
domicilio, objeto, d11ración, condicione E' de admisi6n de miem-
bros, obligaciones y derechos de 1.os asociados, procedimiento de 
e:xp11lsi6n de los miembros, formas de convocar a asamblea, proc~ 
dimiento de elección de la directiva y m'>mero de sus miembros,
d11raci6n de l.Ft directiva, adminiEtraci6n, lo referente ., 1 ... B 

c1'otas monto y s11 p"lg<>, presteci6n de r.i·entas, lio11id.,,.ci6n y lo 
que apri•ebe la asamblea. 



tancia para el. l.os trRteremos~ 

General.mente son dos, l.os organos encargados de le direc

ción y desenvolvimiento del. sindicato: La asamblea., 0110 tiene el 'IJ2. 

der de decisión y l.a jnnta directiva, one administra y da c1,m-oli--

miento a las decisiones de l.a. aaambl.ea. El.lo no implica q11e no "011e

dan coexistir otros organismos aimt•ltáneamente y n,,e Fe eAtimen ne

cesarios o ventajosos para l.a buena mercha de la instit11ción. 

La. asambl.ea ea el. órgano a,,perior de la Reociación profe~ 

sional., siendo sn poder l.egisl.ativo y derivándose del sistema a.emo

crático q11e rige la inatitnción. "Pt>r medio de el.la se establecen -

l.os estatutos, se dirige toda s11 actividad, etcétera. 

Sus poderes, ampl.ísimos, sin embargo no p1iec1en ir más -

al.lá de los que loa eatat11tos y l.a propia ley de asociaciones pll'Of.!?, 

aional.es l.e marq_llen; tampoco pt•ede apartaroe de l.oa fines aue tiene 

el. sindicato. En concecvencia, no todas sus decisiones son vál.idas~ 

deben cumpl.ir requisitos de forma y de fondo. Entre loa primeros e!!_ 

tán l.a convocatoria, q11e debe ser correctamente efectuado: one se -

constituya -1.egal.mente; q,,e loa temas tratados sean debidl'!mente eBt.!!!; 

blecidos en l.a convocatoria; q,,e el. desarroll.o del. acto esté total

mente de acnerdo a los principios estatutarios, etcétera. 'En cPanto 

a l.os de fondo, el nrincioal. ea n1'e se aparten de l.os fines a l.os -

cuales dedica el sindicato s11 actividad f1mdamental.. 

Hay diversos tipos de asambl.eas. En primer 111~13r la cons

titi•yente, q11e es l.a 01•e da vida el sindicato. Las ª''e existen d1 1
-

rante su .vida societaria son fundamental.mente dos: ordinarie.s y e:ir

traordinarias. Las l)rim9ras son convocadas regt11.armente en periodos 

prefijadds por los estat11tos y en el.las se trata l.o ane hace a_l.a

vida norma.l. del. sindicato. L<ts extraordinarias son convocP..das C"An

do ~lg11na razón especial. o l.a 11rgente necesidad· de tr8tar alg(,n a.s

pecto de l.a vida societaria, ha.ce nBcesaris la cons11lte s los miem-
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bros del sindicato. Los estatntos establecen c1•ándo y en 01•e f'orma 

se pt•eden celebrar esas asambleas. 

Para qt•e tma asamblea f1mcione legalmente debe tener tm -

n(,mero m_inimo de concurrentes, cifra qne está f'ijada por los eetat'!?. 

tos. Puede formar parte todo miembro q11e se encuentre· en condicio

nes estatutarias de hacerlo. 

Los miembros de la asociaci6n tienen el derecho, pero tEl!!, 

bién la oblieaci6n de.concurrir a la asamblea, pudiendo interven:l:r 

en las diect•cuines que se sucitan y votar. 

El otro 6rgano es la jtmta o comisi6n directiva. "Toda -

asociaci6n req11iere la existencia de un 6rgano ·material representa

tivo de ella, a cuyo cargo debe estar la administraci6n del patrim2_ 

nio social. y el cumplimiento de las disposiciones estatt•tariae y l:,!t 

gales para lograr las finalidades socisles".(29) 

Reíme el doble carácter de representante legal y de 6rga

no ejecutivo. MÍ como l.a asamblea era el poder legislativo, la jl1!!, 

ta directiva es el poder ejecutivo de la asociaci6n. 

De estR manera, se establecen en la ley y en loe estatu-

tos los reouisitos para ser directivo. Por lo menos deben ser miem

bros del sindicato, tener sierta antigf!edad en él, 1ma edad determ;!. 

nada, etcétera. 

Las juntas directivas se enct1entran integradas por vario e 

miembros, variando el n•~mero de ec11erdo a los est8t11tos, e.11nci11e las 

l.egislaciones s11elen fijar 1m m:t'.nimo y nn máximo. Cada 1'Yl0 de los -

cargos tienen por l.o genera1, una fnnci6n espec:!.f'ica para desempe

ñar, si bien el conj11 nto de todos el.los es el q,,e rige y administr8 

el sindicato. 

También la j11nta directiva tiene fijadas s11s atrib11 cionee 

y poderes dentro de las cuales desarro11a ª" actividad; eso e l:t'.mi--

29. Rllprecht, al.f'redo. J. Ob. cit. en ··Áp;s. 1.0Q y lOQ. 
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tes están fü•das por 1.a.s disposiciones legales y eetAt11tarias. 'Es re!!_ 

ponsable de la conducción ante la asamblea. 

D11ran em s11 mandadto iin mínimo determinado de affos, prefi

jados estatvtariamente, pudiendo generalmente ser reelectos. 

c). Reconocimiento de l.a Existencia.- Constit11ido el eindica:to 

por la vol.untad de SllS promotores y :f'l>ndadores, el Estado p1'ede ado:e_ 

tar diversas actit11des con respecto a él. Tba de ellas es lA de no -

intervenir en s11 reconocimiento, de jándol.o act11ar l.i bremente, por B!! 

poner que están curr.pliendo todos loe reouieitos. Este sindicato tie

ne plena v>11.idez hasta q11e la ª"toridad d~l.are q11e no está consti.-

tuido norma1.mente. 

Otra posición es l.a de la autorización, por la c11al el 'Es

tado permite a e11 libre albedrío, l.a creación de la citada asoci.,.-

ción y e11 fnncionamiento. También p11ede optar por el. reconocimiento 

ane consiste únicamente en la comprobación y declaración 01.>e loa re

ca1•dos han sido llenados. 

Por Último, el sistema del registro q•'e consiste en la in!!_ 

cripción en el registro especial. 

Por el primer sistema se aba.atiene de intervenir, l)ertien

do de la base que el sindicato se ha constit11ido totalmente de ac11e!: 

do a los proyectos vieentes. Solamente ante lA decl.Aración de •m tr;!.. 

b1mal, sea administrativo o j11dicial, interviene impidiendo1.e el e-

jercicio del. derecho sindical. 

El. sistema de la a1"torizáéión es en .realidad 11nR vin1.Rción 

de la libertad sindica]., o mejc>r dic~o/r,;;eCle,11.egar a ser1.o. ~s:! c2. 

mo el. Estado por s\1 sol.o criterio a1ito~riz~ el~f:;1ncionamiento de ,,n 

sindicato, P"ede negarlo sin razón o. admit:i.r a .. 0•1ien no _ha re11nido 

todos los rerpiisitos o no c11rr:ple ínte¡:,ramente s11s f1•ncio~es de tal. 
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En Cl'f'nto a1 sistema de reconocimiento, éste con.sidere 011e 

por medio de1 reconocimiento estatal de1 sindicato la· representaci6n 

de 1os intereses profesionales se enci>entra asegnrada con meyor efi

cacia y, por otra parte,· se evita la disgregación de 1as f1•erzas tr~ 

bajadora.s en mu1ti!'l1es asociaciones, circunstancia que dismini!ye la 

posibi1idad de 1a defensa de los intereses com11nes de los miembros -

del grupo laboral.· Dada la tendencia a la disperción ""ª 1lOr rf'zÓnee 

numéricas, ideo1ógicas y de predominio se not;a en las masas tre.baja

doras, conviene q11e el Estado las enca11ee a fin de <'!1•e la poten-cia

lidad del sindicato p11eda. act••ar exitosamente en l.a obtención de me

joras. (30) 

Este sistema también p11ede caer en 11na restricción a 1.a 1.!. 

bertad sindical, p11es si e.1 Estado va más allá del siml'.'le control de 

legitimidad, 9nede llegar a. la discriminación, restrineiendo c11ando 

no debe, o a1•torizando a Qi•ienes no· corresponde. 

Por iS1timo, e1 sistema de la incri-pción consiste en one -

los sindicatos se corist~ti•yan libremente, pero pArR e,, RCt"rición es 

preeiso que se inscriba en los registros que lleva la R11toridad. 

Hay, dos. sistemas, el seg11ndo es más racional, p11esto o••e 

teniendo el sindicato f1 1nciones tan importantes como oe1.ebsr conve-

nioe colectivos. y. declarar hne1gas, los patrones deben saber oi•e se 

enc1 1 entran capacitados para hacerlo • 

. El .:acto del registro es 1in típico acto edminif'trstivo, ya 

q11e por s1í intémedio. se concede· el recon9cimiento a ••n sinaicato de 

011e ha c11rr.plido' con todos 101!1 preceptos exigido S por la ley. °ES "?la 

condición snsp~n~iva legal, p11ee de ei1a:d~pende el nacimiento de :i. 

la capacidad del sindicato. NÓ se tratEI. d.é l.~n acto j"risdicciona1. -

p11es no se res1•el.ve. im ·conflicto preexistente, sino la e jeci•ción de 

,,n acto. 

30. De B1'en, Nestor. Ob. cit. en nág. 501. 
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d ). E'iscalizaci6n. - La circ11nstanci" de q11e ,,n._,. <>Eocieici6n pro

fesion9l haya sido reconocida por el Estado, n«l implica nue éste se 

desentienda de s11 f11ncionei1riento. r:oI'lo C"al.n,,ier asociAci6n debe so

meteree a.l control 011e por razones de orden p•~blico el. Bstado ejerce 

sobre toda persone j11r:!dica. 

"El analisie del tema nue integra ,,n capít1•lo es'Pecial de 

la policía laboral, plantea l•n primer problema; llbicar el papel Cl1'e 

desempeffa la asociaci6n profesional. 'El p•'llltO de !)artida a•Je se adOE. 

ta al efecto, tiene 11na importacia ftindamental tanto en el camuo de 

la política laboral corr.o en el de la interpretación de.la norma. ne 

él depende el criterio que se acerita respedto de la f1mci6n o,,e se 

le asigna a dichas entidades. En consec••encia, seg•~n la concepci6n 

q'1e se adopte, distinto sera el marco de acci6n Cll'e se l.e atrib••ye a 

la autoridad administrativa laboral para que en representaci6n .ael 

Estado ·ejerza el control de aqn1tllos". (31) 

El control sobre el sistema abarca todos los aspctos de E•' 

actividad. Las asambl.eas de miembros están sometidas a él, pnes pue

den no constit1•irse debidamente, excederse en e.11s atrib11ciones, etc!, 

tera. Lo mismo como relaci6n a la j11nta o comisión directiva y s 

cualquier 6tro organo. el.aro at•e el control estatal ee sol'3lllente pa

ra constar el c11mplimiento de l.as exigencias legal.es y estatntarias; 

fuera de el.lo no puede ni debe interve.nir. 

Ahora bien, ese control se efect•~a, e:m la normalidad de --

1.os casos, por 6rganos ad~inistrativos: minist.erios de. trabRjo o de

partalllento de trabajo ;~ ~iro &rgano símil.ar seÍ!;ifo_ la organizaci6n -

administra ti va de cada ~-~:!s) 'Es' pr~ciso q1'>e aq1ielpo~er, p11eda cono-

cer las decisiones de1: ~éiger ~1'~Ú~o ~. ref()r~arl;,,_~ () :fe,;.¿·~EÜ-:J.as en -

31. VázqPez Vialard, "Control Administrativo de lela Actividades Sin
dical.es". en el Derecho Caiectivo Iaboral. r:é:xico, 1958, 'Edito-
rial. Jus. pág. 461~ 
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caso de error o exceso. De lo contrario no estaría garantizada la l!_ 

ber-tad sindical. 

Solamente con un adecuado régimen de control administrati

vo' y las garantías de 11n posterior proceso judicial en caso de die-

conformidad con aquél, se puede asegnrar que loE sindicatos cumplan 

libremente con sus obligaciones natura1esr 

e).· Capacidad y Poderes.-Desde que el sindicato se ha conetit11!, 

do y a9tua gozahdo de los derechos de la personalidad civil, es de-

cir, que obra como persona jurídica, tienen derecho a qne se le rec2_ 

nosca .!1:1!, calidad. 

N11estra ley sigue el criterio, q11e estimamos impropio de -

fijar de manera positiva el alcance de la capacidad j,,r:edica de los 

sindicatos, en 1t1gar de seffa1ar si•s límites. De esa manera loe sind!_ 

catos tendrán solamente la capacidad· estrictamente concedida. ~dría 

pues, ponerse en tela de juicio, qne los sindicatos tengan capacidát! 

para otras cosas, Y lo cierto es que su ce.pe.cidad j11rídice lee par-..:. 

mi.te 11.evar a cabo negocios j11rídicos que exceden con mi•cho de lo -

permitido en la ley. 

Si observe.moa bien, los sindicatos mi•estr;ui s11 .capacidad 

jurídica por medio de tres derechos principales: el de comparecer· en 

juicio, el de adquirir y el de contratar. 

El sindicato debe tener capacidad para realizar actos pa-

trimoniales, contr,,,ctnales, j1•diciales y sobre todo laborales, para 

el ct>mplimiento de S1'S fines propios. Si no fuera así, carecería de 

toda eficacia. st• labor. 

El sindicato tiene derecho a contratar, pues necesitR com

prar o arrendar los immuebles en C11'e van a establ.ecerse, igi•e.1 011e -

B•.1B abras laterales (sanatorios, hoteles, clinic'as, bibliotecas, et

cétera), deben proveerse de muebles; necesitan contrA.tar personal P!! 
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ra aesarrol1.ar s11s actividadee esencial.es y accesorioa, obtener pré!!_ 

taJTios. y facilitarlis a s11s asociados, etcétera. Es decir, la capaci

dad contract11al. no se debe neger en absol11to. _ Igiialmente cnando élebe 

defender S1,1S derechos O 1.os de SUS miembros ante Órp:EmOS administra

tivos o ji.,diciales, tienen que tener capacidad nece_saria para poder 
' . . . 

hacerlo; es la naturaleza misma de 1.a instit11ción c•indic<il.. 

Sin embargó, la cariacidad tiene también sne l..imita;;iones, 

1.as cual.es surgen de la ley y del propio estat11to. F.n ;e~~:rfi;li~ -los .;. 

actos periaitidos son todos aquel.los necesarios pare. 1.a obtención del. -

fin prop11esto para la entidad; 1.as qne se re!'llizan eY.cediendo ese oQ_ 

jetivo cqrecen de validez. Cl.aro está ese·criterio conocido con el. -

nombre de teoría.de la especialidad, debe ser amplü1mente considera

do y no de 'Jna manera restricta. I.8. ni,ev"' reforma a la. Ley del Trab~ 

jo, establece en su artículo 374 q,,e "ú:>s sindicatos 1.ep:F.11.mente con§_ 

tituidos son personas morales y tienen capacidad p~"!"a: I. ad'o11irir -

bienes muebles; II. adqnirir 1.os bienes imm11eb1es destinados inmedi~ 

ta y directamente al objeto de su instit11ción; III. defender ante --

1.as autoridades los derechos y ejercitar las acciones corres~ondien

tes". Si se apl.ica al pie de la letra la drisposi-ción legal. res111.ta-

r:!a aue los sindicatos no podrían ·arrendar bienes, ni celebrar otros 

actos jtirÍdicos com.o contratar empleados y efectüar convenios colec

tivos. El.lo demnest:I'ei qi]e ia prohibición .de'be.;ser encarada con pre

ca11ción, tr«tfinao .. de no interferir. en 1.o~ fin~i' Ji:i.onios del sindica-

to. E~;~:~-~~:,,~~e~~=~~~~e t;<~sta. en presencia de nna falla del. 

legislador-, ~.h~' in.Úii~~ •est~bl~ce~ •de m$3.nera especial., algnnas atri

b11siones 'de 106 ~i'!J.Úcatos~·incul:'~ió,en el. error de limitar s11s f'a-

cul.tades. Tal vez habría sido suficiente serial.ar C!"e los sindicatos 

además de le realización de los actos y negocios pronios a sn nR.t11r~ 

leza están fac11ltados para llevar a cP.bo en eEpecial 1.o 011e antoriza 
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e1 artíc11J.o 374. O q1,izá habría bastado seña1ar oue los sindicF1toe -

no podrán adqt•irir otros bienes in."lli,ebles 01>e los destin~dos inmedi~ 

ta y directamente al objeto de sn institución. 

En cuanto a 1os poderes del s:indicato ,,; éste dispone de di-

versas clases: ''.'~·~~,'- '" ~ .•. 
a). poderes de representación de 1os :Í.?lt~reii~s: generales 

de J.a profesión; 

b). poderes de representación de l.os interese'S i:naivid1.1a-

les de sus asociados; 

c). poderes de representación ente el empleador o la a.so-

ciación profesional q1,e representa a ésta, en la celebración de la -

convención co1ectiva; 

a). poder de imponer contribuciones a s11s asociados y de -

beneficiarse con 1as contribuciones de 1os que pertenecen a la prof~ 

sión. 

En realidad, estos deben ser ampliados, pnes 1os poderes -

de que disfrutan los sindicatos, si b_ien se desarroll.an en la órbita 

que marcan l.os et,tores, su campo de apl.icación va más a11á ·de1 por -

ellos indicado. 

En cuanto a la representación de 1.os intereses individua-

les de sus miembros, ~sta puede tener distintos alcances. Si se re-

f'iere ante el ernpleauor, es evidente 011e e1 sindicato está -plenamen

te capacitado para ejercerl_o._ En cambio, se trata de :Los derechos -

oue hay Que ventilar· ante .1á j"?sticia, ese poder depP-nde de las le-

yes que regu1~ ~a"cap"e;~id.oo para _estar en jl1 icio en representación 

de otro. Si ~~,;~;tiz'.:i,zS::e'~a representac:Lón, no 1o p11ede sEJr mÁs q11e 

en cierto ~e:i{~.i~cj,Oe~cde~Í.~, en todo lo qne se refiere a la activi.

dad y a la tarea q1>e el~t~abajudor real.iza, Para ae,,ntos de otra :ín

dole, e1 sindicato podrá asnmi:r la rep:resentacipn si se arnol.da a lae 

.leyes generales eobre la materia, por escapar a. su indole precisa. 
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La representación de 1.os intereses generales de 1!'l profe-

sión se hace ante 1as autoridades para su def'enea o en 1.a celebra--

ción de 1os convenios colectivos de trA.bajo. Con el. efecto extens:l.vo 

de éstos al cel.ebrar un convenio colecyivo se está representando to

do el. interés de 1.a profesión en el. ámbito de aplicación del. conve-

nio. Cuando son consnltados por el. Estado o se presentan Rnte l1>s "''!.!. 

toridades proponiendo reformas o principios laboral.es, también repr~ 

sentan el interés de 1a profesión. 

El tercer aspecto estaría practi·camente ,· s11be11mido en el 

citado anteriormente. Ya que a1 ce1ebrar un convenio co1ectivo, 1.a 

asociación profesional. está dando 1as pai•tas pera toda 1a actividad 

profesional. de si.• ámbito de inf1uencia y, por tanto, repreeentei e1 -

interés del gri.•po profesional. 

Este poder es sumamente importante y es nn verdadero poder 

normativo, caracterizado de 1a sigliiente manera: 

E1 sistema más corriente-mente 11sado ha consistido en con

certar, por medio de convenios, 1as condiciones específicas de trab~ 

jo de cada ind11stria, r8ma de ind,,stria, oficio o profesión sin per

jt>icio, nat11ra1mente, de 1as disposiciones genéricas contenidas en -

el. derecho positivo en vigor, de general. y obligatoria observancia. 

Se ha tratado pues, de co1ocar al. lado de 1as disposiciones de orden 

general., contenidas en 1os códigos o Leyes de Trabajo, estip111.acio-

nes de otra índo1e, 11amese norm!'!s profesional.es, bases de trabejo,

one reg1"1mentan circ1instancial.mente .de 1a vida de ''n? profesión de-

terminada, constituyendo 1.o que se.ha ·iiamado "Derecho de l.os Ofi---

cios". 

Por e11p,;esto q1le e~te. poder no es abso111to y s1•s 1ímites 

están dados ·por la ~y,· pero es• ciertaJllente ,,n elemento poderoso de 

acción sindical. y iino de s11s fines prímordial.es •. 

El. i~l.timo poder es m11cho más amplio 011e la Bit• nle :f'E1c11l.taa 
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de imponer contrib1iciones a los af'iliAdos y a los extrañ.os. En efec

to, el poder disiplinario debe serle ampliamente. reconocido. 

Con relaci6n a las contribuciones que impone a: s"e miem--

bros, es 11n derecho q11e pose!? td>da asociaci6n de Cllalq11ier tipo, --

pues de lo contrario no podr:Ca subsistir. En cambio, el de .. illlponer 

c'ontrib1•ciones a los intereses de la pro:f'esi'6n es ,,n derecho m,,y di~ 

c11tible. Cliando existe la libertad de constit11ir sindicatos, no p17e

de aceptare.e que uno de ellos imponga contribuciones a otra asocia-

ci6n profesional o a ningt'lna; de aceptar tal :tiesitura, aa1•ella libei;: · 

tad quedaría violada, pues habría t'lna coerci6n para q11e se a:f'ilien, 

ya q1•e todas y de todas maneras deben contrib11ir al sindic1;1to. 

El poder disiplinario debe ser reconocido al sindicAto pa

ra preservar la existencia de la instituci~n. Que da no hacer cum-

plir a sns a:f'iliados las resoluciones que s11s 6rganos adonten, bien 

pronto el sindicato estaría en Pn ca.os, sin poder realizar s11 qcci6n 

Toda as~ciaci6n de cualquier clase q11e sea, posee este derecho y el 

sindicato no iba a ser menos 01.1e los demás. Es un poder Bdministrat~ 

vo y las sanciones q11e aplique son de ese carácter. 

Este poder se ejercita excll•sivamente con re;l.aci6n a 011ie

nes son miembros de la asoci3ci6n y no a. los terceros, -por 1'1ÁS one -

sean trabajadores q11e pertenemcan a la misma catee;oría profesional. 

Existen otros poderes que tal!lbién deben serles reconocidos 

al sindicato, además de los cuatro menciotiados precedentemente. En-

tre los cuales :f'igi•ra el derecho a establecer cllrsos de enseñanza -

pré>:fesional, de cultura, es decir, todo .aque1lo q11e pueda contribuir 

de una manera ,_, otra al mejoramiento de i·a ca.tegoríe pro:f'esionA1. -

Igi•slmente los snbsidios para J.os trabfljadores parados entran en es

te capí tillo. 
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f). Derechos y Oblieaciones.- Al analizas los poderes, se han -

establ.ecido ya los derechos q11e tiene el sindiceto, -p11es dicho e pod~ 

res serían l.etra m•1erta si no p1'dieran ejercerlos libre y ampliamen

te por supuesto, dentro de los l.ímites legales y estatutarios. 

El derecho al nombre es nn derecho estricto; 11n"' vez obte

nido no poede ser privado de 61 salvo casos especi ... les previstos (di. 

solnción: voltmtar!a y forzosa), ni tam_.oco otro sindic.;ito pneae "t!. 

1izar1o simultáneamente. 

Todo aquel.lo que sea necesario pe.ra la correcta aefenze de· 

J.os intereses e;remiales es orto derecho q11e debe ser pro-teJino. 

A J.a par de esos derechos indisc11tibles, también tienen o

bJ.igaciones q,,6 c'Ulllplir, 1Ógicamen-te, en el. ejercicio de ª"ª f't.lncio

nes sindical.es, primordial. e ind11d.ablemente. Pero, además de ello, -

tiene la obligación de colaborar con el Es-tado en todo ,lo referente 

a. las cuestiones laboral.es, integrar los Orf.'anismos 011e se crean con 

tal objeto. Por B'1p11esto qne deben c1•m1'1.ir con todas 1-ae disT10sicio·

nes estableeidas por las leyee y por l.os estat11toe. 

A1. legislador le preoc1•pó especialmente establecer las o-

bligaciones de los sindicatos frente a1 Este do. El cordón ,,mbi lical 

del registro se reafirma en la medida en que a aprtir del. momento en 

que se consigue el registro, snrgen diversas obligaciones, de natnr!!:, 

leza periódica, inclusive. En el artículo 377 ee clasifican como s1-

g1'e: 

"3:. Proporcionar loe informes que les soliciten 1.as .,.,itort_ 

dades del -trabajo, siempre c¡11e se refieran excl1•sivBmente a s11 ac-tu.!!. 

ción como sindica-tos; 

"II. Comunicar a l.as autoridades ante las q11e eetan ref.!'iS

tradas, den-tro de 1in término de diez días, los cambios de en direct1.. 

va y l"'s modificaciones de los estat11tos, acom".lañ!'lndo 1:1or dnp1icado 

copia a1•torizada de las l"ctas tesoectivas; y 
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ITI. Informar a la misma a11torid"d c8dP. treE meEAs, l'.)Or lo 

!llenos, de las altas y bajas de s1is miembros". 

No existe sanción específica por el inc1,mnlirniento de es-

tas disposiciones. ·Pi.iede estimarse ql'e los sindicatos se har~n acre~ 
,e--.-~- -; 

clores siJr.plemente amultas, en caso de no cuplir con ellas. 

_No. se_ determinan las obligaciones especiales de lo E sind!_ 

·Catos :frente· a s1's miembros. En rigor derivan de su pronia .. :fin">1id<!.d 
-. -- °' - ~ -

si bien puede pensarse q1.'e la_ disposición qne señala que "los sindi-

catos representan a s11s ·rniembros en la defensa de loe derechos indi

viduales Í!"e ··les correspondan ••• tt· (ei.rt. 375), implica en cierta man!_ 

ra, en responsabilid.ad más seria. 

g). Patrimonio.- Como el sindicato P"l.ra puder cumplir sus fnn-

ciones necesita de e'.!,ementos para ello, como bienes m1?ebles e inrn11·e

bles, ·personal, etcétera, es lógico que deba _tener los medios eco11ó.;.. 

micos para obtenerlos y co.ntin11ar sn objetivo. ·Por ende, .. el patrimo

nio es un elemento esencial para el sindicato. 

Desde el mismo momento de __ Bl' creación necesita ae ese cep;l 

tal, ya sea en :forma de patrimonio efectivo o de cr.6dito, para 11oder 

comenzar s11 l'.lbor. Si.1 carencia hace estéril s1,\a~ción:; ~e~ col!'o exce 

so de él p1,ede implicar graves desviaciones, p1'e~ ei" 1.i~gar a la di: 

rectiva ya no es con el objeto de la defensa ¡ir0f'e"s:tol1a.:l; •.sino obte-

ner beneficios y careos bien sentados. :;;:} >•Y' ·:··.:• 
Para l::i :formación del capital soq:l:P.i< se(: r~~;>r1:e a varios 

tipos de ingresos. El primero es -la coti\ia"ci:<Sri od.g,0.ioé:~früEl.áe>s, la 

cDal pnede se·r diverso, es .decir, de ~j_v!~~~E·~a'~~6:i~~-:Z;ii:~~~~i?le,reso 
c¡1'e se nrodiice ciiando ei afiliado se inteéra al:, s:indicat<l; .b) c•1ota 

soci:ü, qne es la nue se obtiene regi.1fiiirne!n~e ~éJ.'e!~;¡'b~,~~do a i; condi-
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ción de :>filiado. Este cnota es e:eneralmente :fija e ir-,,~l pAr" t:oaoi;; 

pndiendo exceptuarse, como las 011e tienen nn n1~mero determinRdo de -

oñ.os de af'iliado_s, los qne se encnentran en sit11ación de paro, etcé

tera. Otras veces .ei:i proporcional al st1e1do percibido por e.1 F.!:fi 1-ia

do; c) c11ote.s extraordinarias, con motiyo de circl1nstFincias especia'."" 

les cpie hAcen necesaria una contribución fuera de :_la '.o:r'd_inári_ar' d_) -. 

Cl'Otas especiales,. como cuando _se celebrf! nn convenio col.e~ti.;,o y se 

determina ql'e e]. primer arnnento de Bl>el.do sea para el: siridicato~ (32) 

El. pago de las cuotas sociales, ya se~n .e'xtr~~c~~iAa:i:i'i?.s u 

ordinarias puede hacerse compulsivamente por el sindicato;''c:a¿o ·con

trario su percepción se dific1•ltaría en grado si.•mo. EsEI·; ~b1i'e;~ción,-
puede ser llevada a la practica de div.ersas 

la más com1'in, es designar al empleador como 

ct,a1 obligatoriamente debera descontar en eada sáia~i'o "].~ ió~;~ta ein-
-'F 

dica1 y entrege.r1a a1 Sindicato. ..· .. , ·:;,: · -.· 

Este sistema a sido criticado dicieridb:i. Ch .. ~~e- :·~;·-~~~~-C~~~ia one -· 

hubiese desconfianza del sindicato hacia s11~;n!:i,illl~z;,&~,:'li;~-,9oml'llica 
im~tilmente 1.a contabi.1.idad pa.tronal, q~·~ -~-;~}:~'ci'i~ri~'s;,ef'-:_t;;b~jador 
necesita ese dinero para otros menest,ere~: Y..;91:'.ef.c.~b~}i6.·~xptilsión -

del afil.iado moroso. En re.s1'l!llen ~s m1''y·e;~rn~j'~t~ aI' i1iip11es'to sindi--
,·,_",-;;_ :¡·- ','· .. '' :, .:':-

cal• (33) :·. :·'.·:.'. .. :'.<. :·-. .. ·:.,:-_-. .... ::.·.'·/:.:· .. · .... : -. . . 
'"''.!.>:;-_·,,:-;" -

No es exacta tal posicii.ón •. ~e;ac~;e:ra_osqt>e complica h con

tabil.idad patronel, pero no a1 este~o:de ~~l;;;~; ~~d~s dif'ic111.ta--
. ' . .··. - ,: :: ~~ "-.-,:·.':: .. _,:¡ -. :·f 

des. El no ::nae;o de las cnotas ee, del;>et_ efl:. m\ichas ocasiones· a negli--

gencia y no a otras razones; Otras vec~e(s11rgen"'difi~1iltadeS p<ira e

fectuar el pago por la distancia "o ~i'tr•e"Úoii'sini:tl:~"z.; 'de~ma.rl~:ra q11e 

con la eo1.1·ci6n impnenada se obvian i;cÓnverÍiéri~ee;- ta'nt~ ~i trflba j!J. 

dor como al sindicsto. Sancionar cada vez con la e:xp,,laión ,,n atraso 

32. Cabanellas, G1'illermo. Ob. cit. n8g. 550. 
33. Ividem. pág. 559. 
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en las c"Ot3.s es e:xesivo y crearÍA ,,na atmosfera desap;rad<>ble en el 

seno del sindicato. Con relación a1. impuesto sinc1ica.1 1a sit11ación -

es distinta p11es éste se refiere a ai..'j enes no son miembros del sind!_ 

CA.to y en cambü> l.a. retención es solamente con relación ·a los afi 1i~ 

dOE-. En cl'anto a·"'qne "el trabajador_ necesite el. monto de la.a c110+.as, 

es nn problema ajeno· a.· la vida sindical.· Si es razonabl.e la sitna--

ción el propio sindica.to ~rbitrará medidas para ocurrir en aY''da de 

ese trabs.jador; caso_ contrario, éste puede darse de bajo ael. Eindic!!_ 

to, at'nque sea .con c-aréc ... ~l · :imporal.. No es poeibl.e aceptar q11e 11na 

asociación esté formada por personas que no cnntribl'yroi a s1• soeteni_ 

miento. 

Junto a este ingreso existen otros, consistentes en.contrh 

b11ciones vol.11ntArias y denomiriaciories, ya e:ea de los nronios afi1ia

dos o terceros. Estas contrib11ciones c11ando proceden de los propios 

trabajadores o de los terceros 8jeno? Pl s:tndicato (en e1 cal!'O de a

sociaciones obreras) no entrañan ningun problema. La cueetión c8mbia 

si se trata de aportes pa.trimoriia1es. Estos p11eden ser estnbleciélos 

de dos formas, a saber: obligatorios o vol.1,nti>.rios. 

De esta. forma en el primer caso tenemos, por ejemplo, es

tablecido un convenio colectivo, no representan ning(.n pelip,TO, p1•es 

el patrono no p11ede exigir nada por tal. cir_cunstancia ya q11e 1e es -

imp1,esta. En cambio, cnando es voluntaria, puede ser otorgad R. con án1, 

mo de obtener ven-tajes del sindica.to, q11e no son lFJs o.11e corres-pon-

diesen normalmente. Casi .todas las ·leeislaciones, ,con ajnstaao crit~ 
rio, han prohibido 1.as contribt]c:i.orles emoresaria1e_r: vo11,ntRrias. A11n. 

011e en ocaciones se á.cptan para:ei"mantenimien:bo'de obrEJ-B social.es v 
c1'1tt'ra1es; péro.ei.'t6 ~~tra.i:t8.1;~mb~~n ,,n severo" riesgo, p11es p11eden 

ser deriva.das ,_d..~. ese>fin~ 

El. ¿;;"¿'3Ilo ~ncarg...,do de 1!'1 ad~inistraci6n de 1.o:= fondos siu.. 

clicales es J.a j\1nta directiva, 1a c1113l debe presentar r.ieriodicarnente 
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(nor l.o genera1, an11a1mente) a 1a asamb1ea un estado de finanzas, -

l.os ingresos y 1os egresos, es decir, "n c1·adro comp1eto del. movi-

miento económico del. sindicato. Le. asamblea fija el pres1•p11eEto del. 

sindicato, pero l.a junta directiva tiene atribuciones, en ciertas 1,!!. 

gis1aciones, para real.izar gi;-stos extraordinarios en ciertas circtm_! 

tancias que también revisten e&e caré:cter. Se sue1e estab1ecer en -

1as 1eyes y siempre e~ 1os estatutos, 1as condiciones y reo1•isitos -

necesarios para \In control. eficiente y 1'11 correcto manejo de 1os fon. 

dos sindical.es. Se estab1ecen forma1idades y garantías para 1.os pa-

gos y de más movimientos de fondo, se exige llna contabi1idad rigt1ro

samente contro1ada para e11o. Se trata de evitar evaciones de esos -

fondos en provecho de a1gimos o para un destino que no es el. q11e co

rresponde. 

También es costt1mbre estab1ecer en 1as 1eyes (en 1.os esta

tutos sería inoperante) que cíertos ·bienes (m\1eb1es e inmt1eb1.es) son 

inembargab1es. Por s1•p1'esto q11e no todos, sino aq11e11os q1'e sean ne

cesarios para e1 correcto f1Jncionamiento del sindicato. 

Ig\1a1mente se suel.e eximir de ciertos cargos fiscal.es a -

l.os sindicatos de trabajadores. Como medida de carácter genera1 no -

es mny satisfactoria, oi•es hay asociaciones profesional.es de traba;!!!_ 

dores que poseen c1•antiosoe bienes e ingresos. Si fuera otorgada 1.a 

franquicia a El(luel.1os sindicatos o1>e se desarrol1an en madi.o de dii'!. 

cul.tades económicas sería 11na medida aprooiada. 

En c11anto a l.o qne se conoce como impuesto sindical, fig11-

ra citada en este mismo inciso, es i'Ila violación a 1.os dere :::~:c·S sin

dicales y 011e sol.amente se puede imooner si se está estab1ecido en -

l.a 1.ey, a11nque es de desear o,,e se le e1.iu;ine de raíz. El. sindicato 

q1'e necesita ingresos provenientes de l.as cotizncionee de sus miem-

bros, debe tratar de ingresar s11s fil.as mediante ima adecnada pol!t~ 

ca social. y no t1til.izando medidas coercitivas. Ademáe en n,,estro si!!_ 
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t~ma j11rídico no se permiten este tipo de contribuci~nes, esto es, -

q11e la ley no la reg11la. 

h). Disoi11ción.- El sá.ndicato, siendo 1'na persona j11r!dica, P"~ 

de desaparecer o transfo~arse. 

La transformación significa o1'e el sindicato ha altera.do o 

cambiando, no teniendo ya el objetivo qt1e se pr<>puso en 1JI1 -principio 

Ello va unido a 11na modificación del estatuto, lo cual recrniere la -

aprobación de la asamblea citada para tal fin y el beneplácito de le 

a1itoridad administrativa cuando se exige para 1a conetit11ción de loe 

sindicato s. 

"La transformación de los sindicatos no pt,ede afectE\21 a lo 

que ee esencial. en é1; es decir, a s1.1e fines, en 1os 011e éstos con:f!_ 

~'rana aq11él. como organización profesional., toda vez one e11.o com

portaría una desviación en 1a natnral.eza del. sindicato como tal y, -

por tanto, ea1•ivaldr!a a l.a verdadera cree.ción da 11n BT"Pº di:ferente 

Pvede, en cambio, afectar a l.a estr11ctura, a los reo11isitos de pert~ 

nencia de los sincl.icatos, a lo oue son previsiones regnlares en pre_!! 

cripción estat11taría, al. n1~mero de Órganos, a l.as f1•nciones de éstos 

etcétera. 

La.e causas de l.a disol.11c:!.ón de1 sindicato, se ·p,,eden agru

par de J.a sig1•iente forma; vo1,,natriae y forzadas •. 

Las primeras comprenden dive~E!S.s. situadi'.C>n.es, como. son; -

cai•sas estatutarias, vol.1mtad. de 1cis mi~~b~~s~;ir~;;~~fci~~ción o :f11-

sión del. sindicato. >X'~'.:r_· .,; · . 7 

Las ca11áas .e sti.t,,t~iks, · se pl'(¡d116en ci:a'ri~o i~s .. esta t11to s 

detezminan esa circnnstancia~ caso "tl'Pic~~. ;~lve;c~mie:Ilto del. pl.azo 

34. García, alonso. Derecho del. Trabajo. Méx. 1970. Edit.· Esfinge -
p:3g. 103. 
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Por otro lado, cuando el sindicato no tiene 1m patrimonio 

snficiente para poder l.l.evar a cabo s11s fines, es evidente 011e no -

tiene posibilidad de continuar existiendo y se ve forzado a disolve!:. 

se. 

·Por otro lado, cuando el. sindicato no tiene 1•n patrimonio 

suficiente para poder J.l.evar a cabo sus fines, es evidente 011e no -

tüme posibilidad de 'contin1•ar existiendo y se ve forzado a dieolve!:_ 

se •. 

Las caiisas legales se producen cuando se vio1.an la.e leyes 

o los e eta tuto s. 

La vio1aci6n de la l.ey se prod1•ce cuando el sindicato se -

aparta de los fines de su creaci6n y se dedica preferentemente a o

tras actividades o cuando no acata'l.as disposiciones legales re1.aci2. 

nadas con su funcionallliento. 

En estos casos no. forzasalllente tiene el Estac'lo q11e ·di sol-

ver el sindicato, ya que dispone de otros medios, llegando a aonel. -

er1 -61.timo caso. As!, puede intervenirlo. Dicha intervenci6n p11ede -

ser de carácter administrativo o judicial y debe mantenerse nada más 

qi.1e por el. tiempo que sea necesario para solucionar la infracci6n o 

incumplimiento. 

Otra medida que se dispone es la suspensi6n de sus activi

dades durQnte cierto tiempo. Esta medida es de carácter netamente a~ 

ministrativo. y puede ser preventiva. o p1mitiva. La primera se da ha!!, 

ta que la justicia resi.•el.ve sobre un conflicto. La segi,nda es de una 

sanci6n a una infracci6n y que por en carácter no es merecedora de -

-pna medida más drastica.(36) 

La viol.aci6n de los estatutos puede ·dar 111gar a la disol.u

ci6n c11ando ella es de tal. gravedad q11e se haga imposible la conti

ni•idad de las asociaciones. 

35. Ri•precht, al.frado J. Ob. cit. pág. 1.22. 
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por lo ct1al. el sindicato se constituy6.f35) 

La voluntad de l.os miembros para la extincion del sindica

to puede manifestarse en formB exriresa a tácita. La primera, median

te el cnmplimiento de las normas legales y estatutarias respectivas, 

esto segtm el artículo 379, que dispone en su fracci6n :r. "1'>c>r el V2, 

to de las dos :berceras partes de los miembrdls oue los integran". La 
tácita se pr0duce ct1a'ndo los miembros dejan de ctJmplir con s1•s obli

gaciones y por inanici6n el sindicato deja de f11ncionar. 

Por ,-,1 timo, el sindicato p11ede transfo i:marse o ft.1sionaree 

con otro, con lo ct•al nace t>na n1•eva inst1•tici6n, pero desaparece la 

ant<erior. A¡:Ju:! también es preciso ane se cumplan laB normas estable

cidas para dar val.idez a dicho acto. 

Las ca1>sas forzadas pueden dividirse,· a en vez en treF mo

tivos: a) estat11tarias; b) legales; c) externas. 

Dentro· de las razones esta-t;11tarias tendríamos, la fa.lta de 

n1'imero de los adherentes, carencia de los dirigentes o 'falta de -pa

trimonio. 

Los estat11tos exigen t>n n1~mero determinado de miembros pa

ra que el sindicato fnncione regt,laxmente. CUando no se 11.ega a di-

cha cantidad, ya no es posible la Sl>bsistencia de la entidad. '!>ar E!.!. 

puesto que na; se trata de una causa voluntaria, dado aue la di·smim'

ci6n se puede deber a factor~s extraños a la vol1mtad de· los FJfi i.·ia-

dos. 

J:gt;~{5'ic~de .cm~do no hay afiliadosq1'e 6~A~'i-k ocllpar 

los cargos 'd.~r~ct~y6~~ Acii~:i también la dis~i;,á&ri'll~':f"ofzsda, -por di. 

cha circunE!tán:ci'a~'2i, .:º ;~ Z:L ., 
35. Al respecto ésta cit1,aci6n se regtJla en el art:!é1•lo 379, de la -

ley en s11 fracci6n :r:r. Por transci•rrir el término fijado en los 
estatutos"• 
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Cuando el sindicato es de ·empresa, la desaparición de éste. 

trae como coro1ario ob1igado la desaparición del Findicato YA q11e e~ 

rece de miembros activos. En caso de actividad es rngs dÍf'icil, salvo 

la muy prob1emática siti•ación de one esa actividad dejase de ejerce!: 

se. 

La. guerra, e1 Estado de sitio y otras medidas semejantes -

pueden también incid:l:r en la existencia del. sindicato y cansar su d1. 

so1ución. 

Resuel.ta l.a dtbsol.nci6n de nn sindicato, corresponde dete:r:m! · 

nar cuál. es l.a autoridad com~etente. El. problema hay oue encararlo -

deede do.e puntos de vista: vol.untario y como sanci·ón. 

En e1 primer caso l.a propia aut~ridad administrativa oue -

le confío la personería es la que de.be intervenir en el tramite re

pectivo, en la cancelación del registro, e~cétera. Claro eetá q1>e si 

se prodt•cen co:itestaciones, en vltima inetancia deben ser resnelta.s 

por el. poder judicial. 

Cuando la disol11ción es fruto de 1'na sanción, también co-

rresponde a la antoridad administrativa l.a aplicación de la medida., 

pero siempre debe caber el recnrso ante la autoridad judicial para -

oue se expida sobre la legitimidad de la medida. 

El procedimiento para llevar a cabo la liqt•idación s1•ele -

estar presente en los estat11tos y de no ser así, por 1a ley respect!,. 

va o por l.o general. de sociedades. Tna vez decretada l.a disolnción 

(voluntaria o no) corresponde anal.izar ct11í1.es son 1.oe efectos. 

Los efectos son dobles: sindical.es y patronales. En c••anto 

a l.os primeros, el. sindicato ha dejado de representar l.a categoría 

profesional. y ésta debe ser otorgada a quien re1~na 1.ae conél.iciones 

requeridas, en l.os regímenes que adootan este ti-po de :Libertad sinél!. 

cal.. 
Los efectos patrimoniales consisten en la lin,,idqción de -
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todos l.os bienes de l.a institnci6n y el. paeo de l.as de11aas. Si h11bi~ 

re un pasivo, l.os afil.iados (por el. princi[liO general de 011e l.os --

miembros son personas diferentes de l.a sociedad q11e intee-ran), nada 

deben. 

Si hay un activo st•ele establecerse en l.os estat11tos cñal. 

será el. destino final de esos bienes, el. c1•al. pnede ser c11a1qniera., 

ya que no st•ele haber l.imitaciones en tal. sentido• Si nada se h11bie ... 

ra estatuido, el. destino será el. determinado en la l.ey respectiva. 

El art:!c1•l.o 380 de l.a Ley Federal. del. TrAbA jo, se~i;tlA oue 

que en caso de disol.1icll:Ón l.os activos se apl.ica.rán en l.a forma 011e 

determinen l.os estatutos y, en su defecto, pasarán a la federación o 

confederación a q1•e pertenescan y si no existen al. Tnstitnto Jl'e:icica

no del. Seguro Social.. 

Es obvio q1-1e l.a l.iquidacicSn sindical. habrá de hacerse por 

l.os fUncionarios que el. propio sindicato designe a trav~s de la as~ 

bl.ea que ac11erde l.a disol..ucicS~. No se exigen pi.~blicaciones especia-

les que puedan servir de aviso a los terceros ni a los pro!Jios agre

miados. Tampoco se indica qi•e habrá que dar aviso de l.a disol.,,cicSn a 

l.a autoridad registra1, paro esto se infiere de l.o diam•esto en el. 

art:!culo 369, que a l.a l.etra dice: "El registro del. sindica.to podrá 

cancel.arse fuicamente: I •. En caso O.e disol.ución; II. por dejar de t,2_ 

ner l.os requisitos legal.es. I.a üunta de Concil.iación y Arbitraje re

sol.verá acerca de l.a cancel.ación. 

i) Responsabil.idad.- Los sindicatos no escapan a la regla. gene

ral. de que son res!?onsables del. incumplimiento de sus obligaciones -

con su patrimonio propio, independientemente del de sus miembros. -

El.l.o es as:! en ·el. orden civil., pero en el. pl.an en q1•e l.os actos de -

esta :!ndol.e puede recaer sobre l..os intee;rantes.' 
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Para alg11nos a11tores hay ciertas diferencias con 1.Fl a dem~I! 

asociaciones como lo hace notar Tissenbaum, al dec:l.r aue la diferen

cia s11e.tancial que existe entre la persona jurídica como asociación 

de derecho privado y la entidad gremial como sujeto de derecho del -

trabajo, determina une variedad no sólo en los :fines y fi'llciones, el_ 

no también en el enfoque de la responsabilidad. (37) 

La organi zaci6n profesional constituye l'llO de loe sigmas -

más cRJ:'acteristicos del siglo. Su actuación ha trascendido el .l:!mite 

del interés gr11pal y se ha desplazado con intensa gravitación hacia 

otros sectores sociales, encontrandoce con el. mismo Estado. Snr,g"ió 

el. problema sindical con motivo de n11ev-os aspectos de la vida econó

mico-industrial y provoc6, a su vez, nuevos problemae vinc11lados a -

su acción, a 1.a nat11raleza jurÍdicii de la entidad y finalmente a sus 

obligaciones y responsabilidades.(38) 

La resoonsabil.idad del sindicato contra:!da nor s,,s organoe 

puede ser delictilal, como en el. caso de huelga abusiva, siendo res-

ponsabil.idad de las personas sociales en general. Pero si bien esa -

responsabil.idad es la de s11s órganos, no lo es para s11e adherentes. 

Si estos i'.jl.timos obren en contra de 1.o dispuesto por las autoridades 

sindical.es o sin su conocimiento, no se pt•ede responsabilizar a.1 sie, 

dicato de 1.oe ilícitos que se comentan. 

Con relaci6n a la responsabil.idad civil., la eit11ación se -

encuentra igualmente prerlsta en la responsabil.idad de las personas 

morales, es decir, responde de sus actos. Sin embargo, esta posición 

se discute, al.egándose que no hay responsabil.idad, salvo que la ley 

1.o establesca. Y es que está tan estrechamente vinculado a 1.a respon, 

sab:l.lidad civil de 1.os sindica~os el probl.ema de si una organización 

profesional es 11na persona mora.l como todas o es nna especie de per-

37. De Ferrari, Francisco. Derecho del. Trabajo. Ediciones De pa1ma, 
Bnenos A.~res.Tomo IV. 1974, pág. 195· 

38. Idem. pág. 200. 
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sona moral, como se discute en la do·ctrina y parecería desprenderse 

de nuestro texto constitucional. Si el sindicato tl'Vie'se iina perso-

nal.idad jiirídica especial., podría apoyarse en esa circ11nstancia la 

tesis de su irresponsabilidad, ya q11e sociol6gica: e hi-Storicamente 

siempre se neearon l.os sindicatos a responder civilmente de s11s ac-

tos por entender que los principios de la culpa, arlicados a las or

ganiza.c,ionés obrer~s,' podría representar 1ma grave rest;iccicSn a. les 

distinta.e formas de la acci6n directa. Por eso se entiende [111e l)O-

seen una personalidad parcial distinta de la personalidad del dere-

cho com1~n que los habilita para actuar en representaci6n de los int~ 

reses profesional.es, comprometerse, adquirir,- vender, etcétera. En -

otros Derminos, los sindicatos serían personas igual.es a las perso-

nas fisicas para los actos especifÍcamente determinados en las leyes 

y serían responsables solamente si éstas lo establecieran.(39) 

La teoría de la responsabilidad civil del sindicRtO es la 

correcta; los trabajadores no tienen porqué temer que ello impliane 

nna restriccicSn a s1 1 s actividades, pl'eS en el caso de q1Je la asocia

cicSn ~11r~pla normal.mente sns fllnciones, nine;i~na resoonsabiÍidad. 1.es 

cabe; si se excede, debe hacer frente a las consecuencias, p1•es no 

es posibl.e (!VE: haya institPciones que p11edan act11ar sobre 1.e ley, -

Sin poder responder de sus actos incorrectos. No p11ede ni debe haber 

diferencias en p1>nto a hacer f'rente a l¡:is consec11enci8B de sus "etas 

'' omisiones. Y al contrario de lo sostenido precedentemente, pAra -

()ne no haya responsabilidad sindical. es nreciso la existencia de •ins 

ley q1>e así lo declare, caso q•1e, por otra parte, se considera inju~ 

ta -e il.egal. 

J-Iay algi.mos asnec-tos interesantes cp>e conviene poner en r~ 

lieve. Tno de ~']_l~e es l.a reE9onsabilidad en caEo de h1,e1ga. 

LrJs h1.1el.gas no oficiales Ee prod11cen c~'endo se violan loe 

acuerdos celebrados por los miembros de 11n sindicE<to. Es decir, le -

39. De Ferr<Jri. Ob. en ~á.gs. 195 y 196. 
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asociación profe6ional no emnara ln · hnel6ª• pnro un grt•po ae trabaj~ 

dores a ella. aril.iados se decre.ra en huelga. En este caso hi'ly oue -

considerar c;ue l.a responsabilidad es exc1.t1siva del grnpo inclicip1.inJl!. 

do y no de la entidad. Con todo debe diatine;iiirse c1•1311do se trAta de 

ima maniobra sindical para evitar responsabil.idadee y cnando se tra

ta de un .autentico acto de desconocimiento de autoridad sindical.. 

Este.blec'id6 01•e e:xiete una responsabilidRd por parte de la 

asociación profesional corresponde elucidar un8 serie de cuestiones 

que nacen como concecvencia de ello. AJEÍ, debe considerarse 011i~nes 

son los q1>e han prodi•cido el. acto violetorio; ha.y diversas sit11a.cio

nes. p,,ede ser la comisi&n directiva, l.a asamblea de miembros, las -

filiales, las comisiones internas dP. los establecimientos y loa ael:~ 

gados gremiales. 

Consiaeramo s cada situación en oarticlll.ar. Cuando ee la c2_ 

misión dii:-ectiva la que viola eJ. deber de paz y 11.ega. R d ecl:a.rar una 

huelga ilegal: o ilegitima, evidentemente la asociaci6n ef'ect1'>a esa -

violación por· medio de e11 órgano 1ega1 y, por tanto, es responsable 

de los perj11icios c.ausado s. A igtia1 concl.11sión l.lega c1,ando el ó~ga.

no que reso1vió la huelga es 1a asamblea de asociados. 

Con relación a las fi 1.iales o agencias 1ocP.1.es el 1'.lr<>blema 

es más complejo. Si 1.as citadas filiales tienen el. carácter de repr~ 

sentantes o auxiliares de la central., la responsabilidad de ~eta se

rá procedente, p1.1ee h,,.y 1ina de1egación del. organismo centrR1. y ~ete 

ee responsable por 1.os Princiriios de 1.a c111.na in eligienao o in vigi_ 

J.anao. También debe Bn9.1izarse en cada sitne.ción si act11ar0n en ca-

r~cter de tales reprecentantes •. Vale deci/ que para cada csso deter

minado se debe considerar 11; forma qe a:ctha'c~ón~c sin o1.vic1ar, sin el!!. 

bargo, que puede ser ,,n rnedio para. ev:i.iEir: r'e'sponsabilid.ades A J.a as!?_ 
. ," .-- ·º -= -,_-_-o_--_ - ---~ --

cia ci6n central.. La investie:eción debe ser e.xha.vstiva en este senti-

do. 
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El problema de las condici·ones internas es m~s ardno, como 

lo de los del.egados gremiales o de personRl.. Evidentemente one depen, 

de del grupo de respoñsabilidad que ellos tengan. Si la ley, le 0 on

venci6n colectiva o los estatutos de la asociación pro~eeional :fijan 

sns fa,cultades y alcances y entre el.las aparece la de cooperar, la -

responsabilidad de la asociación es evidente, por los mismos princi

pios arriba expt>estos'. Pero c1•ando estos organismos (comisiones in-

ternas, delegados gremiales) no ostentan dicha reoresentaci6n, enton, 

ces es evidente ql•e s11 actit1•d no pnede refl11ir sobre la. org811iza.--

ci6n. 

Sin embargo, a1~n c1•ando entre s11s f11nciones no fignre la -

de representar al sindicato, si obra acatando Órdenes directas de é_!! 

te, su resoonsabilidad es evidente; 

Hay o1le tomar en c11anta l.a responsabil.idad en caso de in-.

c11mplimiento de un convenio colectivo correctamente cel.ebrRdO. 

~í observamos ql;e el prOblema de las sanciones por incllm

plimiento del convenio colectivo trae aparejada difícil.es problemas. 

l'tla de esas sit1•aciones es la posibl.e insolvencia de la parte obrera 

no te.nto la patronal., a1~n cuando también es posible. Si las sancio

nes a aplicar son de índole pecunaria, 001:10 se resuelve en la. mayo-

ría de los casos, l.a falta de fondos hace ilusoria la medida y el. o 

los infractores podrían obrar imp11nemente las veces que at•ieran. Es 

verdad que hay otro tipo de sanciones, pero algnnas son inoperantes 

y otros sumamente drásticas y hasta intimidatorias. 

En el caso de 1.a res!)onsabilidad contract•'a.1. 11 obl.ip:acio-

nal, las asociaciones profesionales respectivas no garantiz~n el cu!!!, 

plimiento por parte de s17s afiliados,pero no por ello dejan de ser 

responsables por la violación en q11e Pl•edan inc1•rrir éstos. Si 1•na 

asociación profeEioual, por s11 Órgano legítimo, •1.1.ega a viollll' lo 

~actado, el.la e& responsable por tal acto. 
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I.e.s responsabilidades pueden ser de carácter civil o penal 

En el primer caso se está en presencia de la indemnización por da~os 

y per j11icios por inc'limplimiento de la convención hecha por y en int~ 

rée de los empresarios, trabajadores o asociaciones profesionales in. 

teresadas y en contra de los responsables. La penal es imp,,esta por 

la atitoridad, por entender qi•e la violación tiene ese carácter (pe

nal.). Las asociacione's pueden ser individ1'alee o colectivas. 

A1gllnos autores hacen ,,na distinción entre lRe asociacio

nes prof'eeiona1es con o sin personeria jt1rídica. T..as º"e oiS:fJ"'•tan -

de ella son responsables a1 igua1 que las demás asociaciones civiles 

con su propio patrimonio. Ct1ando la sociedad carece de la cai:iacidad 

jurídica, hay dos tendencias al respecto de si• responeabil.idad. al.€:1.!.. 

nos a11tores consideran que '.lla asoci"'ción no responde nt•nca como tal., 

ya que no tiene a-apacidad jurídica, pero indirectaniente tiene ima -

responsabilidad que compromete el patrimonio asocli:acional. For otro 

lado, otros autores sostienen que ambas asociaciones es~án en el mi~ 

mo plano; ia diferencia entre el.los es que las que carecen de la pe;c 

sonería jurídica, la responsabilidad recae en ella y, además, sobre 

loe bienes de S1!B miembros, personal. e ilimitadamente. En el. rondo -

ambas :besis coinciden en qne la asociación es responsable, ya. sea di. 

recta o indirectamente. 

En cuanto a la manera de hi;i.cer efectivR 1a resnonsnbilida.a 

sindica1, en orimer termino es con ~oe bienes propios de1 sindicato. 

Claro está que dentro de ellos deben eliminarse los a11e lR ley ha -

considerado inembargables, p'l1es su venta implica.ría la imposibil.:tded 

de qne el sindicato contin11ase en su cometido. 

Otro sistema sería la creaci6n de un fondo para hacer fren_ 

te a c11alq11ier responsabilidad. EJ. sistema es b11eno parei. 1.os contra

tantes con el sindicato (especialmente en el casb de convenios cole~ 

tivos) hay unn garantía cierta del c11mplimiento de las ab1igacionee 
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contraídas. Sin embargo, salvo "''e se establesca en h• ley nna cliBpQ. 

sición en contrario, el sindicato contin,,er8 siendo re eponsa.bl.e con 

el resto de s,,s bienes (no inembargables) en c?.S<ll de qne el fondo no 

cubriera la responsabilidad. Este sistema no libera sl sindicato de 

113s consecuencias de s11s actos y. además, inmobiliza :fi•ertee e1•mas -

de dinero. 

j ). Federaciones y Confederaciones.- El movimiento obrero en sn 

constante evolución y crecimiento, en e11 organizeción interna y en -

la necesidad de establecer un poder sindical s11ficientemente podero

so que afiance a todos en s11 obra ,, se convierta en cada nación 1•na 

:fuerza capaz de infl11ir en las decisiones, se 11nifica en federacio

nes y confederaciones. 

Diremos que la federación es 11na únión de sindicatos y cou. 

federación-, la unión de federaciones' sindicales y sindicatos nacion~ 

les. 

La unión de trabajadores de una empresa no era· suficiente 

para obtener esa gravitación y, además, loe triunfos o cono11ietas -

Parciales no beneficiaban a toda la clase trabajad.C>Z:a; de allí nace 

el centimiento de la unidad qlle re1~ne a los div_ersófi ·sindicatos en -

organismos superiores. (40) 

Esta escala de organizaciones sindicales, 01.;e pa~te -de las 

menores (sindicatos) para llegar a las mayores (confederaciones) es 

lo que se denomina l.a jerarquía sindical.. 

Estas- uniones . pt•eden . ser. horizontal.e e (localef], '~~!laitameu. 

tales), vertica1.es(por r_ama de actividad) e in1;erprcifeeionales. 

Ios prOpositos de estos diferentes organismos no son loa 

mismos. Por reglµ general la actividad sindical atiende a necesida--

40. Huprecht, Alfredo J. Ob. cit. pág.455. 



-143-

des concretas de determinados tr¡¡bajadores. por contrario las feder§_ 

ciones y confederaciones, aJ. menos teóricamente, tienen miras más e

levadas: su preoc11pación será la clase trabajadora y no alg,,nos de -

s11s componentes. En ese mismo sentido los sindicatos patronales de-

:fienden intereses concretos y su confederación. intereses generales 

(41) 
Esta tmi6n ;de los trabajadores sindicalizados en federa-

ciones y confederaciones es tarnbi6n un aspecto de la libertad sindi

cal. De esta manera, los sindicatos podran :formarlas libremente, sin 

necesidad de a,,torización previa y de la misma manera, retirarse de 

ellas sin necesidad de incurrir en responsabilidad, en c11aJ.q11ier 

tiempo, no importando que haya pacto en contrario (art. 382). 

Así mismo de ese modo entra en la libertad de loe sindic-a

tos :frente al Estado, el poder de consti t11irse para la mayor efica

cia de la propia acción, en uniones o federaciones, lovales, na.cion~ 

lee y tambi6n internacionales. 

Vale dioir q11e la imión en organismos J.e grado e11perior ee 

un derecho que e:t. Estado debe permitir, con el fin de dar amplio c11m. 

plimiento a la garantía de la libertad sindical. -

Sin embargo, estas 11niones entraffan un pelie;ro q11e pone de 

relieve el maestro De la Cueva: 

"La reelid "'ª, sin embargo, no ha sido pintoresca corno se 

creía, pues las feddraciones "Y confederaciones entraron en gnerra. 

En cada país (M6xico entre ellos) se formaron varias federaciones y 

confeddraciones, de distinta ideología y dirie;idas por políticos de 

diversa tendencia. Y es doloroso ver que lo q11e se 1.lama la 'll•cha de 

los trabajadores como· los patrones y la lucha de las centrales obre

ras para adq11irir el dominio sobre la clase trabajadora.; la cláusula 

de e:xcl11eión por separAci6n es el arma mejor de 'este see.:11ndo aspecto 

41. De B11en, Nestor. ob. cit. en pág. 455· 
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de la. guerra social.(42) 

Este es un problema de Índol.e. más práctico qPe teórico; -

las J..uchas de intereses dentro de l.os organismos es 11na real.id·ad pe!_ 

pable. En la sociol.ogía, como en la biología, se señala la tendencia 

de los grt•pos o cél.11las a antorizarse, por leyes de di:ferenciación. Y, 
s1>bordinación. Entre :ta sociedad pol.Ítica y la sociedad pro:fesional, 

no hay di:feriencia· de nat11raleza, sino de jerru:-qnía. A la grRdaci&n 

de normas se contrapone la de gr1lpos, éstos de~ienen por ley ineltrd1. 

bl.e, rivales na.t11rales del Estado. 

La 'Ímica sol.1•ci6n está en a 1•e las asociaciones pro:fesiona

les se aperciban de q11e esa ll•cha es estéril y que lo qne l:e convie

ne es una correl.aci&n Be t"unciones y 1ma divisi&n de poderes entre -

esos organismos. 

En general, todas las normas aplicables a los sindicatos -

sirven para las :federaciones y confederaciones. Los reqnisitos esen

ciales para su constitución son la existencia de sindica.toe para lal!! 

:federaciones, es decir, las orga;1:!.zaciones de se.g'>ndo grado (con:fed~ 

raciones) la existencia de :federaciones y sindicatos nacionales. El 

concentimiento debe ser dado por los organismos respectivos, o sea, 

en caso de :federaciones la asamblea del. sindicato y si es de con:fed~ 

raciones, la asambl.ea de l.a :federaci&n. Los req11isitos f'ormR.lee son, 

por l.o genera.Jl:, similares a l.os establecidos para otorear l.a person~ 

ría del. sindicato. 

Las con:federa.ciones y :federaciones son personas con exi e-

tencia propia a11e se rigen por sus estatutos y tienen .sns &rp:anos, -

gozando de los mismos derec)loe y debiendo cumplir igt>al.es obligacio

nes q1>e l.as asociaciones del primer grado y como tienen las mismas -

:f1lnciones y :fines, estos deben ser simil.ares. 

Su :fin primordial y más amplio q1>e el de l.os sindicatos es 

42. De l.a C1•eva, Mario. Ob. cit. riág. 455. 
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llegar a la tmidad de la el.ase trabajadora. Su f11erza de acción 

es mnc~o más ooderosa cp1e 1-a de l.os sindicatos y por el.lo p11ede obt.@. 

ner más facíl.mente el. objetivo prop11esto. No obstante ello, debiera 

haber una del.imitacicSn en 1-as ftmciones de estas instituciones,te--

niendo en consideracicSn q11e ha.y sindicatos de empresas y Eindicatos 

local.es y m11chas veces l.a situación de el.los no coincide con e1 res

to de l.os adherentes 'y pueden suceder hechos que perjudiqnen a di--

chos trabajadores, a1~n cnando beneficien A1. resto• 'lb ejemplo sería 

el. de un convenio co.1-ectivo cel.ebrado por. una f_ederación CJ1'e puede -

perj11dacar, por una situación especial que atraviesa ''na pi;i.rte de -

e11s miembros, sit11aci6n qne no afecta a otros y q11e al. ig'1a1.ar a to

dos, perjtidica a los rpimeros. 

LOS ASOCIADOS.· 

. . 

a). Categorías. -En l.os sindicatos suelen ~~~ei ~os c~tegorías -
.'· •" .. -. ,· . - ·,.-__ . . 

f1indamenta.1es de miembros: l.os qne .ejercen ~todosLI..ó_e'fáer~ec_hos de ta-

:::s~ q11ienes pertenecen a él., pero sir1 e~:'td~~;_~,e ~~ dichos der!_ 

La primera categoría l.~ C,()I1~~~~1't~~ si.i.s miembros activos Y 

los fundadores. Estos 1',l.timos son ió'e.\'a'1;'~/han· constit.1'ido el. sindica 

to o se han aderido a él._ en eJ..;_~d~eri~c:>{J~ ~~,'coris-tit,·ción. 'Ejercen -

todos l.os derechos y tierien·;tÓCl.á'~;i¡~-·~;efrognti.,_,:as de loe mie~bros 
activos. Estos son -1-os q11~ .li_~_.i_!J_'i~ffeitai.\-~1 f>ind:i.ce:to posteriormente 

a s11 organización y han .d~b~~ú:>'Li'i:~-E'~f}:fO:s>eca~fdoE!· ~stablesidos en -

el. estatllto a tal. fin. Ambos son l.os qu~ d:i..rig~~ ~l. si~a:icato, a tr~ 
vés de sus_ Órganos, asambleas, elecciones de aÍ.itoridades, etcétera. 

J,,nto a esta c:ottegoría e:xiete otra c111e' otorea 1.a cal.idair -

de afil.iiado, pero CJ'•e no tiene toa.as l.:;i.s prerrogativas inherentes a 
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loe activos. Hay Pna eran gamA de ac11erdo a 1.as diversas 1.eyes y e~ 

tatutos, figi'rando 1os honorarios, vitl'l.1.icios, protectores, tem})or~ 

rios, transitorios, etc~tera. Estos gozan de ciertos derechos, pero 

no 1a p1enit11d q~~e dif;fr'Ptan 1oe activos y 1os fl>ndadores. 

b). Ingreso.-: Todas .1as 1eyes han establecido reani.sitoe para 

el. ing-reso en un sindicato y, generalmente, 1os estat,,tos s,,e1en P2.. 

ner otras condiciones más, para hacer llna se1ección y d~ eBá me:ilera 

ingresar quienes realmente se sientan consnbstanciados con 1os fi-

nes de 1a institución. 

Se ha pl:anteado 1a cuestión de si· ,,na nereona c:rne refma -

todas las condiciones para ·ser admitida en nna asociación profesio

nal pllede ser rechazada por ~sta. ·se argt'ye en. favor de1 derecho a 

rechazar al candidato qt'e, de no acntar este derecho a rechazar ·por 

factores inponderabl.es, principalmente de orden moral y profesional 

se infil.trarían en la a.sociación e1ementos contrarios al sentimien

to general del.a mayoría de los componentes de ca entidad.(43) 

No es así, sin embareo. En primer li.igar, 1:;. ley estab1ece 

re(1uisitos mínimos para el. ingreso, que ve1an para qlle si1s miembros 

no sean personas realmente adect1e.das a los fines y a1 objetivo de 

1a asociación. Estos req11isitos pueden (y s\1e1en ser1o) amp1iados 

por e1 propio sindicato que de esa manera vela para ql1e solamente 

qi.iienes tienen derecho a ine;resar 1o pueden hscer. Pero, es más a1"in 

Si el afiliado, en e1 transciirso de St1 vi.da societaria comete actos 

qi.ie no coinciden con 1o proptiesto por el: :sind:tcato, este tiene der~ 
cho a expu1ear1os de sus fil.as, de ·man.era q\;{{ ias actividades q11e -

p11ed.a real.izar -60~ :f~ci1mente ccontrol.adas- y;en base a hecho e objet;!. 

vos y no meras siiposic:l,onee. 

Aceptar esa si.t,,ación haría qi•e se P'-'O.iera violar impl1ne

mente la libertad sindica1, pi•es si hay rA.zones fi,ndadae en cR•'sa--

43. Cabane1.las, Gi,i11ermo. Ob. cit. nág 572 y 573. 
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les establecidae., el. sindicato p1iede imoedir el. ingreso a q••ien 

q1·iera y con el.lo ee viol.aría l.a garantía de af'il.iarse al. sindicato 

qne se desee. No ea sol.i1ci6n l.a prop11esta de rJ11e se cree otro sind,!_ 

cato al no permitirse el. ingreso a uno determinado, p1•es el.l.o iJlllll.i. 

caría qlle el. nuevo q11e nace, no por una real. necesidad, sino simpl~ 

mente por que 11na persona q11iere af'il.iarse y ee inj1•stamente rechei

zada. 

As:!. por ,~l. timo, si l.a •mayoría no desee q11e ingresPn perB2_ 

nas q11 e no estan de act•erdo con el.l.a, dejarán de representar el. in

terés de la categoría y lo harían sol.amente del grupo mRyoritario, 

es decir, sería un sindicato de él.ite "fino cupl.iría real.mente s11s -

fl1nciones. 

En ccnsec11encia, c1•ando el sol.icitante l.l.ena todos los r~ 

quisitos que e.e exigen para el. ingreso, no puede serl.e impedida la 

afil.iaci6n y en caso de suceder así, debe tener la vía corréspondi,!lll. 

-te para corregir esa sit1•aci6n. 

b.1.- Reouisitos para e1 Ingreso.- La. edad es t>no de los ren11!_ 

sitos n11e esta establ.eeido para el. ingreso en cnal.q11ier sindicato. 

Es com1~n que l.a capacidad l.aboral. se adquiera con anticipaci6n a 'lla 

capacidad civil., como así también qne el. trabajador seté capacitado 

para desempeñarse P.n tareas s11borditJ.adas, tiene el. derecho a aso.,._.., 

ciarse. No obstante el.lo, casi siempre se f,ija una edad mayor 011e -

1a admitida para el. trabajo cnando se desea pertenecer a ,·in Eindic!!; 

to. Puede ser igual la edad de ingreso al. sindicato y al. trabajo, -

pero para ocupar un cargo directivo siempre se reouiere 1ma mayor. 

Hay l.egisla.ciones que dan derechos pJ.enos a los trabajadores meno--
... -, .. _,.'.·."• .· 

res de edad, l.C> .c11al. no ea cóngr11ente, p11es ei ,esté. camicitado para 

trabajar, debe eetarl.o para todas s11s consec11encias. 
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El sexo, otra cal'sa de discriminaci6n ha desaparecido --

prácticamente como ca,,sal de limitaciones del ingreso a. "n sindica

to. Acttialmente la mt•jer goza de los mismos derechos one .el hombre, 

lo cnal es más indudable at',n en el campo .laboral y, .Por :ende puede 

y debe eozar ampliamente del derecho de sindical.ización~ 

La nacionalidad suele ser una causal de limité.ció?'l 'er 'in

greso. No existe ~az'6n algtlna para ello y en la actualidad ee difi

cil que se hagan discriminaciones por tal cuusal. Ello es lógico, -

pues si es 1.ln trabajador q11e cumple con st•e :ft>nci:ir es de tal, no se 

le p1>eClen restringtiir s11s ti:erechos poe el simple hecho de no ser 

ci11dadano del pa!s en que reside. 

La restrinción snele provenir de los propios sindicatos -

que no desean qlie haya un gran nt~róero de afiliados extranjeros; pe

ro no hay raz6n v9ledera para impedir s11 afiliaci6n. En cambio, e,,~ 

le haber restricciones a las posibilidades de ser dirigentes en la 

asociación. Dicha sircl.'nstancia se debe a a1 1 e saca al sindicato de 

su rverdadera. ftmción y se le adj1idica otra, por lo general política 

Si la ftinci6n sindical consiste en la defensa de los intereses pro

fesionales, éstos serán de:finidos por los trabajadores qne desempe

ñan esa actividad, con prescindencia de sv carácter de nacionAl o -

extranjero. 

Otra circi.1nstancia que se da en .ciertas legislaciones es 

la prohibici6n de ingreso a los al.tos funcionarios de la emprea o -

personal de confianza de ésta .• Se estima qne estos trabajadores es

tán más cerca del empleador ql>é .de los trabajadores, por lo q1'e no 

se pueden asociar a nn sindicato: de esa· naturaleza. En realidad, es 

llna calificación ql•e s.e hace de la actividad, encnAdrándola en 11n -

marco determinado. Estos traba.jadores p1leden constit11ir eindice.tos 

de S1' actividad. 
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I.os profesionales l.iberales presentan 1 1n doble AE"Oecto: -

ci•ando se desempeñan en condiciones de siibord.in9ción ·y deriendenci"' 
1 son igi1ales a c,,a1o,uier otro trabajador y tienen el. cerecho "' afi--

1iarse al sindicato respectivo. Si son ai1tónomos, es decir, r"'ª tr!!; 

bajan por si1 propia ciienta, no pueden a:f'i1.iarse, p11es cerecen <le r~ 

quisitos esencia1ee de 1a profesionalidad laboral, así-.cotno de l.a -

subordinación. No '¡nieden conetiti>ir nn sindicato, p11es no ··tienen P!!. 

trono. Lo q1le si pueden hBcer es reunirse en· asoc:i.aciones, 1as ci1a

les se conocen generalmente con el nombre de Col.egios, órdenes, etc 

pero C!''e no son Bindivatos, ya qne no hay vna sit11ac.ión de carácter 

contrctual ~aboral, sino otro tipo totaimente diferente. 

También s11el.e exigir pertenecer \1n. l.npso determintildO a la 

profesión o a l.a .empresa o a la ac'tividad, para .poder ingresar el -

sindicato. Este tiene por objeto evitar ciue los. trabajadores de pa

so o s1n vocación de continnided eri .el. trabajo entren y salgan de -

la asociación, sin beneficio para na?ie. 

En cuanto a lo qi1e se r~fiere a fiincionarios y empleados 

pi~bJ.icos, se ~~~;,~ntran-en1'l:i:é·sJ:t11aci6n~especi:a1._. Son trabFtjadores 

dependientes pero que pertenecen, generalriiente, a1 derecho adminis

trativo y no al laboral. 

Por lntimo, el. domili!ilio del e.fil.iado es. otro. asriecto cn•e 

se contempl.a. El sindicato tiene re.dio de actividad y ft•era de él -

carece de acción; pero tanto, es preciso q1ie .el m1embro. se desempe

ñe en el liigar de influencia de l.a a.sociación profes1ona1. rro ee r!:, 

C!'.>iere que viva en dicho l.ngar, 

... . 
b,2.- L:imitaciones.aLingree¡(J~':~YEl-~si:: ha visto qiie el inp.;reeo 

a iina ,-,.eoc1ación profesional .pi•ed~ ser 1iiri:ft~da ,i qiie ello correa-

ponde, en primer término a la ley y lueeo FI los estat11toa, si bien 



éstos no pueden desvirtuar l.o establ.ecido por aq11él.l.a. En e,-eneral., -

l.a l.ey de l.as condiciones mínimas, esenciAl.es para facil.itar el in

greso y el.. estat11to l.as p11ede ampliar en aqi1el.l.o (11.le estime més ven. 

tajoso para la vida sicietaria. 

El. requisito :f'imdamerital., exigido siempz-e,; e's·~q11e.•:el. aso-
. - _,_·,,_< '·'· ,._. 

ciado revista 'ia cal.id ad de trabajador o .en su caso~ de<0mpla.edor. 

Si no se c11mpl.e ese recl'.>isito no es posible consút;;ir ilri<~~ri'dicato 
pues entonces ser:Íg t.ma organiza.ci<Sn· de c1ial.qui-~;;.-:·c:,ti-(;- ~:l!idi~~d~e -

sindical. 

No basta ecSl.o 1.a éondici6n de trabajador o :Pat'X'ono, es -

preciso que sea. de 1.a actividad profesional. que representa el. sind!,. 

cato y no otra cual.quiera; 1.o mismo si se. trata de 1m sindicato por 

industria. Si es un sindicato de empresa, debe pertenecer al pereo

nal. de l.a empresa. 

Hay otras exigencias prev~stas en l.a ley y en el. estatuto 

q11e ponen trabas al. ingreso, pero éstas no deben ser discrimina-to-

rias .por raz6n de ide~s.rel.igiosas, pol.Í-ticas, so·cial.es, sexo, etcí 

tera.. 

e). Derechos y Obiié,aciones.- Todo miembro de i>n sindicato, --. - . . .- -- - ·' -

por el. sol.o hecho• de i.D.gresar Éln él., déb0 ."6mnpl.ir _con ciertos debe-

res y, l.6gicari¡~zit~, pu~de ustifryct~ afi-t~;minados derechos. 

El. ~~~~-ti:C> De l.~ ~e.;,:~, d:i.~id~ los de;echbs en directos y 

reflejos, ,¡f;()~·j~'Ü~~~.i~s Íos que d~rivan' de;J. de;r~chO estl'l.tiJtario y 

de ].os l:ienef¡éti~h;g'.[':a.cio~: por {~ actividad de l.a asociacicSn prOfe

sional.; son -d~~~~l'lC>s r'úiejo~ {as prerro~ativas que/la :i.ey otorga. a 

l.os trabajadores ·sindical.izados, respecto de q11ienes no 1.o F"ean. (44 

Entre J.os derechos fnndrunental.es del. ~sociado figuran: 

44. De l.a C11eva, Mario. Ob. cit. en pág. 443. 
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?a.rticipación en lae decisiones sindicales, control de la gestión -

financiera, 5olicitar la intervención del sindicato por :1nc1Jmplimi.Jit 

nto de sus funciones etcétera. 

La participación en las de~isiones sindic~Les debe ser o

torgada por lo menos en cuestiones fi'ndamentales. Por'ejemplo, la -

decl.aración o no de una ht1el.ga no debe estar l.imitada a l.os dirigen_ 

tes, sino qne debe haber armonización con 1.as bases sin interven--

ción de 1.as a,,.toridRdes sindicales, como también 1.as decl.ara4a&·.por 

éstos y fracasados por no encontrar eco entre 1os miembros. 

Partcipar en l.as el.ecciones de los dirigentes es nn dere

cho que no puede serl.e negado al. afiliado, aunqt'e no siempre haga -

''so de él.. El. grave defecto es q,,e, generalmente ese derecho es fa

cul.tativo, pudiendo o no practicarlo, lo que hace que una peoueffa ... 

minoría sea l.a que comanda en el sindica.to. El. ejercicio de ese de

recho debiera ser obligatorio en toda asociación profesional. .. plleB 

al. ,mismo tiempo ·que pueda. evitar much013 malee, va formando concien

cia en l.os afil.iado s de su situación en la asociación. 

El. derecho a el.egir 1.1.eva implícito el de ser elegido. ~ 

Las condiciones para ser electo son mayores oue para ser miembro. -

.l\nte todo, se reqlliere mayor edad, tener una determin.ada antigffedAd 

o:Leno gose de los derechos civil.es, etcétera. 

El contro financiero es real.izado por los dirip.entes, pe

ro ello no impl.ica que los miembros queden completamente f1.>era de 

ese controlr Por l.o corriente, se puede ejercer en las asambleas, 

a las cllales las j11ntas directivas deberán presentar el ejercicio 

vencido y pidiendo la aprobación del futnro presupnesto. 

La intervención al sindicato se pllede sol.icitar c11Ando: -

aeotedos l.os recursos !nternos, s1,s a1•toridades Eiguen incnrriendo 

en el mal. cumplimiento de s11s deberes. El Afiliado no puede pe:rman~ 

cer inerme ante la desviación y, por tanto, debe tener abierta l.a -
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vía correspondiente p?.ra poner fin a. tal sit11aci6n. 

A s11 vez, los. sindical.izados tienen obligaciones 011e c11m

plir como la d.e aca.tar 'todas las disposi~iones emanadas de las a11t2. 

ridades sindical.e¡;¡. Claro está que ello siempre cp1e estén dadas de 

acuerdo a los ·f-~?le~~ del sindicato y a los preceptos legales estatu.

ilaricis. 

El pago de' las cotizac·iones es fl>ndamental, pnes de lo -

contrario la institucid'n no podría desenvolverse adec11adamente. E1 

incumplimiento puede causar la· separación del inf'racto2:4. 

Deben concnrrir a las asambleas, reuniones, y participar 

en la vida activa del sindicato. Claro está que si no se ha establ~ 

cido esta obligación u obligatoriedad, sn :f'alta de ct'l'lT)limiento no 

puede traer ninguna consect>encia al incnmplidor. 

Hay otras obligaciones, como ser, no realizar actos oue -

ca11sen o p1>edan cansar perjuicios a. la asociación; desempeñar co-

rrectsJl!ente los puestos, cargos o cimisiones que se les han confer;l 

do por la institución, etcétera. 

d). Expulsión y Correcciones Disiplinarias.- El afiliado qne 

no ·cumple con las obligaciones que le corresponden en st1 carácter 

de t·ai, puede ser separado o exp11lsado del sindicato. Y es Qt>e la 

disiplina ándical es un factor importante en el c11mplimiento de los 

objetivos que se propone la asociación. 

Ante todo cabe disting1>ir en.tre separación y exp11lsión. -

La primera se produce generalmente por cansas q11e no hacen a la cO!J. 

ducta profesional del afiliado, sino por otras circ1instancias, como 

son aba~dono vol11ntario de la calidad de 111ie_mbrco.~· pérdida. del ejer

cicio profesional (de· la profesión) por c8lllbi~ de actividad y per

dida de las condiciones para ser afiliado. 
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En: cambio, la expuleió'n previene de un acto del afiliado 

q11e lesiona a1 sindicato, como mal.a conducta sindical, - falta de pa

go de las cuotas,desobediencia a las directivas del sindicato, etcí 

tera. La expulsió'n es t>na clara y determinante manif'estació'n del P.2. 

der disiplinario de que goza la institució'n. 

En ocaciones la expnlsión es definitiva; en otras el afi

liado puede reintegrarse, co'llo cnando adeuda c1•otas sociales. Ello 

no puede ser arbitrariamente disppesto, sino que debe ser reconoci

da y pront't1ciada por el órgano con jnrisdicció'n para ello, designa

do en el eetatuto y mediante tm procedimiento predeterminado, fija!). 

do .i¡ambién en el. estatuto o en una reglamentación eSpecial. Se debe 

respetar el derecho de def'ensa, dándose amplias garantías, y posibi

litar los recursos dentro del mismo organismo. De c11a1q1•ier manera, 

agotada la vía interna, debe ouedar la posibilidad de acudir ante

los tribtinales de jueticia. 

La pérdida de la calidad de miembro• ya sea por la separ~ 

ció'n o por exclusió'n, trae como consecuencia in!"ediata la pérdida -

de todop los derechos inherentes. Si el sindicato tiene obras soci~ 

les, mutt•ales o cooperativas anexas, la perdida de la categoría de 

afil.iado, en principio, entraña también la separació'n deesas insti

tuciones, sal.vo disposiciones especiales en contrario. De too os mo

dos en tal caso habrá que reconocer al separado los beneficios pee!!. 

niarios a que se había hecho acreedor hasta ese hecho, salvo, por -

sup11esto, normas en contrario. 

Es un principio inconch1so de la libertad sindical q1'e la 

desaf'iliació'n sea libre; el que no desea más pertenecer a t>n sinctf.

cato puede dejarl.o c11ando quiera. 

Este derecho innegable puede estar sujeto a ciertas cond!, 

ciones en su ejercicio, que de manera alg11na implican nna restric_:_ 

ció'n de dicha l.ibertad. Es el caso de oue el afil.iado deba cuotas -

sociales n otras prestaciones a1 B±ndica.to y no l.as cumpla al. tiem-
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po de s11 retiro, l.a. asociaci6n profesional no podrá retenerlo como· 

afiliado, ya que no es posible hacerlo sin violar la.libertad sind1. 

cal., pero puede desestimarse la reniincia y exp111.earlo por inc111J1pli

miento de sus obligaciones socie-tarias. El vínci.1lo estre el aindie!!; 

to y el renuncinn-te q11eda siempre ro-to de una manera cu Otra. Claro 

está que el. sindicato puede haceptar la renuncia y proceder a1 co~ 

bro judicial de lo .ade1'dado. 

La expulsi6n deberá ser aprobada por mayoría de las aos -

terceras partes del total. de los miembros del sindicato. 

La expl1lsicSn solo podrá decretarse por los casos expresa

mente consignados en los estatutos, debidamente comprobados y exac

tamente aplicables al caso. 

B. SINDICATO PATRONAL. 

a). Conceptos Generales.- El movimiento asociativo de los em-

presarios es paralelo a la historia del sindicali.smo obrero y al,e:"~n 

alltor considera que primero aparecieron las asocie.ciones prof'esionf_ 

lee de empresarios. 

El patrono en su carácter actusJ., surge en le edad conte!!!. 

poránea al establecerse una nueva forma de producción, qne es ~l 

Industrialismo, qt1e enbstit11y6 a1 antigi.10 sistema artesanal. Así n!!, 

ce en el seno de la burgt1esía, que es la qlle mejor iba a apr0vechar 

las ventajas de la libertad económica. Las .primeras empresas y en -

consecuencia los primeros empresarios (en el. sentido actnal del vo

cabl.o) fueron, en sn mayoría, los antig11oa" jefes. de tal.ler y los -

Obreros que" independizandose poco a poco f11eron consti-t,,yenao ernpr~ 

sas mÁs omenos poderosas, Tampoco c~b~ de~coaj;¡;;;. ale;11noe provenien-
.. ., 

tes de J.as ele ses nobles. Todos aq11ellos ~f!ierori, ii:1corporánaose a la 

b't1rgue sía y consti t,,yerQn la clase capi tal.i si;e .• 
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"Se h" dicho c;11e ante la tensi6n de opl'ef:T.os in terP.Sf'S en 

ls relaci6n de traba.jo (011e iba a prod1•cirse fatalmente nl reeir la 

libertad econ6mica) le era indispensable a. la mano de obre (por ser 

mt~ltiple e indispensable, y además inorgánica) contar con organiza

ciones ae:oci.ativa.s de oficio y clase, pero ql•e encembio al factor -

patronal (por ser ·ya, uno o 1mif'icado, en la direcci6n de cada em--
'• 

presa) no J.e era ne.cese.rio, J.a categoría o colegiaci6n .con otros el.!!. 

presarios; y que por lo tanto, la organizaci6n profesional p('!tronaJ. 

era tin f'en6méno st,bsiguiente a la organizaci6n colectiva obrera, 

que tenía como 1~nico objetivo el resistir al proereso social". 

"Tal planteamiento, por su simplismo, pecaba de inexscti"".' 

tud, ya que el agrupamiento patronal era un :fen6meno rnl1cho más com

plejo 11. (45) 

Segi)n eJ. miEmo a,,tor, lo que dete:nnin6 y consolid6 eet~ 

agrt'pamiento f"e J.a interdependencii;i. econ6mica de los componentes 

de cada rama de la prod11cción. 

El o"!Jjetivo es 1.a defensa de sus intereses, sobre todo 

frente a 1.a aparici6n del. sindical.ismo obrero y, eñ especial., de 

1.os poderosos sindicatos qne :fueron constitt1yendo. Es el. accionar 

de un e;rupo determinado ante otro grupo también determinado. 

La interdependencia económica que existe entre Sl.ls compo

nentes es otro factor aglt>tinante y la defensa no es s6lo frente a 

loE trabajadores, sino también ante los prop-ios empresarios que no 

s:tguen el progreso social. y, por ende, se colocan en mejores condi

ciones que ellos que cumplen con toda.s las prescripciones. 

Este movimiento no ha sido tan intenso como el obrero, si 

bien no deja de tener sus concreciones bien avanzadas. Y es q11e J.os 

45. Gal.lar Fol.ch, "Significación· del Asociacionismo de J..os Empresa
rios". en Revista, Derecho del Trabajo, Bnenos Aíres, 1.964, pág 
195· citado por J. Rnprecht, Alfredo. Ob.cit. en pá.g. 141. 
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patrones encPentrr.tn etl otros org'3nisn1os (c/iinaras) otre.s formAs efi

caces de defensa. 

J?1Jede tener desviaciones, constit,,yendo \tna empresa ·mercau, 

til qne mi;meja los intereees de ,,na· mnltit1'd de empresarios bajo di. 

simulada fachada de una asociaci6n prOfesional.. 

En 1.o qne se 11.eva dicho hasta aq1ii de los sindicatos o-

breros, .ml'tatis mu.trurdis es aplicable a 1.os sindica.tos ·.de- empleado

res. La libertad sindical. es también un derecho q11e se .leé:'aebe re-
,_ -· ~ <~ -,+~-

conocer. El. reqnisi to esencie.J. para rierteneeer a este sindicat'o' es 

ser empleador de 1.a actividad profesiom;•l. de que se trate. "Puede· 

ser empl.eador de la actividad profesional. de qtie se trate. '.l?uede 

'ser integrado por personas físicas y moral.es. 

Sin embargo, entre 1.os sindic2tos patronalee y obreros 

hay diferencias considerables, así se pueden Eintetizar en: 

1. En Sl' composici6n: sus ~ntegrrintes son, en sn mayoría 

personas de existencia ideal., a-parte de al.ei•nos jet'es de empresas 

individt•al.es. Los pequef'loa empleadores son reacios a. la afiliaci6n, 

po~ 1.o que están en la meyoría de 1.os caeos por .o:randes empresas; 

2. En sus objetivos; su preocupaci6n esenciai es de orden 

económico. Tratan de defender a s1,s integrantes contra las ree;l:?Jmen. 

taciones y fiscalizaciones con rel.aci6n a los trabajadores proct1ran 

atemperar. suz¡;·;E~ivindicíaciones,· si bien, por medio de<los convenios 

colect:Lvos ·e;~;tán e~· ,,J'l .perioao de .coiaboraci6n; 
.... ····· .- ·- . . 

3~ ':Eri s1i' es-tr1/ct1.1ra: no se caracterizan por la disipUna -

oue tienen 1oÍ3,·.si~~i:~atoB obreros; ,es más ,,n órgano de re:Presenta-

ci.Ón que di~e~:tor de la poiíÜca econ6mica y SOCiaJ. del, CRp:i.tal.ismO 

• (46) 

-------C·.-

46. Rivero-SFi.vatier. Derecho del Tr · 
l. i;tbajo. 6a. Edición. r.~éxico, D.F. 

975, en págs. 1~2 y i 43 • 
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CAPI'.l:'T'LO V. 

GARANTIA SINDICAL. 

a). Conceptos.- Existen dos acepciones del concepto Garantía 

Sindical: una dé carácter restrigido y otra de car~.cter amplio. 

Concepto restringido. - Seg(m ?f.ontenegrO Baca "se refiere 0 

1a garantía de estabi.lidad laboral otorgada por ley o por convenios 

a determinados trabajadores en atención a los cargos de dirigentes o 

repree.entaci6n sindical qne desempeffan, para no ser despedidos ni 

trasladados, ni modificad s s11s condiciones de trabajo, sin jnsta 

ca,,sa debidamente clasificada por la a11toridfid competente". (1.) 

SegiSn eeta definición. la garantís sindical qi1edF.1 doblemen. 

te restringvida: en lo q,,e atañe a:!, sujeto protejido y en lo a11e re~ 

pecta a la relaci6n de la actividad sindical. En efecto, s6lo ampara 

aOJ.os dirigentes sindicales y no al resto de los trabajadores. Por 

otro lado, se refiere ~nicamente a las relaciones con el Estado ni -

con los trabajadores qi.,e pretenden actnar al margen o en contra del 

sindicato. 

Concepto am:plio.- Lamas, manifiesta_ que "se entiende por -

fuero sindical. la protección especial que la l.ey otorga a loe traba

jadores' agremiados y qi1e consiste en la prohibición impuesta al pa-

trono de despedirlos Q alterarles las condiciones del contrato de -

trabajo con motivo ae · s11 actividad siridicál. Si el traba.jA.dor ee di

rigente gremial, 10 garantía se entiende al ejercicio de 611 fiinci6n 

O mandato, a c11yo efecto, S1Í1 f11era necesario, qned~ :fAc11ltiÉtélO incl.11-

SO pe<ra dejar de desempeñl'IX s11 tarea en la empreE)a~ (2) 

l. Ri.1 precht, Alfredo J. 
en pee- 147. 

- .,- ·'- ' 

Derecho Ca'íl.eCtivo del."
0

Tri~~j6. ,1'.?l.A.M. 1981. 

2. "Fliero Sindical.", en- RevistR Gaceta .del"' Tx'Elbajo 0 .B11enos A!res, --
1950. Tomo XII, páu. 10. citado por G11illerriió 'Cabanelles, Derecho 
SindicGl y Corporativo. Th1enos Afres, 1950. pág. l.137. 



Este concepto es el.aro, solamente que su autor limi-t¡a su 

origen a la ley, cuando también puede establ.eceri=e convencion,,.1.rnente 

como un convenio colectivo y l.o restrinee axclusivr-orriente .a la éleferz-. 

ea contr1-1. el patrono y el.vida l.os otros _dos :f'actores d~ p~rt1•rcAción 
Estado y l.os trs.bajadores. 

Si bien es verdad q11e l.a actividad de los. dirigente~ eF- 1.a 

que mayor represa.l.Ü•S puede ca11sar, no hay q11e ol.vid!i!r que ,,n traba

jador p11ede ignal.mente ser objeto de persAct'ctiines por _pRrticir>""r en 

un con:f'licto graI!lial o por estar adherido a determinndo sinrlicPto. 

"Por otra parte, la garantía sindical no se refiere Fol.~men. 

te a 1.a permanencia en el. empl.eo, sino oue el.la también comprAnde l.a 

ob1igación de mantener las condiciones de trR.bajo del. amparRdO por -

- sus normas; no se puede alterar dichas condiciones por estar aesemp,!!_ 

- ñañd.o algt>na tarea o actividad sindical.. Pretender modificar esn si-

tuación, puede traer consect.•encias graves o pert11rvadoras en l!'I vida 

Sindical. 

"Los trabajadores a quienes interesa l.a concervación c1el. -

emp1eo más que l.a actividad sindical, nnnca aceptP.rÍan car{'.os clirec-

- tivos y, por consig11iente éi=tos terminerían por ser oc11pados por f'11!!, 

ciÓnarios sindicales retribl'idos por 1a asociación gremial., incremen, 

tándose en esa forma .el fenómeno del :f'11ncionarismo sindice.l, 011e -

constit11ye, bajo m1'chos aspectos, tin fenómeno de carácter dee;enerat!. 

vo q11e debe ser 1imitado 1o más posibl.e. (3) 

Por otro lado, el sentid-0 más runp1io de garantía sindical. 

conft•ndiría, aparente!Ilente, con el. concepto de derecho eindic,.1; pe

ro no es así • .EJ.. primero se refiere só1o a 1os tra.bajadores, esto es 

al ampare de éstos en su actividad sindical, en tanto· q11e e1 Sep.1•ndo 

ataBe a le actividad o derecho asociativo de 1os trabajadores y en~ 

. pl.ea.dores. 
... : . 

3. Castorena, Jes1•s. !l':anual de· DQrecho Obrero, México, D. F. 1960, 
Editorial, Ensayo de 1a. J>octj:':ina del. Derecho Obrero, Páe:. VlO. 
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En resumen, denominamos garantía sindicAl a la protección 

atareada (por la ley o por convención colectiva ae· trabajo) :;i loe -

trabajadores agremiados, con el fin de protegerlos en el ejercicio -

de su actividad si?ldic:a1,< Yi:t .sea con relación al emrileador, a.l -Sste-.

do o a sus- propios colllp~eros. 
- .~-:-,; ,.,, .. ---~ :'- ;,\,;; - ,- -· 

.• 

b)_. Garantías. - P~ra ele libre cdései.rrol.io de. J;a. acti..;,:iaE!ai.s:i.ndi

cal, ya sea individt•ai o co1e.ctivrune?lte" C:oij'.~iiter~?~,:~~~;,~·,',~ el0tab1~ 
cer una serie de garantías, de manera cp1e no''se ·pong:Pn trab~_S ·.·~ 'e1.1a 

Y esas garantías deben reflejar los tres aspecto'~ ~f11ndrurieri1;i~1e'e--. '"'ª 
emos señalado, es decir, frente al emp1eador, f-~f.n~e ai i:~ti~~ 'Y 
frente a los demás trabajadores. 

La discrimina.ción antisindical aparece con mayor o menor -

intencidad en todos los paÍses. 

Las manifestaciones cás comnnes son las de no contrataci6n 

el. despido, la impedir ql•e la acción sindical. penetre en la empresa; 

con la seeiinda se intenta eliminar una prei=encia sindical ya inFta1!l 

da, y con la 1~1.tima, finalmente, se procura nentralizar deí'initiva-

mente al. sindicalista activo cerránaoee las ·pl'ertns de c11alql'ier nn~ 

vó empleo. También existen otras manifestar:iones, corno los triiEl:'!dos 

las suspensiones, distribuciones de:favorables de li;is tarefls, el re

tardo en la promoción, .etcétera. 

b.l.- Frente al Empl.eador.- La protección l.eeal :frente al em--

pleador debe ser encarada desde dos aspectos: .el. trl'!baja.dor indivi~ 

dua.lmente coneiderado: cn•e ejerce al.gim cargo, repre:Fentación o acti

vidad sindical y a todos los trabajadoree agremiados y a las OrP.aní

Eaciones sindicales. 

El derecho oatronal .de evitar 11na sindicaliz<tció'n :fi•erte, 

para de esa manera no tener q1•e hacer frente a 1•~a acció'n e:ficaz de 

los trabajadores, ha l.levado a ese tipo de protecci6n. 



Este concepto es el.aro, sol.amente que su autor 1.imita e;,, 
origen a la l.ey, cuando tambián puede establ.ecere-e convencion,,1.rnente 

como un convenio colectivo y l.o restrinee axclueiv,,.mente a 1.a cle:fen-. 

sa contr>l. el patrono y olvida l.os otros dos factoree- de pert1•rl:«ción 

Estado y los trs.bajadores. .., .<,: 

Si bien es verdáoic;ue. l.:Él..a~t:i....,.¡c1ad d.e 1.oe d.irie;ente• eE> l.a 

que mayor represa1i!it8 pued~· 6a1•~s~~ no ha:,r q1•e olvidar q1~a: ;in traba

jador p11ede ignalmente ser ol5'j.~t() \1e· persec11c,;ine.s por.P!'lrticipr->r en 

un conflicto e;rSl?lial. ·o· por estar adherido a determinndo sinclicr>to. 

'Por otra parte, l.a garantía sindical. no se refiere Fo1.amen, 

te a la permanencia en el empl.eo, sino aue ell.a tambián comprende l.a 

obl.igaci6n de mantener las condiciones de trabajo del. empar!'ldo. por -

- sus normas; no se pt•ede al.terar dichas condiciones por estar aesemp.2, 

- ñañd.o al.guna tarea o actividad sindical.. Pretender modificar esn si-

t1'ación, puede traer consecl.1encias graves o pert,,rvadoras en J.a vida 

Sindical• 

"!.os trabajadores a quienes interesa J.a concervación c1el -

empleo más que la actividad sindical, n1'nca aceptF.>rÍan carl[OS cl.irec-

- tivos y, por consie;i1iente éetos terminerían por ser oc11padoa ror í'1'!1. 

ciona.rios sindicales retrib11idos por la asociación gremial, incremen_ 

tándose en esa forma .el. fenómeno del fnncionarismo sindical, c111e -

constit11ye, bajo m"chos aspectos, un fenómeno de carácter dee;enerat!. 

vo q11e debe ser limitado lo más posible. (3) 

Por otro lado, el. sentid-O más amplio de gar8ntía sindical. 

conf\•ndiría, aparente.!11ente, con el concepto de derecho eindicRl; pe

ro no es así. El primero se refiere s6J.o a los trabajadores, esto es 

al. amparo de éstos en S\l actividad sindical, en tanto· que el sep,1•ndo 

e+~ñe a la actividad o derecho asociativo de J.os trabajadores y em--

ldores. 

~ tstorena, 
~itorial, 

.. ,.: . 

Jes1 1 s. fl~anual de Dqrecho Obrero, México, D.F. 1q60, 
Ensayo de l.a.. J)oct~ina del Derecho Obrero, Páe;. 190. 
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En resumen, denominemos garantía sindicRl El la protección 

otoreada (por la Ley o por convención colectiva ae· trabajo) :;i los -

trabajadores agremiados, con el fin de protegerlos en el ejercicio -

de su actividad sindical, ya sea con relación a.l "!ste.-

do o a st1E propios compa?lero_s. 

b)_. Garantías • ...; :Para_~e;i. iil:if.e/d~sar;ol:l,o.:d.é. fa,:"acti'viclac'! ~Eindi-

:~· t:: :::i~n:~:::jt~~:;~~~r~i~t~!tt~r~~~~;-[;~ar~Sf~~i~:se:t:~~~ 
Y esas e;arantías deben refléjar~16sLtresKas!)eci:f;cf&.fnna0Jnent111e~ ci11e 

emos señalado, es decir, - frente.;~Í ~~nib~~~:a_g:~--~-_-::;~t.;{t~ ~l ~s~eaó y -
frente a los demás trabajadores; "> ? ,;-·· .. ,;;;.¡; 

La discriminación antl;¡n~f"ci~-~_p'~e6e• con ma;Yor o menor 

intencidad en todos los países.;· ·-,-~f;,; ,;;:;;:·• 
',c ..... ::' 

Las manifestaciones n:ás_ com~ines• son las de no contrata.ción 

el despido, la impedir qt1e la a;:?()tcSÜ";'~iiici:ical penetre en la em!'resa; 
- . ' ' .. ~;·" ' 

con la e:egtinda se intenta eliruin·ar .{;zí·~; .Pr"ee.encia sinc1ice.l ya inF"tal.!!, 

da, y con la 1~ltima, finalnie~tel~ se.'p~cura ne11tralizar de:rinitiva--
. . -."'. - --. '.:{-' ,:. ~- - ' -~~- .. ' - - . - " ~ -- :. 

mente al sindicalista- activ0-ccerrándose-1as 'pt1e-rtiis Cíe C:11aic]1~ier n11,!t 

vo empleo. También existen o;tras< m~ifestaciones,···.como olo·s trnsl:~dos 
las suspensiones, difltribucicm~'s defavorables ·de ·.l~s t~~e.as, el re

tardo en la promoci6n, eté~t~rEI.~.· - ' 

pleaa:~1 ~:b:r:::e e:~0==~~:::::2::~. !Z::;::~!tei.e.!j~b1~1~:~ :~a::--
dualmente considerado ot1e :.~.J~t~e<~~ii~l::l~ca~~ ,:;;re~re.~··~d~~ci~r( o. acti
vidad sindical y a todos '.io'r;; t~é"l1Jrij~'dor~·e,,¡;.;g:;;,;~i:~clo~ Y• a· l:iis orP,ani-
~aciones sindicales. ~:-: --_-.:~,::;,~.·~~i:.:~_·< ----

El derecho oatronal .d_e e~i~ar 1tnfi Griaicaliz~cicfo fl•erte, 

para de esa manera no tener qt'e hacer-frente a·t,i:ia acci&n ef'icaz de 

loe trabajadores, ha llevado a ese tipo de protecci&n. 



Así la negaci6n por los empleadores del 

lariados a org:mizarse y la negativo de los .,atrones ·.¡;¡· aceJt;r 

sist~?ma de 1.as' neeociaciones col.ectivr-is cond1·cen "· h11elgs;¡s .º:A otrás 
.',. - '. ··-· 

formA& de 1.uchr;i o de mal.estar en el. trnbRjo. La dP.f':i.e-t>ai_a .. c{ cP. ''f"P.r-

:: ~:b~::a:e::c~::~::::6:n::e,,~:s 1:::~::~8:;::t~:~ ::. i~·ti·~~g~~)~~~: · · .. ~: 
de 1.os contactos y los empleAdores C'Pe están orgariJ.~~aC>~¿,~ri.l..,,;s ror- \ .¿ 

mas cornorativas ,, otras asociaciones de propiedp,cl ,;·.:;,'esáfe'.·in:fl_,,ye :... .· 

en eran medida sobre io s intJ;;.~k°ní~i:c) ~ ·y.2:\i".iri.a e:;-:i affeP.:v;~Tiit :·fi'Et;ri·cF.i...; · 
miento periodico de los neeocios; .pro:'V()c,,11·151~. 1fo,!3. :r::e·f,,~~iJri'_a.e los ª!!.. 

larios y del poder adq1iisiÚvo¡d-EÍ- los asalf.IÍ"iat!los efi._i;i. iri~'~it:riP. e 

impidiendo la e5tabilizaci6n,·de los s~l.e.rios y de las ~ondiciomie"de. 
trabajo en las diferentes industrias y entre el.lRE'o ,\SÍ '.LEI e:iq:>erien~_-, .. ,. "' 

::1 
cia ha demostrE>.dO c¡1.1e la protecci6n legal. del derecho de los <;ise.la.-. ''i•;ºi 

riP.dOS a organizarse y negociar colectivamente, proteger el. come°rciO '.;o .~ 
contra perj1iicios, ento:r::percimientoz:; e interrnpciones, e il'!11'J1'i~~r-e1· ·' -•:i 
movimiento de intercambio, eliminP.ndo· ciert? e c?1•SRS reconocir1;-; ··a;~·. ·•· .i~- ·;~ 
11·chas y de rnalest.ar, estim1•lando las précticAS en n1·e se br->E"i:> l~ r! - - :~; 

"~-- 'ij; 

sol1•ci6n pacífica. de los conflictos del tr,,,b<ijo res,,ltante de ·aisc~,.;;. ';i 
ciones relativas a los salar:ioe, a :Le. "d11rP'cióri aer-tra_'l>f;:jó'"o~~,;,~otra~~ .~;;'!/, 
condiciones de trabRjo y restab1eciendo l.a ig11aJ.dRd a~·f1,eZ:~~Ei ;eri --::- ·:•;¡ 

~~~ 
las nee:ociaciones entre emnleadores .y asal.ariados~ 

La protecci6n n1ie debe diE.pensprse .. l,,;e,: •. /•i; 
sindical.es toca r111y de cercr-• a 11;1 libertad e.indicsl~ lo· ~,.~t;;V~ e-~.- J 
ha visto onort1•nr;imente, pero io n1•e eolAmente se:>íR1."'rellJO{:'~,;-~ eÍ:~a::_.., ~. ; 

"debera e jeréer&e eepecinl.mente contra to el o t'lcto. "~·e f~ri&·-:1'•n¿l'." bbje-

to: 

a). ·s11jetsr el. em9leo de ,,n trsbRjaélor ? 1.a conclici6n ae 

n1•e no Ee afilie a 11n e.indicE1to o a de dejsr de ser mieT"bro de ••n -

eoindicatOJ 
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b). Despedir a "n tr:;ib8.jodor o '">erj••aicnr1.e en C""L''',; P.r 

otrR forma a cai•sa de s,, "'f.iliaci&n Eindico1. o aP. s,, P"'rticin-.r.ión 

en actividsdes sindicales fi•era de hora.s de _tra.b_.;1jo o,._ con r.1. <'Onsen 

timiento del r,mple".!dor, d•'rflnte l<>fl hor.;1E de' tr:~bÍ'l,jci. ( LI) . . . , .. ·,.> -'• · .. ' 

W. libertad sindj.cRl tÚne v:lnc111.r.lcicSri con l.~S cJ;~••r.~·1 M·. 

;~~:::;:e :á:e d ~::e ::~:::1~: ::~:::::::;~f::::-e·§~1~~~l~J~r:'f ~n~CP.~:;ª_ 
- ~·~*-"·:.::~: -'-::_-:::~ :;-.:.-·:·T~: ~-~~-.:~:-: --~"'::_ -,-

dores, se desarrollar~ en dicha parte·~·· .... ····~· ·.-' .. ,:· · ·· · · .·. · .. ,:<· 

res qi>e pa::::P:e:~r:::a::~::i:: ~~i~~Iº~~!:f~ft~~·~tJ~!~I~~~j=:o={ ... ··. 
hacerla efectiva adc.rnieren 1'n diferente·mat:Í.Z'~/~1.:"e ;co;TJ~~:hh~~G\Of,'.);i-. 
e"'ientes beneficios: abandono del tre.baj'o, fei:terva. '~~1~tp~f~~1;;;';%rc6m!ll!. 
to de la antigUed13d, ·estabilidad, posibil.idad' efe •. c-,~~):~~}~1::: ~~N~f,iao 
y · salario s. .··;:>.~> .,., .· .. , ··'' :.-'· -

::::i;::,,t::~~::::~::::::::~:::::::~~:::;:$1~:f J~}!~f~~~:S"···· 
actividac.1 sindical., sin q,,e ell.o il'lpl.ioi-e r"pt1•ra <1e\· é6t:r-1:~;,f;\/i~ '."'.
trabajo. La empresa se enc1•entra Oblie:ada 9. uit'lrl.terl.ert'~'.I·ei' \im~1:eo ,13.l 

·~'.·· r". ·--·~ 

~~~~¡~~~;¿~~;~j¡~~i¡~¡;~~ili~f f lif i'-~1~f l;í~~~~~~ 
Bino simpl~::n::t:e n_:a6:t~~~=~;c!~.º~jijir:[~Ei~~{~!J~~i;~~~~f ~r1z~:. no 

pued" in cid ir sobre la ~at1i~al~z:;i.: d ~ ia: ~~i~~i&h' q ~;~ méai.:;i_ eritrP. 1"1 e 

partes. 

Otra earAntía ee; C]t•e la empresa debe C:onsiderA.r 001·10 tiem-
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po trabajado todo el que el dependiente eet11vo en s11 f't'l1ci6n premial 

debiendo ser comp11tado a todos sus efectos. Lo cont.r:;irio irnolicaría 

una verdadera valla al c1lmjjlimiento de la f'nnción sindical, YA 011e 

el. trabajador, ente la posibil.idad de ver dismin11idos B"S dP.rcchos 

vacilatá a c11mplir con s11 deber. 

En enante a l.a estab.ilidad en el e'!lr>_leo d.ebe igiialmente e!: 

tar asegi.>rad~ al trab ... jador, debiéndole d~;:r:a.r todo el tiemno • oe1_ C'"L 

plim:i..ento del mandato y 11n lapso postt:ir~or prj1del1cial. 

Dicha estabilidad es de carácter ~E!ITIPºfl3~ y, adem?~r'.,no d~· 

be interpretarse como tina inm11nidad para el traba•jador~ Si cp.e <'!en

tro de las cal'sales previstas por la ley para dar lt•gar a 1ma· 1211emen. 

.sión l! otra medida disiplinaria o al despido, no pi•ede alee;Rr el be

neficio mencionado. Ya que la garantía le está dad·a· en defene.<i con--· 

tra cualq1.tier actit1,d arbitraria de ª" empleador, p·ero no de les di!!, 

posiciones l.egales q1.1e debe acatar c9n ma3'or respeto que s11s compaff~ 

ros q11e no cumpl.en tina funci6n si1:1-dical.. 

Por 1~l.timo citare qHe, el derecho a conse.gi•ir o R conser-

var el. em:il.eo, p1'ede menoscabarse, por t>n lado, •por l.'a oolític,. anti 
~ ::·, ,.:: ··"<- .~ -·,· -: ,' ·- -

sindical del. empleador, y por otro l.ado, por la B.c:tiyi.dad .del rronio 

sindicato o del.os demás trabajadores.,Y~squl!el·;íiindiceito.o los -

d~más trabajadores p11eden. ex:i.gir -q1~~ ~etr:a~~ji,i~~"~'~""'al~ir~ :; sin

dicato para que pueda conservar'. b coii~fáú:~ ·eirilpJ.~o; .k,;rie. etit.on7es, 

el entrechoq11e de dos principfos 'o(]'i•e'.s~os( ••i~libert'aa de trr-\bi;ijo" 

y "l.a l.ibertad siridi.cai•~•: ()~ seS:~I la úlí'e~tad. de ded:Í.carse .q t9Lo -

cual oc,,paci6n asalariada:'·;y,ha Íi'Í:is'rt9d c;le 1os trabajadores 'de mente 
. ' ·--~- . ;". ·- .. ·- -, . _, __ , ., -

ner BU organizaciCSn si.ric1ical. St1rge. el. entrechoque porcp•e el i:nperio 

de una l.ibertad de trabajo extrema pt;ede. e1onspirar contra la vidi:> -

del sindicato, ya que amoarándose en esa libertad, ~os empleañores 

podrian dar trabajo a trabajadores· antisindicali·etas encareRdos de 

boicotear al sindicato; y viceversa, el t•eo extremo del derecho a --
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conGti t•·ir sinclicatos p11ede e 1::11 vez e.:enernr ab11soi;- por n,-.rt.n on ée

to!; en desmedro del derecho a ganar el si•stento. (5) 

b. ?. - Frente ,,,1 Estado.- para reeir l2s rel<iciones entre «l sin. 

dicato y el. ¡;stado h8n habi,do corrientes. Así tenemos, sohrP +.•)(lo en 

1.0E' comienzoe de .lB instit11ci6n, la del liberalis:10 indivic".:..~,' t·t:,,. ~ 

con sns negativas a reconocer los sLndicatos. 

do la abeoroi6n del síridiceto por ·ei. nstado, eiendo ac11•él eiF;...,l.e a.e~ 

pendencia u órgano de é,i;;te:. ]or ~~ltimo, el. sindicalismo rev~J. ,.cfó~a-
rio ha estim'ado qiíe:debe'iiiant{lherse~.1a eiétividad 

da injerencia a:i{:{·c~5~~~~i~~0 -~'ic'." - ""· ' 

Estos sii~~~~~ han. cb:d,,ci;: 

·por l.O que COrre\SpOOde, a~entar o_ne t'lniCRIDente proceóel,;; ,;.·c;~,;;+.,;.a6n ,~< 
del. sindicato como iina instit;•d.ón inás exie:tente.• ·.coñ uo:aer.eE y aer!_ _ ~· 

chas !)rOpios, pero constreñida dentro de la esfe.re. j1•r:Ídic? ~~1. ry<>ÍS 

Las orf!anizaciones profesionales de trábi:>ji;idore~ (i;"''?lmen. · 

te 1.as de patrones) son .soberant'!S en c1·anto a s11. PctnRción. conetit!!_: 

ción, desarrollo, ·cnrr:plimiento, etcétera, de s,.s .. fines 1.ee-:1'.tiro<~f'. P.!:!, 

ro el.1.o no iü;nlica ~1·e deban respetar J.oe. c:·erechos· y· at~b·~ci,:ir"'s de 

1.os demás individl•os ·e instit1•ciones q1•e coexistan. en e"l pPífi. 

La protección CJ"e est:.:imos ein:;-1.izando; .coneiste en F-1. resp.!:!. 

to q 11e debe mantcener :el; CEstadO--fren.te a ~l.acconstiti·ción,--ór13:;;iniz8-_. 
ción y f1•ncionarii·:i.~~to ae los e;indic1;1tos y de m~s orp: ..... nizRcionP.f!J '-pro ... 

fesional.es. 'Ad.em~s se les -debe ~seg.·rar 18 9rOtección de ,_os ryroceo!_ 

mientas d~ ia>j~1ris~icci'ón: Ordina:ri,a y q11e n.o pPet;lf\n ser clÍF"Pltoe: 0 

S\'6penÚdos ipor'' s:i.1n~l~~ re~oi1/ci.ones · t'!dministrativas. 

cl.a:rO esti q1•e es"t"'s g#;antías no n••eden ser abe,,P.1.1:13s, ·ya 

q1•e no existen derechos de tal clase en ,,n orden j1•rídico correcto. 

por J.o ci•·e deben ace!}t:'lrse ciertRs .limit'.lcionas, a~ao C111e 1oi:: sindi

catos deben obr!'r dentro _de l.!'! J.ee-al.ir1Ad• Por otr"' p8rte, el r::st,,ao 

aete~inR c'18les son 1.os recplie:itos y condiciones f'"'rl.'I lR corif'1:it~·--
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ci6n y fPncionamiento de la.s asociaciones profesion;.les, T'J"PF el"ta -

fac11ltad es nn atrib,,to de s11. soberanía, siempre ntTP.. es1;1 :r~c,,1.t.,rl -

no signifiql'e Hna intervenci6n incompa.tible con lo:: fines y pro,,6si

tos de la sindicaliz,.,ción y no afecte la-,libert,-Íd i,i=indicAl• 

"A:>r otro lado,·· !-iar~\~;,e·~i~Ú~~f"~¡:¡{(~·:i{k<:~i'~~1.e·~~· .. ··re,,.1.mPntP. 

::::::::::~:::~,~:i~\it~~;~tl.~~~~¡~~;~~rEr~t~:~~ 
tad Eindical y todas ~l~si•'il~zikiÜf.i~ f?lié fie '. riro !'>ºri~ti~~;;.·t.e~1;rar si· c"m--

plimi en to. ( 6) 
'.·/·~;;.~:\~i-~ ,,. -

· b. 3. - Frente a lo~ ;~~2ios- Trabajadores. - El fin primorcii•"ll es 

·ia de"fensa de los dere6bo~:- e" intereses de los trabnjadores col ectiv!!, 

mente considerados, lo qne puede hi!cer oue en de.termim1dBf' circ'"llS

tancias ellos afecten los individ1•ales de uno o alg11no de P.llos. :!Ss

te puede traer como consec11encia, qt•e los afectados cinierE'ln evi ter -

esa sit1•ación, lo cnal Rcarrear:!a consecnencias seri<is Al r-indic?.tO 

o, por lo menos, molestias m~s o menos import-;intes •. 

Por otra parte, riara que el sindic.,lismo eea ft•erte, "n el 

se debería abarcar el mayor nt~mero posible de a:fili~dos y ci"e estos 

se mantengan estrechamente unicJos. S6lo as:C la obr;;¡-';Sirtd-í°cAF'sP.rii -

frt•ctif'era, !,)t•es si la mayoría no esta sindicalii~.a~k:;e. enc1.·entrR 

dispersR la siridical carecerá del apoyo necei;;ari~ ¡?)"1ra :el ªl)ºYP de. -

s11s logras. 

_ Est_o ·frae. como co.nsec1•encia _chooi-es entre 'lo·s iriterP.s.,s dP 

nnos ,, otros,. 'aní'tlof!: m1•y respetr;¡bles y dignos de ser :tomaa(Js en cons;!._ 

deraci6n, por ·5;c!:;\q\;~:, no .,cabe establecer, 'como norma generAl ""ª de-

ban ser sacrif~cado~ alg1•nos en aras .de otros. Es éste 1•n tem;; m1'y -

delic'.ldO pues see>~n sea_!l l_"as. norm_as adop-tadae seri-ín las consec1•en---

6. r:6poli, Derecho del Tr:ib.1jo y l;;i Sep'l•ridnd Social. Th•enos .\:Cree -
1969. en r~~· 235-237. 
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cías qt1e de el.1.a se deriven. Si bien el interés social debe tP.ner e!_ 

peciai consideración, no. cabe concl.t•ir q11e siempre debe priv:;ir E'Obre 

el. indivi:dual., sobre todo cuando roza la esf'era de la libertad de --

1.as personas, como irr.r¡onerl.es nna af'i 1.iaci6n determinada en ·contra :._ 

de Íntimas convicciones q11e son sumamente reepteb1.es y 011~; por tan

to, deben ser respetad.as. Evidentemente C'11e el derecho. d"~>lo;-, ;:p.r11pos 

por su carácter social. debe tener mayor f'11erza, pero no h.EIE:tf.l)¡.el ex

tremo de invadir la zona Íntima del. individuo, reservadii;~6i.~~~rite a 

su coexistencia. .~ >;~~:;:-:iJd~-.~:: ~: 
. ',i> 

Por otro lado., las principales armas 01;ec:soÜ"'é.1i'.c;f;~ht·~-~ a-

crecenta.r el. poder sindical existen, son l~s cl.611e;•1.qE "éinaid~1.~e:. 
Deriva esta denominación del hecho. de ser norma eetableci~~F ·:;·¡,_ 1.>'l.S 

convicciones col.ectiyas de trabajo •. 

Estas cl.á1•s11las aparecen primero como defensa co.ntr01 '.loe -

empleadores, ya que estos se oponían a la af'iliación de sPS trabaja

dores en determinados sindica.tos, exigiendo c111 e no débían F.1dherirse 

a ningPno o solamente al por ellos indicado. ""ero 1.nego adC111irió "n 

desarrollo más amplio, pnes sn objetivo :f'l•e también consoliél:?r el. na 

ciente sindicalismo. 

Las cláv.sulas sindicales tienen por objeto f'ortei1.ecer 1.a -

posición del. sindicato y su origen cabe rastrearlo en el régimen de 

las corporaciones de la Edad ?fedia. Sol13roente loe meestros , rme te

nían a1•torización de la corporación, podría abrir •·n taller y contr~ 

tar a los ooerarios (aprendices y compal'\eros), no pt•diendo inpreSRr 

ningt'tla otra persona. 

Ese f11e el.- antecedente mediato¡ más cerca hay C!''.e b11sc::1rlo 

en el boicot q11e se real.izaba por los trabajadores contra ,,n com,.,a>'i!!_ 

ro de tareas qt•e no gozaban de sue eimpatíae. De al 1.í al inetit1•to -

de exclusión po:r no pertenecer al. .sindicato no m.ediaba más C'11e 11n P!!. 

so y éste f'11e rapidamente dado. Vencedores en 1.a 1.1'cha contra e1 Es-



-l.66-

tado l.iberal. que se oponía a l.a sindical.izaci6n, los trabl:tjadores t'!!, 

vier6f;: que enf'rentarse 1uego con los empleadoree q11e p0nían toa"' cl!!.. 

se de trabas contra 1as asociaciones profesionalee, no tom~nao trab~ 

jadores sindical.izados o despidiendo1os en e.11 c13so. T.Rs c1.P.1•e"l"'s de 

defensa sindical. tl•vieron por objeto contrarrest"'lr eEfl pol.Ític"' em-

presarial. 'Pero posteriormente se extendio s1• aplicación ""'r" r"ef'en

derse de s11s propios ,cornpai'leros, e.1 in¡;.resar éstos en sinilic<>tos ri

val.es o no pertenecer a ningt'in sindicato. (7) 

As! 1ae c1á11s111as de exc1usión sindical. son •in atent,,.C!o a . 

l.a l.ibertad de trabajar y de asociarse 1ibremente. Ya n1•e contr!'!di-

cen. 1os principios de l.ibertad positivP. y negativ~ del de~cho da -

asociación al. querer adherirse a un sindicRto determinado y no e. o-

tro y permanece-r por. tiempo indefinido en él, so penR de !"Priler la -

ocupación. Por circ11nstancias extrañas .a 1a actividRd profesionp,1. se 

condena as! a toda 11na f'ami1ia obrer!3- a perecer de hembre o e:e obli

ga a un trabajador e. vio1ar St•s más intimas convicciones, no existi

r!~ 1•na garantía de trabajar entre 1oe mismos obreros porro••e el -

principio de libertad de trabajo se estaría efectAndo, eeto P.e, se -

verían ob1igados l.os trabajadores a emp1earse en empresas en i.,,.s cú~ 

les no ht•biese sindicatos y no .dedicarse a la actividad n11e el.los. -

desearán. 

Por otra parte, el. principio de 1ibertad amplia de aindie~ 

lización está :Cnsto en la mayoría de los países democr~ticos ~r al e~ 

tab1ecer estas c1á1-•s1•1as se vio1a dicha norma, Q"e en oc1;1cionee tie

ne ·carácter constit1-;ciona1. 

Diremos q\le anteriormente el. Estado era ·01.•ien desconocía -

el. derecho a 1oe trabajadores a sindicalizarse libremente ~~r~ defen. 

sa de s11s miembros, y ahora son los propios trab<1jadores los n••e de.::, 

7. De la C,,eva, ff.ario. Derecho l\íexicano del 'frab1;1.jo, Tomm I'I. "i;;dit. 
Ebrri•a. fl7éxico 1984. pág. 441. 
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conocen esos miemos del'(!ého~ a e1~s /cómpa;>[eros, v• gz-. 'si "n f!'I1'Pº de 

trabajadores qt1e no perteii'eri~h ~'~~ii~,~ f!1~dicato y ~,;:f.e~n :for.'rll'lr -

tmo, se enc11entra con muchos ;;rc;biE;lmas ya sea con l.,,; ~1•tofj_~~/ ~ con 

sus em!'Jl.eado~es y además con ea1s ~ropios comp;fferoe ~~1e<este'n f.lf'il.i~ 
dOS a otros Sindicatos, por tal 00 eXiEte \1nÍ:Ón entre l.Oe l!"iSmOS tr!!, 

bajado res. 

Res111.ta cine pe.ra combatir el sercen'-lmiento de 1R 'libert"ld 

de agremiarse, enct1entra mejor arma 011e cercenar esa mismi;i l':Í.bcrt<1d, 

cambiando t~nicamente el s11jeto activo de ese hecho. ""1.ra evit<.tr 011e 

se ca.meta tina injusticia desde 11n l.P.do de la relación, l.a so1.1•ción -

.convei;iiente es efect11ar la misma. injusticia, pero desde el. otro lRdO 

La victima siempre es, en los dos casos, el mismo. snjeto: el trebaj!; 

dor. 

En defensa de sn incl11sión en los convenio:!" colectivos se 

ha sostenido C!t'e no se trata, por st> intermedio de restrigir l.a li-'

bertad de trabajar ni obligar a ,,"na sindicA.1.ización dete:rminBda, si

no defenderse de ~'Oa msniobra oa.tronal. q11e afecta l~ vide dP. lR aso

ciación profesional que afecta 1.a vida de la asociación· profesi~nal. 

~ impedir la dispersión o la indiferencia sindical en los pro~ioa -

trabaja.dore s. 

Se debe tomar en c11enta también cp1e 1.os derecho:; ae los -

hombres no ::din abEol.11tos y no 1.o es la 1.ibertad de trabajar y '-"so--'" 

ciarse profesionalmente, por lo q11e pneden ser restrin~idos en f<>vor 

del gr11po· solcial. Lo exo11esto es inobjetable, pero la e.p1:j.c:;ición al 

caso no ct•afra. Si solamente fueron unos pocos lof!! trabajadores Rfe,g_ 

tados por 1a norma, ser!a 1óeica 1.a :form11lación, pero 1a verdad nos 

ens~ña 1o contrario.(16} 

10. Ricord. "La Clá11e,,la de Excl1;sión, s11 relac:1Ón con e1 Derecho -
Sindica1 y la Libertad de Afiliación Sindical". Revista J'l:eY-icena 
del Trabajo. l1~éxico, 1970, Tomo XVII. Ho. 3, pág. 60 y 61.. 
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"La cl.áus1•l.a de exc11•si6n h i e• t"o objeto de cenE••rac, ee -

entiende por ene111ieos del sindicali-smo; por11qe mediFinte la aplica--

ci6n de esa sanci6n eindical a los obreros carentes de la responsab!_ 

].idad y q1•e olvidan i:ms deberes sindicales se coneolida 11;1 f1•er7!" de 

1as oreanizaciones de resistencia. La inetit11ci6n ee. benefic:-ioe" pa

ra e1 movimiento obrero, a pesar de nl'e no ha f.a1.taoo ocación en o,,e 

se sometan a .su amparo verdareras inj11etici.as; sin emb'3r~ e.e conve

niente s11 reg"•laci6n legal., para evitar 1a corri•pci6n e inj••i:;toe ac

tos de pasi6n eindical..(11) 

No son sol.amente los enemigoe del sindic"3lismo 1.os ""e han 

1levf!,d.o la ofensiva contra este tino de clá1•s111as, sino t1;1mbi~n loe 

defensores de "n sindicalismo sano, ·asentado en bases real.es y en la 

verdadera vol1•ntad-de los trabajadores.· No creemos·º''ª ''ll obrero o -· 

·empleado afiliado a otro sindicato dem1•eetre, por ese solo hecho, -

que ee carente de reeponeabi1ic1ad y olvide Sl•S deberes eind.ic.,.les. -

Por otro J;ado, es sumamente dif!c:i,l una regi11aci6n l.ege.1 011e impida 

1as graves consec1•encias de estas cláusulas. 

También hay qt•e considerar m•e el derecho de ei.ndicolizr;>.-

ción es colectivo y no individ11al y asegura 1a vigencia del sindica

to como defensor de 1os intereses de los trabajadores. 

'Pt>r otro 1ado, el argumento de que el trabajador es libre 

de buscar empleos en em~resas no relacionadas con el sindicato, hace. 

recordar 1os are:'•mentos liberi;.les del siglo xv:r:n:, pdr los c"P.1.~s el 

contrato de trabajo no debía ser reglamentado, p1•es loe: hombres eran 

libree de celebrarlo en las condiciones q11e q11ieran y el.lo bE>jO 1.a -

sumisión del trabajador al empresario, con las dolorosas consec11en-

cias por todos conocidas. La clá11spla de ~xc111sión 1.leva aeí lE> ee

c1avit1'd sindical. Ya que se e11stenta que ellas en si mismas no Eon 

11. Tr11eba T'rbina y Tr11eba Barrera. Ley del Trabajo Reform9.da y Adi
cionada, ~~xico, 1969, 64, edic. Dág. 123. 
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abl1sivaE; oye el. mal 11so trae como qoneec11enciR. los excesos. Fero si 

bien tecSricamente es inobjetAble la reflexión, l.a exr;ierienciF.l dP.m11e~ 

tra palpablemente q1'e cuando se posee ,,n poder tan -imrilio • es clif!-

cil que s11 uso se circunscriba exclusiv1<1ment_e s:i. defenderse ele noei-

bles ataC111eS patrOnal.es y, en CflffibiO> l",e. leÉ a'eri.va:p"r~. obtf-nEr et 

predominio del sindicato para st•s prOpÍ:oe firte~, ~~'~dll,,~~ 1"cen1·,.;t1os -

implican la dicrad11ra sindical. y se coerta en_.eSti;t fo:r111a p:rr>vn 1.-i l.!. 

bertad de trabajar. 

'POr más esf11erzos dial.écticoF rp1e se qt•:i.er,,.n h'-lcer, r.,-iem-:--· 

pre se concl.1•ye en q1,e hay 1•na verdader:;i violación del. dPrecho Mr3e 

ht'l!llano qt•e existe y q,,e es el de trabajar libremente, de ac1•r>r1o a 

sue posibilidedee y cBpacidedes, sin más limitaciones 011e ést.os, co

mo as:! igt1almente se l.esiona el. derecho o1'e tiene toao trflb"j"'rior de 

afil.iarse al sindicato q11e encare sns preferencias y esté !'!COr<'le con 

eu personaiidad o de no hacerlo si ae:! eE St• deseo. 

OtrO sistema de proteccicSn sindi'l.?al qt•e tiende a 11.eva.r a 

los trabajadores a sindicaliz1:1r:=e, ee l.a l.lamada cl.á11sl'lF.1 de nrefe

rencia sindical.. TRmbién se l.es denomina privileeioE sinclic,,.1pr, y ee 

pueden derivar de la ley o del convenio colectivo, constit,.y•m<lo en 

otorgar mayores beneficios preferencial.es por parte del em~l.~ador -

con respecto de los trabajadores afiliados que los c111e no eP. enc11en

tran en esa sit11aci6n. 

No tiene rel.ación con la contrataci.Sn: Y"' 01•e éEt"' .,,,eae -

hacerse con trabajadores afiliado& o no; l.a c1á11e:11la 011e anR1.iz.,mos 

establece q11e los trabajadores Eindical.izados tienen mayorei:: -privi--

1.egios q11e los oue no 1o están, Su objetivo ee inc1innr l.a. vol.,,nta.d 

del trabajador a haceree miembros del sindicato.(12) 

E1 ámbito de aplicación de la c1á11s11la se da en deteX1?1ina.

das circunstancias, como cuando para 1•n asfeneo' conct1rren los traba-

12. Rt•precht, Al.fredo J. Ob. cit. p6g. 171. 
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jadores en igt1aldad de condiciones, ee da preferencia al Einr'licaliz~ 

do; por otro lado, en caso de despido por razones económicas, igi•e1-

mente se bene:Cicia el sindica1izado en la perd11 rflción del p1 1 eeto. 

Se trata evidentemente de ,,na preEiÓn sobre los trf!b,.,iado

res para q11e se afilien al sindicato y si bien no p,ravi:t;a· ,con l<> rni.~ 

ma intensidad q1•e lus clá11s111as de exc'i1,.sión sindical, no dej"' de -

ser \1na coacción, no m11y legitima por cierto. 

Por 1'iltir. 1, ·• 'J.S solt•ciones q11e se dan yera asegnrRr el C"l,!L 

plimiento de 1a libertad sindical, consisten en 1.!?c s1•speneión o nn1.!., 

dad de la medida adoptada. Esto significa ,,,,e, el trabajacor C"l''P. ha 

sido lesionado en St•e derechos se le deben restit•·ir los misir.::ie, ea 

decir, como si la medida n11nca hul;>iese existido, con 1.a coneiF,'•iente 

reparación de 1.os perjt•icios s1•fridos (restit11ción ~1. carp:o, n"lf!O de 

salarios perdidos, restablecimiento de las condiciones 1Rbore1.ee a~

teradas, etcétera). Con relación al sindicato c:p•e ha a1•frido •"'tl"l in

justa descriminación, igualmente cabe el pago de lof! da<'loe y perj,,i

cios q11e por tal ca11sa se le hP.ya ocasionr;1do y 1!'1 restit11ción ae 1.a 

restitución de la siti•ación a1 estado anterior. 
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. G A p :I T T' L o vr. 

·COifO FB!mr:mm SOCIAL. 

a) Ca,,ea& Social.ea del. Sindicál.ismo.- En las rAlacionee 1.t>borlO'.:.. 

l.ea, ademá& de l.as .vinc11l.acionee q11e exi.,ten entre ,,n tr:;ob<!.jl!lc'lor con 

_su empl.eador, hej• relaciones social.es entre eE>tos grnpoe. 

La instit11ción del. movimiento sindical, espP.ci,,..1.mente el. 2. 

brero, se debe a nna serie de fe.ctores ,.,,,e l.e son carácteristicoe, 

ya sean internos o externos y actuando de ac11erdo al. e:rado de evol.11-

ción del régimen económico, social y pol.1itico en eme a.ct•~an. 

El. sindicato nace con l.a crisis de las corporaciones medi~ 

vales, p••es se trata de l.lenar el. ,;.acío res11l.tante del rompimiento -

entre el. capital. y el trabajo, en razón de la fract11re de 1.RE bases 

de la estr11ct1•ra econÓl!lico-sociel. de·1. régimen cor9orativo. 

A ello agregamos l.os principios ig'11al.itarios 011e intro-d11ce 

l.a Revol.,,ción Francesa y a11e se tratl'!n de impl.antar por c11121.o••ier m~ 

dio, incl.11yendo medid as viol.eil-tae •. · 

No son, sin embRrec>, éstos, l.os ,micos fecto.ree. E'inó. 011e -

ademáe., c:i.ben ee;regar el. des'3.rro1.l.o de las f1'erzas ·i>rod•ict:i..v9·s~;v.·.e1. 

ma~11inisr'·º· Estos dos introd11jeron 11ne verdadera revo1.~1C'i.:Sll.{eri'.e'i -

sibtema prod11ctivo. Bl trabajador ya no es más el ~rt~-~~ri,'()·~~~e vol.e~ 
ba en ª" t-9.rea todas las q.11toridades <..,,e tenía y -~{~e·é;_~c!<'I~ de el •m 

verdl•dero creado_r,. Hn· artista.. 

mero e jecntor ·y q11e·, en .mncha.s 
Ahora ·no ee mtÍe ;;.º_:s·',·'_•,·~_ .. :_.~_·.;0;~t~···,',:. n0· r.r1_,,·:ó···nenac:né:i:~t-e ocaeionee., tod.'3. ., ~ ·J ~ ~ 

en cnidar "DB_ m~quine' ~;,e es 1.~ "~",;· eli f:l.l'l'•~:~·d~ 'Í~'~t~re~. · Adern~e, -

per111ite c:••e ~1i ~.ci'iV':i.dad p•.•EÍda se.r ejecí1 t"1dF.1 ~or pérto-onaE'· sin eepe-

c:iáii:z=ae:J.'6fi~1=¡{()'r=d;,,;¡J:i:·es ·.y por niños. ''Eeta.traneform,- ción de cf'ré.c-

= );El.r.~,s~c?l.6gf~()· tiene, e:eg1~n n••eE.tra o '.linión, "Il;,. inf1.1•encia prerond~ 
. ''r~t~;·~~-c=J_;_~;f~=;m<i~Ün de b mentalidad clarde.ty, C'!"e ee e1. resnl.tado 

--·- . .,.,, "-..=,--=· 

" 
~~-:·~c.:w:~fk.;_·. :.,::, 



-1.72-

{micamente por un dol.or com1~n, por un sentido de opinión y por el. -

mismo deseo de liberación, si no de veneanza.(l) 

La concentraci6n ind1•strinl. q11e comienza en 1R etapa de -

la man1•:fact1•ra alcanza su maxima eltpreeión con el mao11iniemo. 

"La maquina a11mentó e 1. sobre traba jo. La 1.abor ee hi ze máe 

intensa en las mano:factt•rae donde ee aplicó el eistemR ele 18 divi-

sión del trabajo. En esoe estAblecimientos, 1.os reglamentos erRn rí

gidos, SllJ'Veros y general.mente 1.os obreros erRil alojados, a1imentadoe 

y tratados como soldados: era el. ré~imen del. trabajo :forzado. 'La ma-

011ina agravó este estado de cosas. El. al.argamiento indef'inido de 1.a 

jornada de trabajo entraJ'la la us11ra rápida del meteriRl h1mano. La -

maq11ina anment6 el. eobretrabajo y mató el. interés por el. trabajo. El. 

obrerO se iba convirtiendo en una simple rueda de 1a mao1Jina, conde

nado a una l.abOr de autómata, agotadora por s11 monotonía. Por eso no 

es extraño q11e hiBtoriedores como Martin Saint Le6n 0T'longm1 ventajo

samente a la eitt•ación de los obreros en 1.os siglo!!! XVIIi xvr.n: ~ -
XIX, la situación de los Q°breros de la Edad Media, en la q,,e el. tra

bajo mejor eqnilibrado, menos nervioso, menos fatigador, era més soE 

tenido, máe ap1icado, más concienst•do. (2) 

La revo111ción industrial fie;11ra como e1emento preponderan

tepero no sol.amente por ser un fenómeno tecnológico ni eiq11iera eco

nómico, sino :f'>•ndamente1.mente (pese a 1a tendencia de ao11é1.1.of.') por 

impl.icar ,,n cambio de mentalidad, dado 01ie h1 1bo nn cambio to1;R1. en -

l.as estructt•res del trabajo en el campo y en la ci1 1dad; 1.ae condici~ 

nee de vida eran intolerables, infraht•manoe. Por otra parte, no ee -

meni:festó como causa inmediata, instantánea y brusca.(3) 

1.- Iópez Aparicio, Alanzo. El. movimiento Obrero en México. Edit. 
Jus. llléxico, 1952. págs. 72 y 73. 

2.- Garmy. Orígenes del Capita1iemo y de 1.oe Sindicatos, W~xico,195~ 
Edit. J11s. págs. 49 y 50. 

3.- 01.ea, Al.onso, "La Revob1ci6n Ind\1stria1 y la Organización del. D~ 
recho del ~abajo", en revista del Trabajo, México. 1970, No. 35 
pág. 5 y es. 
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A este fenómeno se agrega.otro: la gran concentraci6n del 

capítaJ.. Lae maq11inas son costoss.s, exigiendo grandes inversionee, -

l.as cual.el!! no p1•eden ser encaradas por l.as tieq11eñas emTJres .. e y en IDJ.! 

chas ocasiones, tampoco por las medianas. Además la 111cha desuieda

da por l.a competencia, hace ci11e l.as grandes empreSf'B vRyan deetr11yeu 

do las peoPeñas y medianas. Esto trae como consec11encia nna sitns--

ción de monopol.io que agrava la situación del. trabajador, ya c111e s11 

ofrecimiento de trabajo p11ede ser dado a 1-rn solo empleador, C''YBE' iu 

dicacionee debe acatar, sean cuales fueren, so pena de verse privedo · 

de su snstento. 

Ahora bien, ante este monopolio de hecho, al trabajador no 

le quedaba otro remedio one constit11ir, a su vez. otro monopolio pa

ra tratar de combatir esa circunst-ancia tan gravosa p,,.ra él. "Ora ee 

11n congl.omerado que no se entrega a combates sanginarios o sangrien

tos, a fin de arrancar de los emTJl.e~dores o del. Estado 11na migaja de 

esperanza para sve reivindicaciones, qne se res,,men, casi siempre en 

mejoría de sal.arios, dismint•ción de la ,;ornada de trabajo, col'lbP-tir 

el. tratamiento inht>mano; ora, presentándose como uniones, sociedades 

q11e bajo l.a forma de entidades secretas se esforzaban por 'O!l!Jinorar -

l.oe snfrimientos material.es y. .moral.es de sne adherentes. Y, ,general

mente, 11na sociedad de socorros mvt11os en efervescencia". ('1) 

Los pres11p1_1estos ideo.l.ógocos constituyen el. otro factor de 

l.a aparición de esta instit11ción. El. sindicBtO a.parece en 1-rna socie

dad con el.ementoe ideológicos cl.aramente definidos y él. los contrat~ 

ría haciendo necesaria una n11eva f'il.osofia del. trabajo, de la socie

dad y del. Estado. 

Sin embargo, aegim Marx, el sindical.ismo al. realizar, sns 

primeras manifeetacionea no tenía la más mínima idea, no ya del --

planteamiento general. del. Estl'!do y l.a E'Ociedad ~ sino qne ip;norPba s1• 

4. López Aparicio, Al.fonzo. Ob. cit. pág. 80. 



-174-

traecenedencia histórica y s11 importancia. (5) 

De Ferrari, refuta este concepto diciendo: Pero si el sind!,. 

caliemo es un fenómeno <:!"e tiene que ver con el modo de prod1•cir, e!_ 

no con el proletariado, el problema cambia entonces s1•Btanci~11!'ente 

de sentido y de dimensión, sobre todo si, examinando el proceso de -

proletarización paulatino de la sociedad llegamos como lo hace Toyn

bee, a. l:;i concli,sión de q11e nn proletario no es necesari"!mente, como 

cree el vuJ...go, nn miembro de la clase obrera, sino el hombre 01>e in

tegr°a cnalquier gr1'po hllmano que, viviendo nn determinado momento de· 

la evolución de \l?la sociedad, no se siente historicamente solidariz~ 

do con la misma.(6) 

Las primeras manifestaciones de solidaridad entre loe tra

bajadores tienen un carácter esporádico, es decir, vencedor o venci

do el movimiento, la asociación se disolvía hasta que se prod11jera -

una m1eva necesidad de manifestaree •. Le.e ventajas de la continuidad 

hicieron que luego ee constituyeran ya en organismos permanentes. -

Ellas comprendían e6lo loe trabajadoree de nna empreea y si bien fue 

11Il gran paeo adelante, su éxito era limitado, pnee el emp1.eador po

día esperar mientras que loe trabajadoree no, dado C1"e neceBit,,._bAn -

del ingreso de S\!B ealarioe y entoncel!l ee apercibieron de la convi-

vencia de conetit1'irse en 11n organismo qne abarcase más de nn esta-

blesimiento o empresa. Nace así el o loe sindicatos de actividad one 

en un principio, de carácter local, se van generalizando y expandieu_ 

do cada vez más que un paso, el que rápidamente dado, encontrándose 

5. lllanuscritos: Economía y Filoeo:f!a. Ediciones de Cultura Popnlar, 
s. A. México, 1979· pág. 73. 

6. De Ferrari, Francisco, Derecho del T'rabajo. Ediciones Depalme, -
B11enos AÍres. Tomo TV, 1974• págs. 178 'y 179. 
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actua1mente en la etapa de la constit11ci6'n de federecionee interna-

cioneles. (7) 

Pero adem~s, el s:t.ndicalismo V"\ modificándose en e11e f'or-

mas propias. En un principio es de 111cha, de enfrentamiento; pero ª!2. 

t\1a1mente esa posici6n está siendo reemplazada por nn sindic'3lifl!llo -

de paticipaci6n. As:C vemos q11e el movimiento colectivo 1.<tborA1. evol1.!.., 

cion6 prof11ndamente en ª" estr1•ct11ra y en el papel C111e desemne'la, al 

punto q11e sus problemas actnales, sin ser n11evos, trad11cen "na con

frontación entre sns f1>nciones tradicionales de reivindicación y con_. 

-testación, y otra más moderna, de mayor importancia creciente, de -

participación en la organización y realización de la política econó

mica y social. 

En verdad el elndicalismo· está recien comenzando a emuren-

der ese camino que es de desear continve y desarrolle ampliamente, -

pues de esa manera padrá 1.legar a le, ansiada paz social. "Por- otro l!'!_ 

do, el haber comenzado a hacerlo eet6 dando m11estras de med11rez en -

el sindicalismo contemporáneo. 

De la cueva, hace notar esa evoJ.11ción, sef'ial.ando cine el 

sindicalismo pertenece al fi~ero y s11el'ia con nna sociedad :f"nda<'le en 

la jnsticia social. S111 fin rrimordial era económico: mejorar las con. 

diciones de viua del trabajador. ?<0ediando el siglo XIX, s11 finalidad 

tenía ,,n neto corte polít.ico, dado q11e el convenio colectivo y s11 e.s_ 

ción no eran s11ficientes para obtener lo c111e se ansiaba y, entonces, 

era preciso llegar a la organizaci6n política misma. Al comienzo de 

esta cent11ríe. ya de ja de ser exc11.1sivamente \ln organiemo de 1.uche y 

se transforma en nno de cooperación. 

Y desp11es de todo, el siglo XX sera siempre el. sigl.o del. -

derecho, por 11n me>.ndato de n11estra conciencia como p11eblo, como es-ti..?. 

7. De la Cueva, fiario. Derecho del. Trabajo IJe:iticano. f."6:xico, 1959. -
2a. edic. Editorial Porri•a. pág. 289. 
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diosoe del derecho y con.o hombres, debemos c,,t~plir con el deber ind~ 

clina.blc.> de finalidad a l.a ce11sa co1ro1~n de nuestra hora: lop;rar me--

dionte el derecho, la pac!fica convivencia entre loe ho~~ree. 

Act1>almente existe una prof'i,nda transfonn.,ción en las rel!!!_ 

ciones humanas c¡ne se manifiestan en todos loe Órdenfls de la vidH -

qt1e incide, logicamente, sobre las re1aciones j1'r:ÍdicAs. V: en el caJE.. 

po del Derecho Laboral es en i'onde más se nota esa infl11encia, dado 

q11e es 11n derecho profi•ndamente h11mano, que tienae hacia 1.a más com

pleta j11sticia Social. 

Es en el campo de nuestr<t disciplina donde er;e fenomeno ha 

adcn1irido mayor auge y eepecialmente en el derecho Colectivo del Tr~ 

bajo. Ya q11e se pone así de manifiesto la tendencia act11-:il 4'e la eo

cia1izaci!ón, tendencia qt•e impera en todos los Órdenes de la vida -

así, ,,no de 1os aspectos típicos o,11e carácterizen n1 1 estra época es -

la socialización, entendida como un :progresivo m11ltiplicarse ·de las 

relaciones de convivencia, con diversas formas de vida y de activi-

dad asociada y como inetituciona1.ización jurídica¡ es también fri•to 

y expresión de ima tendencia nat,,ra1, casi incontenible, il.e. loe ee-

res humanos: tendencia a asociarse para la consecución de loe objP.ti_ 

vos q11e s11peran la capacidad y loe medios de que p11eden di!!poner loe 

individtios aisladamente. 

La. actividad sindical es ll?lO de 1os fenó111enos m8e p11jantee 

y arrolladores del presente siglo; su actividad c11bre tedo l.o one -

tenga relación con el trabajo (y en rni•chas ocasiones ya más ellé -

ai'.ln). El sindicato comprende todos l.o_s aspectos laborales, se impone 

a empresarios y al Estaao en st; iiicha por la reivindicación obrera; 

con los convenios col.ectivos de _-trabajo se e.del.enta a 1.a legiE<laci6n 

y le da pa,,tas para ª'' d.esarrollo. l'or medio de 1.os conf1.ictoa col.es_ 

tivos im9one s11s reivindica.ciones, F1l.zándosl'<{tm 1chas veces} contr:>. -

las decisiones del Estado. 
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La libertad eindical 1.1.evó. "' n11e las relaéd.ones obrero-pa

tronRl.es estl.•bieren en 11n pl.ano de if("t'ldao y "t1esp11ée de ''11F.I 1.E!rP.-"' 

lucha, dio l•1gar a disposiciones constit,,ciono.1es destinsCles :?. prott, 

jerl.e. y a declaraciones de- carácter internaciona1 que conetit11yerF.1n 

en forma notáble,'"'':~i'irmar:eee derecho y a encarar. e1. flinoical.ismo 

como ••n fenoíneno '~!~:1:6~ a~: m•estr.0 tiempo y coFoo ''n hecho económico 

e<)11ivalente al. ca9italiemo, del. c••al -pF.lrece inseparab1.e. 'Pero e1. e-

jercicio de ta1. 1.ibertad obl.iga, como se demostró con el tiempo, .. -

l.a adopción de medios especiales deztinaaos a proteger 1,,._liber-t;aCI 

sindical., permitiendo a ni•ienes act•~an en representación de loe tra

bajadores a cumpl.ir J.ibremente st• misión. Con ese fin, en e1. derecho 

positivo de l.os países (l.a mayoría) aparecen disposiciones destina-

das ·a defender al. trabajador contra: 1.as emenazas del. desnia.o, de1. -

traslado o de ctras formas de persecución, poniendolo a cnbierto de 

la arbitrariedad patronal y de las i~cidencias de la l.nchA de cl.Rees 

(8) 

Si bien J.a concepción estrictBlllente Ma.rxis;ta· de;1.as re1.a-

cionee entre el. capitel. y el trabajo aete2111ina qt•e ~bos d~ben enfre 

ntarse como enemigos acérrimos, b•chando cada c••"'.1.:"p~;; s••];)ronio ce!]_ 

po, sin concesiones, -1.a époce. actna1. _ _ha. introd•.•ciá'~ _Íiiod:l.fici;iciones, 
'"" ---- --_ -=-=- ~~ 

atemporando ese rigorismo extremo. · .. ,. .; .. ·. 

T'na de esas eitt•F.1ciones es 1.a ·part:i.cipeción del T.rabajedor 

en l.a empresa, participgción f'ne p11ede '.kta!'!•.•ir:i.'r. las más vPri"'ª"'ª fo!:_ 

mas y maneras. Se ha roto as! el e.islaml.ehto y ambas partee se ponen 

en contacto a fin de mejorar 1.as re1ac¡bjes q1le 1.as nnen. 

Por ,ntimo diremos, ql•ec e1. sindicalismo debe ser consider!_ 

do como un fenómeno 'ilct11a1. y 11n 'h.e6h.o económico. Estos dos eiepe.E-t.oe, 

qne son nna realidad tanjib1e y poderosa de la épocF.t presente, han -

hecho r¡11e sea necesario aseg:11rar a. los trabajadores, por 1.as activi

dades r¡11e desarrol1an, '1na protecci6n contra las repreea.l.ie.s pR.tron2;_ 

8. De Ferrar±'. Ob. cit. ~8g. 193· 
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lee:, tratando de evit~'.r los tre.s1.aaoE> inj11rioeol!'~ 1oeo dEH.'l)idoio sj.n 

otra causal que atemorizar a 1os posib1.eE! diri¡¡;erit:es> 

Estf.lmOE convencidos de eme ?f.~xi~o·: ~arecer!~ de: :f~•·biro si 

no 1ográmo s forta1eciex- ·a.•.ia •· Eociadad~ •. · :l.t!~1,,~cíenje~•s'::~rj'pi~s ·~or>.trP.-

:~:;~:::: :e E~ e mf 7·:~:~1:f i~:·~~"~r~l~~~!~ttf :;~;;;1c'6-::i~~-~~1'·!~~~~,~~~=:~ 
dad po1!tica, r~cioriaL~;:~ong¡:1~ente~) · .. ·;i: c.~•\L>.;:-5;]: ;·Ll;~ 

.. : --~~~;;: .::-~~~:2·' :.~'.)'.·~~ .. '''.''.'.; ::; " 
b). Fines.- r.os fines de1 :¡ndic~1U~1~~ son m1•1U~1.e;, a1-p,1moe 

de carácter específico y otros de carácter genera1. 

Cuando 1aB asociaciones pr0fesionales nacen, son consiaer~ 

das como centre.partes netamente op11estas a 1.os in-teresP.s de 1.i;. otra. 

Sin embAre<>, ese concepto va(1en-tamen-te por cierto) pe:raiendo fl11 vi

gencia o, por 1o menos, s11 extremism~ y, se dice 011e eon copartici

pes sociales, p11es s11s fines act1la1es hacen o,ue ese concepto no eoté 

concorde con los act111.es, rel.a-tivos a 1.a esencis de la relaci6n ae -

-trabajo como re1aci6n comuni-taria de carácter jurídico-personF31. y :;il 

enfoque 4tico-¡jurídico que resn1-ta respecto de las. relaciones en-tre 

las asociacione_s __ de -ambas par,tes. (9) --- "~~· 

Loe fines del sindica1ismo no han sido h:i.'et6ric8mente lóe 

mismos, sino q\;e han variado con 1a cambian-te ide6'.rd~i~. si.n~ic'!l1.. 11.s_ 

t11almen:te 1os fines rirevalentes son profesiona1e~ ;/~?>~()1.:!~i~os,. p~ 
ro e.1~n dentro de e.que11.oe hay ma-ticee y var¡ed~de~~·}.',';ó-0,. •; >/ .• 

in sindicato tiene por fin principal é;imh1fr 1.C>P. :,;j~Úvos 
supremos de la comun:!.dad, no -tan-to como parte i~~:Eiii!~;ie ~ei:1 o~~~niE 
IDO esta-tal, ni C0!!10 mero inE.'tT'l•mentO de. S11 ;;:.;:Líti~'E{j!~J~f~f y. econ6mi_ 

ca, sino como forrr..,mdo p11rte de 19. eociada,d f1"ª intee;ra y para evi-

9. Kaskel. Derecho de1 Trabajo, B11enos Aires, 1961, pág. 463. citado 
por R11precht, Alfredo J. Derecho Co1ectivo del Trabajo. 1981., --
D.N. A.M. p«g. 15. 
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tar f'" estemcamiento y wejorl'lr l~~ conrlici.Sn EociE>l de f'"F" <riP.rnbroa. 

El. def'edto del. eie11ema es que eol.ament"' E>e intereel'l por obt.,ni>r más 

y más beneficios, sin reparor en las graves consec11enciaF. econ6micas. 

y sociales r:t•e prod11ce o .puede prod11cir. 

Pero coiuÓ:v1nio'~.:;~~~;;iónile~te, el sindi.c~1i.e.rn6 _;~g;;~ !>V?n-. 

zando y a•~n c11!!da<> es ~ •• l3fe~tivi~'e.ci6n ostent~ !TI.~~h~~ {?r~,fee é'~....;
res, m11chas y '~13.viáiin~t:í é'ieivi.aci.Ónes, s11 fin. ,·n.t:Í..mo 'ei· iié/:iar a ••n 
estado de armonía y de entendimiento cp•e traiga el. bienestar no e6lo 

a s11s u:iembros, sino también a 1.a colectividad todFI. 

Los autores agrupan esas fonnas de diversae. maneras. Ae!, 

el maestro De la Cueva expresa q11e la primera y fnndarnenti;il misi6n 

consiste en 18 defensn de los intereses colectivos de loa trabajF!dO

res. En seeundo 111ear la vie;ilanci·a del cnmplimiento de loe conve,--

nios colectivos, del derecho individt•al del trabajo creadél··por loe 

convenios y la ley. Por •~ltimo, participar en 1.a inte¡?raci6ri y en el 

f••ncionami en to de los diversos organismos pi~blicos comision"!dos para 

la aplicaci6n de las leyes del trabajo y de la seguridad social. E.§

ta última fnnci6n es segim el citado autor, comt~n a las aeocia.cioneF 

profesionales patronales y obreras.(10) 

Por st1 parte, Camerlynek-Lyon CF.len, consideri:in q11P. P.l l"in

dicato tiene tareas de orden interno (reclntamiento •regular de miem

bros, cobro de cotizaciones, jubilaciones, .·etc.~) y .ele tareas exter--

nas (reivindicaciones, negociar conveni'.:is • co1é°ctivos, organizar h11e1, 
etc. (ll.·}.. ;. :·,·•c.•;,;,:;.,_: .. :;,'·, , gas, 

es la 

En res11meni 6~ p11~Jei:~~~±r ~\!; ;~~Si'fa:\~J.'~iírl~ del. sindicato 

dignific~~i~~: dE1:"-l.0.·:P~rtoi~ha ·d.úc'.tr~b~a;,¡,d8~;}'~~~~~1~·S.s;1·s mj Fme f' 

posibilidades que<a i.os demJ_s· inte~B.ntes del' cori81oniel:.:a:ao social, -

de d.isfr11tar •ina vida. diena. 

10. De la Cneva, rt.ario. Sintesis del Derecho del. Trabajo. ~.·éxico, -
_1965. Edit. Porr11a. págs. 92 y 93. 

lilll. R\•precht, Alfredo J. Qb. cit. pág. 17. 
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Es evidente r,,.e e1. c-111np1.iriiento serio y honesto de este -

fin Enfre nnchoic··(!,,ebrentoE en en •PJ1icaci6n, p"ro, de toéli;•f' 1'"'3.ner.'3E 

es e lo c,11e tiena,e s11 fi1.osofÍ8.. Desgrac.iaaamente, éetA clebe ser e-

p1icade. por }'iombí'.-~s, y és.to_i;, .l'l1'chas vecee:, la desvíi;1n en bABe "' f"_,,_ 
interés propio,:Cles:Virt••ando s"s slce.nces re?le&. 

El. éÍha{¿~-t6. es nns verdadera e;Arantía sociaÍ pera trt>-. 

bF< jador, · p11es .1_(),,E\y;,a'eí lo protege contra 1.~s inj1•f3:t~Bfe'~,"·f);;+r0rié1é~ 

:r:::;:~1:::i:t~J~;~1:,,5~:o:::~:i:s~:e·:o~:~~.::ri:~~!~i~~!j~~~{f;t~· .. · 
ción de la rirp>eza_-/ ). · ·· <'.; j;D< 

En si111úa.JE,'·s.11ncp1e. no •. · sea idmt:l:ca si t,i¡.~~-6~·''~F.~ P.nc•·~~ntran 
las asociaciones p~f~sio~sles'de. e~;i~~a;;~t¿;é~\t~t§;J'.'k~s:iii:r1:~aen. 
los intereses de est~s contra l.os. ec~a~o.~ ~dE;; tfi'to;t;;fi\;~~t.t:~'hr.h#ce '-

qne li? sit11ació~s!,á1:i.v'e'(e~·.··.··;.•· ';}.:.: ''·· .. ·.• .. ···. }i'.. ;J "''., ···•· 

La. tare~' ~co:;;;a.e y c'ó~,;:l.ii~~~- ¡e~run~~e •iiíe~:r~.~~ion~~ •. ,he.ce- -
'lll e el re sp e:to 1if ~'f~~Z~I~ ¡;ei >h,,~~ri~+ii Ei~1: i::~~\s;; :ii~iri{;:. /exJf¡~icSf;í~" ·con 

lo cni-ü se cnm!'le iino ~e los iinh:~i~e· .. ~~ 'iá li1iriiefi{~~~l'~~;~;~ .. ;.¡';}1~~ · p1;1z 
social.. .. ' ...... · ............... · .··." "::.. . . .. .,_." ·<"·. ·";> : .. · 

~1= efici;.u::t4r:';;f d~=~~ii~;~~~.~~f ~~f~~~~~~~~~:~;~:é¡:;: 
pesificos, Sin .• · derivaciones ni' interr1'pci()n,es~, Sfn" e~~ér~/"a,J,ipode
roso desarrÓno d~l sinaicaiismó obr~r0::~~ h.~6~~- ~,\~~"~i.t"';"~.~ ll~ya 

transforme do en t>na. if1sti t1•ci6ri · pod.eró i;a, '.ele' ~ar'a6ier .. ~l)s~i,,tieta, n~ 
ne jada rior 1m sr"PCl cerrado, ,,JiE, verc,taa.~rª .v-~Aica1úi.Jiit"I ª ;iee:htiv.q º~ 
si como ejército, con le dire~e .. ~ci:L~ Ci "ª' ••e e ''n e jercició ~_;;e' :.,-cdia y 

el.iee s11s generales". ',/} ;,: i .. 

c). Medios de Acci6n Sindical.- ~ eindi.calismo no se contente 

con exponer ideas y prod11cir p:rOgrAllles; sino q11e l"che par!'! ª" efec-
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tivizaci6n y desarrollo. 

El ha adopte.do diversos E>istenias y medios ¡:>ara hacer e:fect!. 

va Eu doctrina, loe c11ales.veríctn de ncner4o e las 6poco.s, 1.oe. paí

ses ~: las circ1instá~cieisfs11, o:?:~iiel'lidAbe 1:11iscerE'.e Pn el T·!i;i:xiemo 011P. 

propiciaba. l.a :11;cÍiLi.)d'e\C:~a~~s'y'{ic';~,i:;ú J~>;_fer• .,, ··"' 

r.as .t~c~icas';s.~ei~h .. l!l~~;ir~ én líneas generit1<4e<Y·aJ~ orien 

taciones bÍén aefi.Tii~o~~}~~;~?il!_J~c,;cJ~~c;.Jez; ~foa.iC:~jYif~a~i-~rif~1~~~~·po1.f 
ti cor De9tro de estos ad'a ;J;>a:r~et~o;;, r;,e ha deser±onaao· ~iel'!l~:r'Ei 1.f' -

· Ecctividad sindicel.. 

El sindicato persig11e dos :fines: imo inmediato y otro me-

diato. El primero es de tipo real.ístico y se. refiere directamente a 

1as condiciones de trabajo y vida de los trabajadores, y el mediato 

de tipo predominantemente ideol.6gicq~ tiende a modi:ficar: 1ae estT1>t1?. 

ras econ6micas y jurídicas en el. á:mbiente nacional e internacional. 

(12) 

Con los fines inmediatos se trata de modi:ficar le. leeisla

-0i6n vigente, haciendo cp1e favoresca a•5n más a la cJ.eee trebajadorR• 

Tiene ltn caz:ácter netamente econ6mico. 

El :fincmedia,to~tien~.tm;gran COil;:tE!nf~()~:Po.l:!'.ti,co~.Y"-trata. de 

.hacer que el Estádo este basa.do; eri otros conc.~rifafq\1é_ 1of!: cp1e act11aJ;. 

mcarent,·dee 10iar1c~1o~m:nP····e;_•trn:en~1c'_~"aB.: .•.•.•..• P~:ar~'_:.lam'f_aie•.•nFt'-ex.'ar:i; ~a···. 00 
.•. ;~ e1 ;:,:.:.;;J,_;2;'.rát\i de ••-

~- ~ /intez;;;_eni~,·0n::rnEiteZ:i'S.·ae .l.a -

relació'n ;d€. ~ral;'a.}o~ o.déhiépdo ~~~t'Eir, .;;~~~~~d.;;.:;;~ri~dJrii'~rit~ .)3: ~i3>~f'ind!_ 
catos, pues e1d.~;;echohci.bb~·~1 ~é;'\;~,,d,~-~~~:h.o ··.v:iy(): :''.':Y..:~ic(~~;a':i·cF.!to ,,n 

c11erpo intérn1ea10 ·ao:nLcü;~l~- P'f~;:i±ot~ti~~i'cié eolí1¡;rii"ó; -~·llltó.ú;ie:rrte 
del poüer ef,tatal:. 

12 •. Ramos, J•~an. Derecho Sindical. Mexicano, Jl':6xico. s/f. pág, 49 
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Los medioE de '!l•e se valen corn.,renden t>na eruna inf"init~ de 

posiliilidcdes, aesde lRs jur!dic:tE he.sta 1as .e:xtre j••rÍdicas, econó

micas, pasificas,, violentas, directas, etcétera •. La.hnelp:a suele ser 

&11 9.X111B n:ás podercÍsa; •.. 13.ñn Cl>aÍl.dO ha.y' otro~ lll~dio's:ii'~bi.en de. ef'ecti-
" .. :,:,:'.-:: ... _,, ,.-,_· ... ,; · .. - -,: ·->~:~.:· ·- .. --- " -··~¿,__-,1.:i_.;- _, 

vidad, pero atj;iéU~s11ele·• serla. pref"e~1a!Oi_:y.-·.~:a;ni~s·e~p1e8.d~;{:ya eee 

en E11 f"orma pt1r3. O en .8116 lllanifestacfones·-:i:.rr:e/it11.ares'~ ·'. 

Ternbién de ·1a parte patronal h~·ici:Í:,,'~~sas táctices de{l11-
- . . ·-. - . . . . - -- ..... -. - .. . - - .- -- . .. . \' 

cha, lee:Ctimas al.gimas· y otras no tanto_~ :Es c11estí6n de· oportn~ad 

y de necesidad. 
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Q......Q..l!_Q__~ .'! .s .. r._o .. N. -~ .~!--

PRIMERA.- le Revol.uo1.6n J:nd11etr1.a1 pr1.mero, aeepu.~s l.a Revol.uei.dn 
Bcondmi~ y l.a conquista y expl.otaeidn de nuevos mundos 
tra;le:r<Sn como consecuencia l.a creación 4e nuevas artes 
y nuevos pr<>ced1.miento11. La. 1ntroduoe1.6n del. maqu:i.n1.1151110, 
produjo el. nac1.m1.ento de una :industria basada en l.a divi 
eicSn 4el. trabajo. eea 1.nduetria di.d como reeu1tedo 1a a= 
Par:i.ci6n de una e1aee de asalariados que carecia de toda 
1a posibi.11.ds.d de independ:i.zarae, con esto l.a deei~al
dad soc1.a1 1.ba en aumento y di6 or:i.~n a 1as primera.e l.'·' 
chas eoc1.al.es. Bl. desarrol.lo de l.ae :ruerzas productivae -
Y el. ~uiniSlllo, intrQdu;lerdn una verdadera re-T01uc1.6n -
en el. e1.etema product1.vo, e1 obrero; ee 1.ba convi.~endo 
en una e:l.mpl.e rueda de l.a maqu:i.na, condenando a una la
bOr de automata, agotadora. por su monotonía. Se t!a tl!llll
bi&n, l.a 1ucha deepi.adada por l.a competencia, y hace Que 
l.as grandes empreeas Tayan deBtru;:rendo a l.ae peQneflae y 
medi.enas. Esto trae una s:i.tuaoicSn de monopol.1.o que a.!l'a
va l.a eituaoicSn del. trabajador, ya que eu · o:rrttoim:i.ento -
de trabajo puede ser de.do a un s6l.o empl.eador, cuyas 1.n
di.cac1.onee debe acatar, sea cual.es :rueren, so pena de -
verse Pri.vado de su sustento. ABÍ aparece el. sindicato, 
en una sociedad. con el.ementoe ideol.6g:i.cos cl.aramente de
f1.n1.dos. 

SEGUNDA.- ID. sipdical.ismo aparece como med:l.o, pa.:r•a lograr l.oe tra
ba;lsdore s enfrentarse a l.os pel.igros de l.a e1.tuaci6n,' na 
oe con espíritu de l.ucha, con su mil!llllo 1.mpulso coabati.vO 
q1:1e ea síntoma constante en l.a transfo:nnaci6n de l.ae eo
c1.~dadee. El Derecho Col.ect1.vo del. Trabajo; ea un dere
cho frente al. empresario, 1a asociaci6n Obrera a penniti 
do igual.ar lae fuerzas dentro de l.a empresa; es intrume~ 
to de democratizaci.dn del. gobierno y de 1a emureea, ea -
además creado por el. empresario y loe trabajadores. El -
Derecho Col.ectivo del. '?rabajo, es el. derecho de una. el.a
se socie.1 frente a l.a otra, o sea, es un derecho de l.a -
clase trabaja.dore. frente al empresario. 

~ERCERA.- Considero que el. movimiento obrero plant&o una nueva 'te
sis, que es una ;jueti.fieacidn magn:l.f!ca del Derecho oo
l.ectivo. del. Trabajo, ee1;o es, que l.a igualdad no puede -
darse entre cada trabajador aisl.ado y su patrono, sino -
1Snicamente entre dos elementos de l.a produocidn, e1 tra
bajo; que es 1a unidad total. de todos 1os trabajadores y 
e1 oap1.tal.. En la 1.mposicidn de este nuevo principio ra
dica l.e. grandeza de 1a 1ucha. obrera, a saber; l.a :i.~al.--
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dad de fuerzas y de derchos entre el trabajo y e1 capital 
en espera de la eoc1eda.d del maf'lana, en 1o que el trabajo 
hará del capital el instrumento de una vida mejor para e1 
hombre y así llegar a tan buscada paz socia1, ye que la -
organizacicSn obrera es 1a lucha de lae clasee como t'in •'!!. 
premo del mov1miento obrero, buscan4o la socializacicSn de 
los medios de produccicSn. 

El. e1mple derecho de asoc:t.ac:Lón de nada se%"1'iría a loe -
trabajadoree. Su esenc1a radica en la necesidad de impo-
n•rco s la clase patronal, ••to quiere decir, que la aso
c1aci6n pro~e&ional obrera necesita obligar a loe empres~ 
rios a tratar cen ella, pues solE1J11ente entoncee rinde s,,.!I 
f'rntos el derecho colectivo del trabajo. Existen dos me -
dios para lograr ese objetivo; primero.- Por la unicSn de 
loe trabajad.oree; y segundo.- l'Qr la accicSn directa, ee -
decir por medio de la Huelga, apoyada en la eolidaridad -
con loe miemos obreros. As! la naturaleza y le.e neceeida
dee del hombre hacen pues, de la asociación un derecho -
primord:1al que el. l.egisl.ador no puede prohibir. Ya oue 
l.as aeociaciones prof'esionalee de nueet1<1e dÍae se deben 
a la vinculaa:LcSn que crea el. ~enómeno PI<lduotivo contemPQ 
ráneo entre los hombree que trabajan. -

La asociac:1ón profesional es un fenómeno eminentemente so 
ciol.cSgico. El. acto jurídico que realizan l.oe Hombree scSlo 
estructura l.a sociedad que se forma expont&neamente entrP. 
los trabajadores, ya que l.a aeociacicSn profesional es una 
organización impuesta por l.as GIOndicioneedel. orden eocial 
y económico y ee quiza la real.idad más t'irme de toñoe 1os 
grupos sociales. Es la organización de una cl.asesocial pa 
ra l.a defenza de eus derechos y para preparar 1a-mod1fica 
ción de las bases esencial.es del. orden económico. La aeo= 
ciación tiene que partir del. dato de que e,, fundamento es 
el. hombre. y no puede deeconocer los derechos de las per
sona11 ya que ee negaría a s:! m1sma pueeto q11e, en oeenci.a 
en ella eetan los derechos de todos l.oe hombres que inte
gran la organ1zac1.Ón y los 1ntereeee genera.lee de una -
el.ase eocial. 

El sindicalismo es el producto social natural. y elt:Jlontá-
neo de la realidad social, que nacio como consecuencia de 
l.a unidad de loe trabajadores y con el fin de defender y 
servir a eue intereses, ya sea ante el. Estado, el. empl.ea
dor y contra l.os propios compa!'ieros de tareas, oonst:Ltu-
yendo así un verdadero organ:Lemo eoc1a1, conhondae reper
cucionas no solo en l.a soc11!d.l!ld en que act~a, eino taJ11-~ 
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bi&ó en el. campo jurídico. 

SEPTIMA.- E1 problema en general. del. movimien'to obrero es de natura 
leza del. podar y laa rel.acione• entre gobernanten y gobei: 
na.dos. Esta perepect1va permite de•de ahora ver a 1as or
ganizl!lCiones obreras como instituciones nolíticae. Rl. ein 
dica1ismo eat6. rompiendo los mol.des a los que ee con•tri= 
ffo en un principio; "Le.• conquistas labOralee", y abanza 
decididamente en el ca111po político. 

OCTAVA.- En el Derecho La.bOral. ee ha notado m:ia pro:f'Unda transfor
maci6n en l.a11 relaciones hmnanas, qua B• l!)ani:tieeten en -
todos los ordenes d• la vida, que incide 16~icamente eo~ 
bre las relaciones jUr:!dicaa, dado que ee un derecho pro
fundamente hmnano que tiende hacia la más com-pleta jUst1.
cia eoc1al. El. Derecho colectivo del Trabajo, pretende en 
nuestra &poca l.a socializaci&n, tendencia cp>e impera en -
todoe loe 6rdenee d• l.a vida, entendiendo como un multi-
plicaree de las relaciones de convivencia, con diversas -
fonnae de vida y actividad aaocia4a y como 1netituciona11 
saci6n jurídica. Le. actividad sindical es mm• pujante y -
arrolladora, debe aer considerada como un ~en6meno actual 
y un hecho scon&mico. que dignifica la persone. del traba
jador, dandole1,as mi.eme.e posi.bil.1dadea que a loe demás in_ 
tegrantea de1 conglomerado social de disfrutar una vida -
m~s d1.gna. Lo11 eindicatos han llegado a imponer y establ!!,. 
cer las condicione• máa dianas que han tenido los traba3!_ 
dore• deede lo• comienzos de la huaian~dad, modificahdo a 
su favor l.a distribuci6n del ingreso naci.onal• lo que da 
a1 trabajador una seguridad econ6mica que :te.ci.lita mu in
tegracidn. 
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